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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Agnirre D., Humberlo 

-Ahumada, Hermes 

-A1essandri, Fernando 
-Allende, Salvadsr 

-Aylwin, Patricio 

-Baltra, Alberto 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 
-Bulnes, Francisco 
-Campusano, Julieta 

--Carrera, Maria Elena 

-Castro, Baltazar 
-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corvalán, Luis 
-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 
-Durán, Julio 
-Enríquez, Humberlo 

-Ferrando, Ricardo 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-Gómez, Jonás 
-González M., Exequiel 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 
-Ibáñez, Pedro 
-Jaramillo, ,Armando 

~uliet, Raúl '\ 
-Luengo, Luis teman-

do , 

-Miranda, Hugo 

-MúsalJJosé 
-Noemi, Alejandro 
-Palma, Ignacio 

-Prado, Benj;qnín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 
-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Teitelboim, Volodia 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 
Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APEIlTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.32, en pre,", 
sencia de 15 señQres Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES PARA 

1968. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde continuar la discusión parti-

cular del proyecto sobre reaj uste de re
muneraciones para los sectores público y 
privado, informado por las Comisiones 
unidas de Gobierno y Hacienda~· 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 73lil, en 26 
de marzo de 1968. 

Informes Comisiones de: 

Gobierno y de Hacienda, unidas, se;
sión 75lil, en 2 de abril de 1968. 
Gobierno y de Hacienda, unidas (Se
gundo), sesión 84lil, en 27 de abril de 
1968. 

Discusiones: 

. Sesiones 75lil, en 2 de abril; 76lil y 77lil • 

(Se arYrueba en general) en 3 de abril; 
85lil, en 29 de abril. _ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra para plantear una cues
tión previa, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Puede hacerlo Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En el día de ayer, la Sala despachó el ar
tículo 101 del proyecto de las Comisiones 
unidas. Ocurre que por un error de la Me
sa, de los Comités y de los Senadores que 
intervinimos, se d~spachó ese precento sin 
observar que la reapertura del debate fue 
antirreglamentaria. 

En efecto, el Reglamento dispone que, 
"aprobado o desechado en su totalidad un 
proyecto de ley o un acuerdo, podrá pe
dirse que se reabra la discusión sobre él." 
Y agrega: 

"La indicación respectiva quedará para 
el Tiempo de Votaciones de primera hora 
de la sesión ordinaria siguiente y ni aun 
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por la unanimidad de los presentes podrá 
considerarse en otra ocasión. 

"La aprobación de la reapertura reque
rirá la unanimidad de los Senadores pre-
sentes". _ 

Vale decir, de acuerdo con tal precepto, 
no se podía reabrir el debate ayer mismo. 

Me limito a dejar constancia del hecho 
y a pedir al señor Secretario tomar no
ta, a fin de que cuando transcriba el pro
yecto a la Cámara de Diputados no se in
cluya este artículo, que, reglamentaria
mente no pudo ser tratado. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Debo decir al Senado, y en especial a Su 
Señoría, que colectivamente cometimos ese 
error. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Todos fuimos partícipes de la decisión de 
reabrir debate. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Me di cuenta de ello después de que el Se
nado había aprobado el artículo. Así se lo 
hice saber a varios señores Senadores. 
Pensaba plantear el problema en reunión 
de Comités porque no hay duda de que el 
Reglamento es perentorio cuando estable
ce que sólo en la sesión ordinaria siguien
te podrá votarse la reapertura del deba
te. 

Estamos frente a una situación de he
cho: no nos percatamos de esa disposi
ción reglamentaria, aparte que el proyec
to tiene un plazo fatal -por así deeirlo
y, por lo tanto, no habría posibilidad de 
esperar hasta la sesión ordinaria siguien
te, que se efectuará la próxima semana. 
Ante tal situación y considerando que to
dos nosotros, y con mayor razón el Pre
sidente del. Senado, tenemos la obligación 
de hacer respetar el Reglamento, pensaba 
plantear lo acaecido en reunión de Comi
tés. Tal vez allí encontremos alguna sa
lida que nos permita resolver la situación 
anormal a que nos encontramos abocados 
en circunstancias de que tenemos plazo 
perentorio para el despacho del proyecto. 

El hecho señalado por el Honorable se
ñor González Madariaga es efectivo. Es 

absolutamente exacto que, conforme al Re
glamento, no se podía proceder de la ma
nera como lo hicimos. Por eso deseaba 
plantear el problema a los COmités, ya que 
el artículo fue aprobado. 

Por eso, estimo útil reunirnos en el mo
mento oportuno, a fin de afrontar el pro
blema y encontrar una solución que per
mita al Senado mantenerse estrictamente 
dentro del Reglamento. 

Citaré a los Comités posteriormente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Mientras el Reglamento exista, no veo có
mo pUJde obviarse el problema, pues he,. 
mos ifirado o prometido respetarlo. " 

El ¡zño:r: CHADWICK.-Todo se puede 
obviar con buena voluntad, señor Sena-
dor. '" 

El seño; VON MüHLENBROCK.-No, 
señor Senador. No se puede decir eso. 

El señor BULNES SANFUENTES.
A mi juicio, es necesaria una reforma del 
Reglamento, porque el mismo artículo -
tengo entendido- debe aplicarse en las 
Comisiones, ya que éstas se rigen por el 
mismo Reglamento que la Sal~. Aplicando 
el precepto en forma estricta, cuando se 
ha citado a las Comisiones a sesiones es
peciales -como ocurre en todos los pro
yectos importantes--, jamás se podría re
abrir el debate, porque no existe "sesión 
ordinaria siguiente". Sin embargo, la re
apertura de debate en las Comisiones se 
hace continuamente. Por ello, en mi con
cepto, es necesario la reforma al Regla
mento. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En todo caso, considero conveniente citar 
a los Comités para conversar ampliamen-. 
te sobre -la materia. 

Continúa la discusión del proyecto. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde tratar el artículo 177 de las 
Comisiones, que refunde los artículos 242 
y 255 del proyecto de la Cámara, relati
vos a modificaciones del Código del Tra
bajo. 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por las Comisiones. 

.Iii¡ "'. 
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El señor ALLENDE (Presidente).
Solicito el acuerdo del Senado para que el 
señor Secretario no dé lectura a todas las 
disposiciones, dada la premura del tiem
po, excepto cuando lo pida algún s'eñor Se
nador. 

El señor CHADWICK.-Ese acuerdo ya 
está vigente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen 
aprobar los artículos 193 y 194, de la Cá
mara, que pasan a ser artículos, 178 Y 

. '." 179, sin enmiendas. 
--Se aprueban. . .. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones proponen suprivlir los ar
tículos 195 y 196 del proyecto de la Cá
mara, que dicen: 

"Artículo 195.-No podrán invocar la 
presunción de derecho contenida en el ar
tículo 14 de la ley NQ 11.622, inciso ter
cero, en lo relativo al beneficio de la ocu
pación del inmueble para sí o sus familia
res los arrendadores que sean propieta
rios de dos o más inmuebles y que al mo
mento del desahucio se encuentren en el 
goce de uno de ellos." 

"Artículo 196.-En los casos en que los 
arrendadores de bienes raíces destinados 
a la habitación o a SU empleo como loca-' 
les comerciales o sociales obtengan la res
titución de sus inmuebles invocando las 
presunciones contenidas en el artículo 14 
de la ley NQ 11.622 y dentro de los seis 
meses siguientes contados desde la resti
tución no hubieren iniciado la demolición, 
reparación o mej ora o no la ocuparen por 
las personas para las que se solicitó la res
titución de la propiedad, el arrendatario 
podrá solicitar una indemnización en su 
beneficio equivalente al valor de doce' me
ses de la última renta de arrendamient0 
ante el Subdepartamento de Arriendos de 
la Dirección de Industria y Comercio. 

"Para los efectos de la aplicación de la 
norma precedente bastará "Con que el be
neficiado acredite ante dicho organismo 

la existencia: del contrato y SU terminación, 
certificando con un informe del retén de 
carabineros más próximo al inmueble quié
nes 'son los ocupantes efectivos de la vi
vienda o local. La Dirección de Industria 
y Comercio verificará en el plazo de 15 
días contados desde la fecha de la presen
tación sU veracidad y aplicará al infrac
tor la sanción correspondiente." , 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se suprimirán los 
artículos. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N o hay acuerdo. 

Pedimos votación. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación la supresión del artículo 195. 
-(Durante. la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Se trata de dos 

artículos propuestos por el Diputado se- . 
ñor Maira. 

Voto por la mantención del artículo 195. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 10 votos por la 
afirmativa, 10 por la negativa y 1 absten.
ción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Reglamentariamente, corresponde repetir 
la votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GUMUCIO.-Autorizado por 

el Comité Unión Socialista Popular, voto 
que no. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 12 votos por la 
negativa, 11 por la afirmativa y 1 absten
ción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La abstención influye en el resultado. Re
ghimentariamente corresponde repetir la 
votación. 

Si le parece a la Sala, se dará por re
petida. 

El señor ENRIQUEZ.-No, señor Pre
sidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
hay acuerdo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: por la no supre~ 
sión 13 votos, por la supresión 12 votos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El Senado acuerda mantener el artículo. 

Solicito autorización de la Sala para em
palmar esta sesión con la siguiente. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 196, del proyecto de la Cámara: 
"En los casos en que los arrendadores 

de . bienes raíces destinados a la habita
ción o a su empleo como locales comercia
les o sociales obtengan la restitución de 
sus inmuebles invocando las presunciones 
contenidas en el artículo 14 de la ley NI? 
11.622 y dentro de los seis meses siguien
tes contados desde la restitución no hu
bieren iniciado la demolición, reparación 
o mejora o no la ocuparen por las pers~ 
nas para las que se solicitó la restitución 
de la propiedad, el arrendatario podrá so
licitar una indemnización en su beneficio 
equivalente al valor de doce meses de la 
última renta de arrendamiento ante el 
Subdepartamento de Arriendos de la Di
rección de Industria y Comercio. 

"Para los efectos de la aplicación de la 
norma precedente bastará con que el be
neficiado acredite ante dicho organismo 
la existencia del contrato y su termina
ción, certificando con un informe del retén 
de carabineros más próximo al inmueble 
quiénes son los ocupantes efectivos de la 
viv'ienda o local. La Dirección de Indus
tria y Comercio verificará en el plazo de 
15 días contados desde la fecha de la pre
sentación su veracidad y aplicará al in
fractor la sanción correspondiente." 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se suprimiría el 
precepto con la misma votación anterior. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N o, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO.-Quiero fundar mi 

voto para manifestar que estoy por la su
presión del artículo. 

En él se establece un procedimiento ad
ministrativo para el pago de la indemni
zación que el arrendador debe dar el arren
datario cuando aquél no ocupa el inmu~ 
ble después de seis meses contados desde 
la fecha de restitución. Tal procedimien
to es, en mi concepto, mucho más engo
rroso que el existente en la actualidad en 
virtud de la ley 11.622. Según ese cuer
po legal, sólo en un incidente del juicio se 
establece el monto de la indemnización, la 
que se cobra incidentalmente en el mis
mo juicio. 

La Dirección de Industria y Comercio' 
no tien~ imperio para exigir el pago de la 
indemnización que señala el artículo en 
votación. Én consecuencia, el arrendata
rio deberá solicitar copia autorizada de la 
resolución de la DI~INCO. Sólo entoncés 
podrá iniciar en el juzgado correspondien
te un juicio ejecutivo para cobrar el be
neficio. Según la ley vigente, cumplida la 
restitución, incidentalmente se cobra la 
indemnización. Y si dentro de seis meses 
el arrendador o su familia no ha ocupa
do el inmueble, también en forma inciden
tal se hace efectiva la indemnización, con 
lo cual ésta se recibe de inmediato o en 
un muy breve plazo. 

El precepto que se propone hace más 
engorrosa la tramitación. Inclusive, po
dría sostenerse mañana en un juicio que· 
la ley 11.622 fue derogada totalmente por 
la disposición que nos· ocupa. 

Como el procedimiento administrativo 
que se desea establecer para cobrar la 
indemnización perjudica al arrendatario, 
votaré por la supresión del artículo. 

-Se suprime el artículo (17 por la afir
mativa, 7 por la negativa y 2 abstencio
nes y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 197 del proyecto de la Cáma
ra ha pasado a ser 180, sin modificaci~ 
nes. 

-Se aprueba. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones recomiendan rechazar el 
artículo 198 de la Cámara, que dice: 

"Las casas entregadas por la Corpora
ción de la Vivienda o por organismos pre
visionales que se mantengan desocupadas 
por más de seis meses desde la fecha en 
que el interesado firmó el acta de recep
ción de la vivienda deberán ser asignadas 
a nuevos postulantes para su ocupación." 

El señor CURTI.-Siempre las ocupan 
antes de entregarlas. 

El señor ALLENDE (Presidente).
'Si no se píde votación, se rechazará el ar
tículo." 

El señor CONTRERAS (don Víctor).-
Que se vote. ,-

El señor ALLENDE (Presidente) .-
6 , ~,»-

En votaclOn. .~ 

-(Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Deseamos una 

explicación. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

La disposición leída por el señor Secreta
rio me parece conveniente. Si a una per
sona se le asigna una habitación por me
dio de la CORVI o por algún organismo 
previsional y durante seis meses no se 
traslada a ella o no la ocupa desde la fe
cha en que el interesado firmó el acta de 
recepción de la vivienda quiere decir que 
no la necesita. Por eso,' estimo justo que 
esa vivienda se asigne a otra persona más 
interesada o necesitada en- ocuparla. 

Voto por la reposición del artículo. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo 

decir dos palabras. 
En la Comisión sostuve que el legislador 

no puede ocuparse en reglamentar hasta 
la minucia una dIsposición reglamentaria 
de la Corporación de la Vivienda, e igual 
criterio mantengo ahora en la Sala. 

Por otra parte, el precepto perjudica, 
por ejemplo, a quien se encuentra enfer
mo por largo tiempo en un hospital, o a 
quien se va a vivir a provincias y está tra
mitando su jubilación. 

Por eso, apoyaremos la supresión del ar
tículo. 

La señora CAMPUSANO.- También 
puede suceder que esa persona posea tres 
propiedades. 

El señor P ALMA.-Imposible que suce
da el caso señalado por Su Señoría. 

El señor 9URTI.- Generalmente, las' 
casas asignadas por la CORVI se ocupan 
antes de ser entregadas, salvo casos ex
cepcionales. 

Voto por la supresión. 
1E<1 señor RODRIGUEZ.-Deseo rectifi

car mi voto. 
Acabo de recibir información del señor. 

Secretario de las Comisiones unidas en el 
sentido de que la reglamentación de la 
CORVI es mucho más amplia que el pre-
cepto en debate, el cual es restrictivo; es 
decir, perjudicará a los interesados. 

Voto por la supresión. 
ELseñor GONZALEZ MADARIAGA.

El legislador no debe transformarse en ad
ministrador. 

N o contamos con todos los antecedentes 
para pronunciarnos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El señor Pedro Correa. Secretario de las 
Comisiones unidas, nos ha informado en 
el sentido de que existe una disposición 
que reglamenta los plazos de entrega de las 
casas CORVI. En esa inteligencia, modi
ficaremos nuestros votos: nos pronuncia
mos por la supresión del artículo. 

El señor CHADWICK.-y o también. 
El señor BARROS.- Igualmente nos

otros. 
El señor LUENGO.-Todos estamos de 

acuerdo. 
-Se suprime el artículo. 
El señor RODRIGUEZ.- Deseo plan

tear una cuestión de orden. 
Solicito que en algunos casos en que no 

exista la debida información, autoricemos 
al señor Pedro Correa para que nos ex
plique el objeto de algunas disposiciones 
'Cuando así se solicite. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-. 
Estoy consultando si es procedente lo que 
Su Señoría pide. Me parece que reglamen
tariamente ello no procede. 
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El señor RODRIGUEZ.- Por acuerdo' 
unánime de la Sala, todo se puede. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El señor Secretario de las Comisiones uni
das informará al señor Figueroa, y éste 
lo hará a la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ese es 
.el procedimiento iqu.e debe seguirse. 

El señor RODRIGUEZ.-Va ser bas
tante engorroso. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión propone suprimir el artículo 
200 del proyecto de la Cámara, que dice: 

"Declárase bien invertida por Astille
ros y Maestranzas de la Armada (AS
MAR) la suma de E9 5.240 pagada en 
rentas de arrendamiento de dos inmuebles 
durante el año 1965." 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Si le parece a la Sala, se rechazará el ar
tículo. 

El señor CHADWICK.-Que se vote. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Sería interesante oír alguna explicación. 
El señor CHADWICK.-En el año 1965, 

Astilleros y Maestranzas de la Armada 
Nacional se vio en la necesidad de arren
dar dos inmuebles en Talcahuano, que no 
eran de gran valor, según se desprende de 
la lectura del propio artículo, porque la 
suma de las rentas anuales correspondien
tes alcanzaba sólo a 5.240 escudos. 

Esos inmuebles se destinaron al servicio 
mencionado. Sin embargo, la Contraloría 
General de la República reparó el gasto 
por falta de autorización correspondiente. 
En la Cámara se aprobó este precepto des
pués de oír al Subsecretario de Marina y 
una vez reunidos todos los antecedentes 
del caso. 

Por eso, voto por la mantención del ar
tículo. 

El señor JARAMILLO LYON.- Nos
otros, también. 

El señor CURTI.-Hay unanimidad. 
El señor ALLENDE (Presidente).-

Si le parece a la Sala, se mantendrá el ar
tículo, con los votos contrarios de los Se
nadores democratacristianos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hay acuerdo. 

El señor P ALMA.- Nosotros estamos 
de acuerdo, y así votamos en la Comisión, 
en que el artículo no se suprima. 

-Se. íacuerda, rrw.,ntener el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión propone suprimir el inciso 
primero del artículo 201 aprobado por la 
Cámara. El' inciso segundo ha pasado a 
ser inciso' penúltimo del artículo 210 del 
proyectb de las Comisiones. 

El inc'lso primero, ya mencionado, dice: 
"Agrégase al inciso segundo del artícu

lo 89 de la 'leyN9 16.250, modificada por 
el artículo 76 de la ley N9 16.617, la si
guiente frase: "a los obreros portuarios, 
socios de la Unión de Obreros Portuarios 
de Valparaíso, se les descontará el 1 % se
ñalado, hasta el 31 de diciembre de 1969, 
pudiendo destinarse, además, su produc
to para habilitación de clínica."." 

El señor ALLENDE Wresidente) .
Hago presente que ya existe una disposi
ción general sobre la materia incorpora
da al proyecto. En virtud de ella, a soli
citud escrita de los interesados se podrán 
hacer los descuentos correspondientes. Por 
lo tanto, la disposición parece innecesaria. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo 202 del proyecto de la Cámara. 

El señor CHADWICK.-Pidovotación. 
El señor ALLENDE (Presidente) .

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Los Senadores comunistas votaremos por 
la reposición del artículo, en conformidad 
a lo pedido por los interesados, quienes nos 
han dado a conocer que, efectivamente, en 
el puerto de San Antonio existe esa insti
tución de carácter mutualista y que ellos 
se encuentran en estos momentos aboca
dos a alhajar su sede social. De manera 
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que como se trata de contribuir al desarro
llo de esa institución, que está preocupa
da de velar por los intereses de los obre
ros portuarios, votaremos, repito, por la 
reposición del artículo. 

El señor P ALMA.-Solicito dividir la 
votación, porque el primer inciso plantea 
lo que acaba de informar el Honorable se
ñor Contreras; pero los restaptes se re
fieren a otras materias: el segundo ha
ce obligatorio un descuento para todos los 
empleados de la Administración del puer
to de San Antonio, y el último autoriza al 
director de la Empresa Portuaria de Chi-
le para enaj enar fierro viej o. ~ 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le pa~ece a la Sala, se accederá a la so
'licitud de votar por incisos. 4' 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pero el il?-ciso final destina fondos a be
neficio de la institución. 

El señor CHADWICK.- Demos por 
aprobado el inciso primero. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará el in
ciso primero. 

Acordado. 
En votación el inciso segundo. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Hay una disposición general relacionada 
con los descuentos, tanto para los sindica
tos como para las federaciones. De modo 
que este inciso ya está consignado en el 
precepto general, o sea el que dispone que 
para los efectos de obtener los descuentos 
por caja, deberá tenerse la autorización 
de cada uno de los miembros de la insti
tución. 

El señor CHADWlCK.~ Hay acuerdo 
para suprimirlo. 

El séñor ALLENDE (Presidente).
¿ Habría acuerdo para suprimir este inci
so en virtud de que ya hay una norma ge
ral al respecto? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El inciso tercero destina fondos para las 
finalidades del inciso primero. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Se sabe qué 
valor tiene ese fierro viej o ? 

El señor CHADWlCK.-Son recursos 
necesarios para terminar la construcción 
de la sede social. Por lo demás, se trata 
'de un fierro excluido del puerto de San 
Antonio. 

El señor ENRIQUEZ.-Pero no se sa
be cuánto representa en pesos o escudos. 

El señor CHADWICK.-Hay acuerdo 
para suprimirlo, con el voto contrario del 
Partido Radical. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En realidad, el inciso final está relaciona
do con el segundo, que ya fue rechazado. 
Por lo tanto, no habría congruencia en su 
redacción. En efecto, el inciso tercero di
ce: "Queda facultado el Director de la 
Empresa Portuaria de Chile para enaje
nar, por una sola vez, el fierro excluido 
del puerto de San Antonio. El producto de 
esta enaj enación pasará a engrosar los 
fondos de la cuenta especial ... ". Pues 
bien, esa cuenta especial figura en el inci
so segundo. 

El señor CHADWICK.- Entonces, es 
im procedente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Suprimido el inciso 29, queda incongruen
te el tercero con el primero, pues en el 
tercero se habla de la cuenta que se indi
ca en el inciso anterior, o sea, el segundo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Además, la Dirección de Aprovisionamien
to del Estado es la encargada de' adquirir 
y enaj enar los bienes del fisco. 

i N o destruyamos la estructura adminis
trativa del país! 

El señor RODRIGUEZ.-Al margen de 
la votación sobre el inciso tercero, debo 
expresar que estuve en el puerto de San 
Antonio recorriendo las dependencias de 
la Empresa Portuaria. Desconcierta, en 
realidad, el derroche con que la adminis
tración nacional de dicha entidad mantie-
ne ese recinto. , 

Visité sus maestranzas, sus talleres eléc
tricos y de soldaduras, y pude comprobar 
que hay grandes cantidades de fierro vie-
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jo y de elementos inútiles, por lo cual pa
rece indispensable que por esta vía o por 
otra se autorice su enaje~ación. 

En seguida, es necesario que la direc
ción de la Empresa se preocupe de man
tener por lo menos el mínimo de repues
tos indispensables, que son de escaso va
lor, para el funcionamiento de sus maqui
narias: tornos, fresas, soldadoras, máqui
nas eléctricas, etcétera. La falta de tales 
elementos obliga a los obreros portuarios 
de San Antonio a trabajar en pésimas 
condiciones de seguridad lo que reduce su 
rendimiento técnico. 

Quiero aprovechar la votación de este 
artículo referente a la Empresa Portuaria 
para solicitar, en nombre del Comité So
cialista, el envío de un oficio al Director 
'de esa institución, pidiéndole su opinión 
acerca de la enajenación de esos desechos 
de fierro y, asimismo. los motivos por los 
'cuales no ha habilitado al recinto portua
rio de San Antonio de los elementos, re
púestos y maquinarias necesarios para el 
'buen funcionamiento y modernización del 
local, en conformidad a 10 pedido por los 
obreros. 

El señor CHADWICK.-En uso del mis_ 
mo derecho, quiero sumar la voz del Co
mité Unión Socialista Popular a lo expre
sado' por el Honorable seÍior Rodríguez, 
porque he comprobado personalmente los 
hechos denunciados por Su Señoría. 

Creo no equivocarme al decir que inclu
so allí se ha mantenido durante muchos 
años una grúa desarmada, que por la ac
ción del tiempo se está inutilizando com
pletamente. Asimismo hay diversa"s ma
quinarias expuestas a ser destruidas por 
la labor misma desarrollada en el puerto. 

Por eso, en nombre de mi Comité, ad
hiero a la petición del Honorable colega. 
~Se anuncia el envío del oficio solici

tado en nombre de los Comités Socialista, 
Unión Socialista Popular, Comunista, So
cial Demócrata e Independiente. 

-Se rechaza el inciso tercero con el vo
to contrario del Honorable señor Rodrí
ffuez. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, las Comisiones proponen 
la supresión de los artículos 204, 205, 206, 
207, 208, 209, 210 y 211 del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala y no se pide vota
ción, se suprimirán esos artículos. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Pido votación respecto de los artículos 206 
y 208. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ya fue 
acordada su supresión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Quedó suprimido el artículo 107? 

El señór FIGUEROA (Secretario).
Sí, señor Senador. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Señores Senadores, la Mesa ya solicitó el 
pronunciamiento de la Sala acerca de la 
supresión de los artículo 204 al 211, in
clusive. Esperé un tiempo prudencial, y 
ninguno de los señores Senadores pidió 
votación separada, por lo cual di por apro
bada la supresión. Con posterioridad, el 
Honorable señor Contreras solicitó vota-' 
ción de los artículos 206 y 208. 

El señor MUSALEM.-Se trata de ar
tículos aprobados por la Cámara. 

El señor RODRIGUEZ.-Puede solici
tar el asentimiento de la Sala. 

El señor BARROS.-El artículo 206 se 
refiere a la instalación de una clínica den
tal para los obreros portuarios de Valpa
raíso. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Solicito autorización de la Sala para pro
ceder a la votación de los artículos a que 
ha hecho referencia el Honorable señor 
Contreras, pues, al parecer, Su Señoría 
no me oyó o yo no le escuché en el mo
mento oportuno, y no quisiera dejar la im
presión de que el acuerdo se tomó con de-
masiada rapidez. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El artículo 204 es inconstitucional. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ya se suprimió, señor Senador. 
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El señor CONTRERAS (don Víctor).
Solicito votación de los artículos 206, 208, 
209, 210 Y 211. 

El señor FUENTEALBA.-¡ Son todos! 
El señor CONTRERAS (don Víctor) .

No señor Senador. 
El señor PALMA.-El señor Presiden

"te ya proclamó la votación. 
El señor ALLENDE (Presidente).

N o hay acuerdo para proceder a la vota
ción de los artículos a que ha hecho re
ferencia el Honorable señor Víc,tor Con
treras. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Entonces, que se deje constancia de nues
tros votos contrarios a la supresión. 

El señor LUENGO.- Creo / que hay 
acuerdo para aprobar el artícúlo 206. 

El señor BOSSA y .-:-N o, señor Sena
dor. 

El señor ALLENDE (Presidente).-" 
N o hay acuerdo. 

Por lo tanto quedan suprimidos los ar
tículos mencionados, con el voto contra
rio de los Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA "(Secretario).
El artículo 213 de la Cámara ha pasado a 
ser 181, sin modificaciones. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones prol?onen suprimir elar
tículo 216 de la Cámára, cuyo encabeza
·miento dice: "Autorízase al Ministerio de 
O.bras Públicas y Transportes para que 
en calidad de préstamo facilite, por una 
sola vez, ... ". 

-Se aprueba el informe con los votos 
contrarios de los Senadores comunistas, 
socialistas, socialistas populares y de los 
Honorables señores Barros y Luengo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 217 del proyecto de la Cámara 
de Diputados pasa a ser 182, sin modifi
caciones. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, las Comisiones unidas pro_ 
ponen ·agregar, como artículo 183, nuevo, 
el siguiente: 

"El Poder Judicial y todos los Servi
cios o instituciones públicas que por ley 
tengan derecho a que a sus personales la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado les otorgue Pases Libres o Abonos, 
deberán incluir en sus respectivos Presu
puestos el ítem necesario para su cance
lación." 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cómo es es
to? 

El señor JULIET .-Se trata de una or
denación del Presupuesto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El artículo se originó en una indicación 
del Honorable señor Gumucio. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se trata de una disposición nueva pro
puesta por las Comisiones unidas. 

El señor JULIET .-Pido votación. 
El señor ALLENDE (Presidente) .

En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Señor Presi

dente, aunque la idea que inspira la dis
posición es justa, no hay duda de que el 
fisco no compensará a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado," pues 
no le entregará los recursos correspon
dientes y se generará un trámite inútil. 

El señor RODRIGUEZ.-Un desfinan
ciamiento. 

El señor QHADWICK.-Es decir, será 
un nuevo engorro en el manejo burocrá
tico de dineros fiscales. 

" Por otra parte, el Poder Judicial no tie
ne presupuesto independiente. De mane
ra que no comprendo cómo se aplicará es
te precepto. 

Por eso, voto en contrario. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Los Senadores comunistas votaremos fa
vorablemente, por considerar que el Po
der Judicial y otras instituciones ·públi
cas podrán consignar en sus respectivos 
presupuestos, a comienzos del próximo 
año, los valores indispensables para com
prar los pases que otorga la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. 
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Es inadmisible que una institución se
mifiscal esté regalando pases a la mayo
ría de los servicios públicos, en circuns
tancias de que éstos no sólo deben con
tabilizarlos, sino reembols;ar los valores 
correspondientes, a fin de no concurrir a 
desfinanciar más aún a dicha empresa. 

Voto que si. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, mediante esta norma, se 
sacan de una parte los recursos del Esta
do para ponerlos en otra. Resulta como 
trasladar algo del bolsillo derecho del cha
leco al del lado izquierdo. 
- Me parece que ésta es una tramitación 
engorrosa, carente de objeto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Pri
mera claudicación de mi Honorable cole
ga ... ! 

Se trata de un ordenamiento. 
El señor MUSALEM.-En efecto, señor 

Senador, se trata de un ordenamiento. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Tal vez este artículo se hubiera podido 
aprobar si se tratara de las instituciones 
con personalidad jurídica distinta del fis
'co. Pero resulta muy absurdo que a servi
cios carentes de personalidad jurídica, que 
son parte del fisco, se les haga esa exi
ge!1cia. No veo cómo el Poder Judicial, que 
no tiene presupuesto propio, podría pro
veer los fondos necesarios para adquirir 
esos pases libres. 

Por otra parte, las cosas deben tener 
cierta consecuencia. Si se establece esta 
norma respecto de la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado, debería ha.
cerse lo propio con la de Ferrocarriles, y 
tendríamos que comenzar por declarar que 
el Congreso Nacional, que posee presu
puesto independiente, proveerá los fondos 
necesarios para pagar los pases libres en 
Ferrocarriles y en la Línea Aérea N acio
nal. 

En realidad, no veo por qué se da tra
tamiento distinto al Congreso Nacional y 
al Poder Judicial. 

Voto en contra de la disposición. 
El señor RODRIGUEZ.-Voto que sí, 

porque se trata de financiar debidamente 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado y de ordenar financieramente es-· 
tas obligaciones de algunas entidades fis
cales. 

El señor LUENGO.-Voto que no, pues 
la disposición es inaplicable. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El artículo no trae fecha de vigencia. Si 
se aplica este año, se tropezará con el in
conveniente de que en el Presupuesto no 
están consignados los fondos respectivos. 

El señor RODRIGUEZ.-En el fondo, 
podría aplicarse el próximo año. 

El señor MUSALEM.-Debería modifi
carse el artículo. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
No se puede. 

-Se aprueba el artículo (21 votos con. 
tra 14 y 2 pareos). 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
¿ Me permite, señor Presidente? 

Antes de continuar, pido votación res
pecto de los artículos 218, 219, 220, 221 y 
222. . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones unidas proponen suprimir 
los artículos a que se refiere Su Señoría. 

Dice el número 218: "Facúltase a la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado pa
ra vender terrenos que no ocupe para sus 
Servicios, a los actuales arrendatarios u 
ocupantes de ellos. Esta disposición sólo 
alcanzará a los arrendatarios ex servido
res de la Empresa y a personas de escasos 
recursos" . 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se ha pedido votar este precepto. 

El señor RODRIGUEZ.-No hay acuer
do para aprobarlo. 

El señor· ALLENDE (Presidente).
. En votación el informe. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, votaremos favorablemente la repo
sición del artículo 218, pues en la provin
cia de Coquimbo hay gran cantidad de per
sonas -'-ex servidores de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado y ciudadanos 
de muy modestos recursos- que están 

.1 . :~ 
'1 , 
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ocupando terrenos declarados en desuso 
por ese organismo. 

Para resolver el problema social voto 
por la mantención del artículo. 

El señor P ALMA.-Los Senadores de~ 
mocratacristianos votamos que no a la re
posición del precepto porque en ley recien
te relativa a la Corporación de Mejora
miento Urbano ya está considerada esta 
materia. 

La señora ·CAMPUSANO.~N o respec
to de Ferrocarriles, señor Senador. 

El señor P ALMA.-También incluye a 
esa Empresa, Honorable colega. 

Por otra parte, dicha entidad desea que 
esos bienes permanezcan en su póder, por
que pueden ser utilizados en su programa. 
de expansión. Por eso, los hace ocupar mo
mentáneamente, pero conserva la facultad 
de requerirlos cuando lo desee. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Se trata de una simple facultad. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votac~ón: 15 votos por la 
afirmativa, 14 por la negativa, 2 absten
ciones y 2 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente) ,
Las abstenciones influyen. Debe repetirse 
la votación. 

El señor PRADO.-Démosla por repe
tida. 

La señora CAMPUSANO.-Pido vota
ción. 

El señor ALLENDE (Presidente) ,
En votación. 

. -Se suprime el artículo (18 votos con
tra 12, 2 abstenciones y 2 pareos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones unidas propo
nen suprimir el artículo 219, que dice: 

"Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de .1969 el plazo otorgado a las Munici
palidades por el artículo 26 de la ley NQ 
16.250, para encuadrar los excesos de au
mentos de remuneraciones concedidos a 
sus empleados y obreros dentro de los por
centajes de limitación establecidos por la 
ley, en los términos que prescribe el cita
do artícl,llo 26.' 

"Mientras esto no suceda, les queda pro
hibido crear nuevos cargos de empleados 
y obreros, aumentar de grados, mejorar 
las rentas u otorgar otros beneficios, sal
vo que los mayores gastos que tales medi
das impliquen, sean compensados con eco
nomías de valor equivalente o superiores. 

"Decláranse ajustados a derecho los 
acuerdos adoptados por las Municipalida
des, de conformidad con las normas indi
cadas en el inciso anterior, en el curso de 
los años 1966 y 1967. 

"Decláranse válidos para los efectos le
gales los acuerdos adoptados en los años 
1~66 y 1967 por las Municipalidades del 
país, como asimismo, los pagos efectuados 
conforme a ellos, que hayan sido o fue
ren motivo de reparo por la Contraloría 
General de la República, por mala inter
pretación o aplicación de preceptos legales 
y que se refieran a reajustes de sueldos, 
sobresueldos, gratificaciones y modifica
ciones de planta. Sin embargo, para los 
efectos de aplicar las disposiciones sobre 
reajuste de sueldos y salarios contenidas 
en la presente ley, no se considerarán las 
sumas pagadas indebidamente en los años 
1966 y 1967, debiendo deducirse previa
mente del respectivo sueldo o salario, an
tes de efectuar el cálculo que correspon
da." 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación, 

- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- Lo resuelto 

por las Comisiones parece revestir justi
cia, pues tiende a prorrogar un plazo de 
siete años -1960 a 1967- otorgado a las 
municipalidades por el artículo 26 de la 
ley 16.250, a fin de que éstas encuadraran 
sus gastos administrativos en materia de 
personal. 

A mi juicio, el artículo es sabio, por
que está destinado a evitar excesos de 
gastos administrativos en los mumCIpIOS 
que recargan su presupuesto impidiéndo
les destinar recursos para realizar obras 
de adelanto comunal, con perjuicio para 
el cumplimiento de las obligaciónes con 
la comunidad. 
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Pero si bien este precepto mantiene la 
prohibición de crear nuevos cargos, a ren
glón seguido establece la excepción. En 
efecto, dice así: " ... salvo qUE: los mayo
res gastos que tales medidas impliquen, 
sean compensados con economías de valor 
equivalente o superiores". En otras pala-

. bras, permite el aumento de la burocra
cia municinal a costa de economías en el 
presupuesto de inversiones. 

A mi modo de ver, la disposición no es 
conveniente, y no es recomendable am
pliar el plazo de que podrían disponer las 
munieipalidades para acogerse al referi
do precepto, porque la situación deficita
ria de aquéllas es un hecho bastante cono
cido. 

Yo me he caracterizado por defender 
la autonomía municipal y por dar a los 
municipios la mayor ayuda posible en la 
legislación que permanentemente estamos 
despachando en el Congreso; pero no me 
parece aconsejable abrir ahora una llave 
de escape para que aumenten sus gastos 
administrativos incrementando la buro
cracia municipal en forma excesiva, con 
grave daño para el cumplimiento de sus 
obligaciones para con respecto de la co
munidad. 

Por las razones antedichas, voto por la 
supresión del artículo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Hemos pedido votación por estimar que 
las disposiciones mencionadas son dignas 
de mayor estudio. 

A nuestro juicio, debe mantenerse el 
artículo que votamos. Concordamos con lo 
dicho por el Honorable señor Rodríguez 
en cuanto a la falta de armonía entre el 
comienzo del inciso segundo, que prohibe 
crear nuevos cargos de empleados y obre
ros, aumentar los grados, mejorar las 
rentas u otorgar otros beneficios, y su 
parte final, que permite a las municipa
lidades hacer economías para financiar 
dichos reajustes o aumentos. 

Sabemos que no es buena la situación 
económica de la mayoría de los funciona
rios municipales a lo largo del país, y que 

los reajustes que se les han otorgado han 
sido objeto de reparos por la Contraloría, 
ante los cuales procede el reintegro de di
cho_s valores por los regidores y el alcal
de -lo que no se va a conseguir- o, en
su defecto, que los devuelvan los propios 
interesados . 

Propongo, entonces, votar el inciso se
gundo y que se suprima la parte final que 
dice: "salvo que los mayores gastos que 
tales medidas impliquen, sean compensa
dos con economías de V:alor equivalente o 
superiores" . 

El señor ALLENDE (Presidente). -
El Honorable señor Víctor Contreras so
licita división de la votación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Los Senadores de estas bancas aproba
mos el inciso primero, y pedimos votar se
paradamente la frase final del inciso se
gundo, la que consideramos debe ser su
primida. 

El señor PRADO.-Estamos de acuer
do. 

El señor MUSALEM.- No hacemos 
cuestión; votamos el inciso con la supre
sión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pe
dimos votación, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Habría acuerdo para poner en votación 
el inciso en la forma propuesta por el Ho
norable señor Víctor Contreras? 

. El señor LUENGO.-Antes, habría que 
aprobar el artículo. 

El señor RODRIGUEZ.-He formula
do consideraciones generales sobre la ma
teria. Ahora digo que el inciso tercero del 
artículo 219 es absurdo, pues la situación 
sobre la cual legisla está consignada en 
la ley 16.250. 

El señor LUENGO.-Como hay acuer
do sobre el artículo, podríamos votar en 
seguida la modificación propuesta. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Ruego a los señores Senadores que deseen 
solicitar que se divida la votación, lo ha
gan .antes de comenzar a votarse el pre
cepto correspondiente, pues en caso con-
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trario se presentan a la Mesa situaciones 
muy difíciles de resolver. 

El señor LUENGO.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

Solicito votar separa.damente las expre
F.liones que el Honorable señor Víctor Con
treras propone suprimir en el inciso se
gundo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se votaría, entonces, por incisos, porque 
el Honorable señor Rodríguez hace hinca
pié en que el tercero es innecesario .. 

El señor RODRIGUEZ.- Podría ex
plicar las razones que tengo para pensar 
así, siempre que se me concediese la pa
labra por un minuto...¡ 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Quiero plantear el problema general. Es 
indispensable, cuando se desee votar por 

------incisos o dividir la votación respecto de 
parte de ellos, solicitarlo antes de iniciarse 
la votación del artículo. De no procederse 
así, las votaciones se repetirán innecesa
riamente. 

'<'::,.' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Que Ía Mesa se ajuste al proyecto in
formado por las Comisiones unidas. De 
otro modo no termimiremos nunca. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
La Mesa se ha ajustado al criterio que in
dica Su Señoría. Pero ha sucedido que en 
plena votación se pide pronunciarse sepa
radamente respecto de un inciso o de al
gunas expresiones del artículo que se vota. 

La Mesa pone en vótación lo recomen
dado. por las Comisiones unidas, o sea la 
supresión del artículo. Una vez resuelto 
ese aspecto, si no se acoge tal recomenda
ción, habrá que votar la supresión de de
terminados incisos o de parte' de ellos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Exacto. Corresponde pronunciarse pri
mero sobre la supresión del artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Mesa pone en votación si se suprime el 
artículo 219. 

~,"ii~.' 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO.- Pido la palabra 

para fundar mi voto. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Su Se

ñoría ya lo fundó denantes. 
El señor CUR TI.-Así fue, en efecto. 
El señor CHADWICK.- Daré algunos 

antecedentes. 
A nuestro juicio, es indispensable man

tener el primer inciso del artículo 219 
aprobado por la Cámara. 

Las municipalidades se han encontrado 
ante una situación de emergencia debido 
a que la ley 15.021 ordenó una retasación 
para los efectos de determinar el impues
to territorial, pero dispuso que no se con
siderarían bienes raíces ni agrícolas las 
minas y las maquinarias destinadas al gi
ro del comercio, la industria o la minería. 
Ello significó privar de importantes re
cursos a esas corporaciones, de modo que 
muchas de ellas no han podido encuadrar 
sus presupuestos en las normas legales. 
Esa es una verdad que, por desgracia, de
bemos reconocer. En consecuencia, se jus
tifica otorgar la ampliación de plazo que 
concede el artículo de la Cámara. 

Por lo expuesto, los Senadores de estas 
bancas votaremos por el mantenimiento 
del inciso primero. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
votaré por el mantenimiento del artículo. 

En realidad, varias leyes sobre reajus
tes de sueldos y salarios o aumento de re
muneraciones no han dado a los munici
pios el financiamiento necesario para ha
cer frente a esos mayores egresos. Por 
ese motivo, algunas municipalidades -no 
todas- excedieron el porcentaje de sus 
presupuestos que la ley autoriza para des
tinar al pago de remuneraciones. La ley 
orgánica de Municipalidades dispone que 
éstas no podrán gastar sino el 20 % de 
sus ingresos ordinarios en pagar a su per
sonal de empleados y 30% de los mismos 
en jornales para sus obreros. 

Repito: a consecuencia de los reajustes 
generales ordenados por diversas leyes 
dictadas en los últimos años, algunos mu-
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mClplOs excedieron el porcentaje antes 
mencionado, por no habérseles concedido 
en sus disposiciones los recursos necesa
rios para cancelar los reajustes, pero se 
les autorizó para exceder los límites se
ñalados por la ley orgánica citáda. 

Como leyes posteriores han concedido 
nuevos reajustes de remuneraciones, sin 
señalar las fuentes de recursos para aten
der a los nuevos gastos, se propone pro
rrogar hasta diciembre de 1969 la facul
tad que se concedió a las municipalidades 
para acogerse a la ley 16.250. 

Voto por el mantenimiento del artículo 
por estimarlo necesario. 

El señor RODRIGUEZ.- Con relación 
a lo expresado por el Honorable señor 
Luengo, a quien concedo la razón en gran 
parte de lo que ha manifestado, deseo , 
proponer que el artículo que votamos y to
dos los referentes a las municipalidades 
queden pendientes para tratarlos en pre
sencia del señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de analizar debidamente su 
financiamiento. Lo digo, porque existe un 
compromiso del señor Ministro para obte
ner la iniciativa del Gobierno con el fin 
de conceder aportes por la cantidad de 
160 millones de escudos a los municipios. 
Mientras dicha iniciativa no se concrete 
oficialmente, los artículos en referencia 
quedarán en el aire. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pa
rece justo el artículo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Advierto a los señores Senadores que es
tamos en votación. 

Hasta el momento, parece haber acuer
do para mantener el artículo. 

El señor RODRIGUEZ.-Con mi abs
tención. 

El señor ALESSANDRI.- Pienso que 
no podemos votar estos artículos mientras 
no se les dé financiamiento. 

Me abstengo. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Yo voto en contra, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.-. También yo vo

to por el rechazo del artículo. 

El señor ALESSANDRI.-Por lo de
más, estas disposiciones tratan sobre ma-. 
terias aj enas al proyecto, y bien podrían 

. discutirse en otra iniciativa de ley, la que 
podrí~ ser debidamente informada por la 
Comisión respectiva. En cambio la for-, 
ma como estamos legislando es un motivo 
de desprestigio para el Senado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es como conceder amnistía a los munici
pios. 

El señor CURTI.-Para que sigan ha
ciendo barbaridades. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se aprueba el artículo con los votos con
trarios de los Senadores nacionales y del 
Honorable señor Enríquez. 

El señor CURTI.-¡ Se admiten otras 
adhesiones ... ! 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Corresponde votar la modificación pro
puesta por el Honorable señor Víctor Con-o 
treras. 

El señor JULIET.- ¿ Para qué, si ya 
aprobamos el artículo? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobaría el in
ciso primero que no ha sido objeto de mo
dificaciones. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario) ~ -

En el inciso segundo, el Honorable señor 
Víctor Contreras propone suprimir la 
frase final, que dice: "salvo que los ma
yores gastos que tales medidas impliquen, 
sean compensadas con economías de valor 
equivalente o superiores". 

-Se aprueba el inciso segundo con la 
supresión de su frase final. 

El señor FIGUEROA (Secretario). ~ 
El inciso tercero no lia sido objeto de mo
dificaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Ese inciso es incompatible con el pri
mero, que ya aprobamos, pues se prorro
ga hasta -el 31 de diciembre de 1969 el 
plazo otorgado a las municipalidades pa
ra encuadrar los excesos de aumento de 
remuneraciones concedido a su personal, 

1 
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es decir, para permitirles ajustar su pre
supuesto. 

Con la supresión acordada y con el in
ciso tercero, estamos declarando ajusta
dos a derecho todos los gastos hechos en 
exceso; o sea, destruimos lo que aproba
mos denantes. 

Creo que el artículo debe contener sólo 
los dos primeros incisos, con la supresión 
ya acordada. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Habría acuerdo para suprimir el inciso 
tercero? 

No hay acuerdo'. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El señor PresideJ).te pone en votatión el 
inciso tercero del proyecto de la Cámara. 

El !leñor CONTRERAS (don Víctor). 
-Considero necesario mantener el inciso 
tercero, porque tiene por objeto corregir 
los reparos formulados por la Contraloría 
con motivo de los acuerdos sobre reajus
tes de sueldos y salarios adoptados por 
diversas municipalidades. Pienso que no 
ganaríamos gran cosa con mantener la 
disposición anterior si suprimimos el in
ciso tercero. 

Votamos, pues, por la mantención del 
inciso tercero. 

El señor CURTI.- j Suprimamos la 
Contraloría para que no haya reparos ... ! 

El señor P ALMA.-La misma disposi
ción está contenida en el inciso cuarto. 

El señor CONTRERAS. (don Víctor). 
-Si la misma disposición se incluye en el 
'inciso cuarto, no tiene objeto mantener el 
precepto que en este instante votamos. 

El señor JULIET.- Por eso, debería 
eliminarse el inciso tercero. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Habría acuerdo para eliminar el inciso 
tercero y mantener el cuarto? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Artículo 220 del proyecto de la Cámara 
de Diputados. 

El señor ALLENDE (Presidente). -

Da la impresión de que la disposición ge
neral alcanza al artículo 220, de modo que 
éste sería innecesario. 

El señor LUENGO.-Hay muchas mu
nicipalidades que tenían indicaciones par
ticulares, pero el precepto general se apli
ca a todas. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Por esa razón estoy dicienoo que es nece
sario aprobar los artículos 220 y 221, con
siderando que la norma general alcanza a 
todas las municipalidades. 

El señor MIRANDA.- Debo advertir 
al Senado que el artícuio 220 condona "las 
sumas que los mismos empleados estén y 
puedan estar obligados a restituir por los 
reparos que haya formulado o formulare 
la Contraloría General de la República por 
aplicación del. acuerdo mencionado". No 
sé, y de allí mis dudas,. si esta condona
ción está implícita también en la dispo
sición del inciso primero del artículo ya 
aprobado. 

Tal vez el Honorable señor Luengo, 
quien se ha caracterizado por su profun
do conocimiento de las normas de derecho 
que rigen a las municipaldiades, pudiera 
sacarnos de la duda. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
La norma general declara válido el acuer
do; de modo que las remuneraciones están 
bien pagadas. 

El señor LUENGO.-Según tengo en
tendido, hay una indicación renovada pa
ra agregar un inciso al artículo 219; el 
inciso final del 220, ... 

El señor JULIET.-Eso sÍ. En eso es
tamos de acuerdo. 

El señor LUENGO.- ' ... porque se 
trata de liberar a los alcaldes, regidores 
y tesoreros comunales de -los reparos de la 
Contraloría General de la República por 
esos pagos. 

El señor MIRANDA.-En consecuen
cia, bastaría con aprobar el inciso final 
del artículo 220 y agregarlo al 219. 

El señor PALMA.-No es necesario. 
El señor ALLENDE (Presidente). -
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A juicio de la Mesa, no es necesario, por

que ello está considerado en la norma ge

neral. 
El señor CHADWICK.-":"Claro. Se de

claran válidos los pagos y aj ustados a de

recho los acuerdos. 
El señor BOSSAY.-¿Por qué no apro

bamos el artículo 220? 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Porque hay diez municipalidades en las 

mismas condiciones, y al aprobarse el ar

tículo 220, podría pensarse que sólo se 

está legislando para la señalada en él. 

A juicio de la Mesa y de los señores 

Senadores que han opinado al respecto, el 

inciso segundo del artículo 220 no es ne

cesario, por estar involucrado en la nor

ma general. 
El señor MIRANDA.-Es importante 

dej ar constancia para la historia de la ley. 

El señor ALLENDE (Presidente). -

Se dej a constancia de este criterio para la 

historia de la ley y, si le parece a la Sa

la, se acordará suprimir los artículos 220 

y 221, por innecesarios. 
Acordado. 
El señor LUENGO.- Claro, dejando 

constancia de nuestro criterio. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Las Comisiones unidas proponen supri

mir el artículo 222 del proyecto de la Cá

mara de Diputados. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Este precepto también estaría incluido en 

la norma general, a juicio de la Mesa. 

El señor FUENTEALBA.- No, señor 

Presidente~ 

El señor GUMUCIO.-Significa modi

ficación de planta. 
El señor JUL lET .-En el fondo, es lo 

, . 
mIsmo. 

El señor CHADWICK.-También está 

comprendido en el artículo 2l9. porque 

modifica la planta de' per:,ona; ::p ,l Mu

nicina'idad de ÑUñ0H. 

El señor FUENTEALBA.-El artículo 

está dando autorización para un acto fu

turo. 
El señor CHADWICK.-Se validan to-

= 
dos los actos que han sido objetados por 

la Contraloría General de la República, 

entre los cuales están las modificaciones 

de las plantas. 
El señor PRADO.-Hay acuerdo para 

suprimir el artículo.-

El señor ALLENDE (Presidente). _ 

El inciso primero del artículo 219 del pro

yecto de la Cámara de Diputados también 

contendría la norma general, pues prorro

ga hasta diciembre de 1969 el plazo para 

encuadrar las plantas. Por lo tanto, creo 

innecesario el precepto en debate, sobre 

todo después de haber dejado claramente 

establecida la interpretación que da la 

Sala. 
Si ,les parece a los señores Senadores, 

se suprimirá el artículo 222 del proyecto 

de la Cámara de Diputados. 
Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Artículo 224 del proyecto de la Cámara 

de Diputados. 
El señor LUENGO.- ¿ y el artículo 

223? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Como se explicará más adelante, pasa a 

ser letra a) del párrafo segundo del ar

tículo 231. En realidad, no corresponde 

tratar ahora el artículo 223. 
El artículo 224 pasa a ser 184, sin en

miendas. 
El señor AHUMADA.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
La aprobación de este artículo fue so

licitado por acuerdo unánime de la Muni

cipalidad de Rengo. Su objeto es que se 

la autorice pára efectuar o suscribir ac

ciones de sociedades industriales o efec

tuar aportes a ellas. Una de esas empre

sas se instalará en dicha ciudad, lo crual 

permitirá aumentar la producción meta

lúrgica, de gran importancia para el país. 

Esta disposición ya se ha aplicado en 

muchas municipalidades con relación al 

transporte, como en las de Maipú, Las 

Condes y La Reina. 
Todos los municipios, por la unanimi

dad de los partidos políticos,en especial 
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, -

debido a la gestión del Alcalde de Rengo, 
se han acercado a los Senadores por las 
provincias de O'Higgins y Colchagua pa
ra solicitarnos que se apruebe esta facul
tad para efectuar aportes a sociedades in
dustriales o de transporte o suscribir ac
ciones de ellas para lo cual se exige acuer
do de los dos tercios de los regidores en 
ejercicio, sobre la base de los ingresos or
dinarios o extraordinarios que leyes es
peciales les otorguen. 

La ciudad de Rengo se encuentra en si
tuación especialísima. No obstante ser 
agrícola e industrial, últimamente han ce
rrado muchas de sus industrias, y'consi
derando que este precepto producirá un 
fomento de la producción extraordinaria
mente importante para la zona, así como 
evitará la cesantía que se está presentan
do en todos los niveles en el departamen
to de Caupolicán, ruego a los señores Se
nadores aprobar el artículo 224 del pro
yecto de la Cámara. 

El señor RODRIGUEZ.- Deseo saber 
qué tipo de empresas se van a instalar. 

El señor AHUMADA.- INDAC, una 
industria metalúrgica que se instalará en 
la: ciudad de Rengo. 

Sobre el particular, existe acuerdo de 
todas las municipalidades con los votos 
de todos los sectores. Inclusive, han veni
do en varias oportunidades al Senado, y 
todos los parlamentarios de la zona he
mos celebrado reuniones con ellos. 

Repito que Rengo se encuentra en si
tuación especiaIísima como consecuencia 
del cierre de sus industrias. Era una ciu
dad sumamente industrial,pero se han 
cerrado la industria de candados ODIS, 
la de cuchillos Masihy, uno de los moli
nos, etcétera, lo cual ha ocasionado una 
cesantía inmensa. Por estas consideracio
nes, pido a 'los señores Senadores que 
presten su apoyo a este artículo., 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Advierto a Sus Señorías que la Mesa apli
cará estrictamente las resoluciones de los 
Comités, .. '. 

i¡¡r-Vrt-

El señor ALESSANDRI.- Me parece 
muy bien. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
... pues en caso contrario no alcanzare
mos a despachar el proyecto. Por lo tan
to, sólo podrá hablar un Senador en nom
bre de cada Comité, y por un máximum 
de cinco minutos, para fundar el voto. 

El señor JARAMILLO LYON.- Ese 
derecho quiero ejercer. 

El señor ALLENDE (Presidenté). -
Ruego a Sus Señorías concretarse estrIC
tamente al asunto en debate. 

En cuanto a la votación, ésta debe efec
tuarse en el orden en que están sentados 
los señores Senadores, pero algunos piden 
votar primero. Es cierto que ello pemite 
ilustrar el criterio de la Sala, pero creo 
que los Honorables colegas ya tienen cri
terio formado sobre la materia. 

El señor FUENTEALBA.- N o siem
pre. 

El señor ENRIQUEZ.-Salvo en las in
dicaciones renovadas. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Exacto. En ese caso, si hay acuerdo, el 
patrocinante u otro Senador podrán ex
plicar el alcance de la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En la reunión de Comités se acordó que 
podría alterarse el orden de la votación 
para que se pudieran dar explicaciones 
sobre cualquiera disposición. 

El señor LUENGO.-Se acordó proce
der así en vista de que sólo puede hablar 
un Senador por Comité. 

El señor RODRIGUEZ.-Eso no quita 
tiempo. 
. El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Estimo muy 

loables las inquietudes expresadas por el 
Honorable señor Ahumada, quien repre
senta en forma muy genuina a su zona, 
junto con los demás Honorables colegas, 
pero en principio me opongo a que surjan 
sociedades mixtas a nivel municipal. Las 

• 
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hemos condenado a nivel estatal en el ca
so del cobre. A mi juicio, los recursos mu
nicipales deben utilizarse en la creación 
de auténticas empresas municipales y no 
destinarse a incrementar el capital pri
vado, que por lo general es muy voraz. 

Por lo expuesto, me abstengo, sólo pa
ra no contrariar a los señores Senadores 
de la zona, pero insisto en que no me gus
ta la idea. 

El señor CURTI.-Más voraz resulta 
siendo muniCipal. 

El señor CASTRO.-Voto que sí, pues 
me siento interpretado por las brillantes 
palabras del Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Muchas gra
cias. 

El señor P ALMA.- Me abstendré de 
votar, considerando la petición que hacen 
los Senadores de la agrupación respectiva, 
a pesar de que en las Comisiones unidas 
me opuse con el mismo criterio con que lo 
hice respecto de la autorización que se 
quería dar en otra disposición a la Junta 
de Adelanto de Arica para asociarse con 
una cantidad de empresas de este tipo. 
Por lo tanto, más lógico sería mantener 
el mismo criterio, más, por la razón seña
lada, me abstengo de votar. 

El señor JARAMILLO LYON.-Los Se
na.dores nacionales estamos conscientes, 
como ha hecho presente el Honorable se
ñor Rodríguez de que el principio de esta
blecer sociedades mixtas a nivel municipal 
es bastante discutible. No obstante, la ma
yoría de nosotros votaremos favorablemen
te esta disposición, por las mismas razones 
que ha hecho valer el Honorable señor 
Ahumada y que también señaló el Honora
ble señor Bulnes Sanfuentes en las Comi
siones unidas: el tremendo retroceso que 
está sufriendo Rengo con motivo de la pa
ralización de sus industrias. 

Deseo dejar de manifiesto que al votar 
favorablemente esta iniciativa, acogemos 
las aspiraciones muy reiter'adamente ex
presadas no sólo de la Municipalidad de 
Rengo, donde está representada la gran 
mayoría de los sectores -políticos, sino tam-

bién de las fuerzas vivas, como centros 
para el progreso cámaras de comercio , , 
etcétera, que tienen gran interés en la ins
talación de nuevas industrias. 

Por lo expuesto, voto favorablemente el 
artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). _ 
Resultado de la votación: 13 votos por la 
afirmativa, 2 por la negativa, 13 absten
ciones y 4 pareos, 

El señor ALLENDE (Presidente). _ 
Debe repetirse la votación. 

Si a la Sala le parece, la daré por re-
petida. 

Acordado. 
Queda aprobado el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Las Comisiones recomiendan rechazar el 
artículo 225 del proyecto de la Cámara, 
que dice: 

"El Directorio de la Federación de Em
pleados de Bahía se compondrá de siete 
miembros y durará tres años en sus fun
ciones," 

-Se rechaza,. 
El señor FIGUEROA (Secretario)'. -

Asimismo, proponen las Comisiones supri
mir el artículo 226, que dice: 

"Gozarán de todos los beneficios que 
contempla el artículo 99 de la ley N9 
16.587 para todos los efectos legales, los 
emple~dos que pertenezcan a la Planta 
Municipal respectiva y que a la fecha de 
vigencia de la' presente ley se desempeñen 
de hecho en funciones municipales de or
den profesion'al y estén en posesión del 
Título expedido por la Universidad de Chi
le u otras reconocidas por el Estado." 

El señor RODRIGUEZ.-:-Pido votación, 
El señor ALLENDE (Presidente). 

En votación la supresión del artículo. 
-(Durante'la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-¿No hay una 

indicación renovada al respecto, señor 
Presidente? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El seDor RODRIGUEZ.-Voto por la 
mantención del artículo propuesto por la 

.. ~~~.~~ 
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Cámara porque se desea dar a ciertos pro
fesionales funcionarios de los municipios' 
derechos ya adquiridos por profesionales 
que en la Administración Pública ocupan 

. una situación similar. 
Parecería, pues, injusto lesionar a este 

personal, que, por lo demás, es muy es
caso. Fundamentalmente los hay en el de 
Santiago. 

El señor CHADWICK.-Voto por no su
primir el artículo, porque trata de resguar
dar los derechos de esos profesionales. SoÍl. 
funcionarios que están en posesión del tí
tulo de la Universidad de Chile u otra re
conocida por el Estado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 14 votos por la 
supresión del artículo, 13 por la no supre
sión, 1 abstención y 4 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Debe repetirse la votació. 

Si a la Sala le parece, la daré por repe-
tida. • 

El señor JULIET.- No. Que se vote. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Resultado de la votación: 17 votos por la 
afirmativa, 10 por la negativa, 1 absten
ción y 4 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Suprimido el artículo. 

-Se aprueba el artículo 228 de la Cá
mara, que pasa a ser artículo 185, sin' en
miendas. 

La señora CAMPUSANO.-¿ y el ar
tículo 227, señor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Ha pasado a ser letra c) del párrafo II 
del artículo 231, que se tratará más ade
lante. 

El artículo 229 pasa a ser 186. Las Co
misiones proponen sustituir la frase 
", cuando lo estime oportuno y convenien
te," por la siguiente: "por una sola vez", 
y suprimir la palabra "favorable". 

-Se aprueba el artículo, con las enmien
das propuestas por las Comisiones y la 

abstención de los señores Senadores comu
nistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo 230 de la Cámara de Diputados, que 
dice: "Suprímese la letr'a a) del artículo 
1 Q de la ley NQ 10.023". 

El señor RODRIGUEZ.-¿A qué se re
fiere esa disposición de la ley NQ 10.0231 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se trata de una autorización a la Munici
palidad de La Cruz para expropiar un re
tazo de terreno. 

El artículo revoca esa autorización. 
:-.Se rechaza el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Las Comisiones también proponen supri
mir el artículo 231, que dice: 

"Reemplázase el inciso quinto del artí
culo 19 de la ley NQ 16.426, cuyo texto fue 
fijado por el artículo 25 de la ley NQ 
16.582, por el siguiente: 

"La Casa de Moneda de Chile venderá 
directamente 'a los empresarios de la lo
comoción colectiva del país, los boletos de 
pasajes que emitan en cumplimiento de las 
disposiciones contempladas en el artículo 
14 del citado decreto supremo NQ 188, en 
ia forma que señale la Subsecretaría de 
Transportes, previo informe favorable del 
Instituto de Seguros del Estado."." 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué su
primirlo? 

Desearía_que se' me informara pues pa-, 
rece. conveniente que la Casa de Moneda 
venda esos boletos. 

El señor P ALMA.-Las Comisiones tu
vieron en vista que esa misión la realiza 
el Banco del Estado a lo largo de todo el 
país, porque la Casa de Moneda no tiene 
oficinas en las localidades en donde los 
dueños de autobuses deben comprar los 
boietos. 

-Se acuerda suprimir el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Artlculo 232 de la Cámara, que pasa a ser 
artículo 187. 

Se trata de la internación de determina. 
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dos vehículos motorizados. Al respecto, los 
Comités acordaron, para el caso de pro
ducirse discusión, conceder un tiempo ex
tra de una hora, que se dividiría entre el 
número de Senadores que se inscribieran. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
La Mesa ha consultado a los Comités Y, de 
las informaciones recibidas, aparece que 
hubiera acuerdo unánime para rechazar 
este artículo. Por lo tanto, nos ahorraría
mos la hora de discusión. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, quisiera saber cuál fue el origen de 
ese acuerdo. 

El señor CHADWICK.-Pido la palabra. 
Entiendo que el acuerdo rec'ae sobre los 

incisos tercero cuarto, quinto sexto Y sép
timo pero no 'sobre los dos primeros. Ha-, , 

bría acuerdo para aprobar los dos prime-
ros. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Como lo ha hecho presente el Honorable 
señor Cha;dwick, habría acuerdo para apro
bar los dos primeros incisos, que no tienen 
relación 'con los demás. 

¿ Hay acuerdo para aliminar los inci
sos restantes? 

Acordado. 
Quedan aprobados los dos primeros in

cisos, en la forma propuesta por las Co
misiones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Con nuestros votos contrarios señor Pre-
sidente. ' 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo 233 del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados, que dice: 

"Artículo 233.-Modifícanse los artícu
los 1Q, 3Q Y 4Q de la ley NQ 16.675 en la si
guiente forma: 

Sustitúyese en el artículo 1 Q la frase: 
"la suma de EQ 620.000" por la siguiente: 
"la suma de EQ 1.120.000"; 

Sustitúyese en la letra 'a) del artículo 3Q 

la cantidad de "EQ 500.000", por la si
guiente: "EQ 1.000.000". 

Sustitúyese en el inciso primero 'del ar
tículo 4Q la frase "una contribución adicio-

nal de Bienes Raíces de EQ 15 de promedio 
por hectárea" por "una contribución adi
cional de Bienes Raíces ,de EQ 30 de prome
dio por hectárea"." ~ 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si no se pide votación, se aprobaría el 
informe de las Comisiones en esta parte. 

El señor P ALMA.-N o. 
El señor CHADWICK.~Con el voto ne

gativo de nuestra parte. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Para fundar el voto tiene la palabra por 
cinco minutos el Honorable señor Prado. 

El señor PRADO.-En verdad, pensá. 
bamos pedir que se modificara este ar
tículo en varios sentidos en las Comisio
nes, pero no alcanzamos a presentar las 
indicaciones .del caso. 

En él se establecen disposiciones funda
mentales para que la Municipalidad de 
Putaendo, juntamente con pequeños pro
pietarios agrícolas socios de una coopera
tiva, pueda obtener del Instituto de Des
arrollo Agropecuario Y de otros organiR
mos de crédito, por el mecanismo que le 
da una ley ,de empréstito municipal, los 
fondos necesarios para obras de regadío 
que se iniciaron con nueve kilómetros de 
canal que ya se ha construido. 

En la conciencia de que por medio del 
veto quizás deba mejorarse un poco el tex
to, para que se cumpla el objeto que he se
ñalado, yo· pediría a los señores Senadores 
que lo aprobáramos. 

El señor ALLENDE (P.residente). -
Comparto el criterio del señor Sena;dor, 
en el sentido de que conviene aprobar el 
artículo. Pero no cabe duda de que debe
rá ser modificado en los demás trámites. 

El señor ENRIQUEZ.-EI veto puede 
ser aditivo. Entretanto, aprobemos el in
forme. 

El señor CHADWICK.-No. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

No hay acuerdo. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

¿ Se suprime el artículo 233? 
-(Durante la votación). 
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El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente este artículo 233 fue introducido en , 
el proyecto a petición de los señores Di-
putados de la zona. 

Por eso, voto por mantenerlo. 
-Se acuerda mantener el artículo (24 

votos contra 4 y 1 pareo). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Las Comisiones proponen también supri
mir el artículo 234. Dice así: 

"Modifícase el artículo 25 de la ley N9 
11.791 en el sentido de eliminar las ex-, 
presiones "y a las películas radiográficas"; 
reemplazando la coma (,) a continuación 
de la expresión "repuestos", por un púnto 
final." 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En votación. 

Para fundar el voto ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el 'señor Ministro. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda) .-Este artículo, propuesto en la 
Cámara a iniciativ'a del Ejecutivo, tiene 
por objeto eliminar de la exención de los 
derechos de Aduana las películas radiográ
ficas, exención que hoy existe a favor de 
los profesionales radiólogos. 

El señor CHADWICK.-Estos elemen
tos forman parte del tratamiento médico, 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicitaría de la Sala que me autorizara 
para formular una pregunta al señor Mi
nistro. 

¿ Qué porcentaj e de importación es? Por
que en la actualidad el costo de las radio
grafías es.. muy alto. Si a eso se agrega el 
alza que se producirá con la eliminación 
de esta franquicia, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es una barbaridad. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
... ese costo se recargará notablemente. 

El señor P ALMA.-Como lo propone la 
Comisión, somos partidarios de rechazar 
el artículo. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha-. 
..... cienda) .-EI Ejecutivo cree que eliminar 

esta exención significará un recargo para 
'los servicios de radiología. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Estamos todos de acuerdo. 

-Se rechaza el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

El artículo 235 :del proyecto de la Cámara, 
que pasa a ser 188, ha sido sustituido por 
el siguiente: "El Colegio de Contadores 
podrá permitir que en el plazo de 180 días, 
contados desde la promulgación de la pre
sente ley en el Diario Oficial puedan ins-

I 

cribirse en los Registros del Colegio de 
Contadores todos los egresados hasta el 
año 1955 de los institutos comerciales del 
país y que estén en posesión de alguno de 
estos títulos: Contador-Secretario o Conta
dor-Agente, extendidos· por el Ministerio 
de Educación Públic'a; y además acrediten 
fehacientemente, mediante certificado ofi
cial :de la respectiva empresa o industria 
en que laboran, estar ejerciendo por lo me
nos durante cinco años labores específi
camente contables". 

El señor LUENGO (Vicepresidente). -
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor NOEMI.-Algunos contadores 

me han manifestado su disconformidad 
con este artículo. 

En el Instituto Superior de Comercio 
hay diversas especialidades: de contador, 
secretario o agente. Para recibir el título 
de contador, en los últimos años los alum
nos intensific'an el estudio de la contabili
dad y de las matemáticas. En las otras es
pecia:lidades, se acentúa el estudio de otros 
ramos, 

Esos profesionales consideran injusto 
que puedan inscribirse en el Colegio de 
Contadores quienes no han recibido Ilna 
enseñanz'a intensa en cóntabilidad. 

Atendiendo a dicha petición, voto por el 
rechazo de este artículo. 

El señor GOMEZ~-Esta disposición es 
rigurosamente justa. _ 

En los últimos años se ha desencadenado 
en el país la idea de que es necesario po
seer un título. Winston Churchill no ha
bría podido ser Primer Ministro de Gran 
Bretaña si hubieran exigido títulos. Tam-
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poco el Mariscal. Tito, Khruschev y An
drés Bello habrían podido alcanzar las 
posiciones a que llegaron. 

Pero, en fin, aceptamos que se exij a tí
tulo; no contrariamos el temperamento del 
país. Hay que tener un "cartón" para ejer
cer un cargo. 

Este requisito arranca desde una fecha 
determinada. Pero ¿y la gente que estaba 
ejerciendo esta profesión con anterioridad 
a esa fecha? ¿ Por qué se la arrincona? 
¿ Por qué se le modifican las reglas del jue
go? 

Estamos pidiendo que gente experimen
tada, gente que conoce la contabilidad y se 
desempeña con eficiencia, pueda ins/cri
birse. Estamos solicitando que los egresa
dos hasta 1955 -se pone una fecha, un lí
mite, un hito- tengan esa posibilidad. 
Desde 1955 para adelante, exíjase "car
tón" de la universidad, título, todo lo que 
se quiera. Pero, hacia atrás, es una injus
ticia tremenda que no se permita a esas 
personas inscribirse en el Colegio de Con
tadores. 

Defendemos este artículo y hacemos un 
llamado al Senado 'a fin de que permita a 
estos egresados, meritorios, idóneos, inscri
birse en ese colegio y seguir trabajando. 
Con el rechazo de esta norma se niega el 
derecho al trabaj o a eficientes contadores. 

Podría aprobarse el artículo con el voto 
en contra del Honorable señor Noemi. 

El señor MUSALEM.-Que se vote. 
El señor FUENTEALBA.-Voto que sí, 

porque la norma es facultativa y no obliga 
al Colegio de Contadores. 

-Se aprueba el artículo (20 votos con
tra 9 y 1 abstención). 

-Se aprueba sin enmieruW.,s el artículo 
236 del proyecto de la Cámara, que pasa 
a ser 189. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Las Comisiones proponen rechazar el ar
tículo 239 de la Cámara, que dice: "Des
tínase la suma de EQ 1.200.000 al Insti.tuto 
del Mar dependiente de la Universidad 
Católica' de Valparaíso, para el pago de 
remunera'ciones, mantención y habilitación 

de sus actuales escuela~ y dependencias, in
vestigaciones en el área del transporte ma
rítimo, y para cursos de capacitación del 
personal marítimo y actividades comple
mentarias. 

"El Instituto del Mar administrará au
tónoma y separadamente su ,presupuesto, 
debiendo dar cuenta de su inversión a la 
ContralorÍa General de la República". 

El señor LUENGO (Vicepresi:dente).-
En votación. -

-,--(Durante la votación). 
La señora CARRERA.-En las Comisio

nes unidas voté en contra de este artículo, 
pero después tuve oportunidad de conver-
1:arcon los ejecutivos de ese Instituto y 
llegué a la conclusión de que es bE:meficio
so para el país, en especial porque se pre
ocupa del transporte marítimo comercial, 
materia en la cual. fuera de los cursos 
de oficiales que reaiiza la marina mercan
te, no hay otros establecimientos especiali
zados, pese a tratarse d'B un rubro funda
mental para la economía chilena. 

Una nación que tiene 4.500 kilómetros 
de costa no necesita un Instituto del Mar, 
sino muchos. 

Si éste es Un embrión, una entidad de
dicada al estudio de dicho problema, me 
parece que debemos darle un estímulo. 

Por eso, los Senadores socialistas vota
mos afirmativamente. 

El señor ENRIQUEZ.-Estoy muy de 
acuerdo con el objetivo que persigue esta 
disposición, pero debo recordar al Senado 
que en la ley del Cobre, cuyo texto no ten
go a la mano, un Título completo trata de 
la creación, a cargo de la Corporación de 
Fomento, de la Universidad de Chile y de
más reconocidas por el Estado y de la Ar
mada. toda una organización para investi. 
gar, fomentar y aprovechar los recursos 
del mar, con los ingresos provenientes de 
la explotación del cobre. Con ello se quiso 
unificar los diversos aspectos de toda esta 
labor, dando primacía a la investigación, 
como primera etapa, pero sin descuidar . 
las otras. 

Los recursos correspondientes a 1967 
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no se invirtieron. Por indicaci[m que pre
senté -pues soy el autor de ese conjunto 
de disposiciones-, esos fondos no ingresa
son a rentas generales de la nación. 

Estimo que las Comisiones hicieron 
bien al rechazar este artículo. En realidad, 
debe persuadirse al Gobierno de que eche 
a andar esa organización, con el concurso 
y participación directa de las universida
des de la CORFO y de la Armada de Chi-, 
le, pues están sobrando los dineros. 

Esta norma significa duplicar los esfuer
zos y perder los recursos. 

Por considerarlo innecesario, voto por 
la supresión del artículo. 

El señor BOSSAY.-Pido la palabra. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Luego pediré autorización de la Sala para 
que se le otorguen algunos minutos. 

El señor P ALMA.-Según lo acaba de 
expresar la Honorable señora Carrera, el 
Instituto deÍ Mar capacita personal para 
la marina mercante. 

En la actualidad, atiende un Liceo del 
Ma"r y educa gratuitamente a más de 400 
niños provenientes de los más diversos 
secto;es socio-económicos, para formar un 
personal que hoy día no existe, porque no 
se trata del mismo que se instruye en la 
Escuela Naval. 

Esta materia incide en un problema vi
tal para el país, porque el crecimiento de 
la marina mercante es una necesidad im
per-iosa, ya que el transporte II).arítimo es 
una de las vías por las cuales se escapa 
mayor cantidad de divisas. En consecuen
cia, todo lo que se haga eri este sentido es 
útil. . 

Además, el Instituto del Mar encuadra 
dentro de los conceptos vertidos por el Ho-
1I0rable señor Enríquez pues depende de 
la Universidad Católica' de Valparaíso en 
todo lo que se relaciona con el aspecto 
pedagógico y educacional. 

Asimismo, los fondos que aquí se desti
nan podrían emanar precisamente de la 
fuente a que Su Señoría ha hecho men
ción. El Gobierno podría actuar con toda 

~-, .. 
hñbítbS 

facilidad si dispusiera de esta norma que 
lo autoriza. 

,En consecuencia, todo concurre para 
mantener en definitiva este artículo. 

El señor CHADWICK.-Quiero insistir 
en lo expresado por la Honorable señora 
Carrera, porque, en realidad, en esta dis· 
posición se están destinando recursos para 
una actividad muy diferente a la mencio
nada por el Honorable señor Enríquez. 

Digo esto porque en el proyecto apro
bado por iniciativa del señor Senador se 
destinaron fondoR y se dispuso una orga
nización para resolver problemas de la 
biología marin'a, es decir, de la vida en el 
mar yde su estudio. En 'cambio, aquí se 
trata de considerar el mar como medio de 
transporte. Es eso lo que debe investigar~ 
se; es en ese campo donde hay que formar 
profesionales complementando la acción, , . 
incompleta, de los 'actuales institutos de 
formación de oficiales, que están llamados 
a conducir los barcos pero no a resolver 
los problemas económicos. 

Por eso, soy de opinión de mantener 
este artículo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra para fundar el voto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El Honorable señor Bossay ha pedido la 
palabra, porque el Honorable señor Enrí
quez va fundó el voto por su partido. 

SoÚcito el acuerdo de' la Sala para con
ceder tres minutos ad'icionales al Honora
ble señor Bossay. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
He solicitado la palabra, señor Presidente, 
y no en forma adicional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo también necesito dos minutos. 

El señor -LUENGO (Vicepresidente).
Hay acuerdo para que el Honorable señor 
Bossay pueda hacer uso de la palabra. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo le cedo el derecho al seño~ Senador. 

El señor CHADWICK.-No se puede. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Le he cedido sólo la prioridad para hablar, 
señor Senador. 
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El señor BOSSA Y.-Sólo deseo expre
sar que, como parlamentario por Valpa
l'aíso debo estar mejor informado de los 
problemas de esa zona que Senadores re
presentantes de otros puntos del país. Por 
ello, es lógico suponer que sepa algo más 
Que mis Honorables colegas respecto del 
Instituto del Mar. Puedo ignorar o no co
nocerdetalladamente los problemas de 
Concepción; pero estoy al tanto de los que 
afectan a mi provincia. 

El Instituto del Mar nada tiene que ver 
con la Universidad de Chile, o la de Con
cepción ni con ningún centro de estudios 
de biología marina o inve'stigación cientí
fica. Sólo guarda relación, como lo han se
ñalado la Honorable señora Carrera y los 
Honorables señores Chadwick 'y Palma, 
con la Marina Mercante Nacional. En ese 
instituto se pretende dar mejor prepara
ción técnica a quienes .ocupan el mar co
mo vía de transporte. En cierto sentido, 
hay asesoría académica o pedagógica por 
parte de la Universidad Católica de Val
paraíso; pero el Instituto del Mar tiene 
plena independencia en el manej o de los 
fondos fiscales que lo financian, aunque, 
en este sentido, está muy bien fiscalizado 
por la Contraloría General de la Repúbli
ca. Hago fe en que ese organismo seguirá 
cautelando en buena forma los dineros del 
Estado. 

Voto por mantener el artículo 239, y 
espero que mis Honorables colegas tendrán 
la benevolencia de apoyarlo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Las universidades particulares reciben, y 
en muy buena hora, considerables subven
ciones de parte del Estado; pero estos plan
tefes educacionales emplean los dineros 
fiscales de acuerdo con un ord'en de prio
ridad establecido por cada plantel. Estimo 
muy peligroso el camino de entrar a con
ceder subvenciones directas par\'l deter
minadas dependencias universitarias, pues 
en ese caso ya no sería la Casa Central de 
la respectiva universidad quien solicitaría 
ras subvenciones, sino que lo harían gru-

pos de profesores a cargo de las diversas 
escuelas. 

Estimo que ninguno de mis Honorables 
colegas está en situación de decir si es más 
útil entregar un millón dos'CÍentos mil es
cudos al Instituto del Mar, que hacerlo pa
ra· en beneficio de otra escuela dependien
te de la Universidad Católica de Valpa
raiso. Es un hecho bastante conocido que 
ese plantel de enseñanza superior está en 
falencia, y que muchas de sus Facultades 
más importantes, como por ejemplo la de 
Economía, han estado a punto de cerrar. 

No considero buen principio conceder 
fondos al Instituto del Mar sin establecer 
su importancia en comparación con otras 
dependencias universitarias, máxime si en 
adelante -repito- estaríamos expuestos 
a la presión de los Decanos y profesores de 
cada escuela de cada Universidad a fin 
de que les ot~rgásemos subvencione's espe
ciales. 

De conformidad con mis prinCIpIOS, y 
por las consideraciones anteriores, voto en 
contra de esta disposición. 

La señora CAMPUSANO.-Los Sena
dores 'comunistas, en el seno de las Comi
siones, votamos en contra del artículo 239. 
Ahora nos abstendremos, pero dejamos en 
claro que, a nuestro juicio, se está abu
sando del sistema de las subvenciones para 
las universidades no estatales, en las cua
les suele haber consorcios particulares, co
mo el del señor Edwards, que obtienen 
grandes utilidades por el hecho de dirigir
los. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Eso no es eféctivo, señora Senadora. 

La señora CAMPUSANO~-Deseamos 
poner término a esta f,arsa en que las uni
versidades particulares aparecen como be
nefactoras. De ellas egresan centenares de 
alumnos como reconocidos deudores de esos 
planteles, en circunstancias de que el único 
benefactor y a quien deben agradecer es, 
en buenas cuentas al Estado, que aporta , 
la mayor cuota del financiamiento. 

N os abstendremos, para no crear difi-
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cultades. Nos encontramos ante la situa
ción de hecho de que si se rechaza el ar
tículo . podrían quedar fuera del Instituto 
varios centenares de alumnos. 

Insistimos, una vez más, en la necesidad 
de abrir paso a la Universidad estatal, vale 
decir, a la de Chile, a la cual deben entre
garse todos los recursos que sean necesa
rios. 

En el Senado siempre hay amplia aco
gida para las iniciativas tendientes a fi
nanciar organismos particulares, en cir
cunstancias de que se cierran las oportuni
dades para los del Estado. Así ocurre con 
la Escuela de Servicio Social de la Univer
sidad de Chile, que hace más de .30 días 
está en huelga por 'carecer de local donde 
funcionar. Ni la opinión pública ni esta 
Corporación han parecido darse cuenta de 
este grave problema. 

El señor CURTI.-¿ y para qué quieren 
local, si están en huelga? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El Honorable señor González Madarü.~a 
ha solicitado dos minutos para fundar el 
voto. 

Si le parece a la Sala, se concederá el 
el tiempo pedido por el señor Senador. 

Acordado. 
Tiene la: palabra, por dos mi~utos, el 

Honorable señor González Madariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Algo entiendo en materia de leyes, pues he 
sido autor de algunas de ellas y he leído 
bastante sobre esta materia. 

Debo señalar que técnicos europeos, con
tratados por la Corpor'ación de Fomento, 
han declarado que Valparaíso no es puerto 
pesquero. El pescado consumido por San
tiago viene de Talcahuano, Coquimbo y, 
sólo en pequeña proporción, de San Anto
nio. 

El señor RODRIGUEZ.-Y de Puerto 
Montt. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Este país está desarticulado. Todo esto es 

- más bien deporte que trabajo efectivo en 
't, favor de la economía. Necesitarnos un Go

bierno que estudie estos problemas en 

profundidad. Y oriente los recursos en for
ma racional, pues ellos no deberían per
derse en un país económicamente tan mal
tratado corno el nuestro. 

Voto que' no. 
El señor PRADO.-Hay un error en las 

expresiones del Honorable señor González 
Madariaga; de manera que también soliCi
to dos minutos para replicar·a Su Señoría. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala se accederá a lo soli
citado. 

Acordado. 
El señor PRADO.-EI Instituto del Mar 

no tiene nada que ver -corno erróneamen
te se creyó en las Comisiones- ni con el 
Instituto de Biología Marina ni con lá Es
cuela de Técnicos Pesqueros. Lo digo, pues 
acabo de oír al Honorable señor González 
Madariaga referirse al Instituto del Mar 
afirmando que sería poco menos que una 
escuela de pescadores en circunstancias de 
que tiene un papel importantísimo en el 
desarrollo de la Marina Mercante Nacio
nal. Obedece al primer intento de fundar 
un establecimiento para la preparación de 
tripulantes mercantes y hombres de puer
to. 

Chile depende, en gran medida, de la 
Marina Mercante N aciona!. Se está au
mentando su tonelaje. Así ocurre en estos 
momentos con la Empresa Marítima del 
Estado. 

El Instituto del Mar es dependiente de 
la Universidad Católica; pero,de hecho, 
se separará de este plantel. Al respecto, se 
realizan estudios en el Ministerio de Edu
cación. 

El señor CHADWICK.-Es autónomo. 
El señor PRADO.-Por eso, a mi juicio, 

no se le pueden negar los medios para ca
pacitar nuevo personal. 

N o deseo repetir cifras de ninguna es
pecie. Sólo quiero señalar que el Instituto 
'necesita este presupuesto. Si lo rechazá
ramos, 'cerraríamos las puertas a varios 
cientos de muchachos procedentes de hoga
res modestos, que en estos momentos ad
quieren allí la capacitación técnica reqlle-
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rida por todo el país, no sólo por Valparaí
so. 

Por estas cconsideraciones, soy partida
rio de la supresión. 

El señor MIRANDA.-Por las razones 
expresadas por el Honorable señor Bossay, 
voto por la mantención del artículo. 

-Se aprueba el artículo 239 de la Cá
mm"a (23 votos contra 5 y (3 abstencio
nes). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión recomienda rechazar el artí
culo 241 de la Cámara que dice: , . 

"Se faculta 'al Consejo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares para 
reservar y distribuir cincuenta casas de la 
Población Parque Koke, de Rancagua, en
tre los imponentes que, reuniendo los re
quisitos mínimos que exige la institución 
para esta clase de operaciones, acrediten su 
condición de empleados de comercio con 
cinco años de antigüedad en esta actividad 
a la fecha del llamado a inscripción. Si n~ 
se distribuyeran todas las casas entre los 
imponentes que cumpla-n ios requisitos an
teriores, éstas serán entregadas por la Ca
j a de Previsión según sus reglamentos." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala se aceptará el cri-, 
terio de las Comisiones, en orden a supri-
mir este precepto. 

El señor P ALMA.-Con mi voto en con
tra. 

-Se aprueba la supresión del artículo 
241 de la Cámara, con el voto conltrario del 
H O1/Jorable señor Palma. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y qué pasó 
con el artículo 240? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Pasó a ser artículo 17, señor Senador. 

El artículo 242 de la Cámara pasó a ser 
letra a) del artículo 177, como se dijo en 
su oportunidad. 

Las Comisiones proponen aprobar los 
artículos 243 y 244, que pasan a ser ar
tículos 190 y 191, respectivamente sin . , 
modificaciones. 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El artículo 24.5 de la Cámara pasa a ser 
artículo 192 del proyecto de las Comisio
nes, que proponen agregarle el siguiente 
encabezamiento: "Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley N9 16.742.". 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación el artículo. 

- (Durante la votación.). 
El señor JULIET.-Señor Presidente, 

las letras a) y b) de este precepto, fueron 
tratadas en la ley de "Loteos Brujos". En 
esa oportunidad, el Senado se pronunció 
en contra de la modificación del artículo 
70 de la ley 16.742, por considerarla in
constitucional en razón de que se estable
cía una presc~ipción con daño del que ya 
tiene un derecho adquirido que reclamar 
ante la Corporación de la Vivienda y de
más organismos: el derecho a cobrar lo 
que tenía incorporado al momento mismo 
de la recepción de la obra. 

En cuanto a la letra b), su texto se en
cuentra en la ley 16.742. O. sea, se trata de 
una repetición, pues el artículo 69 de esa
disposición expresa, en los dos primeros in
cisos, lo mismo que se propone ahora. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor JULIET.-Es exactamente 
igual. El inciso tercero, que se pretende 
agregar, se refiere a que la ejecución de 
la sentencia queda entregada al Presiden
te de la República, mediante decreto su
premo. Par.a ello el Tribunal remitirá 
al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
copias autorizadas de los recursos de pri
mera y segunda instancia para su cumpli
miento. 

En aquella oportunidad, estimamos en 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia que era inadmisible entregar la 
ejecución de la sentencia al Presidente de 
la República sin que el Primer Mandatario 
tuviese los recursos consiguientes que le 
permitieran satisfacer la resolución judi-· 
cial, ya que en ningún ítem del presupues
to nacional ni en el de la Corporación de 
la Vivienda se consignan fondos para esta 
materia. Por estas consideraciones. el Se-
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nado se pronunció en contra de las dos dis
posiciones: rechazó la primera por esti
marla inconstitucional y la segundá por , , 
ineficaz y gravosa para la los acreedores 
de Corporación de la Vivienda. 

Recuerdo esta~ituación al Honorable 
Senado para que t.enga presente el criterio 
adoptado anteriormente, que a mi juicio 
debería mantener en esta oportunidad, 

El señor BULNES SANFUENTES,
Siento 'no haber tenido opor1tunidad de 
conversar antes con el Honorable señor 
Juliet sobre el artículo. Su Señoría me ha
bía planteado' el problema, pero no tuve 
tiempo de revisarlo. 

En realidad, la letra b). fue aprobada 
por otorgar plazo de prescripción razona
ble a los contratistas. En la actualidad, los 
créditos de los contratistas contra esta ins
titución prescriben en plazo breve, a con
tar 'de la fecha .en que se devengaren, De 
acuerdo con este precepto el plazo de 
prescripción de seis meses ~e contará des
de la recepción de la obra, porque, eviden
temente, el contratista no puede demandar 
a la institución mientras. aquélla se está 
ejecutando. Por ello, el plazo de prescrip
ción actualmente existente, que se cuenta 
a partir del momento en que se devengó la 
obligación, hace más o menos ilusorio el 
derecho. 

Con el 'artículo que se propone, el plazo 
pasa a contarse desde la recepción de la 
obra; o sea, cuando el contratista ya está 
en condiciones de demandar a la institu
ción. 

El señor RODRIGUEZ.-Dela recepción 
provisional. 

El señor BULNES.-Por lo que se re
fiere a la letra b), establecimos en las Co
misiones unidas que en la actualidad la 
ley no dispone ningún procedimiento para 
la ejecución de' la sentencia en contra de 
la CORVI, Corporación de Servicios Ha
bitacionales, Corporación de Mejoramiento 
Urbano y Empresa de Agua Potable de 
Santiago. Si alguien gana un juicio con
tra alguna de estas instituciones, por ser 
todos los bienes de ellas inembargables, 

el cumplimiento de la sentencia queda to
talmente entregado a la voluntad- del vice
presidente ejecutivo correspondiente. Si 
éste quiere, la cumple. 

La letra b) asigna a la ejecución de es
tas sentencias el mismo procedimiento se
ñalado por el Código de Procedimiento Ci
vil para la ejecución de las sentencias de 
los juicios de hacienda, o sea, juicios con
tra el fisco, 

El señor JULIET.-Pero en ese caso hay 
recursos para su cumplimiento. 

El señor BULNES SANFUENTES. -, 
Como sea, el Presidente de la República 
queda obligado a cumplir la sentencia en 
la misma forma como cuando se dicta sen
tencia contra el fisco en un juicio de ha
cienda. 

Actualmente, no siendo embargables los 
bienes y no señalándose ningún procedi
miento para ej ecutar la sentencia ésta se , 
cumple o rio se cumple según la voluntad 
del vicepresidente ejecutivo correspondien
te. De eotra manera no hay recurso legal 
de especie alguna. Esa es la explicación que 
quería dar. 

Voto por la mantención del artículo. 
El señor AYLWIN.-Deseo referirme 

específicamente a la situación que plan
tea la letra b), materia que, cuando se 
aprobó la ley llamada de "loteos brupos" 
y analizamos el artículo 69, se consideró 
de m'anera especial. Debo decir que los 
dos primeros incisos del artículo 69 son 
idénticos al aquí propuesto, 

El inciso tercero establece como moda
lidad para cumplir el pago, cua'ndo la COR
VI es condenada, que la Corporación can
celará con cargo a un ítem establecido es
pecialmente en el presupuesto anual para 
el año siguiente. Es decir posterga los pa-, 
gos por un -año. En consecuencia si un 
contratista gana un pleito a la CORVI en 
enero, como y'a en el presupuesto' de ése 
año no figura el ítem correspondiente, sólo 
al siguiente tiene derecho a obtener el pa
go. 

Pues bien, cuando se discutió la dispo
sidón en referencia, expresamos -perso-



=======S=E=S=IO=N=8=7=:¡l,=E=N=30=D=E=A=B=R=I=L=D=E=19=6=8====~4007 

nalmente lo hice presente-, que el propó
sito del Gobierno, antes las observaciones 
que algunos de nosotros habíamos hecho 
respecto del precepto, er:a aceptar la suge
rencia de someter el cumplimietno de la 
sentencia contra la CORVI y de la Corpo
ración de Servicios Habitacionales al mis
mo procedimiento de ejecución de las sen
tencias en los juicios' de hacienda, estable
cido en el Código de Procedimiento Civil. 
Es decir, el Presidente de la República or
dena efectuar el pago, lo cual es imperati
vo y constituye una obligación. 

En cuanto a .la duda que asiste al Ho
norable señor· Juliet, creo que ella se re
suelve en el inciso final, que dice: 

"En el decreto respectivo que ordene a 
la Institución cumplir la sentencia, se 
creará o señalará el ítem contra el cual 
habrá de girarse el que en todo caso se 
considerará excedible hasta la suma que 
se ordene pagar". 

O sea, se dispone un ítem semej ante al 
que tiene por objf)to permitir el cumpli
miento de las sentencias judiciales, cuya 
característica es ser excedible. 

Por las razones expuestas, consideramos 
ma.nifiestamente conveniente mantener el 
artículo, que traduce el cumplimiento de 
un compromiso contraído por el Gobierno 
cuando se aprobó la ley en referencia. 

Estoy pareado con el Honorable señor 
Chadwick. Si SU Señoría me autoriza, voto 
que sí. 

-Se apnwba el informe de la Comisión. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 193 de las Comisiones: 
Artículo 193.-Las instituciones fisca

les, semifiscales, o de administración autó
noma, .retendrán de los pagos que efec
túan, en conformidad a propuestas públi
cas, las sumas correspondientes a impo
siciones del personal contra!2.Go por los 
contratistas favorecidos con dichas pro
puestas. Estas imposiciones se depositarán 
directamente por la institución recaudado
ra dentro del plazo de 30 días, contado des
de su percepción en la institucional pre
visional a que pertenezca el empleado u 

obrero, para cuyo efecto en los respecti
vos estados de pago se individualizará al 
personal contratado con indicación de la 
Caja de Previsión en que debe efectuá'rsele 
las imposiciones. El Presidente de la Re
pública, dentro del plazo de 180 días de 
publicada esta ley, reglamentará la apli
cación de este artículo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala se aprobará.· 

El señor IBAÑEZ.- Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor .CHADWICK.- Pido votación. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
-Durante la votación: 
El señor CHADWICK.- Sólo quiero de

cir que para evitar cualquier objeción, en 
la Comisión se agregó la oración que apa
rece al final del artículo: "El Presidente 
de la República, dentro del plazo de 180 
días de publicada esta ley, reglamentará 
la aplicación de este artículo." Aunque 
esta frase es innecesaria, se introdujo con 
el objeto de establecer que el Primer Man- . 
datario pudiera prever las modificaciones. 
Si el contratista tiene ya pagadas las im
posiciones de previsión, no queda someti
do a lo dispuesto por este artículo. Basta
rá acreditar ese hecho para que le giren 
la totalidad de los fondos. Si esto no ocu
rre. no se permitirá que el contraUsta re
tire los fondos, por ser deudor del insti
tuto previsional. Por eso, votaré favora
blemente el artículo. 

El señor IBAÑEZ.- Estimamos profun
damente inconveniente esta norma. Desde 
luego, porque significará la contratación 
de por lo menos dos mil empleados públi
cos, que deberán encargarse de revisar las 
planillas de todos los contratistas y obras 
públicas del país. Y, en seguida, por una 
razón que debemos expresar con toda fran
queza: si el Gobierno retiene los valores 
aquí establecidos, no hay absolutamente 
ninguna seguridad de que los deposite en 
las cajas de previsión respectiva. Yo pre
gunto, ¿cuánto adeuda el Estado a este 
tipo de organismos ... 
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El señor VON M'üHLENBROCK.- y 
a los contratistas. 

El señor IBAÑEZ.-... a los contra
tistas? 

A mi juicio, el artículo configura una 
manera para que el Gobierno se quede con 
el dinero, y los obreros de las empresas 
constructoras, sin las imposiciones corres
pondientes. 

¿ Ye qué manera se reclamará contra el 
fisco, si éste el día de mañana no las paga? 

Por eso, el artículo en votación, por don
de se lo mire, es profuñdamente dañino e 
inconveniente. Sólo con,stituye una forma 
de crear burocracia y una nueva 9.portu
nidad de aumentar los cargos públicos. 

Por todo lo anterior, votaremos en con-
tra del precepto. . 

El señor ALLENDE (Pl'esidente).
Solicito autorización de la Sala para decir 
algunas palabras desde la testera. Lo pido, 
porque soy autor de la indicación. 

Acordado. 
En realidad, al patrocinar esta indica

ción, he considerado, por mi dilatada ex
periencia, la situación de los obreros de las 
empresas particulares que no cumplen la 
obligación de hacer imposiciones. Inclusi
ve en reiteradas oportunidades se ha tra
tado de legislar en el sentido de suprimir 
las subempresas, como ha ocurrido, que 
realizan determinados trabajos. Me refie
ro al caso conocidísimo del cobre. Se po
dría obligar a las empresas matrices -por 
,decirlo así- a responder por los dere
chos previsionales cuando los subcontra
tistas no cumplieren sus obligaciones. 

Al presentar la indicación respectiva, 
imaginamos que el Estado cumplirá las 
suyas. Por lo demás, el artículo dispone 
que las imposiciones se depositarán direc
tamente en la institución previsional a que 
pertenezca. el empleado u obrero, y por la 
propia institución recaudadora, dentro del 
plazo de 30 días, c~ntado desde su per
cepción. 

. Si bien es cierto que el Estado debe mu
cho en aportes a las cajas de previsión, 
no lo es menos que las empresas particu-

lares adeudan miles de millones de pesos. 
Por eso, he estimado que es garantía para 
los trabajadores la posibilidad de retener 
sus imposiciones, como una manera de 
regularizar una situación extraordinaria
mente anormal. 

Voto que sí. 
EI señor IBAAEZ.- Au:r;nentemos las 

sanciones para quienes no pagan. 
El señor LUENGO.- A mi juicio, la 

idea contenida en el artículo 193 es bue
na. En el fondo., se trata de asegurar que 
las imposiciones de los obreros y emplea
dos lleguen oportunamente a las cajas de 
previsión. Por esa razón, votaré favora
blemente este artículo. 

Sin embargo, deseo hacer algunas obser
vaciones. En la forma como está redactado 
el precepto, no surtirá los efectos espera
.dos. Las instituciones que deban pagar a 
los co.ntratistas particulares, retendrán las 
cantidades correspondientes a imposicio
nes. N o obstante, estimo que será difícil 
que los institutos previsionales reciban 
esas sumas. 

Tampoco olvido que el fisco. adeuda a 
esos organismos muchos millones de escu
dos por concepto de imposiciones no paga
das. Lo mismo ocurrirá respecto de los Ser
vicios mencionados, particularmente, con 
la Corporación de la Vivienda. Muchas ve
ces la CORVI tendrá déficit de caja y no 
podrá pagar a los contratistas. Es decir, 
hará el descuento correspondiente a las 
imposiciones, pero no enviará oportuna
mente a las cajas de previsión las sumas 
respectivas. 

Quiero hacer notar todavía algo mucho 
más grave: en el artículo 192, que acaba
mos de aprobar, se estableció la inembar
gabilidad de los bienes de las instituciones 
afectadas. 

El señor CHADWICK.- Que ya existía. 
El señor LUENGO.- Formulé indica

ción -no recuerdo si ella se aprobó o 
desechó- en el sentido de establecer que 
la inembargabilidad en referencia no rige 
para los casos de juicios entablados en 
juzgados del trabajo. Así, el funcionario, 
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obrero o empleado que estuviera cobran
do su sueldo o salario, podría embargar 
a esas instituciones, no obstante gozar de 
inembargabilidad. En mi concepto, en el 
artículo 193 falta una frase en el sentido 
de que se entenderán pagadas las imposi
ciones del personal de empleados y obre
ros, aun cuando la caja de la institución 
respectiva no hubiera· enterado las sumas 
respectivas en la caja de previsión que 
corresponda. 

El señor CHADWICK.- Se aprobó una 
norma general en ese sentido. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Existe un precepto de carácter general. 

El señor LUENGO.- La circunstancia 
anotada por los señores Senadores, reme
dia en buena parte la situación qué hacía 
presente. 

No obstante los reparos que me merece 
el artículo, lo votaré favorablemente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Votaremos positivamente la disposición, 
por estimarla necesaria, aun cuando exis
te un precepto que dispone que los estados 
de pago presentados por los contratistas, 
antes de su cancelación, deben ser visados 
por las inspecciones del trabajo respecti
vas. Por desgracia, no todos los funciona
rios del trabajo cumplen esta obligación. 
Hace algún tiempo, un contratista de la 
ciudad de Copiapó se retiró olímpicamen
te, después de terminados los trabajos, sin 
pagar una deuda por concepto de imposi
ciones correspondientes a Seis meses. 

Se ha dicho que el fisco no paga las 
imposiciones. Si bien ello es cierto, no es 
menos tramposo el sector privado, que al 
30 de junio del año pasado debía 136 mi
llones de escudos por imposiciones, sólo al 
Servicio de Seguro Social. 

Por las razones expuestas, votamos fa
vorablemente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mucho deploro la aprobación del precepto. 
Creo que tiende a· complicar la tramita
ción del pago. A la larga, se trata de favo
recer a ciertas personas en el pago de las 
imposiciones para los efectos previsiona-

les, los que, en definitiva, aumentará los 
gastos. 

Comprendo la intención, pero creo que, 
en la práctica, habrá muchas dificultades. 

Voto que no. 
El señor ENRIQUEZ.- Por las razones 

expuestas por el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga, voto en contra de la dis
posición. 

-Se aprueba el artículo (17 votos con
tra 11, 3 abstenciones y 1 pareo). 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se suspende la sesión hasta las 15. 

-Se suspendió a las 13.1. 
-Continuó a las 15.04. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, figura el artículo 246 del 
proyecto de la Cámara. Las Comisiones 
unidas recomiendan suprimirlo. 

Dice el artículo: 
"ArtÍCulo 246.- Con el objeto de que la 

Comisión Nacional del Ahorro, creada por 
decreto de Hacienda NQ 2.590, del 24 de 
diciembre de 1966 pueda realizar por sí 
misma los planes, 'proposiciones y proyec
tos elaborados por ella dentro de las fina-· 
lidades y atribuciones señaladas en dicho 
decreto, facúltase a las instituciones fis
cales, semifiscales, autónomas del Estado, 
empresas del Estado, Banco Central de 
Chile, Caja Autónoma de Amortización y 
Banco del Estado de Chile, para desti
nar, previa aprobación de la Dirección de 
Pre.mpuestos, cuando fuere procedente, 
parte de los recursos de que dispong-an 
para gastos de publicidad o difusión, al 
financiamiento de la Comisión Nacional del 
Ahorro. 

"Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el inciso anterior, no rigen las limita
ciones o prohibiciones establecidas en las 
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leyes orgánicas de las respectivas institu
ciones u organismos. La Comisión indica
da deberá rendir cuenta anualmente de la 
inversión de los fondos que recibe, a la 
Superintendencia de Bancos.". 

-Se rechaza el artículo. 
El señor P ALMA.- Con la venia de la 

Mesa, deseo plantear, muy brevemente, 
una cuestión de procedimiento. 

Quedan por despachar setenta artículos 
del proyecto y debemos pronunciarnos, 
además, sobre ciento dos indicaciones re
novadas. Si a cada una de ellas destina
mos cinco minutos, deberíamos sesionar 
otras catorce horas. Ruego, por lo tanto, 
a la Mesa que convoque a reunión a los 
Comités en el momento que estime opor
tuno, a -fin de tomar acuerdo al menos 
respecto del tratamiento que daremos a 
las indicaciones renovadas, pues no po
dremos despachar el proyecto y las indi
cacionés dentro del plazo señalado por el 
acuerdo vigente de la Comisión. que ven
ce hoy a las doce de la noche. ' 

El señor ALLENDE (Presidente).
A las tres y media citaré a sesión de Co
mités, a fin de adoptar una resolución pe
rentoria, pues, de seguir como vamos, será 
imposible lograr hoy el despacho del pro
yecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Convendría que los Comités revisaran 
qué artículos deberán ser votados sin dis
cusión, salvo acuerdo unánime de la Sala 
en contrario, y aquéllos respecto de los 
cuales se podrá abrir debate. 

El señor CHADWICK.- Eso sería im
posible, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Querría que, 
ojalá antes de suspender la sesión para ce
lebrar reunión de Comités, el señor Presi
dente tuviera a bien informarnos, ante el 
mayor número de Senadores que fuera po
sible, y en forma oficial, sobre los resul
tados de la gestión realizada por los Co
mités parlamentarios ante el Presidente de 
la República. 

Hasta el momento, sólo disponemos de 

algunas versiones muy vagas de los resul
tados obtenidos en dicha gestión, y no sa
bemos qué se piensa respecto de la huelga 
de hambre que mantienen algunos funcio
narios. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La Mesa proporcionará ante los Comités 
la información solicitada por Su Señoría, 
por estimar que, siendo la sesión especial, 
no podemos tratar en ella asuntos ajenos 
a la convocatoria. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 247 pasa a ser artículo 194. 

Las Comisiones unidas proponen apro
barlo con enmiendas. 

-Se aprueba en la forma propuesta por 
el informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 248 pasa a ser artículo 195. 

Las Comisiones unidas recomiendan 
aprobarlo con la sola modificación de agre
garle el siguiente inciso final, nuevo: 

"Las personas que con motivo de la apli
cación de esta ley pierdan su empleo u 
ocupación y que tengan derecho a jubilar 
por servicios prestados en otras institu
ciones, tendrán derecho a jubilar en la úl
tima institución en que presten serviciós, 
cualquiera que sea el período de imposicio
nes que tengan en ésta.". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- N o me pro

nuncio fundamentalmente sobre la apro
bación o la desaprobación de este artículo. 
Lo que me interesa es que algún señor Se
nador nos informe sobre el alcance de la 
proposición, pues, al ser suprimida la Se
cretaría Técnica y- de Coordinación del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, se 
produciría una situación de absoluta ines
tabilidad a los funcionarios que allí pres
tan servicios. 

En minuta que se me ha hecho llegar, 
se expresa .que les interesa saber si, de 
aprobarse esta disposición, los actuales 
funcionarios de esa Secretaría -treinta 
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en total, incluyendo al Secretario Técni
co- pierden su cargo por supresión del 
Servicio. 

La índicaciónaprobada por la Comisión, 
que pasó a constituir el inciso tercero del 
artículo, parece dar a entender que las 
personas que en estos momentos trabajan 
en la Secretaría Técnica, perderían su em
pleo por aplicación de la ley. No es otro 
el sentido si se considera que se les otorga 
el derecho a jubilar si cumple los requi
sitos que ailí se estipulan. 

Desearía que, para los efectos de la his
toria de la ley, quedara en claro cuál será 
la situación futura de ese personal, pues, 
a juzgar por la redacción un tanto ambi
gua del inciso tercero, dichos empleados 
quedarían en situación inestable y corre
rían el peligro de perder en forma absolu
ta sus derechos. Así, por lo menos, han 
expresado sus temores los funcionarios de 
la Secretaría Técnica y de Coordinación 
del referido Ministerio. 

El señor JARAMILLO LYON.- Por 
mi parte, señor Presidente, tenía intención 
de formular una consulta simHar. 

Me satisface advertir que el Honorable 
señor Palma estaría en condiciones de in
formarnos al respecto. 

El señor PALMA.-- No, señor Sena
dor. Yo no. 

El señor GUMUCIO.- Tengo las mis
mas dudas expresadas por los sefiores 
Senadores, porque la indicación aprobada 
por las Comisiones unidas -ignoro quién 
la suscribió- da a entender que, por el 
hecho de suprimirse la Secretaría Técnica 
y de Coordinación del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, los funcionarios 
dependientes de esa sección y el propio 
Secretario General Técnico perderían sus 
cargos. Tal es el temor que han manifes
tado dichos funcionarios, sobre todo por
que el artículo dispone un tratamientb es
pecial de jubilación. 

A mi entender, el artículo, sin el inciso 
tercero propuesto por las Comision~s uni
das, significa que los actuales empleados 
de la Secretaría Técnica podrían pasar a 

prestar sus sebicios en otras oficinas del 
Ministerio, porqt.q su inciso segundo dis
pone que las funci<r,es y atribuciones de 
la Secretaría Técnica y del Secretario 
General Técnico se di.stl".l--juirán entre la 
Dirección de Planificación .) la Subsec~ 
taría del Ministerio. En cons~uencia se 
suben tiende que, sin el inciso t""cer~ el 
artículo establece que el personal an'lf>s' re
ferido quedará siempre en funcion~, o 
sea, que esos empleados no perderán "us 
cargos. 

El señor VON MüHLENBROCK.- El 
inconveniente, entonces, reside en el inciso 
tercero. 

El señor GUMUCIO.- Exacto, señor 
Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En
tonces, ¿ su Señoría vota contra el inciso? 

El señor RODRIGUEZ.- Habría que 
rechazarlo, porque, al establecer condicio
nes especiales para la jubilación del per
sonal mencionado, se da a entender que, 
en parte al menos, será desahuciado en 
virtud de suprimirse el organismo al cual 
se encuentran adscritos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Po
dría dar una información sobre la mate
ria. 

La indicación en referencia fue apro~ 
bada por mayoría de votos en las Comi
siones unidas. La inclusión del inciso ter
cero se debe a que la' supresión de una ofi
cina completa del Ministerio de la Vivien
da podría ocasionar despido de funciona
rios. Por lo tanto, se estimó conveniente 
dar resguardos suficientes a los empleados 
que pudieran cesar en sus cargos por ese 
motivo. 

El señor RODRIGUEZ.-Pienso que las 
dudas podrían ser aclaradas si se supri
mieran en el inciso tercero las palabras "y 
que tehgan derecho a jubilar por servicios 
prestados en otras instituciones". El in
ciso diría: 

"Las personas que con motivo de la apli
cación de esta ley pierdan su empleo u ocu
pación tendrán derecho a jubilar en la 
última institución en que presten servicios 
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cualquiera que sea el p~r;?do ~e impo~i
ciones que tengan en e>'L8 . ASI quedarIa 
en claro la intencióp del legislador. 

El señor GUyuCIO.- Subsistiría el 
peligro, porqu~ l.a. aplicación de la ley i~,
volucra la T"slblhdad de que sean SUPrI
midos ah.J.nos cargos. 

El s~iOr GONZALEZ MADARIAGA.
Ace~o él inciso con la supresión propues
tI' pvr el Honorable señor Rodríguez. 

:El señor CHADWICK.- La disposición 
~tá llamada a regir en el Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo, que tiene un 
régimen especial. 

Cuando se despachó la ley orgánica de 
ese Ministerio, se dispuso que el Presiden
te de la República tendría, por el plazo 
de dos años, la atribución de fijar su plan
ta. Más tarde, cuando se aprobó la ley que 
dicta normas sobre ciertos loteos, se creó 
la llamada Corporación de Obras Urba
nas la cual tomó a su cargo varios Servi
cio~ confiados a la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo. Aho
ra resulta que, pese a todas esas provisio
nes legales, han quedado algunos cargos 
sueltos que no están exactamente incorpo
rados a la Corporación ni al rodaje nor
mal de lo que resta de la Subsecretaría. 
Por eso, el inciso segundo en el fondo, da , 
una facultad al Presidente de la Repúbli-
ca para determinar el lugar en que esas 
funciones se van a prestar y si se harán 
los traslados correspondientes. Así fue 
despachado por la Cámara. 

En las Comisiones unidas se agregó el 
inciso tercero, que viene a reglar la situa
ción de las personas que, teniendo derecho 
a jubilar por los servicios prestados en 
otras instituciones -ya que ese Ministe
rio es la consecuencia de la reagrupación 
de secciones de otros Ministerios, en espe
cial el de Obras Públicas -puedan ha
cerlo con un régimen especial que regula
rá el monto de sus jubilaciones. 

Con la precipitación que se está legis
lando, el Senado deberá decidir si da una 
nueva facultad al Presidente de la Repú
blica para que termine de estructurar el 

Ministerio de la Vivienda, o no la da. Per
sonalmente, creo que es necesario otorgar
la, porque -de otra manera esos cargos que
darán sin cabal utilización. 

Creo que el inciso tercero está llamado 
a dar una franquicia o prerrogativa es
pecial' a los funcionarios que estén en con
diciones de jubilar, con el objeto de que 
se les compute en la mejor forma posible 
la renta de sus futuras pensiones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me parece que el inciso tercero viene a 
obviar el problema presentado a las per
sonas que queden sin ser incorporadas a 
ninguna de las secciones que se establece
rán. Sin embargo, yo sugeriría suprimir 
la última frase del inciso que dice: "cual
quiera que sea el período de imposiciones 
que tengan en ésta", para que las perso
nas que jubilen lo hagan con arreglo a las 
leyes de la República, porque decir "cual
quiera" podría significar que una perso
na jubile con tres o cuatro años de servi
cios, lo que sería informal. O sea, se man
tendría la idea de la jubilación tomando 
en cuenta los servicios prestados en otras 
instituciones, y se suprimiría la frase fi
nal, que es grave, porque altera el régi
men interno de la jubilación. 

El señor P ALMA.- De conformidad 
con lo que recuerdo del debate habido en 
las Comisiones unidas, lo propuesto en es
te artículo está bien, incluso con la frase 
final del inciso tercero, porque, como se 
ha dicho, el Ministerio de la Vivienda se 
<?reó por la fusión de diversas secciones 
de otras Secretarías de Estado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN- Despa
chémoslo. 

El señor PALMA.- Por ese motivo se 
facultó al Primer Mandatario para ubicar 
a funcionarios en otros cargos. Esa facul
tad actualmente existe. En consecuencia, 
el personal del Ministerio de la Vivienda 
está compuesto por funcionarios que tie
nen derechos previsionales en otras ins
tituciones y que son aquellos que no están 
afiliados a la Caj a de \Empleados Públi
cos. 
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Por eso, cualquiera que sea el período 
de imposiciones que tengan, ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta
mos de acuerdo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Si le parece a la Sala, se apro
baría el inciso final propuesto por las Co
misiones unidas. 

El señor RODRIGUEZ.-No, señor Pre
sidente. Pido dividir la votación, porque 
personalmente soy contrario a i'U parte 
final, salvo que se enmiende la redacción. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Si le parece a la Sala, se da
ría por aprobado el primer inciso del ar
tículo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
N o me opongo a la votación de la totali
dad del artículo, pero queremos dar nues
tra opinión. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En votación el articulo. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Me parece que esta disposición paliará en 
parte la situación del personal; pero tan
to el inciso primero como el segundo del 
artículo 248 de la Cámara de Diputados, 
significan una autorización para despedir 
funcionarios. Lo digo porque en ninguna 
parte del artículo se señala cuáles serán 
las funciones que pasarán a ocupar esos 
empleados al irse a otras reparticiones fis
cales. Simplemente, habla de que las fun
ciones y atribuciones de la Secretaría Téc
nica y de Coordinación y del Secretario 
General Técnico se distribuirán entre la 
Dirección General de Planificación y Pre
supuestos y la Subsecretaría del Ministe
rio de ·la Vivienda y Urbanismo. Es decir, 
el personal queda,rá única y exclusivamen
te protegido por las disposiciones del in
ciso tercero. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Así 
es, señor Senador. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Estimo tan pernicioso el artículo que vie
ne de la Cámara como el inciso tercero 

propuesto por ias Comisiones unidas, con 
el cual se pretende resolver el problema. 

Mediante el artículo sólo se favorecerá 
a las personas de edad que hayan hecho 
imposiciones en las diferentes cajas de 
previsión; ¿ pero qué haremos con la gente 
joven? No podemos darle una jubilación 
prematura. Por ello, soy contrario a las 
dos disposiciones, tanto a la de la Cámara 
de Diputados cámo a la enmienda de las 
Comisiones unidas, porque mediante ellas 
se permite al Gobierno lanzar a la cen
santía a ese personal. 

-Se aprueba el artículo, con el inciso 
tercero (15 votos contra 4, y 4 abf5tencio
nes). 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-' 
Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo 249 de la C~mara. 

-Se aprueba el infovrme, con el voto 
contrario de los Senadores democratacris
tianos y comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario)1-
También se propone la supresión del ar
tículo 251 de la Cámara. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 253 de la Cámara pasa a ser 
196, sin modificaciones. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, las Comisiones proponen 
que los artículos 256 y 257 de la Cámara 
pasen a ser 197 y 198, respectivamente, sin 
enmiendas. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 258 pasa a ser 199, suprimien
da la palabra "complementar". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 260 de la Cámara, las Co
misiones proponen suprimir los incisos 
primero y tercero. El inciso segundo, como 
se dijo, pasó a ser inCiso quinto del artícu
lo 170. 

-Se aprueba el 'informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-
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El artículo 261 pasa a ser 200, sin enmien
das. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 264 de la Cámara, que pasa 
a ser 201, las Comisiones proponen en el 
inciso primero. colocar una coma después 
de "NQ 725". 

Además proponen "agregar los siguien
tes.· incisos nuevos: 

¡'Declárase que el inciso primero del ar
tículo 113 del Código Sanitario, se refiere 
a diagnósticos, pronósticos y ",;ratamientos 
médicos y no limita actuaciones de la mis
ma naturaleza propios de otras profesio
nes para el cumplimiento de sus respecti-

-. vas finalidades. 
"Derógase" el inciso segundo del mismo 

artículo 113 del Código Sanitario. 
"Reemplázase, en el inciso tercero del 

mismo artículo 113, la expresión "los inci
sos anteriores" por "el inciso anterior". 

-Se aprueba el informe con la absten
ción de los Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 266 de la Cámara, que pasa 
a ser 202, las Comisiones proponen agre
gar las siguientes palabras, suprimiendo 
el punto final: "y a la de Girl Guides". 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 267 de la Cámara pasa a ser 
203, sin enmiendas. 

-Se aprueba. 
-Se aprueban en la forma propuesta 

por la Comisión los artículos 268, que pasa 
a ser 204, y 269, que pasa a"ser 205. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen con
sultar como artículo 206 el artículo 273, 
reemplazado por el siguiente: 

"Dejánse sin efecto los sumarios admi
nistrativos incoados en contra de los obre
ros o empleados del sector público o pri
vado ... ", etcétera. 

-Se aprueba el informe con la absten
ción de la Democracia Cristiana'. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen co-

mo artículo 207 el artículo 274, reempla
zado por el que indica. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, las Comisiones proponen su
primir los artículos 270 y 271 de la Cá
mara. 

El señor PALMA.- Solicito votación. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental).- Si le parece a la Sala, se vo
tarían en conjunto las dos supresiones pro-
puestas. -

El señor CHADWICK.- No, señor Pre
sidente, porque se trata de ideas distintas. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .- Entonces, en votación sólo la 
supresión del artículo 270. 

-(Durante la votación). 
El señor GOMEZ.- Hay una indicación 

renovada que incide en este artículo. 
Me gustaría que fueran tratadas ambas 

disposiciones en conjun~o. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Seguramente, la indicación a que se refiere 
Su Señoría debe estar consignada en una 
disposición nueva, porque no aparece"den
tro del articulado. 

El señor GOMEZ.- Se relaciona con la 
Universidad de Antofagasta. 

Estaríamos dispuestos a votar favora
blemente el artículo 270, suprimida la 
frase "sustitúyese el guarismo "2%" por 
"5", en conjunto con la indicación reno
vada. 

Voy a explicarme; 
La disposición contenida en el artículo 

270 otorga fondos a la Universidad del 
Norte, pero no a la Universidad dé Chile 
de la zona norte, y deja pendiente un pro
blema para la Universidad Técnica. Los 
problemas de esta última se corrigen me
diante la indicación renovada, y se da a la 
Universidad de Chile la misma cantidad 
de recursos. 

El señor CHADWICK.- ¿De dónde? 
El señor GOMEZ.- En estas condicio

nes, podríamos votar esta indicación junto 
con el artículo. 

Estamos de acuerdo con el Honorable 
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señor Palma para proceder de esta ma
nera. 

El señor VON MUHLENBROCK.
¿ Pero a quién se restringen fondos '? 

El señor GOMEZ.- Los fondos son del 
mismo origen: del Instituto CORFO N or
te. No se restringen fondos al país ni a la 
Universidad Austral, que preocupa a Su. 
Señoría. Queda exactamente igual, con el 
mismo porcentaje de ahora. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac~ 
cidental) .- La indicación es para agre
gar un artículo nuevo, diferente de lo pro
puesto por las Comisiones unidas. 

Habría que votarla en su oportunidad. 
Mientras tanto, corresponde votar el infor
me de las Comisiones unidas. 

El señor GOMEZ.- Pero las Comisio
nes unidas no incluyeron esta disposición, 
y nuestra indicación fue rechazada. Por 
lo tanto, mi proposición es votar todo en 
conjunto. 

El señor RODRIGUEZ.- Debe quedar 
pendiente hasta tratar la indicación reno
vada. • 

El señor GOMEZ.- La indicación reno-
vada está en la Mesa. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La indicación renovada es para consultar 
un artículo nuevo. Así fue presentada en 
las Comisiones unidas y así fue tratada 
por éstas. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .- Se trataría la indicación reno
vada, en reemplazo del artículo 270. 

El señor GOMEZ.- No,' copulativa
mente. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-¿ Habría acuerdo unánime pa
ra tratar en este momento la indicación 
renovada del Honorable señor Gómez '? 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La indicación es para consultar el siguien
te artículo: 

"Reemplázase en el inciso segundo del 
artículo 27 de la ley 16.624 el guarismo 
"75%" por "85%". 

"Reemplázase el inciso tercero del mis
mo artículo, por el siguiente: 

"Un 5% de esta suma se destinará a 
la Universidad Técnica del Estado, la que 
podrá efectuar los giros que correspondan 
para inversión, por partes iguales en los 
Centros Universitarios de la citada Uni
versidad, establecidos en las ciudades de: 
Antofagasta, Copiapó y La Serena, con
forme a lo dispuesto en el artÍCulo 36 de la 
ley 11.575; un 5% para el Centro Univer
sitario de la Zona Norte de la Universi·· 
dad de Chile y un 2% para la Universidad 
Austral". 

La disposición actual que se pretende 
reemplazar dice: 

"Un 5 % de esta suma se destinará a la 
Universidad Técnica del Estado, la que 
podrá efectuar los giros que correspondan 
para su inversión conforme a lo dispuesto 
en el artículo 36 de la ley NQ 11.575, y 2% 
para la Universidad Austral". 

El señor P ALMA.- Y a continuación, 
hay que agregar "un 5% para la Univer
sidad del Norte". Al complementar esa in
dicación con el artículo, habría que agre
gar esa frase. 

El señor GOMEZ.- Al acogerse la indi
cación con este artículo 270 en la forma 
propuesta por el Senador que habla, la pri
mera quedaría con una frase final que di
ría: "y un 5 % para la U ni versidad del 
Norte". 

El_ señor RODRIGUEZ.- De acuerdo 
con lo dispuesto en el actual inciso tercero 
del artÍCulo 27 de la ley 16.624, "un 5 % 
de estas sumas se destinará a la Universi
dad Técnica del Estado, la que podrá efec
tuar los giros que correspondan para su 
inversión conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley NQ 11.575 y un 2% para 
la Universidad Austral". 

En el fondo, tanto la disposición de la 
Cámara de Diputados como la indicación 
están alterando los porcentajes destinados 
a la Universidad Técnica y a la Universi
dad Austral, porque no se introduce finan
ciamiento nuevo para la Universidad del 
Norte ni para la Universidad de Chile. 
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Parece que se reduce el 5% destinado a la 
Universidad Técnica. 

El señor GOMEZ.- Los fondos de la 
Universidad Técnica no se alteran. Ella 
sigue recibiendo el mismo 5%, Y la Univer
sidad Austral queda exactamente con el 
2%. 

En nuestra indicación renovada, propo-
nemos reemplazar el texto de la ley por 
esta otra disposición que discutimos, y en 
ella se deja a la Universidad Técnica con 
5%, a la Universidad Austral, con 2%, y 
se incorpora a la Universidad de Chile de 
la zona norte. Con la disposición del artícu
lo 270, se estaría incorporando, además, a 
la Universidad del Norte. De esta mane
ra, tendríamos una disposición organica 
para las cuatro universidades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Veo que el aporte a la Universidad Aus
tral se eleva en el artículo 270, del 2%, a 
5 %. La· enmienda del Honorable señor 
Gómez deja a la Universidad tal como está 
actualmente; es decir, hace ilusoria la re
comendadón de la Cámara de Diputados. 

El señor GOMEZ.- Deja en las mismas 
condiciones a la Universidad Técnica y a 
la Universidad Austral. La Cámara de 
Diputados es la que propone aumentar a 
5% el aporte a la Universidad Austral. 
Esto se podría votar. Pero si vamos a au
mentar sus fondos con recursos del norte, 
también sería· lógico aumentar los ingre
sos de las universidades del norte con fon
dos del norte. N o veo por qué deban lle
varse fondos de esta zona al sur. Estamos 
desplazando fondos de esta manera. 

El señor RODRIGUEZ.- En verdad, 
lamento que el Honorable señor Gómez no 
sea claro. 

El artículo 27 de la ley NQ 16.624 esta
blece que "ellO % del ingreso que produz
can ... se destinará a las finalidades y en 
la forma que a continuación se indica: 

"Un 75% de la cantidad señalada se 
depositará en moneda nacional, en una 
cuenta especial en el Banco Central de 
Chile, dentro del plazo de 30 días contado 
desde la percepción provisoria o definitiva 

del impuesto. Las monedas extranjeras se
rán liquidadas al tipo de cambio libre ban
cario". 

O sea, de ese diez por ciento se destina 
75 por ciento para los fines del Banco Cen
tral de Chile. 

"Un 5% de esta suma se destinará a la 
Universidad Técnica del Estado,- ... y un 
2% para la Universidad AustraL". 

¿ De dónde se obtienen los recursos para 
asignar 5% a la Universidad del Norte y 
a la Universidad Católica? 

El señor GOMEZ.- De la masa de fon
dos. 

El señor RODRIGUEZ.- Al sacar re
cursos de la misma masa de fondos, se está 
disminuyendo el aporte a la Universidad 
Técnica del Estado y a la Universidad Aus
traJl. 

El señor GOMEZ.- No, señor Senador. 
Permítame explicarle. 

El señor RODRIGUEZ.- Eso es indu
dable. 

El señor GOMEZ.-Tenga un poco de 
paciencia" señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Pero si es la 
misma torta que se está repartiendo entre 
más invitados. 

El señor GOMEZ.- Tenga un poco de 
paciencia, para poder explicarle. Si no 
quiere oír, no va entender. 

El señor RODRIGUEZ.- Siempre escu
cho a Su Señoría con mucho agrado. Pero 
yo no tengo la culpa de que sea confuso. 

El señor GOMEZ.-La ley del Cobre, 
en su artículo 27, dispuso que 10 por cien
to de la participación fiscal en la indus
tria del cobre se destinará a un plan de 
fomento en las provincias de la zona pro
ductora y la de Tarapacá, y luego dice que 
25% de ese 10% se destina a la Empresa 
N acional de Minería. Y también agrega: 
del 75 % restante, se destinará 5 % a la 
Universidad Técnica y 2% a la Univer
sidad Austral. Pero se refiere al mismo 
75 %, y ahora se va a destinar 5 % a la 
Universidad de Chile y otro 5 % a la Uni
versidad del Norte, pero calculado sobre 
la misma base del 75% del 10% primitivo. 
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Por lo tanto, no se sustraen fondos 
a ninguna universidad; sólo al Instituto 
CORFO del Norte. Esta es la realidad. En 
esto no hay discusión de ninguna especie. 
El organismo afectado es el Instituto COR
FO Norte, pero no las universidades. 

El señor RODRIGUEZ.- Habría sido 
mucho mejor decir que se obtiene el 5 % 
del 75%. Eso es mucho más claro. 

El señor GOMEZ.- Yo le daría una so
lución mucho más completa. Si el Senado 
quisiera acoger toda la indicación, haría
mos un gran servicio a la educación chile
na y a la región del norte. 

Nosotros proponemos que los tbndos des
tinados a EN AMI sean reducidos de 25 % 
a 15%, para dar el 10% restante a las uni
versidades mencionadas, porque EN AMI 
es un armatoste burocrático que no ha he
cho nacia en la región del norte. Antes 
funcionaba en tres locales y ahora ocupa 
nueve. Esa institución es pura burocracia, 
y camionetas que ,transitan por las caIles 
de Santiago, y no por las minas. Es un 
atentado para la economía del país. Por lo 
tanto, sería mucho mejor destinar esos fon
dos a la educación chilena, a las universi
dades. Eso sería mucho más útil. En con
secuencia, si el Senado quisiera acoger la 
idea completa, se obtendría la gran solu
ción. Pero si no lo desea el camino es bien , 
claro: de la misma masa de fondos, hay 
que entregar recursos a todas las universi
dades, pero no sólo a una, como propone la 
Cámara de Diputados. EIla pretende entre
gar los fondos sólo a la Universidad Cató
lica del N arte, y no estamos dispuestos a 
aceptarlo, porque también tenemos Univer
sidad de Chile y Universidad Técnica. Por 
lo tanto, o se da fondos a todas las univer
sidades o no se da a ninguna. Ese es el 
predicamento que debemos seguir. 

He conversado con el Honorable señor 
Palma, y Ilegamos a un acuerdo, que está 
condensado en lo que expliqué anterior
mente: dar un porcentaje a todas las uni
versidades, y nosotros votaremos a favor 
de las tres. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .- El señor Secretario dará la 
información pertinente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 27 de la ley NQ 16.624 estable
ce que. "el 10% del ingreso que produzcan 
los artículos 2Q y 3Q de la presente ley, 
se destinará a las finalidades y en la for
ma que a continuación se indica: 

"Un 75% de la cantidad señalada se de
positará en moneda nacional, en una cuen
ta especial en el Banco Central de Chi
le, ... ". 

Queda 25 %, que se reparte de la siguien
te forma. 

El señor GOMEZ.- Veinticinco por 
ciento va a ENAMI. El artículo 37 lo dice. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 27 está distribuyendo los fon
dos, y dice: de este diez por ciento, seten
ta y cinco por ciento se destina al Banco 
Central de Chile; cinco por ciento de esta 
suma ... 

El señor P ALMA.- De ese setenta y 
cinco por ciento. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
... se destina a la Universidad Técnica 
del Estado, y dos por ciento, a la Univer
sidad Al,lstraI. 

El señor RODRIGUEZ.- Cinco por 
ciento del 10%. 

El señor GOMEZ.- Cinco por ciento del 
75%. El 25% ya pasó a la ENAMI. 

El señor P ALMA.- Exacto. 
El seño:r:, GOMEZ.- Aquí quedó una ma

sa de fondos de 7'5 por ciento y de esa ma
sa sacamos 2% para la Universidad Aus
tral, 5 % para la Universidad Técnica, y 
ahora proponemos otro 5% para la Univer
sidad de Chile y otro 5 % para la Univer
sidad Católica del Norte. 

El señor JULIET.- O sea no dismi-, 
nuye nada. 

El señor GOMEZ.-No disminuye nada. 
Ei señor NOEMI.- La leyes bien cla

ra: el 10% del ingreso que produzcan Ilos 
artículos 2Q y 3Q se destina a las finalida
des que en la ley se indican; 75% de ese 
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10% se destina al Banco Central de Chile, 
570 a la Universidad Técnica del Estado y 
2% a la Universidad Austral. Hay un sal
do que se destina al Instituto CORFO del 
N orte para obras de desarrollo. ¿ Qué pa
sará ahora-o Con la indicación del Honora
ble s~ñor Gómez, se agregará 5 % para la 
Universidad de Chile, y 5% para la Uni
versidad del Norte. Al complementarla con 
el artículo 270, se disminuirá el saldo des
tinado al Instituto CORFO Norte, en be
neficio de las últimas universidades men
cionadas. 

El señor GOMEZ.-:-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Por eso, por lo qUle decía ·z1 Honorable 
señor N oemi, manifesté la conveniencia 
de reducir la cifra de 25 % inicial que se 
destina a ENAMI, y dejarla en 1570. En
tonces, CORFO Norte quedaría con sus 
fondos intactos. 

El señor CHADWICK.-ENAMI ti'zne 
,enorme déficit. 

El señor GOMEZ.-Esa es materia de 
discusión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Solicito, en nombr,e del Comité Comu
nista, atenernos a los acuerdos de Comi
tés. N o lo hay que autorice abrir debate 
sobre los artículos '':;.TI discusión; de tal 
manera que sólo debe ofrecerse la palabra 
para los efectos de fundar el voto. Al co-' 
mienzo de esta sesión, hicimos presente la 
necesidad de ganar tiempo. Pero hemos 
visto durante esta discusión que, lejos de 
eso, nos ,extendemos demasiado. 

El señor SEPULVEDA (Pr-esidente ac
cidental) .-El Honorable señor Gómez pi
dIó la palabra para aclarar el alcanc-z- de 
su indicación. Se la di, con la venia de la 
Sala. 

Si al 8enado le parece, pondré en vota
ción la indicación y, en caso !ie ser recha
zada, se entendería aprobado el informe 
de las Comision'zs. 

El señor GOMEZ.- No, s,eñor Presi
dente. 

El señor NOEMI.-La indicación com-

plementada incluye 570 para la Univer
sidad del Norte. 

El s,eñor MIRANDA.-Votemos lo que 
hay que votar: la indicación renovada. 

El señor SEPULVEDA (Pr-esid·znte ac
cidental) .-Solicito la v,enia de la Sala 
para ofrecer la palabra al Honorable se
ñor Palma. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-No, señor. Que se apliquen los acuerdos 
de los Comités. 

El s·eñor SEPULVEDA (Presidente ac
cid'z-ntal) .-No hay acuerdo. Se va a vo
tar, en p,¡imer término, el informe de las 
Comisiones. 

El señor FIGUEROA (8ecretario).
Las COI~isiones proponen suprimir este 
artículo. 

¿ Se suprime o no se suprime el artícu
lo? 

-(Durante la votación). 
El señor P ALMA.-N o, s·z-ñor. ¿ Me 

permite fundar lel voto, señor Presidente? 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Puede hacerlo Su Señoría-o 
El señor P ALMA.-Yo voto por que no 

se suprima '.::1 artículo, -en -el entendimien
to de que también, a continuación, se vo
tará la indicación, y se aprobará, o por lo 
menos contará con nuestros votos. 

El señor JULIET.-Evidente. 
El señor P ALMA.-En r'ealidad, me

diante este procedimiento se persigu·z. al
go muy sencillo, que ha sido confundido 
durante ,el debate: destinar a las diversas 
universidades que se mencionan part·z- de 
los fondos que hoy se asignan al Instituto 
CORFO Norte, sin tocar para nada a 
ENAMI, por una parte, y a la Universi
dad Técnica del Estado por otra, que ya 
tiene su cuota .. 

El señor VON M'üHLENBROCK.- y 
aumentan:do la de la Univ,ersidad Austral 
a 5 %, que es lo qu'o nos interesa. 

El señor P ALMA.-Así es; de modo 
que lo único que se modifica es la distri
bución de fondos que hoy día se emplean 
en: CORFO Norte y que se seguirán em-
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pl·z·ando en este objetivo y en varias uni- facultada 'la Mesa para: dar al artículo la 
versidades. redacción pertinente. 

El s·eñor FIGUEROA (Secretario).- El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
¿ Cómo vota Su Señoría? cidentaI) .-Si le parece a la Sala, se apro-

El señor P ALMA.-Voto que no. baría la indicación y quedaría facultada 
El señor MIRANDA.-Señor Pr'esiden- la Mesa para darle la redacción corres

te, entiendo qu'o a continuación se aproba- pondient·z·. 
rá la indicación; La señora CAMPUSANO.-D-ebería eli-

El señor SEPULVEDA (Presidente ac- minarse el artículo 270, entonces. 
cidental) .-Se votará. El señor SEPULVEDA (Presidente ac-

El señor MIRANDA.-Voto en contra cidental).- Quedaría. facultada la M.esa 
de la _supresión, en ese entendido. para redactarlo de modo que no se pz-pita 

El señor SEPULVEDA (Presidente a.c- el porcentaje. 
cidental) .-Si a la Sala le parece, se man- El sl2ñor PALMA.-Queda claro que se 
tendrá el artículo. faculta a la Mesa para incorporar al ar-
Acordado.- tí culo 270, ya aprobado, la indicación del 
Ahora corresponde someter a votación Honorable señor GÓmez, ... 

la indicación del Honorable señor GÓmez. El señor RODRIGUEZ.-No, señor. 
El señor FIGUEROA (Secretario).- El señor PALMA.- ... manteni'2-ndo la 

La indicación d-c1 Honorable señor Gómez situación de la Universidad Austral. 
ha sido complementada de modo que, en El señor RODRIGUEZ.-Siempre que 
lugar de d,ecirse "un 2% para la Univer- no se repita ,el guarismo "5%". 
sidad Austral", se diga: "un 5 % para la El sellar P ALMA.-Sii2mpre que no se 
Universidad Austral", y de que también repita. 
comprenda 5ro para la Universidad del El señor FIGUEROA (Secretario).-
Norte. Si ill''::' permiten dar una explicación, creo 

Así ha quedado la indicación y así la que los señores Senadores se van a enten-
pone en votación el señor Presidente. der. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ y la Uni- El artículo 270 del proylecto de la Cá-
versidad de Chile? mara sustituye -el inciso tercero del ar-

El señor FIGUEROA (Secretario).- tículo 27 de la ley NQ 16.624. La indica
A la Universidad de Chile también se le ción del Honorab~·o señor Gómez también 
asigna 5%. sustituye ese inciso. Una de las dos sus

El señor SEPULVEDA (Presidente ac- tituciones es la que debe aprobarse. 
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable El señor FUENTEALBA.-No. Se sus-
s-eñor Gómez para fundar el voto. tituy,en, del inciso tercero, determinad~s 

El señor GOMEZ.-Señor Presid8nte, disposiciones. 
hay un error. Si se complementa mi indi- El s'2,-ñor PALMA.-Por eso queda fa
cación en la forma señalada y se aprue- cuItada la Mesa: para fusionar ambos 
ba, en seguida, -21 artículo 270, la Univer- preceptos. 
sida.d del Norte percibirá 100/0... El señor SEPULVEDA (Presidente ac-

El señor PALMA.-No, señor Senador. cidental).- Para fusionar la indicación 
El señor MIRANDA.-Todos entende- del Honorable señor Gómez con lo apro-

mos que no. bado en el artículo 270. 
El señor GOMEZ.- Querría decir que El señor P ALMA.-Siri que signifique 

la indicació~ renovada reemplaza al ar- dar a la Universidad del Norte más de 
tículo. 5%. 

El s'2·ñor FUENTEALBA.- Quedaría El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
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cidental) .-Si 1e parece a la Sala, así se 
acordará. 

Acordado. 
El señor FUENTEALBA.-¡ Ojalá que 

no ha.ya ninguna otra indicación del Ho
norable señor Gómez! 

El s·'o·ñor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Solicito la venia de la Sala 
para que el Honorable señor Gómez pue
da hacer uso de la palabra. 

No hay acuerdo. 
El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 

pido la palabra. 
El señor SEPULVED'A (President·o ac

cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para que el Honorable señor Gómez 
formule una petición. 

El señor CHADWICK.-No. 
El señor GOMEZ.-Gracias, señor Se

nador. 
Con mi voto en contra., 'entonces, de la 

modificación de porcentaje para la Uni
versidad Austral ... 

El señor RODRIGUEZ.~Ya se aprobó. 
El señor VON M"ÜHLENBROCK.-Ya 

se aprobó, con el voto favorable del Ho
norable señor GÓmez. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 271. Las Comisiones proponen 
des'ocharlo también. 

El señor SEPULVEDA (Presidente' ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se pro
cederá en la forma propuesta por las Co
misiones. 

El señor CHADWICK.-No . 
.. El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cid'Ontal) .-En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Presidente, esta disposición fa
vor,ece al Sindicato de Estibadores Marí
timos de Tocopilla, cuyo local social fue 
destruido totalmente como consecuencia 
del sismo de dici'embre próximo pasado. 
La mecanización de las obras portuarias 
ha determinado una considerabI.e dismi
nución de las entradas de los estibadores 
marítimos, que en la actualidad no cuen-

tan con los recursos necesarios para re
construir su soz·de social. 

En consecuencia, nosotros, los Senado
Des comunistas, votamos por mantener el 
artículo 271 de la Cámara de Diputados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Vota negativamente Su Señoría? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Por mantener el artículo. 

El s'cñor CHADWICK.-Sólo deseo in
formar, s-eñor Presidente, qUle la Cámara 
de Diputados aprobó este artículo por 
unanimidad; es decir, a ello concurrieron 
todos los sector-es allí representados. 

El señor VON M"ÜHLENBROCK.
Nosotros lo aprobamos de todas maneras. 

El s'cñor JARAMILLO LYON.- Hay 
acu,erdo en la' Sala. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).-Si a la Sala le parece, se man
tendrá el artículo. Se rechaza, por consi
guiente, la proposición de la Comisión. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secroztario).

Las Comisiones también recomiendan re
chazar el artículo 275, que dice: 

"Agrégase el siguiente inciso al artícu
lo 15 de la ley NQ 16.392: 

"Del 10% establecido en el inciso ante
rior podrá destinarse hasta el 5 % a la 
adquisición y construcción de 10ca1es para 
el Servicio de Seguro Social, en las ciu
dades que el Consejo de -esa Institución 
determine, previa autorización del Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo". 

El g,eñor CHADWICK.-Pido votación. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

oidental) .-En votación. 
El señor FIGUEROA (8)Ocretario).

¿ Se suprime o no se suprime el artículo 
275? 

- (Durante la votación). 
El señor PALMA.-Ese 10% estaba 

destinado a reparación de los Servicios. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

ReS'Ultado de la votación: por la no su
presión, 12 votos; por la supresión, 11 vo
tos, y 7 abstenciones. . 
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El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se repertirá la votación. 

Si le parece a la Sala, la daré por re
petida .. 

La señora CARRERA.- Repitámosla. 
Se ha votado 'cn forma equivocada. 

El señor SEPULVEDA. (Presidente ac
cidental).-En votación la supresión del 
artículo. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Pido dar lectura, señor Pl'€sidente, al 
artículo 15 de la ley NQ 16.392. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dioo así: 

"La Corporación de la Vivienda podrá 
emplear hasta el 10% que recibe del 
Servicio de Seguro Social para reparar las 
viviendas qu·e entrega a los imponentes 
de dicho Soarvicio." 

Se le agrega: 
"Del 10% establecido en el inciso an

terior podrá destinarse hasta el 5 % a la 
adquisición y construcción de locales pa
ra el Servicio de Seguro Social, en las 
ciudadoas que el Consejo de esa Institución 
determine, previa autorización del Minis
terioda la Vivienda y Urbanismo." 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala
bra. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Para fundar su voto, s·eñor 
Senador. Estamos en votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
doante, creo que cometemos un error los 
que somos partidarios de mantener esta 
disposición de la Cámara, porque ese 10%, 
según el artículo 15 de la ley NQ 16.392 
que se acaba de leer, se destina a reparar 
vivi·endas de los imponentes del Servicio 
de Seguro Social. Si de esa cantidad se 
succiona una parte para construir locales 
d·c·l mismo Servicio, es indudable que va
mos a malograr el rubro viviendas; y es 
éste, .en cuanto a prioridades, el que más 
nos interesa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Así lo 
consideraron las Comisiones. 

El señor RODRIGUEZ.-Por eso, cam-

bio mi voto. Me pronuncio por suprimir 
el artículo. 

El señor JULIET.-Estamos de acuer
do todos. 

El s'cñor VON M'üHLENBROCK.
Después de las declaraciones hechas, rec
tifico mi voto también. Me pronuncio por 
suprimir el artículo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se su
primirá el artículo. 

El señor P ALMA.-:-Con la abstención 
nuoastra. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Con la abstención de los seño
res Senadores democratacristianos, se su
prime el artículo. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artículo 277 de la ·Cáma.ra, quoa pa
sa a ser 208, las Comisiones proponen su
primir, en el inciso tercero, las palabras 
iniciales "Se deja constancia que", colo
cando en mayúscula el artículo "el". 

-Se a,prueba el artículo en la forma 
propuesta. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones recomiendan suprimir el 
artículo 278 de la Cámara, que dice: "Au
torízase a la Caja Autónoma de Amorti
zación de la Deuda Pública para destinar 
el inmueble de su propiedad, ubicado -en 
Avenida Apoquindo NQ 9489, al bienestar 
de su personal, construyendo en él un 

. campo deportivo y de esparcimiento". 
-Se rechaza el artículo. 
El señor FIGUEROA (S·ccretario).

También propone rechazar el artículo 279 
de la Cámara, que establece: "Derógase 
el artículo 15 de la ley NQ 15.909, de fe
cha 5. de diciembre de 1964". 

El s·2·ñor LUENGO.-Pido leer el ar
tículo que se deroga. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se le dará lectura. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Las 
Comisiones estudiaron la materia, como 
también el Honorable señor Luengo. 

-Se rechaza el artículo. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
Se propone consignar como artículo 209-
el artículo 280 del proyecto d·e la Cámara, 
iniciando su redacción en la siguiente for
ma: 

"Artículo 209.- IntrodúC',mse las si
guientes modificaciones a la ley NQ 16.735 : 

"a) Agrégas'c' al inciso segundo del ar
tículo 45, reemplazando el punto por una 
coma, lo siguiente: "no excediendo de un 
séptimo de sueldo vital mensual, escala a) 
del departamento de Santiago".". 

Además, se recomi·onda. agregar como 
letra b) el artículo 250 de la Cámara, su
primiendo las expresiones "de la ley nú
mero 16.735", y establecer como letra c) 
la siguiente, nueva: "c) D'crógase el ar
tículo 101". 

El artículo 45 de la ley 16.735 dispone: 
"El derecho de alimentación de que goza 
el persona.l de los establecimientos de edu
cación d-z.l Estado, no se !extenderá a sus 
familiares", con las excepciones qu,e in
dica. 

Su inciso segundo agrega que "el va
lor de alimentación de familiares y demás 
personas a que se refirere la l'otra b) del 
artículo 254 del D.F.L. N Q 338, de 1960, 
'será equivalente al costo real que arrojen 
las planillas del economato del establ·eci
mi'onto respectivo". 

A continuación de esta norma se agre
ga: "no excedi,endo de un séptimo del 
sueldo vital mensual escala a) del depar
tamento de Santiago". 

-Con los votos contrarios de los Sena
dore1s comunistas y del señor Chadwick, 
se aprueba la primera parte de este ar
tículo, en la forma propuesta por las Co
misiones. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Corresponde votar las dos mo
dificaciones sigui·ontes. 

Se dará lectura al artículo. 101 de la ley 
16.735, que se propone derogar. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice: "Facúltase al Consejo Directivo de 
la Caja de Previsión de Emp~'aados Par
ticulares para que, por una sola vez, re-

parta ~ntre sus imponentes todo o parte 
del excedente del Fondo de Asignación 
Familiar del año 1967, sin p'c·rjuicio de 
la 'reserva legal, y/o destine todo o parte 
de dicho excedente a financiar un plan 
extraordinario de construcción de edifica
ciones destinadas a bienestar social d·o 
los empleados particulares imponentes de 
esa institución". 

El Señor GUMUCIO.-¿No se aprobó 
ya algo parecido? 

El señor P ALMA.-¿ Se aumentan las 
facultades del Consejo o S·2· disminuyen? 

El señor RODRIGUEZ.- Sobre esta 
materia s·e aprobó la indicación renovada 
número 402. Por lo tanto, sería innecesa
ria la letra c). 

El señor, FIGUEROA (Secretario).
Por eso, se deroga. 

El s·c·ñor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Por la razón expuesta por el 
Honorabl.e, señor Rodríguez, habría que 
derogarla. 

El señor CHADWICK.-No. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-El artículo 101 es facultativo, 
mientras que la norma. aprobada anterior
ment·o es obligatoria. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Voto por la 

eliminación de la letra c) del artículo 209, 
por ser innecesaria, ya que la derogación 
se produce tácitamente, por virtud de la 
disposición ya aprobada que da destino al 
exc:2dente de que aquí se trata. 

Además, no conviene poner bulto en la 
ley. 

El s·eñor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Es JUás claro derogar expre
samente ese pr'ec'cpto, como lo dispone la 
letra e). 

El s!eñor CHADWICK.-Se estima que 
está tácitamente derogado, porque se da 
destinación a esos fondos, según lo resol
vió '21 Senado, en una forma que no es 
exactamente igual al artículo 101 mencio~ 
nado, pero que los comprende todos. 

El señor P ALMA.-Según mi parecer, 
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hay que derogarlo, precisamente para que 
rija lo aprobado últimamente. 

El s'cñor RODRIGUEZ.-Estimo indis
pensable mantener la letra c), porque, co
mo diCle el Honorable señor Palma, debe 
derogarse el artículo 101, que faculta al 
Consejo Directivo de la Caja de Emploe·a
dos Particulares, a fin d·e -que pueda ope
rar la indicación renovada que acogió el 
Senado. 

-Se aprueba el resto del artículo en la 
forma propuesta por las Comisiones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, se recomienda consigna.r el 
artículo 210, nuevo, que condona las deu
das que afectan a las personas e institu
ciones qU'8 indica. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor ENRIQUEZ.-Pido vota.r se

paradamente el inciso final, que dice: 
"Las exenciones de bienes raíc,es que se 
otorgU'.~·n por ésta u otras leyes deben en
tenderse sólo respecto de la parte fiscal 
y sin perjuicio de la parte destinada a 
beneficio municipal y a Cuerpos de Bom
beros". 

Este texto se presta a 'zquívocos, por
que puede referirse a las exenciones de la 
contribución territorial otorgadas por le
yes anteriores. En realidad, d'cbería decir 
"que se otorguen por esta ley o por otras 
que se dicten en el futuro". 

La expresión "que se otorguen por ésta 
u otras leyes" puede ser interpretada con
el criterio fiscalista. que conocemos y 
afectar, en consecuencia, a liberaciones ya 
concedidas respecto de todo gravamen te., 
rritorial. 

Me preocupa la situación de aqu'cllas 
instituciones que no persiguen fines de 
lucro, principalmente las universidades. 
Si se da esa interpretación legalista al 
inciso final, 'las universidades d'zberían 
pagar impuesto territorial por tod08 sus 
inmuebles, en la parte destinada a benefi
cio municipal y a los cuerpos de bombe
ros. Sus presupuestos no prevén fondos 

para efectuar estos pagos, y todos cono
c-omos la precariedad de los recursos uni
versitarios y la gran angustia que hay pa.
ra poder extender sus servicios, como lo 
reclama la población. 

Si no hay ambiente para corregir la re
dacción en el sentido de que esta norma 
se refi'cre únicamente a las eXJ8nciones de 
bienes raíces que otorgue esta ley u otras 
leyes en el futuro, debe r,echazarse el in
ciso final. 

El señor P ALMA.-¿ Qué enmi'2-nda su
giere? 

El señor ENRIQUEZ.-Podría redac
tarse el inciso en la siguiente forma: 
"Las exenciones de bienes rakes que se 
otorgan por 'c'sta ley", etcétera, porque 
no ganamos nada con decir "o que se 
otorguen por otras leyes en el futuro", 
desde que esas disposiciones 1egales ex
presarán si comprenden o no comprendocu 
la parte municipal y la destinada a. los 
cuerpos de bomberos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hay también un caso de mala redacción 
en el número 5, que dice: "Las que re
sulten d'c reparos hechos o que pudiera 
hacer la Contraloría General de la Re
pública a los pagos efectuados por la Mu
nicipalidad de Arica a sus empleados y 
obreros, en calidad de aguinaldos y asigna.
ción preescolar, durante el año 1967". 

Está bien que S'e absuelva por los re
paros ya hechos, pero no por los que Sf: 

pudieran hacer, porque eso significaría 
condonar todo de antemano. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se votaría todo el artículo, menos el in
ciso final. 

El s'z·ñor MIRANDA.-El Honorable se
ñor González Madariaga ha pedido votar 
por separado el número 5. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
En ese número habría que votar sepa.ra
damente las palabras "o que pudiera ha
cer". 

El señor RODRIGUEZ.-Conforme, pe
ro a vaneemos. 
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-Se apruebwn los cuatro primeros nú
meros del artículo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En tel número 5, se ha pedido votar se
paradamente las palabras "o que pudiera 
hacer". 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor ENRIQUEZ.-Tiene toda la 

razón ·c.} Honorable señor González Ma
dariaga. Mañana puede formularse un re

- paro a actos que incluso signifiquen co-
misión de drelito. En consecuencia, no 
puede condonarse anticipadamente. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
La disposición habla de 1967. 

El s·c·ñor CONTRERAS (don Víctor). 
-Esta norma no tiene nada de particu
lar. Al contrario. 

El señor RODRIGUEZ.-Legisla sobre 
una situación pasada. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego a los señores Senadores hablar de 
uno a la vez. • 

A mi juicio, el precepto hac'o referen
cia a 1967. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero la frase en cuestión se I"ofiere a re
paros que no se han formulado todavía. 
No conocemos la causa. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Puede estar en estudio. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-A mi juicio, este número es sufici'cute
mente claro, pues condona las deudas que 
resulten de reparos hechos o que pudiera 
hacer la Contraloría a los pagos efectua
dos por la Municipalidad de Arica a sus 
'8IJ1f)leados y obreros, en calidad de agui
naldos y asignación preescolar, durante 
1967. 

Se trata de reparos que ya se formula
ron, a raíz de aguinaldos extraordinarios 
concedidos por ese municipio. 

El ,g,eñor CHADWICK.-La disposición 
es perfecta. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-La norma en votación se refiere exclu
sivamente a los reparos hechos a la Mu-

nicipalidad de Arica por actos ejecutados 
en 1967. 

Por lo tanto, votamos afirmativamente. 
El señor CHADWICK.-Hay acuerdo, 

señor Pl'!€sidente. 
-Se aprueba el número 5. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación todos los _ demás incisos, ex
cepto el final. 

Si le parece a la Sala, se aprobarán to
dos los d·emás números, excrepto el final. 

El señor NOEMI.-Con mi abst·c·nción. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Acordado. 
En votación el inciso final. 
Solicito el acuerdo unánime para acep

tar la modificación propuesta por el Ho
norable señor Enríquez. 

El señor CHADWICK.-No hay acuer
do. 

La ley 15.021 resuelv-e expresamente es
te problema en el artículo 89, que hace 
de cargo fiscal la parte que debe pagarse 
a. las municipalidades. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación '01 inciso; si se aprueba, se 
votará después la modificación. 
~ (Durante la votación). 
El señor ENRIQUEZ.-Como el pro

yecto en debate será una ley posterior, 
puede entenderse derogada la disposición 
anterior, incluso la que -establece la exen
ción total del pago de impuestos y con
tribucibnres en favor de las Universida
des. 

El señor CHADW1CK.-No, señor Se
nador. 

El señor ENRIQUEZ.-EI inciso final 
está de más, porque cada una de las leyes 
dictadas s'z-ñala las condiciones y alcance 
de las exenciones tributarias. 

El señor CHADWICK.-Voto por man
tener el inciso final, porque en ninguna 
parte del precepto se menciona a las Uni
versidades. El problema planteado por '01 
Honorable señor Enríquez no existe, pues 
la situación está resuelta. por el artícu
lo 89 de la ley 15.021. En cons-ecuencia, 
eliminar el inciso significa sencillamente 
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privar a las municipalidades y cuerpos 
de bomberos de la parte que les corres
ponde en el impuesto rerritorial. Por eso, 
voto por mantener el inciso final, como lo 
recomiendan las Comisiones. 

-Se rechaza el inciso (16 votos por la 
afirmativa, 11 pfJr la negativa, 2 absten
ciones y 2 partos). 

El g,eñor CONTRERAS (don Víctor). 
-¡ Qué buen financiamiento para las mu
nicipalidad'e-s! 

El señorCHADWICK.-¡ Pobres muni
cipalidades! 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo 282 del proyecto de la Cámara, 
que dice: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica, pravio informe favorable de la Co
misión para el fomento de la industria 
automotriz, para dictar disposiciones ten
dientes a simplificar y modificar los pro
cedimientos y normas aduaneras, los pro
cedimientos y normas para conceder la 
exención de impuestos establecidos 'en el 
artículo 79 de la ley N9 12.919 aplicables 
en la operación de las industrias nacio
nales de vehículos motorizados y las in
dustrias acogidas a las disposiciones del 
decreto N9 507;- de 1966, d·c.J. Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción." 

-Se aprueba la supresión del artículo, 
con los votos contrarios de los Senadores 
democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen 
agregar como artículo 211, el siguiente, 
nuevo: 

"Artículo 211.-Las cooPtrativas de se
guros quedarán sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías de Segu
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co
mercio, que tendrá sobre ellas las mis
mas atribuciones que la ley le confiere en 
relación a las entidades aseguradoras de 
carácter mutual, y se regirán, en todo 
aquello que no contravenga su natura
leza jurídica, por las disposiciones del 
D.F.L. N9 251, de 20 de mayo de 1931, 

sin perjuicio de las normas generales so
bre cooperativas contenidas en el R.R.A. 
NQ 20, de 1963. 

"Las coop-c-rativas de seguros sólo po
drán tener como único objeto las activi
dades aseguradoras. 

"Un Reglamento determinará las atri
buciones que, con respecto a lás coopera
tivas de seguros, competerán tanto a la 
Superintend-ancia de Compañías de Segu
ros como al Departamento de Cooperati
vas de la Dirección de Industria y Co
mercio." 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación el informe de las Comisio
nes. 

-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN.-Est-c- artículo res

ponde. al propósito muy loable de que las 
cooperativas de seguros queden sujetas al 
control de la Superintendencia de Com
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas 
y Bolsas d0 Comercio. Pero resulta que 
tales organismos han surgido como expre
sión del movimiento cooperativista y.son 
distintas de las mutuales y compañías de 
seguros, porque no son sociedades anóni
mas ni mutual es, sino entidades en las 
que cada accionista tiene un voto, cual
qui'c-ra que sea su aporte, y en las que el 
asegurado, a la vez, proporciona el capi
tal para asegurarse. Es decir, no hay en 
ellas el negocio del capitalista organiza
do. N o hay lucro. 

En el hecho, las cooperativas no están 
sometidas al control técnico, que consi
dero necesario. Sin 'ambargo, creemos que 
la disposición tal como está conceptada, 
no revela un estudio suficiente de la ma
teria ni responde a la naturaleza de la 
organización cooperativa. 

Besde luego, 'an virtud de una parte de 
este artículo, se las somete, no sólo al 
control señalado, sino también al régimen 
del D.F.L. 251, relativo a las compañías 
de seguro, "en todo lo que no contraven
ga su naturaleza jurídica". Ello implica 
incluirlas en el régim-an tributario y en 
las características de las empresas asegu-
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radoras, organismos que persiguen fines 
de lucro y, por lo tanto, deben s-er mi
rados entre ojos por el legislador y la au
toridad. En cambio, las cooperativas no 
tienen eite propósito. 
. Por estas consideraciones, estimamos 
que la materia requiere mayor estudio. 
Convengo en que es necesario el control 
técnico; pero éste deha corresponder a la 
naturaleza de esas entidades, sin some
terlas al control propio de las compañías 
de seguros, pues, de lo contrario, las for
zaríamos a cobrar las mismas primas que 
éstas, con lo cual les cerraríamos toda 
posibilidad de desarrollo, desapar-ecerían 
las ventajas del cooperativismo, y r,eser
varíamos esta actividad exclusivamente a 
compañías comerciales. 

Estimamos, por lo menos, que debería 
eliminarse del inciso prim€ro la frase: "y 
Se regirán, en todo aquello que no con
travenga su naturaleza jurídica, por las 
disposiciones del D.F.L. N9 251, de 20 de 
mayo ... ". 

En principio, creemos que debería re
chazars'¿' la disposición, sin perjuicio de 
estudiar, más adelante, un control ade
cuado para las cooperativas de seguros. 

El señor CHADWICK.-Soy partida
rio -del rechazo del artículo por las razo
nes señaladas por el Honorable señor 
Aylwin y, además, por tener cabal con
ciencia d·c· que favorec un verdadero frau
de Ilegal por parte de las compañías in
teresadas en burlar ciertos preceptos re
cientemente despachados por el Senado, 
actualmenta promulgados como ley, res
pecto de accidentes del trabajo. 

Es absolutamente precipitado resolver 
este problema, de por sí difícil, en una 
improvisación del momento, contenida en 
un artículo cuyas contradicciones se ad
vierten con la sola lectura de la disposi
ción. 

Por estas razones, voto negativamente. 
El señor FUENTEALBA.-Voto que 

no, por estimar que el precepto favorece 
a los monopolios d~ las compañías de soc
guros. 

-Se' rechaza el artículo propuesto por 
las Comisiones (20 votos por la negativa 
y 11 por la afirmaiiva). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen el 
siguiente artículo 212: 

"Se agrega al artículo 38 de la l·cy 
16.625, sobr-e Régimen Sindical en la 
Agricultura, los siguientes 'incisos: 

"En los contratos de trabajo relativos 
a la vendimia sólo podrá pactars-e como 
forma de remuneración un salario equi
valente al número de kilógram~s cos'ccha
dos por cada trabajador, incluidos los co
rrespondientes a la vasija en que s-e trans
porta la uva. 

"El obrero agrícola que preste servicios 
permanentes en el pre·dio deberá tener 
durante el desarrollo de la vendimia una 
remuneración requivalente ala de los ven
dimiadores. 

"Queda prohibido todo sistema d'2- in
termediación en el enganche de trabaja
dores para las faenas de vendimia-o Los 
intermediarios serán sancionados con la 
pena de presidio menor ·c·n su grado mí
nimo.". 

"Agrégase al artículo 89 de la ley 
16.250, después de un punto seguido, las 
frases siguientes: "N o obstante, tendrán 
la calidad de obreros agrícolas, para to
dos los efectos legaJ..3s, los que trabajen 
en as,erraderos movibles que se instalen 
para faenas temporales en las inmedia
ciones de bosques en explotación.".". 

El s·c·ñor ALLENDE (Presidente).
En votación el artículo 212 propuesto por 
las Comisiones. 

- (Durante la 11Otación). 
El señor ENRIQUEZ.- ¿ Qué alcanc.e 

tiene el prec-epto? 
El señor CHADWICK.-¿A qué se re

fiere el artículo 89 de la ley 16.250? 
Me par-2·ce que esto no estaba conside

rado en la indicación original. 
La señora CARRERA.-Se trata de 

una indicación diferente. 
El señor JARAMILLO LYON.-Efec

tiva.mente. No tiene nada que ver. 
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El señor ENRIQUEZ.-El precepto se
ñala qU'3 el "obrero agrícola que preste 
servicios permanentes en ,el predio deberá 
tener durante el desarrollo de la vendimia 
una remuneración equivalent·o a la de los 
vendimiadores". Piero resulta que del ar
tículo se desprende que los vendimiadores 
perciben su remunoeTa.cÍón por trabajo a 
contrata, puesto que se habla del número 
de kilogramos cosechados. 

En s,eguida, deseo preguntar:' ¿ tiene el 
ovejero, a quien se le -paga y trabaja al 
día, que presta servicios en forma perma
nente en el predio, el mismo tratamiento? 
O s'oa, ¿ debe pagársele la misma remu
neración que al vendimiador? 

Por otra parte, la, disposición prohibe 
toda forma de intermediación. ¿ Significa 
esto que es el patrón quien debe salir a 
enganchar a los trabajadores? Si manda 
a su administrador o su mayordomo a 
buscar obr,eros para hacer est·c· tipo de 
trabajo, ¿caerán en la pena de presidio 
menor en su grado mínimo? 

El s'eñor CHADWICK.-No son inter
mediarios. 

La señora CARRERA.-Este artículo, 
originado en indicación de que soy autora, 
fue aprobada por unanimidad. En gene
ral, tiende a normalizar las tareas de la 
vendimia, pues en ellas existen numerosos 
desórdenes que hace posible el abuso 
tanto por part·c de los patrones como de 
los enganchadores, estos últimos, inter
mediarios. Como dije, se trata de apoyar 
una política de normalización de las la
bor!es agrícolas. 

El precepto propone que la cosecha de 
vid se mida por kilos, única unidad que 
permit·o determinar realmente el trabajo 
del obrero. Las gamelas o vasijas, reci
pi,entes en que se traslada la uva, tienen 
distinto peso, según sea el materia Je que 
están hechas, Existe otro sistema de co
secha, el de hileras, que abre campo a 
muchos abusos, ya que éstas puedm estar 
más o menos cargadas de uva, o ser más 
o menos larga.:;;. 

Por lo tanto, como una manera, de re
gularizar las tareas de la v·c·ndimia, se 
pensó en los kilos de uva, pesando tam
bién las vasijas, con lo cual se piensa 
calcular r'ealmente el trabajo muscular 
del obr,ero. 

El inciso segundo dice: "El obrero 
agrícola que preste s'cTvicios permanentes 
en el predio deberá tener durante ,el desa
rrollo de la vendimia una remuneración 
equivalente a la d·c los vendimiadores." 
Lo anterior tiende a suprimir una injus
ticia. Hay fundos 'en que muchos obreros 
agrícolas tienen la mala _suerte de cum
plir otras tareas y reciben sólo' el salario 
diario. En cambio, los trabajadores que 
laboran 'on la vendimia pueden obtener 
dos o hasta tres veces ese mismo salario. 
Es de interés ha.cer notar que la vendimia 
dura poco: 15, 20 días o algo más. Por 
lo tanto, es de plena justicia aceptar esta 
disposición. Algunos viña teros que parti
ciparon en las Comisiones reconoci·c·ron la 
justicia de ,esta iniciativa: los obreros en 
las condiciones ya señaladas tienen dere
cho a ganar en la época de la vendimia 
salarios semejantes a los de qui.z-lles labo
ran en la faena misma. 

El tercer inciso se refiere a los inter
mediarios. El sistema de intermediación 
es un vicio gen'cTal en el campo. Hay cier
tas personas que buscan obreros en luga
res donde existe cesantía y a los cuales, 
por lo tanto, pueden remunerar con sa
larios bajos. Estos enganchadores, inter
media,rios o subcontratistas hac'c-ll el pa
pel de pequeños explotadores de los tra
bajador!es que traen de lugares aparta
dos. 

Cuando yo explicaba a los campei'\inos 
el obJeto de este inciso -y no s.z· trataba 
de obr'eros vendimiadores-, me pidieron 
que la proscripción de dichos enganchado
res o subcontratistas se extendiera a otro 
tipo de cos·c·chas, como frutales, de man
zanas, duraznos, etcétera. 

Esa es la explicación que puedo dar 
respecto a los tres primeros incisos. En 
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cuanto. al último., en realidad, no. lo. co.
no.zco. bien. Po.r lo. tanto., sería co.nveniente 
que o.tro. Ho.no.rable co.l'cga lo. explicara. 

El seño.r ALLENDE (Presidente).
Tiene la palabra el Ho.no.rable seño.r Fo.n
cea y, a co.ntinuación, el Ho.no.rable seño.r 
J aramillo.. 

El seño.r FONCEA.-Me referiré al úl
timo. inciso., que un mi-embro. de las Co.
misio.nes dijo. que no. se había discutido.. 

El seño.r ALLENDE (Presidente).
Seño.r Senado.r, se ha pedido. vo.tación se
parada para cada inciso.. 

El seño.r FONCEA.-En to.do. caso., pue
do. manifestar que este inciso. se apro.bó 
po.r unanimidad. 

Es d'c- impo.rtancia hacer no.tar que lo.s 
Senado.res que fo.rmulamo.s indicación re
ferente en fo.rma específica al departa
mento. de Co.nstitución, la retiramo.s para 
permitir la apro.bación unánime de la ini
ciativa general en debate. 

¿ Qué o.curre? Lo.s o.brero.s agríco.las 
ganan en la actualidad lo. mismo. que lo.s 
industriales. Pues bien, se acaba de dictar 
una ley que establece el pago. de lo.s días 
de lluvia para lo.s obr'cro.s agríco.las. Quie
nes trabajan en aserradero.s, que realizan 
la -explo.tación en el terreno., en el bo.sque 
fo.restal mismo., no. reciben salario. lo.s días 
en que llu-eve; o. sea, el precepto. a que me 
refiero. lo.s perjudica. 

Debo. decir que la no.rma que se intenta 
mo.dificar ha merecido. reparo.s. He estu
diado. la histo.ria de esta iniciativa legal, y 
lo. único. que S-e sabe es que fue apro.bada 
po.r la Cámara de Diputados. Un Senado.r 
de esa épo.ca, -el seño.r Wachho.ltz, la repa
ró, diciendo. que co.nstituía una injusticia. 
Sin embargo., el Senado. aceptó el artícu
lo. 89, y 'entregó a la Dirección de Im
puesto.s Int'8rnos la facultad de calificar 
la calidad del ag,erradei'o.. Po.sterio.rmente, 
la Cámara, sin explicación alguna, recha
zó la indicación del seño.r Wachho.ltz. En 
co.nsecuencia, ho.y día existen aserradero.s 
no. industriales, que únicament-e co.rtan la 
madera en bruto., la traen a las barracas, 
do.nde están lo.s as.erradero.s pro.piamente 

industriales, y transfo.rman esa materia 
prima. La dispo.sición patro.cinada po.r lo.s 
parlamentario.s de la sexta agrupación 
tiende a reso.lver el pro.blema de lo.s o.bre
ro.s que no. reciben salario.s lo.s días de llu
via. Po.r eso., pido. que la Sala ado.pte igual 
criterio. que las Co.misio.nes: apro.bar el 
último. inciso.. 

El seño.r JARAMILLO LYON.-La Ho.
no.rable seño.ra Carrera expresó que en las 
Co.misio.nes unidas vario.s viñatero.s parti
ciparo.n en la discusión de este artículo.. 
Entre tales viñatero.s me enco.ntraba yo., 
y en ese caráctoz·r manifiesto. que co.ncuer
do.to.talmente co.n las ideas co.ntenidas en 
el precepto. patro.cinado. po.r nuestra Ho.
no.rable co.lega. 

La experiencia me señala que año. a año. 
'cn las vendimias se pro.duce una verdade
ra anarquía po.r no. existir una medida Co.
mún para recibir el fruto. de la co.secha. 
Se hace preciso., ento.nces, buscar una va
sija que co.ntenga el mismo. número. de ki
lo.s y po.r la cual se pague una cantidad 
determinada. Esto. ma parece justo.. Se 
evitará así una serie de co.nflicto.s, tanto. 
para lo.s o.breros co.mo. para lo.s empresa
rio.s agríco.las. 

Co.mparto., asimismo., la idea de que es 
imprescindible que el o.brero. no. vendimia
do.r, que -en esa misma épo.ca trabaja en
un predio. agríco.la, o.btenga similar re
muneración. Lo. co.ntrario. co.nstituiría una 
discriminación injusta. 

El Ho.no.rable co.lega Humberto. EnrÍ
quez fo.rmuló, hace un instante, una pre
gunta: ¿ qué sucede en un fundo. do.nde 
hay o.vejas y viñas? Hasta do.nde llegan 
mis cono.cimiento.s, -en la zo.na central, po.r 
lo. meno.s, eso. no. o.<!urre jamás. So.n do.s 
explo.tacio.nes to.talmente distintas. Lo.s 
fundo.s o.vejero.s so.n de cultivo. extensivo., 
y lo.s vinÍco.las, de cultivo. intensivo. y pe
queño.s. No. caben en ello.s las o.v-ejas. Po.r 
eso., la paridad ano.tada en ningún caso. se 
pro.ducirá -repito-, po.r lo. meno.s en la 
zo.na central. 

En cuanto. al tercer inciso., so.bre engan
chado.res y subco.ntratistas, también co.n-
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vengo. en la idea de qu·z. se trata de un 
perso.nal no.civo., que muchas veces parti
cipa de lo.s criterio.s patro.nales o. hace de
mago.gia en el secto.r o.brero., y nunca sir
ve para llegar a una ecuación justa. oantre 
ambo.s. 

Por las razones expuestas, los ~nado.
res Nacio.nales votaremos favorablemente 
el artículo.. 

El seño.r ALLENDE (Presidente).-
En vo.tación el inciso. primero.. 

Si 1'3' pa.rece a la Sala, se aprobará. 
Aco.rdado.. 
El seño.r FIGUEROA (Secretario.).

El segundo. inciso., comienza diciendo.: "El 
obrero. agríco.la que preste servicio.s per
manentes, etcétera". 

-Se aprueba con los votos contrarios 
de los señores Enríquez, Durán y Aguirre 
Doolan. 

El seño.r FIGUEROA (Secretario.). -
Inciso. tercero.: 

"Queda pro.hibido. to.do. sistema de inter
mediación en el enganche de trabajado.res 
para las faenas de vendimia. Los interme
diario.s serán sancionado.s con la pena de 
presidio. menor en su grado. mínimo.". 

-Se aprueba. 
El seño.r FIGUEROA (Secretario.).

Inciso. último.: 
"Agrégase al artículo 89 de la ley 

16.250, después de un punto. seguido. las 
frases siguientes: "N o. obstante, tendrán 
la calidad de o.brero.s agrícolas, para to.do.s 
los efectos legales, lo.s que trabajen en ase
rradero.s movibles que se instalen para 
faenas tempo.rales en las inmediacio.nes de 
bo.sques en explo.tación,"." 

El seño.r ALLENDE (Presidente).
En vo.tación. 

-(Durante la votación). 
El seño.r RODRIGUEZ. - Co.ntraria

mente a lo. afirmado. po.r el Hono.rable se
ño.r Fo.ncea, que se ha referido. a días de 
lluvia, el inciso. en vo.tación nada tiene que 
ver co.n ello.. Tiende nada meno.s que a ba
rrenar to.da una co.nquista social de lo.s 
obreros de los aserradero.s. El precepto. 

vigente, que se trata de dero.gar, concre
tamente dice lo. que sigue: "Declárase que, 
para lo.s efecto.s legales lo.s obrero.s que 
trabaj an en aserradero.; y plantas de ex
plo.tación de maderas cualquiera que sea 
el lugar en que e11o.s se encuentren, tienen 
la calidad de o.breros industriales y no. les 
so.n aplkables las no.rmas relativas a lo.s 
o.brero.s agríco.las". En o.tras palabras, lo 
anterio.r nada tiene que ver co.n que un día 
llueva o. no. llueva. 

El seño.r FONCEA.-Tiene mucho. que 
ver. 

El seño.r RODRIGUEZ.-Co.mo. digo, el 
inciso. en vo.tación tiende a destruir una 
co.nquista de gran impo.rtancia para un 
secto.r de trabajado.res que, sin duda, se 
encuentra en situación intermedia respeC
to. del trabaj.ado.r agríco.la industrial. En 
to.do. caso., es impo.rtante advertir que, en 
general, ellos trabajan en aserradero.s ubi
cado.s muchas veces en secto.res rurales; 
pero., no. o.bstanteeHo., no. pierden la cali
dad cíe o.breros industriales. 

Repito.: aceptar este inciso., que nada 
tiene que ver co.n el tiempo., sino.co.n una 
co.nquista so.cial, significa liquidar un 
apreciado. beneficio. o.btenido. por to.do.s lo.s 
o.brero.s de lo.s aserradero.s de Chile. Vo.to. 
po.r la supresión del inciso.. 

El seño.r VON MüHLENBROCK. -
Ya casi no. quedan aserradero.s de ese ti
po., pu~s están en la ruina. 

El seño.r FONCEA.-En primer lugar, 
quiero.'dejar co.nstancia de que ho.y día no. 
existe diferencia' alguna entre o.brero. in
dustrial o. agríco.la, en cuanto. a remunera
cio.nes. 

En segundo. lugar, la indicación fo.rmu
lada po.r lo.s Senado.res de la sexta agrupa
ción se refiere a cierta clase de aserrade
ro.s: lo.s que fuucio.nan en el bo.sque mis
mo. de explo.tación. Lo.s obreros que traba
jan en esta faena -ya lo. manifesté ante
rio.rmente- permanecen en el predio.. 

Pues bien, se dictó una ley que establece 
exclusivamente pago. de salario. en los días 
de lluvia para lo.s o.brero.s agríco.las. Po.r 
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lo tanto, desde el momento mismo en que 
se trata de modificar el artículo 89 de la 
ley 16.250, esos trabajadores adquieren la 
calidad de ,obreros industriales para todos 
los efectos legales y, por ello, tienen dere
cho a salario los días de lluvia. Yo no sé 
qué antecedentes tuvo el Honorable señor 
Rodríguez para llegar a la conclusión que 
nos ha manifestado. 

El señor RODRIGUEZ.-He dado una 
explicación en ese sentido. 

El señor FONCEA.-En todo caso, es. 
ta idea fue incluida a petición de los pro
pios obreros agrícolas de Constitución. 
Por eso, primitivamente habríamos for
mulado una indicación tendiente a excluir 

... a ese departamento de esta norma. La Co
misión. estimó que no se podía hacer una 
discriminación de tal naturaleza. En vis
ta 'de eso, se aprobó el inciso sobre el cual 
nos pronunciamos ahora, que es más am
plio. 

El señor JULIET.-Que beneficia a los 
obreros. 

El señor RODRIGUEZ.-Lamento que 
no pueda haber un debate más prolongado 
sobre la materia. Por una minoría, se per
judica a la mayoría. 

El señor VON MÜHLENBROCK. -
Como dije, ya no existe este tipo de ase
rraderos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Debido a lo confuso del debate, me abs
tengo. 

El señor LUENGO.-Voto favorable
mente el inciso. 

A mi juicio, la ~xplicación dada por el 
Honorable señor Foncea es la correcta. La 
finalidad del precepto consiste en otorgar 
la calidad de obreros agrícolas a los obre
ros industriales que trabajan en los ase
rraderos, para los efectos del cumpli
miento de una disposición especial que di
ce relación con los días de lluvia. 

El señor RODRIGUEZ.-No se trata de 
eso. 

El señor TARUD.-Deseo modificar 

mi voto. Me·, pronuncio favorablemente 
respecto del inciso final. 

-Se aprueba el inciso (17 votos por la 
afirmativa, 14 por la negativa y 2 absten
ciones) . 

El señor RODRIGUEZ.-j Ganaron los 
industriales de los aserraderos! 

-Tácitamente, se aprueban los artícu
los 213 y 214, que son del tenor siguiente: 

"Artículo 213.-Intercálase en el inciso 
primero del artículo ,39 de la ley N9 16.591, 
de 29 de diciembre de 1966, entre las pa
labras "invertirá" y "en", lo siguiente: 
"en aportes a los cuerpos de bomberos y 
al Centro Universitario de Talea depen
diente de la Universidad de Chile y" . 

"Artículo 214.-Los excedentes deven
gados por la ley N9 12.760, de 29 de no
viembre de 1957, desde el cumplimiento 
de ella hasta la fecha, de acuerdo a su ar
tículo 39 se destinarán a la construcción 
de una Clínica Deportiva en la ciudad de 
Talea." 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 215 dice como sigue: 

"Agrégaseen el artículo 59 transitorio 
de la ley N9 16.478, a continuación de la 
palabra "Provinciales" la siguiente frase 
"y Tesoreros Municipales de Santiago y 
Valparaíso", reemplazando en el mismo 
texto la frase "31 de diciembre <le 1965" 
por "30 de septiembre de 1967"." 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Algún señor Senador miembro de las Co
misiones pu€deexplicar este precepto? 

El señor JARAMILLO LYON.-Es un 
verdadero jeroglífico. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO~- El artículo tiene 

el siguiente objeto: mediante un inciso del 
artículo ,59 de la ley 16.478,. se eximió de 
responsabilidad a los tesoreros comunales 
por determinados pagos que habían efec
tuado con relación a los sueldos de los 
funcionarios. Al respeCJto, la Sala trató an-
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mismO' preceptO' se faculta para que lO's 
edificiO's que se cO'nstruyan en Rancagua 
tengan, pO'r lO' menos, en su primer pisO', 
70 % de su espaciO' destinadO' a lO'cales cO'
merciales. 

Al efectO', el incisO' menciO'nadO' dice que 
nO' estarán afectO's a las limitaciO'nes esta
blecidas en el incisO' tercero del artí,culO' 
3Q del D.F.L. NQ 2, de 1959. 

¿ Cuáles sO'n esas limitaciO'nes? Muy 
simple: esa dispO'sición preceptúa que lO's 
grupO's habitaciO'nales de viviendas ecO'nó
micas nO' pO'drán tener más de 20% de su 
edificación destinada a establecimientO's 
cO'merciales. 

PO'r O'tra parte, en el incisO' tercerO' del 
artículO' 218 se cO'nsignan estímulO's de ti
pO' crediticiO' del BancO' del EstadO' y ban
cos cO'merciales, para dar pO'sibilidades a 
quienes deseen emprender las O'bras en re
ferencia. 

PO'r su parte, el artículO' 219 fija las li
mitaciO'nes a que deberán ceñirse lO's nue
vO's prO'pietariO's que edifiquen en el área 
de remO'delación. Al efectO', establece 
que "nO' se pO'drá cO'brar, en casO' de arren
damientO', una garantía superiO'r al equi
valente a un mes de renta de dichO' arren
damientO''', etcétera. 

PO'r últimO', para evitar abusO's, en lO's 
incisO's 'finales se cO'nsigna una estabiliza
ción de las rentas de arrendamientO' para 
es'tas persO'nas que han sido ayudadas pO'r 
lO's bancO's, a fin de que, nO' O'bstante ha
ber desplegadO' también un esfuerzO' nO' , 
abusen de las franquicias que se les han 
O'tO'rgadO'. . 

El señO'r AHUMADA.-LO's SenadO'res 
radicales vO'taremO's favO'rabJ.emente esta 
disposición. 

QuierO' manifestar sO'bre el particular 
que existe un estudiO' sO'bre remO'delación 
de la ciudad de Rancagua, en el cual han 
inter,venidO' respetables instituciO'nes de la 
zO'na, cO'mO' lO' sO'n la Cámara de CO'merciO' 
MinO'rista, CentrO' para el ProgresO', etcé
tera. 

EStos O'rganismO's hicierO'n presente a 
lO's SenadO'res de la zO'na que bemO's inter
venidO' respectO' de este artículO', la necesi
dad de legislar respectO' de la zO'na dO'nde 
se aplicarán las disposiciO'nes que se pre
ceptúan en esta iniciativa. PO'r ejemplO', 
en el primer piso de lO's edificiO's que se 
cO'nstruyan, deberá desttinarse a lO' menO's 
70 % de su frente a lO'cales cO'merciales. 

Además, se O'tO'rgan facilidades crediti
cias a quienes deseen realizar las O'bras en 
la zO'na de remodeJación. 

TO'dO' lO' anteriO'r tiene mucha iinpO'rtan
cia para Rancagua, pues s,e trata de una 
de las ciudades que en lO's últimO's diez 
añO's han tenido mayO'r incremento de su 
pO'blación, al extremO' de que en la actuali
dad ésta llega a 100 mil habitantes. Debe 
ser, seguramente, la sexta ciudad de Chile 
en cuantO' a población. 

PO'r lO' demás, cO'n mO'tivO' de la aplica
ción de lO's cO'nveniO's del cO'bre, más de 30 
mil ciudadanO's s:e trasladarán a Rancagua, 
lO' que O'bligará a la habilitación de nuevas 
pO'blaciO'nes. Tal aumentO' puede O'riginar 
un prO'cesO' especulativO', en el cursO' de lO's 
próximO's cincO' añO's. 

De ahí que, para evitar esa especula
ción respectO' de lO's lO'cales cO'merciales,se 
ha cO'nsignadO' el artículO' 219, según el 
cual nadie puede cO'brar derechO' de llave 
pO'r la transferencia del títulO' de pO'sesión 
de lO's lO'cales ni una garantía superiO'r a 
un mes de renta del arrendamientO' de di
chO' lO'cal. 

DadO' el ritmO' de crecimientO' y el prO'ce
SO' de industrialización, estimamO's que al
rededO'r de 197'5 Rancagua tendrá cerca de 
160 mil habitantes. 

Desde hace pO'cO' tiempO', pO'r ejemplO', 
está en funciO'nes la empresa autO'mO'triz 
CORFIAT. PO'r O'tra parte, en San Fran
ciSCO' de MO'stazal, IO'calidad ubicada más 
O' menO's a veinte kilómetros de Rancagua, 
se ha instaladO' una industria papelera. 

TO'dO' el prO'cesO' de superindustrializa
ción que vive la ciudad de Rancagua O'ca-
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teriormente una norma sobre la misma 
materi~. que fue aprobada. 

Pero 'en esa oportunidad el legislador 
habló sólo de tesoreros comunales, olvi
dando que en los municipios de Santiago 
y Val paraíso no son esas autoridades quie
nes atienden tales funciones, pues aquellas 
corporaciones edilicias cuentan con su pro
pio tesorero municipal. 

Por eso, eñ virtud del artículo que se 
vota, se agregan los tesoreros munkipales, 
que ha,bían quedado marginados del pre
cepto que cité. 

-Se aprueba. 
-Se aprueba el artículo 21'6, que dice 

como sigue: 
"La designación de los Práctico·s Auto-:" 

rizados de Puertos y Canales, que fija el 
Reglamenta de Practicaje y Pilotaje para 
la República, aprobado por Decreto Supre
mo NQ 1.-83'6, del 20 de julio de 195,5, será 
dispuesta por decreto supremo." 

-Se aprueba el siguiente artículo 217, 
con los votos contrarios de los Senadores 
democríLtacristianos y la abstención de los 
Senadores comunistas: 

"FacúItase al Presidente de la Repúbli
ca para aumentar en un 50%. todas las ta
rifas de practicaje y pilotaje que en pesos 
oro fija el Reglamento señalado en el ar
tículo anterior." 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 218 dice: 

"La Municipalidad de Rancagua deter
minará, dentro del plazo de noventa días 
de publicada esta ley, la zona de su juris
dicción en la cual tendrá aplicación lo dis
puesto en el presente artículo. 

"En la zona referida en el inciso ante
rior los nuevos edificios que se construyan 
deberán consultar en su primer piso loca
les comerciales a lo menos en el 70 % de su 
frente. No regirán para las construccio
nes que se efectúen en el área que se de
termine en conformidad con el inciso pri
mero las limitaciones establecidas en el in
ciso tercero del artículo 3Q del D.F.L. NQ 
2, de 1959. 

"El Banco del Estado de Chile y los 
Bancos Comerciales otorgarán prefereneia 
en el otorgamiento de créditos destinados 
a la construcción a las empresas construc
toras o propietarios que ejecuten en la zo
na de remodelación determinada en con
formidad con los incisos anteriores siem
pre que ellos se inviertan en dich~s 
obras." 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor JARAMILLO LYON.-Señor 

Presidente, el extraordinario crecimiento 
de Rancagua con motivo de la mayor pro
ducción de cobre y el propósito de llevar 
a esa ciudad el personal del mineral El 
Teniente, están creando en la práctica un 
problema, por así decirlo, de espacio vital. 

Las organizaciones más responsables de 
la ciudad -la Cámara de Comercio Mino
ris,ta, el Centro para el Progreso, la Muni
cipalidad, por medio de sus regidores, 
etcétera- han recurrido a los parlamen
tarios de la zona, en particular a los Se
nadores para que planteemos, dentro de , 
la iniciativa legal en debate, una medida 
rápida y eficaz que permita detener ese 
gran desborde humano y enfrentar las ne
cesidades de la población de Rancagua. 

Sé, porque lo hizo presente en las Co
misiones el Honorable señor Chadwick, 
que este problema pudo ser mejor estudia
do mediante un proyecto de ley elaborado 
por el Ministerio de la Vivienda. Pero 
también ,tenemos conciencia de que lo me
jores enemigo de lo bueno, y ocurre .que 
hasta este instante, nada ha hecho esa Se
cretaría de Estado, y la necesidad de Ran
cagua es urgente. 

Procuraré sintetizar el alcance, no sólo 
del artículo 218, sino 'también del 219, 
pues ambos contienen ideas similares. 

En el inciso primero del artículo 218, 
se autoriza remodeIar a la ciudad de Ran:... 
cagua, y con tal propósito se faculta a la 
Municipalidad para elegir el área objeto 
de remodelación. En el inciso segundo del 
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sionará la serie de perturbaciones que la 
Cámara de Comercio Minorista y el Cen
tro para. el Progreso quieren evitar. 

Por eso, con el Honorable señor J arami
llo y otros parlamentarios, nos hemos in
quietado por el problema, y fruto de nues
tra preocupación han sido los artículos 218 
y 219, que en estos momentos preocupan 
al Senado. 

La señora CARRERA.-Ante el aumen
to de la población de la ciudad de Ranca
gua, los Senadores socialistas considera
mos necesario racionalizar la ul'lbaniza
ción. 

Por eso, nos parece útil la indicación del 
Honorable señor J aramillo, y votaremos 
favorablemente el artículo. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, se aprobará la dispo
sición. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
N o, señor Presidente. 

El señor JARAMILLO LYON.-¿Por 
qué no vOltamos en conjunto los artículos 
218 y 219, que consignan una idea simi
lar? 

El señor ALLENDE (Presidente) .-La 
Sala ha escuchado la petición de Su Se
ñoría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N o, señor Presidente. Que se vote en for
ma separada. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la votación separadamente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
N osotros aceptamos el inciso primero; en 
cuanto al segundo, sólo hasta la parte que 
dice "70 % de su frente". 

En seguida, se consigna un agregado 
que dice: "N o regirán para las construc
ciones que se efectúen en el área que se 
determine en conformidad con el inciso 
primero las limitaciones establecidas en el 
inciso tercero del artículo 3Q dél D.F.L. 2, 
de 1959". 

Los Senadores comunistas nos hemos 
referido muchas veces a la aplicación de 
ese decl'Ieto. que impone la reajustabilidad 

de cuotas de la vivienda, inclusive para las 
construcciones obreras, pero nunca hemos 
tenido la suerte de ser escuchados. 

A mi juicio, el anhelo de los Honorables 
colegas es justo. Pero no tratándose de 
edificaciones para trabajadores, no veo la 
utilidad de conceder ese privilegio. 

Como no deseamos obstruir el despa
cho del artíCulo, sino tan sólo hacer pre
sente esa situación, aprobaremos el inciso 
primero en su totaIidad; el segundo, sin 
la frase final que dice: "N o regirán para 
las construcciones ... ", etcétera, respecto 
de la cual nos abstendremos, del mismo 
modo que en el inciso tercero. 

El señor JARAMILLO LYON.-jCla
ro! j Sigamos perdiendo tiempo! 

El señor ALLENDE (Presidente).
Advierto a Su Señoría que está en vota
ción el artículo. La divi,sión de la votación 
dehe solicitarse en el momento oportuno. 
N o se puede acceder a la petición del se
ñor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
A mi juicio, debe adoptarse una fórmula 
para el despacho del proyecto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Evidentemente, señor Senador. 

El señor NOEMI.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

He oído atentamente y con profunda 
satisfacción las palabras v,ertidas por los 
Senadores de la zona en cuanto al auge 
experimentado por la ciudad de Rancagua. 
Se ha destacado el desarrollo de numero
sas industrias, las obras realizadas con 
motivo de la aplicación de los convenios 
del cobre, la instalación de una industria 
papelera en San Francisco de Mostazal, la 
fábrica de radiadores, etcétera. 

Todo lo anterior significa que el desen
volvimiento de la región se está impulsan
do en forma considerable y ello satisface, 
porque muy pocas veces ~e escuchan pala
bras de r~conocimientohacia la1s obras 
efectuadas por éste Gobierno. 

La señora CAMPUSANO.-jNo es pa
ra tanto, señor Senador ... ! 
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El señor NOEMI.-Es bastante, y así 
lo han manifetado los representant.es de la 
ciudad. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego a Su Señoría no conceder inte
rrupciones. 

El s,eñor NOEMI.- Concretamente, el 
artículo permite acogerse a diversas fran
quicias del D.F.L. 2 Y limita las obligacio
nes establecidas en el texto respecto de la 
edificación de locales comerciales. No se
ría justo conceder semejantes facilidades, 
porque quienes desean construir acogidos 
a ese decr€to para gozar de las franqui
cias que éste les otorga, también deben 
aceptar las limitacio.nes que impone. 

No consideramos conveniente extender 
a la edificación de locales comerciales las 
franquicias establecidas por el D.F.L. 2 
respe.cto de la~ viviendas. 

Además, hago presente que l'a Corpora
ción de Mejoramiento Urbano tiene en vis
ta planes de construcción y remodelación 
en esa ciudad. 

Por las razones expuestas, Vo.to que no. 
El señor CHADWICK.-Soy contrario 

al artículo propuesto. por las Comisiones 
unidas por estimar que concede ciertas 
prerrogativa,s e introduce el mayor desor
den en materia de urbanismo. Una de las 
prerrogativas co.nsiste en la que ya enun
ció el Honorable seño.r N oemi, o sea, otor
gar, respecto de algunos locales comercia
les, los privilegios de que gozan las cons
trucciones destinadas a viviendas; y la se
gunda, que el Banco del Estado y los ban
cos comerciales, podrán otorgar créditos 
preferentes para ejecutar esta clase de 
obras, en términos que son contrarios a to
da norma de equidad. 

Por último, hago_ notar que, a pesar de 
que en Chile existe todo un aparato. admi
nistrativo. destinado. a velar por que las 
municipalidades no. cometan barbaridades 
en los planes urbanísticos, ahora se pre
tend-e dar amplia libertad a la de Ra-nca
gua para reso.lver sobre el particular, con 

motivo. de lo cual esa corporaClOn estará 
sujeta a toda clase de· influencias de per
sonas interesadas. 

-Se aprueba el artículo (24 votos por 
la afirmativa, 6 por la negativa, una abs
tención y un pareo). 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pido. dividir la votación respecto de la 
última parte del inciso segundo y del in
ciso tercero. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-EI 
Ho.norable señor Contreras ha pedido. su
primir la parte final del inciso segundo 
y el inciso t'ercero. 

La Mesa pone en votación la indicación 
de Su Señoría consistente en suprimir del 
inciso segund¿ la frase "N o. regirán para 
las construcciones que se efectúen en el 
área que se determine en conformidad con 
el inciso primero la's limitaciones estable
cidas en el inciso tercero del artículo 3Q del 
D.F.L. N9 2, d-e 1959". 

También somete a vo.tación la supr€sión 
del inciso tercero. 

-(Durante la votacion). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Si se aplica la reajustabilidad a las. vivien
das de la masa de trabajadores, justo. es 
que la ley riga para todos, sin excepción. 

Si más adelante, se quiere modificar la 
legislación sobre co.nstrucción de vivien
das y considerar favorablemente en sus 
disposiciones a las clases desposeídas de 
nuestro país, no tendremos inconveniente 
en dar nuestros votos favorables; pero en 
este momento, por tratarse de legislar so
ber lo.ca'es comerciales, a los que se desea 
acoger al D.F.L. 2, vo.taré contra la exen
ción establecida por el inciso segundo., y , 
por el rechazo. del inciso. tércero.. 

-Se aprueba la indicación (17 votos 
'jJur la afirmativa, 14 por la negativa y un 
pareo) . 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego. a lo.s Ho.no.rables Senado.res tener 
la deferencia de solicitar en el mo.mento. 
opo.rtuno que se vote po.r incisos, pues de 
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110 hacerlo así, resultará que demoraremos 
mucho el despacho de los artículos que 
aún no hemos votado. 

Por eso, declaro que en lo sucesivo, una 
vez iniciada la votación de un artículo, la 
Mesa no aceptará peticiones para votar 
por incisos, las cuales, por lo demás, son 
antirreglamentarias. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - La 
Mesa ha formulado varias veces esa de
claración, pero después parece haber te
nido algunas debilidades. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Así ha ocurrido, sei?-or Senador; pero en 
adelante lo que he dicho ya no será una 
mera declaración de buenos propósitos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 219.-Los propietarios o posee
dores de locales comer,ciales que se con s
truy,an en .conformidad al artículo anterior 
~starán suJetos a las siguientes obligacio
nes: 

a) No podrán cobrar derecho de llaves 
por la transferencia a cualquier título de 
su posesión, y 

b) No podrán cobrar en caso de arren
damiento una garantía superior al equiva
lente a un mes de renta de dicho arrenda
miento. 

Las rentas de arrendamiento de los lo
cales comerciales existentes en la ciudad 
de Rancagua se fij.an en el monto a que 
ellas ascendían a131 de di,ciembre de 1967. 
AnualmenteeUas podrán ser alzadas en 
un porcentaje no superior al alza que ha
yaexperinfentado en la provincia de 
O'Higgins el índic'e de precios al consumi
dor. 

Cualquiera infrac.ción a lo dispuesto en 
el inciso anterior será sancionada, a re
quisición de parte, por la Dirección de In
dustria y Comercio con una multa de has
ta doce vec·es la renta de arrendamiento y 
en caso de reincidencia con una multa de 
quince veces esa renta.". 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
votación. 

-Se aprueba el artículo !Jon el voto 
contrario de los Senadores' comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones unidas recomiendan apro
bar el artículo 220, que dice 

'La Corporación de Fomento de la Pro
ducción pondrá a disposición de las insti
tuciones que se señala la suma de EQ 
50.000, para los fines que en cada caso se 
expres,a: 

"l.-Departamento de Instalaciones Sa
nitarias del Ministerio de la Vivienda, 
para iniciar los estudios y trabajos de ins
talación de la red de alcantarillado en el 
pueblo de Rosario, en la comuna de Ren
go. 

"2.-Cuarta Compañía de Bomberos de 
Rancagua, para la construcción del cuar
tel y demás dependencias. 

"3.-Municipalidad de Rancagua, para 
la construcción de un Balneario Popular 
en las márgenes del río Cachapoal, frente 
a las poblaciones Lourdes y Santa Julia. 

"Estos gastos se cargarán a los fondos 
acumulados en la provincia de O'Higgins 
en los años 196,6 y 1967, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 29 de la ley N9 
15.'689.". 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
votación el artículo. 

-(Durante la votación). 
La señora CARRERA.-Señor Presi

dente, los recursos que se ordena a la 
CORFO destinar a diversas obras, son 
fondos .empozados provenientes del artícu
lo 29 de la ley 15.'689, más conocida como . 
ley del Cobre. Si dichos r,ecursos no son 
utilizados, pasarán a fondos generales de 
la nación. 

Además de las obras mencionadas en los 
tres números del artículo que las Comi
siones unidas recomiendan aprobar, hay 
otra, que se señala en una indicación re
novada, consistente en un pequeño tran
que. Los estudios de esa obra, cuyo costo 
no sobrepasa los 50 mil escudos, fueron 
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elahorados por los técnicos provinciales de 
Ohras Públicas y aprobados 'por el inten
dente de la provincia. 

Solicito la aprobación del artículo y de 
la indicación renovada, porque -repito-
si los recursos empozados que aquí se dis
tribuyen no son utilizados, pasarán a fon
dos generales de la nación. 

El señor Ministro, de Hacienda hizo la 
consulta respectiva a la CORFO y. nos ma
nifestó que si dicho organismo está de 
acuerdo con el proyecto sobre constuc
ción del tranque a que me referí, él se 
comprometía a que el Ejecutivo no lo ve
tara. 

El señor JULIET. - Parece que hay 
unanimidad para aprobar el artículo. 

El seño JARAMILLO LYON. - Esta
mos de acuerdo. 

El señor PALMA. - Deseo que quede 
aclarado si se trata de entregar cincuenta 
mil escudos a cada uno de los organismos 
indicados en el artículo. 

El señor VON MüHLENBROCK.
y para los fines específicos que en cada 
caso se expresa. 

La señora CARRERA.- Exactamente, 
señor Senador. Son 50 mil escudos para 
cada uno. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ven
drá un tremendo veto, señora Senadora. 

La señora CARRERA.-EI Ministro di
jo que no. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Se 
aprobaría el artículo, en el entendido de 
que se destinan cincuenta mil escudos a 
cada una de la,s cuatro entidades, con el 
voto contrario del Honorable señor Fe
rrando. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, las Comisiones unidas propo
nen aprobar, como artículo 221, el siguien
te, en cuyas letras a), e) y g) han sido 
considerados los artículos '50, ,51 y 86, res
pectivamente: 

"Artículo 221.-Introdúcens'e las modi-

ficacione,s siguientes a las disposiciones 
que se seña!an: 

a) Deróganse los artículos 16, 28, 47 y 
el artículo transitorio N9 3 del decreto del 
Ministerio del interior N9 1.391, de 30 de 
ocubre de 19,67. 

El personal de la Of,icina de Planifica
ción Nacional quedará sometido a las dis
posiciones del D.F.L. NQ 338, de 19'60, en 
cuanto no se contrapongan con las del 
Reglamento modificado por esta letra. 

b) Derógase el decreto de Hacienda N9 
16, sobre rebaja de impuesto de aduana. 

c) Suprímese el inciso final del artíéulo 
89 del Decreto de Hacienda 477, de 21 de 
marzo de 1968. 

d) Suprímese la letra b) del N9 1 del 
Decreto de Hacienda NQ 624, de 22 de 
marzo de 1968. 

e) Derógase el inciso tercero del ar
tículo 59 del D.F.L. N9 5ü, de 1960. 

f) Derógase el artículo 10 de la ley 
N9 10.676, de 24 de octubre de 1952. Aplí
canse las disposiciones de los artículos 88 
y 89 del D.F.L. N9 338, de abril de 19'60, 
a los obreros portuarios en materia de fe
riados, licencias y permisos. 

g) Derógase el inciso final del atrículo 
99 de la ley N9 12.897, y sus modificacio
nes posteriores. 

h) Derógase el artículo 16 de la ley NQ 
15.702, de 19'64. 

i) Derógase el artículo 3'& de la ley N9 
15.840, de 1964. 

j) Derógase la letra e) del artículo 62 
de la ley N9 16.742. 

k) Reemplázase en el artículo 39 de la 
ley NQ 12.873 el N9 "13" por el N9 "18" 
y en el artículo 19 del D.F.L. NQ 7, de 
1959, la palab:r:a "ministerio" por "Minis
tro", modificado por el artículo 11 letra 
a) de la ley N9 10.383. 

1) Derógase el inciso segundó del ar
tículo 1>6 de la ley NQ 14.572.". 

El señor ALLENDE (Presidente).-En 
votación el artículo en la forma propues
ta en el informe. 



SESION 871.l, EN 30 DE ABRIL DE 1968 4037 

-(Durante la votación). 
El señor VON MüHLENBROCK. 

Pido la palabra para fundar el voto. 
Ante todo, y atendiendo al ruego del se

ñor Presidente, solicito que se divida la 
votación respecto a la letra b). 

Me alegro de que haya llegado el señor 
Ministro de Hacienda y Economía, por 
cuanto la letra b) de este artículo deroga 
el Decreto de Hacienda NQ 16, sobre reba
ja de impuestos de aduana. 

Las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gallanes no pagan impuestos adicionales 
de aduana, y el Decreto de Hacienda NQ 
16, de 2 de enero de 1967, que regló la 
aplicación del arancel aduanero, deja cla
ramente establecido, partida por partida, 
los distintos artículos, productos y merca
derías que no pagarán esos impuestos adi
cionales. Ello significó, lisa y llanamente, 
la vigencia del régimen llamado de puerto 
libre de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

En esas provincias se ha procurado im
plantar una política de fronteras que la 
nación entera ha sustentado, laboriosa· 
mente y a lo largo de muchos años para 
defenderlas contra las pretensiones de Ar
gentina, que busca a.vanzar hacia el Pací
fico y'despojarnos de esos territorios. 

No quiero insistir sobre la gravedad in
minente del riesgo en que se encuentra 
Chile de afrontar un conflicto con la Re
pública Argentina. 
. Por lo expuesto, considero de mucha 
gravedad la supresión del decreto a que 
me refiero. 

Deseo pedir al señor Ministro que nos 
explique si la derogación del Decreto de 
Hacienda NQ 16 significaría la destrucción 
del régimen de puertos libres vigentes pa
ra la zona austral de Chile, con lo cual se 
afectaría, al mismo tiempo, el régimen es
tablecido para el departamento de Arica. 
P,ienso que si así fuera, se derrumbarían 
toda la legislación y los esfuerzos realiza
dos para mantener los territorios austra
les bajo nuestra soberanía. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Si 

a la Sala le parece, se aprobaría el artícu
lo hasta la letra a), inclusive. 

Acordado. 
En votación la letra b). 
-(Durante la votación). 
El señor ENRIQUEZ.- Quiero llamar 

la atención sobre la pésima conducta le
gislativa consistente en derogar decretos' 
supremos mediante una ley. Debería mo
dificarse la ley que los originó. En esa for
ma se derogaría el decreto. En cambio, 
nostoros aparecemos derogando o modifi
cando los decretos supremos. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En realidad, el artículo en vo
tación, que deroga o modifica varios de
cretos, es fruto del trabajo de las Comi
siones. En esta disposición se refundieron 
varias otras relativas a la misma materia, 
para no abultar tanto el proyecto. 

La letra b) no fue propuesta por el 
Ejecutivo. En realidad, no recuerdo quién 
fue autor de la indicación respectiva, pero 
sé que tuvo origen parlamentario. 

El Decreto de Hacienda NQ 16 -como 
dice el Honorable señor Von Mühlen
brock- fue dictado por el Ejecutivo so
bre la base de las facultades que se le die
ron para dar vigencia al nuevo Arancel 
bajo la nomenclatura de Bruselas. Me
diante el d,icho decreto se estableció el 
acondicionamiento de los derechos adua
neros que gravaban a ciertas mercaderías 
ya determinadas actividades ... 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, se 
trata de un decreto con fuerza de ley. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-No, señor Senador, porque el 
Presidente de la República tiene faculta
des permanentes para manejar el arancel 
aduanero. 

A fines del año 19;67 el Decreto de Ha
cienda NQ 16 fue revisado por el Ejecuti
vo, y éste llegó a la conclusión de que el 
articulado otorgaba bene:f.icios excepciona
les a determinadas actividades, por lo que 
dictó un decreto derogatorio, signado, si 
mal no recuerdo, con el número 5'57, que 
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está tramitándose en la Contraloría Ge
neral de la República. En él se suprimen 
diversos beneficios de impuestos adiciona
les que favorecen en especial a las com
pañías del cobre, a la Anglo-Lautaro y a 
las mercaderías que traen los pasajeros 
del extranjero, y que pueden internarse al 
país previo pago de los derechos aduane
ros. 

Al no aplicar los niveles adicionales 
existentes a la fecha de la didación del 
nuevo arancel aduanero, se crearán con
diciones más favorables para esos sectores 
que el resto del país. _ 

Según informaciones proporcionadas al 
Ministro que habla por los funcionarios 
de Aduanas y por el Departamento Finan
ciero del Ministerio de Ha-cienda, ello no 
afectará a la zona franca de Arica ni tam
poco a la de Chiloé; Aisén y Magallanes, 
sino que se dará un trato igualitario a esas 
actividades. 

El rendimiento cakulado por esta dis
posición sobre la base de los ingresos pro
venientes de los impuestos aduaneros, es 
de alrededor de ,6 millones de escudos. 

Esta s-e la información que puedo dar al 
Honorable Senador. 

Reitero que ésta no es una iniciativa del 
Ejecutivo, sino de origen parlamentario, 
pero no recuerdo quién es su autor. En 
todo caso, el Ejecutivo no ha procedido, 
como dijo el Honorable señor Enríquez, 
a derogar un decreto por la vía de otro 
decreto. El Gobierno tampoco estima lógi
co ni conveniente que en virtud de leyes 
se deroguen decretos, porque ello signifi
ca privar al Presidente de la República de 
las facultades administrativas que le con
fiere la Constitución. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Me alegro de lo manifestado por el señor 
Ministro; espero que así proceda. 

Por nuestra parte, mantendremos per
manente atenc.ión en el cumplimiento de lo 
que el señor Zaldívar ha expresado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Concuerdo con la dicho por el Honorable 
señor Von Mühlenbrock en lo que se re
fiere a las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes. 

Se nos ha dicho que la derogación del 
decreto pone en peligro la internación de 
mercaderías por esas zonas, a las cuales 
hemos tratado en 10 posible de dar fran
quicias, como acabamos de hacerlo en la 
ley sobre la Corporación de Magallanes. 

Es desagradable dictar leyes que dero
guen decretos del Gobierno, porque éstos 
ponen en vigenc.ia las facultades delega
das en disposiciones legislativas. La dic
tación de decretos es una de las formas 
que tiene el Pr-esident~ de la República 
para administrar el Estado. Por 10 tanto, 
el leg,islador no debe inmiscuirse en su de
rogación. 

Como existe una duda en cuanto a que 
el precepto afectaría a la entrada de mer
caderías, a las cuales se aplica un im
puesto incompatible con las necesidades 
de las zonas austral y norte, a las cuales 
con tanto interés hemos estado defendien
do los Senadores de las respectívas agrupa
ciones, queremos insinuar al señor Minis
tro que acepte, en repres,entación de su 
partido, eliminar la disposición contenida 
en la letra b), mientras revisa todo el pro
ceso y lo mejora por la vía del veto. Mien
tras tanto, es conveniente mantener el sis
tema en vigencia en la zona sur y en Ari
ca. Este criterio ha sido compartido tanto 
por el Gobierno como por el legislador. 

Si el señor MiThistro está de acuerdo, po
dríamos suprimir la letra b) del artículo 
221, con el objeto de que por la vía del ve
to pueda hacer las enmiendas que sean 
convenientes. 

El señor -CONTRERAS LABARCA.
Con el objeto de ratificar las observacio
nes que acabamos de escuchar a los Hono
rables señores Van Mühlenbrock y Gon
zález Madariaga, daré lectura a un tele
grama que he recibido de parte de la Cá
mara de Comer,cio de Punta Arenas. Me 
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parece que esa comunicaClOn contribuirá 
a ilustrar el debate acerca de este asunto. 
Dice el telegrama. 

"Tenemos conocimiento próximo deró
gase decreto Hacienda número dieciséis 
que se refiere a rebaja impuestos ad val 0-

rem en porcentaje iguales a impuesto adi
cional Pto. Derogación gravaría con im
puesto adicional a mercaderías afectas a 
derechos hadendo prohibitiva su importa
ción y perj udicando consumidor agradece
remos preocuparse zona Magallanes siga 
sin pagar ese impuesto aduanero al cual 
nunca zona ha estado afeoto Pto. Agradeci
dos.-Cámara Comercio". 

Basado en lo anterior, votaré por la su
presión de la letra b). 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, se suprimirá la letra 
b). 

El señor CHADWICK.-Con mi voto 
en contra. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Acordado con el voto en contrario del Ho
norable s~ñor Chadwick. 

Si le parece a la SaIa, se suprimirían las 
demás letras del artículo. 

El señor P ALMA.-Con nuestra abs
tención, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Acordado, con la abstención de los Sena
dores d-emocratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, las Comisiones recomien

, dan rechazar el artículo 285 del proyecto 
de la Cámara de Diputados. 

-Se aprueba el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

As,imismo, proponen suprimir el artículo 
286 de dicho proyecto. 

El señor ALLENDE (Presidente) .,-En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PALMA.-Este artículo obe

dece a una petición de la Federación Chi
lena de Box, la cual realizó hace poco un 
campeonato latinoamericano que dejó un 
gran déficit. Para resolver el problema so-

licitó al Ejecutivo una prOVlSlOn de fon
dos, lo cons,ignado en este artículo. 

:E,l señor RODRIGUEZ.- ¿Está de 
acuerdo el señor Ministro? 

El señor AYLWIN.~Con la venia del 
Honorable señor Chadwick, voto por la 
supresión. 
. El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación; 15 votos por la 
afirmativa, 15 por la negativa, 1 absten
ción y 1 pareo. 

El s·eñor ALLENDE (Presidente). -
Se va a repetir la votación. 

-Se acuerda suprimir el artículo, por 17 
votos contra 15. 

PETICION DE . DESAFUERO CONTRA EL 

GOBERNADOR DE SAN ANTONIO. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Antes de suspender la sesión y por llegar 
a su término el plazo constitucional, co
rresponde votar la solicitud de desafuero 
del Gobernador de San Antonio. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaí
do en la petición de desafuero contra el 
Gobernador de San· Antonio, don Guiller
mo Pino Balcázar. Por unanimidad, la Co
misión recomienda rechazar el desafuero. 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 82:¡l, de 24 de abril de 19'68. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Hubo 
unanimidad en la Comisión? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Sí, señor Senador. La Comisión, por una
nimidad, recomienda desechar el desa
fuero. 

El señor RODRIGUEZ.-Sólo asistie
ron tres miembros. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Resultado de la votación; 13 balotas blan
cas y dos negras. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Queda des·echado el desafuero. , 

Ruego· a los señores Comités tener la de-
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ferencia de concurrir a la sala de la Pre
sidencia, a fin de informarles sobre la vi
sita realizada esta mañana al señor Presi
dente de la República. 

Se suspende la sesión hasta las 17.'50. 

-Se suspendió a las 17,32. 
-Continuó a las 18.19. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES PARA 

1968. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Continúa la sesión. 

Corresponde seguir tratando el proyec
to de ley de la Cámara de Diputados, en se
gundo trámite, sobre reajuste de remune
raciones de los empleados y obreros de los 
sectores público y privado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad a un acuerdo reciente de 
los Comités, se tratará en seguida una in
dicación renovada, que lleva el número 
1.304 y que tiene por objeto establecer un 
artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... -Agrégase el siguiente in~ 
ciso al artículo transitorio de la ley NQ 
15.448 : 

"Los fondos del trienio 1968, 1969 y 
1970 serán repartidos por iguales partes 
para terminar los edificios del Hospital 
Militar de Santiago y del Naval de Tal
cahuamo" . 

"Para la construcción del nuevo hospi
tal para Fuerzas Armadas que se iniciará 
e~ 1971, en lo posible en Antofagasta, se 
destinarán los fondos de los años 1971 a 
1974, ambos inclusive." 

Firm"an esta indicación los Honorables 
señores E'nríquez, Aguirre Doolan, Ahu
mada, González Madariaga, Bossay, Bal
tra, Miranda, J aramilIo Lyon, Curti, Ibá
ñez, Gómez, Juliet, Von Mühlenbrock, Se
púlveda, Corvalán y Allende. 

-Se aprueba, con el voto contrario de 

los señores. Senadores democratacristianos_ 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Corresponde ocuparse en el estudio del ar
tículo 222, nuevo, propuesto por las Comi
siones, que concede persO'nalidad jurídica 
a las instituciones que indica: 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, ¿me permi
te? 

Me veo en la obligación de hablar sobre 
este asunto en el Senado, porque en reite. 
radas ocasiones se han aprobado artículos 
en virtud de los cuales se concede perso
nalidad jurídica a diversas instituciones. 
El Ejecutivo quiere hacer presente que 
tales normas soninconstitucion)lles ya , , 
que el artIculo 72 de la Carta Fundamen-
tal otorga al Presidente de la República 
entre otras atribuciones especiales, la de 
"conceder personalidades jurídic¡as a las 
corpora:ciones privadas, y cancelarlas; 
aprobar los estatutos por que deban regir
se, rechazarlos y aceptar modificaciones ;". 

A mi modo de ver, mediante disposicio
nes como l"a de que ahora se trata se está 
quitando al Jefe del Estado Qna atribución 
que le corresponde; y se sigue una norma 
inconveniente, pues ninguna autoridad del 
Estado revisará los estatutos por los cua
les hayan de guiarse las corporaciones a 
las cuales el Congreso concede personali
dad jurídica. 

El señor RODRIGUEZ.-La norma 
constitucional no excluye la potestad del 
Parlamento. No es excluyente. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
A juicio de la Mesa, la facultad que esta
blece la Constitución no es privativa del 
Presidente de la República, sino una facul
tad especial. Por lo tanto no elimina el , 
derecho del Parlamento de dar personali
dad jurídica por ley.-

El señor JULIET.-Tiene toda la razón. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el artículo. 

El señor P ALMA.-Con nuestro voto 
negativo. 
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El señor ALLENDE (Presidente). -
Con el voto contrario de la Democracia 
Cristiana. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.-Así se ha re

suelto invar1ablemente. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En seguída, las Comisiones proponen agre
gar un artículo signado con el número 223, 
encabezado del siguiente modo: 

"Artículo 223.-Desaféctanse de su ca
lidad de bienes nacionales de uso público, 
decláranse bienes fiscales y autorízase al 
Presidente de la República uara realizar 
respecto de ellos las operaciones que en 
cada caso se indican, a' los siguientes:" 

A continuación, se enumeran los bienes. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Como artículo 224, las Comisiones propo
nen agregar el que dice: 

"Agrégase al final del artículo 14 de la 
ley N9 11.469 la siguiente frase: "Ade
más, serán Jefes de Oficina los Médicos 
Veterinarios que se desempeñen como Ad
ministradores Técnicos de Mataderos Mu
nicipales, cuando en las respectivas mu
nicipalidadesestuvieren organizados estos 
servicios o se organizaren en el futuro, 
caso en el cual, estos funcionarios forma
rán, también parte del Consejo' de Jefes 
de Oficina, desde la creación de dichos 
-servicios." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Artículo 225: 
"Autorízase a la Dirección de Especies 

Valoradas para hacer una emisión de es
tampillas postales y aéreas conmemorati
vas del 1509 aniversario de la muerte del 
Padre de.la Patria, Coronel Manuel Ro
dríguez, estampillas que reproducirán es
cenas de la vida y muerte del prócer y 
cuyas características serán determinadas 
de común acuerdo entre la Dirección men
cionada y el Ministerio de Defensa N acio
nal" . 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Artículo 226: 

"Desde la promulgación de la presente 
ley, el Liceo de Hombres de Curicó se de
nominará Liceo de Hombres "Orlando Gon
zález Gutiérrez", de Curicó." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Artículo 227: 
"Declárase extiriguida la responsabilidad 

que afecte a las empresas banca,rÍas y a su 
personal por infracciones a la Ley Gene
ral de Bancos ocurridas con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1967, con la limi
tación de que no podrán devolverse las 
multas enter'adas a la fecha de publicación 
de esta ley." 

El señor RODRIGUEZ.-' i Este es el 
famoso artículo! i El "gol"! 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock, por diez minutos. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Se
ñor Presidente, sé que voy a tocar un tema 
muy ingrato. N o ignoro que la mayoría de 
los Comités ha desistido del acuerdo que 
habían adoptado de aprobar esta indica
ción. Respeto profundamente la opinión de 
cada partido y de cada Comité. 

Debo comenzar por recordar en esta Sa
la que, según el Diario de Sesiones del jue
ves 7 de septiembre de 1967, que tengo a 
mí alcance, en cumplimiento de mis deberes 
de Senador de la República por la N ove
na Agrupación analicé el gravísimo pro
blema que se cernía sobre el Banco Osor
no y La Unión. 

Esa entidad centenaria, corazón de la 
economía del sur de Chile, fundada por 
el ilustre patriarca radical don Alfonso 
Julio Buschmann ... 

El señor RODRIGUEZ.-Pero ahora no 
es del Partido Radical. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-... 
tenía 14 millones de escudos de reserva. 
Su anterior directiva, por razones que no 
quiero analizar incurrió en gravísimas , 
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faltas a todas las reglamentaciones del en
caje. Y cayó sobre ese organismo el peso 
de una legislación anacrónica, absurda 
-aprovecho para decirlo en presencia del 
señor Ministro de Hacienda-, que no co· 
incide Con la realidad, que no se ajusta al 
proceso inflacionario chileno. En este mo
mento, el Banco Osorno y La Unión, que 
tiene acumulados 21 millones de escudos 
entre capital y reservas, debe pagar a la 
Superintendencia de Bancos y Sociedades 
Anónimas diez millones de escudos por 
concepto de multas. Se ha puesto en mar
cha todo el mecanismo especial de dicha 
enti<dad estatal pero ésta, con excelente 
criterio, no ha ~errado ese banco, aun cuan
do ya debió haberlo clausurado. 

El resultado es el siguiente: la insti
tución tiene 5.500 accionistas, en su enor
me mayoría pequeños ,pro!>,ietarios, viu
das, huérfanos. Un sector importante po
see acciones por sólo 1 millón 500 mil es
cudos. El resto son personas de situación 
económica débil. El banco ha pagado hasta 
la fecha 1 millón 200 mil escudos de mul
ta, y tiene 700 empleados. Hasta el mo
mento, según datos que tengo en mi po
der, no ha podido, en virtud de la aplica
ción del mec'anismo bancario, colocar cré
ditos en el sur de Chile: Valdivia, Osor
no y Llanquihue, provincias que están en 
absoluta recesión económica, con miles de 
cesantes, con ollas del pobre, con parali
zación de su industria maderera, destruidos 
todavía muchos· de su pueblos, soportando 
las secuelas del terremoto. N o ha podido 
efectuar colocaciones por 23 millones de 
escudos. 

Como Senador de la República, creo te
ner solvencia moral suficiente para plan
tear este problema en el Senado; para exi
gir una solución; para dem'andar al Eje
cutivo, por medio del señor Ministro de 
Hacienda, la creación o modificación de 
una ley o la presentación de uns. iniciativa 
especial que resuelva el problema. 

N o estoy asumiendo la defensa de inte
reses creados; estoy defendiendo una zo
na, .la columna vertebral de la economía 

de varias provincias; estoy defendiendo a 
seres inocentes. Que el gerente que delin
quió pague su delito. Sí, seÍior. Que tam
bién lo pague el presidente que incurrió 
en vi<>lación de la ley, y que todo el peso y 
la severidad de la ley recaigan sobre ellos. 
Pero el inocente, el accionista, el que cre
yó invertir valores en una institución res
petable, ,no puede ser castigado con la rui
na ni la miseria. Eso es lo que ha de ocu
rrir con el Banco Osorno y La Unión. 

Es la segunda vez que levanto mi voz en 
demanda de que este problema sea resuelto. 
Si no es posible el acuerdo de los Comités 
para aprobar el artículo, a pesar de que 
veo complacido llegar una indicación, que , , 
se dé otra solución. 

Sé que la crisis es grave; que, por des
gracia, 'al conflicto del Banco Osorno y La 
Unión se agregan los de otras entidades 
similares, que no son de mi zona, pero so
bre ello no quiero pronunciarme. Por eso, 
con entereza moral y solvencia sin tejado 
de vidrio, planteo. en el Senad~ de la Re
pública, ante el señor Ministro de Ha
cienda, la urgencia de adoptar medidas pa
ra salvar la economía de las provincias de 
Valdivia, Osorno y Llanquihue, de acudir 
en beneficio de miles de pequeños accionis
tas que mueven la economía de la zona, y 
de evitar la ces'antía de setecientos emplea
do::;. 

De ahí que termine mis palabras espe
rando con todo respeto la actitud de los 
señores Comités y rogando al señor Mi
nistro de Hacienda en representación de 
las provincias del s~r la presentación o el , 
estudio de un proyecto de ley que dé una 
salida decente y respetable, digna de ser 
abordada por este Senado, a un problema 
que precipitará a la ruina a una institu
ción que va a cumplir un sigio de vida y 
que merece el respeto y gratitud de todo 
el sur de Chile. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Por lo que he escuchado, parece haber 
acuerdo para desechar este artículo. 

Rechazado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 
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"Artículo 228.-Salvo expresión en con
trario, toda vez que en esta ley o en leyes 
posteriores aparezcan referencias a suel
dos vitales, deben entenderse hechas a suel
dos vitales determinados para los emplea
dos particulares escala A) de la industria , , 
y el comercio, del departamento de Santia
go". 

-S e aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

"Artículo 229.-Suprímese el artículo 85 
de la ley N9 15.020. Suprímese en el ar
tículo 19 del D. F. L. N9 252, de 1960, las 
palabras "Caj a de Colonización Agrícola". 

"Reemplázase el artículo 39 del D.F.L. 
R.R.A. N9 11, de 1963, por el siguiente: 

"Artículo 39.-Corresponderá a la Con
traloría General de la República la fisca
lización de la Corporación de la Reforma 
Agraria". 

-Se aprueba, con la abstención de l08 

Senadores democratacristianos. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

"Artículo 230.-Agrégase al artículo 38 
de la ley N9 16.282, de 28 de julio de 1965, 
el siguiente inciso, a continuación del pri
mero: 

"Facúltase a la Corporación de Servicios 
Habitacionales para transferir a sus ocu
pantes, siempre que efectivamente sean 
damnificados en los sismos del año 1960, 
las viviendas que la Corporación les arrien
da en las localidades de Nueva Toltén, 
Queule y Puerto Saavedra. 

"Para el efecto de esta transferencia se 
rebaj arán en el valor de esas propiedades: 

"a) los valores pagados pór arrenda
miento hasta la fecha, y 

"b) las cantidades que recibió como do
-nación en los años 1960 y 1961 la Corpora
ción de la Vivienda, para ayuda a los dam
nificados y que invirtió en ellas".". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En seguida las Comisiones unidas propo-· 
nen consig~ar el siguiente artículo 231, 
considerando en la letra a) del párrafo 1, 
en la letra a) del párrafo n y en la letra 
e) del párrafo n, los textos de los artícu-

los 183, 223 y 227, respectivamente, con 
las redacciones que se indican. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Como artículo 232 las Comisiones reco
miendan establecer' el artículo 184 de la 
Cámara, sin enmiendas. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En seguida, se propone agregar los si
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 233.-Créáse el Servicio de 
Bienestar del Congreso Nacional. Su re
glamento será dictado" ... 

El señor JULIET.-Lo conocemos. 
-Se aprueba, con los votos contrarios 

de los Senadores comunistas y la absten
ción de los señores Rodríguez y Chadwick. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
"Artículo '234.-Créanse los siguientes 
cargos en los escalafones' que se indican 
del Senado: Escalafón de la Oficina de In
formaciones, Escalafón de Tesorería y Au
xiliares de Cocina". 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores democratacristiarws. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
"Artículo 235.-Institúyese, en beneficio 
de los socios activos de la Asociación Pos
ta! Telegráfica de Chile la celebración del , 
"Día del Gremio Postal Telegráfico", el 
primer sábado de diciembre de cada año. 

"El día señalado anteriormente, el Ser
vicio de Correos y Telégrafos atenderá 
sólo la correspondencia postal telegráfica 
urgente, para lo cual la superioridad del 
Servicio deberá disponer turnos mínimos 
de emergencia". 
-S e aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -'

Corresponde considerar el octavo rubro en 
que se dividió el proyecto, esto es, el fi
nanciamiento y las normas tributarias y 
presupuestarias, que abarcan desde el ar'
tículo 236 al 263 más los dos transito-, 
rios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Po
dríamos variar el orden, para tratar el si
guiente y dejar éste para el final. 
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El señor FIGUERDA (Secretario). -
Este es el último título. 

El señor ENRIQUEZ.-Hay un título 
relativo a los apl)rtes. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Es lo mismo. 

El señor GDMEZ.-Podríamos tratar 
las indicaciones renovadas. 

El señor ALLENDE (Presidente).-AI 
final de este Título. 

El señor AGUIRRE DDDLAN.-Antes 
quedó una materia pendiente. 

El señor RODRIGUEZ.~Es ésta. 
El señor ENRIQUEZ.-Sugiero consi

derar con preferencia el párrafo de los 
aportes. 

El señor FIGUERDA (Secretario). -
Figura dentro del título "Financiamien
to". 

El señor ENRIQUEZ.-Se podría divi
dir su tratamiento. 

El señor JULIET.-Sería mejor, para ir 
más rápido. 

El señor RDDRIGUEZ.-Es igual. 
'. El señor ENRIQUEZ.-Es lo más ló
gko, puesto que el financiamiento es lo 
último. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Lamentablemente, hay un acuerdo que 
asigna diez minutos a cada Comité en la 
discusión de cada rubro. Uno de éstos lo 
constituye el financiamiento, dentro del 
cual figura el párrafo "Aportes". 

La Mesa· ha aplicado estrictamente ese 
acuerdo . 
. . Al mismo tiempo,agradezco la deferen
cia del Honorable señor Von Mühlenbrock , 
en el caso anterior. 

Ruego al Senado no alterar lo resuel
to. 

Con respecto al financiamiento, y en 
virtud del acuerdo mencionado, ofrezco la 
palabra por diez minutos a los Comités 
que deseen' intervenir. 

'En el tiempo del Comité Comunista, tie
ne la palabra el Honorable señor Contreras 
Labarca. 

El señor CQNTRERAS LABARCA.
Señor Presidente, se ha difundido a tra-

vés del país una idea absolutamente falsa, 
que es necesario rebatir desde estas ban
cas, a fin de informar debidamente a la 
opinión pública acerca de la verdad sobre 
el financiamiento del reajuste de remune
raciones del sector público. 

Esa difusión ha sido realizada por la 
prensa adicta al Gobierno lo cual no ti e-, 
ne nada de extraño. Pero también ha sido 
efectuada por el propio señor Ministro 
de Hacienda, quien, hace tres o cuatro 
días, en entrevista en un diario de la 
tarde que no ha sido desmentida, ha sus
tentado la opinión de que las Comisiones 
unidas aprobaron un proyecto de reajus
tes desfinanciado. 

En primer término, me referiré a ese 
punto. 

De acuerdo con las informaciones pro
porcionadas a esas Comisiones por el pro
pio señor Ministro, el costo del reajuste de 
sueldos y salarios de los funcionarios pú
blicos asciende a 1.003,8 millones de escu
dos. Las Comisiones unidas aumentaron 
esa suma en 105 millones. Por consiguien
te, el costo total del reajuste es de 1.108,8 
millones. 

De aquí debemos partir para examinar 
el problema. 

¿Con qué recursos se cuenta para sol
ventar esa cantidad? 

En primer lugar, con los de que dispo
ne en la actualidad el Ejecutivo para fi
nanciar el reaj uste. Ellos corresponden a 
disposiciones que están vigentes o han sido 
aplicadas por el Ejecutivo o aprobadas 
por el Parlamento tales como economías , 
en los gastos públicos -materia propia 
del Gobierno-; reducción de los gastos 
de inversión, particularmente en la CDR
VI y en la CDRFD; ingresos no compro
metidos hasta 'ahora, derivados de una 
revisión del cálculo de entradas en dóla
res; la provisión que como todos sabemos, 
se encuentra en la l~y de Presupuestos vi_ 
gente para 1968, y finalmente, el rendi
miento de la ley sobre impuesto a la ren
ta mlll1ma presunta. Todo esto suma 
1.153.7 millones de escudos. 
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Estoy dando cifras que contiene el in
forme rendido por las Comisiones unidas 
ante el Senado. . 

En seguida, ¿qué han aportado las Co
misiones? 

Ellas aprobaron recursos tributarios y, 
además, a,cogieron la idea del empréstito 
forzoso; implantaron el impuesto sobre la 
compraventa del cobre; establecieron para 
las compañías de la gran minería del co
bre la obligación de efectuar ciertos de
pósitos para sus importaciones; redujeron 
los gastos de representación que corres
ponden a los Intendentes y obtuvieron de
terminada suma, derivada de la liquida
ción del dólar. Estos capítulos suman de , 
acuerdo con el informe, 643,3 millones de 
dólares. 

Si agregamos a los recursos con que en 
la actualidad cuenta el Ejecutivo los otor
gados por las Comisiones, llegamos a la 
conclusión de que los fondos para costear 
el reajuste de sueldos y salarios ascienden 
a 1.797 millones de escudos. Sin embargo, 
como hemos señalado, el costo del proyecto 
es de tan sólo 1.108,8 millones. 

Por consiguiente, las Comisiones no pue
den ser acusadas de haber aprobado un 
proyecto de ley desfinanciado. Por el con
trario; la preocupación primordial de 
ellas, deseosas de que el reajuste sea efec
tivo para los tr'abajadores del Estado, ha 
sido reunir recursos más que sufi.cientes 
para asegurar el financiamiento integral 
del proyecto. 

Sobran 688,2 millones de escudos, des
pués de financiar el reajuste. ¿A qué se 
ha destinado esta suma? 

Es de conocimiento general que el Eje:.. 

cutivo solicitó en esta oportunidad que se 
salvara una omisión de su exclusiva in
cumbencia y responsabilidad, en la cual 
los Senadores no tenemos absolutamente 
ninguna culpabilidad. Consiste en que en 
el Presupuesto de 1968 se omitió una serie 
de partidas que d'eben ser financiadas pa
ra cumplir objetivos muy importantes. 

La proposición del Gobierno fue apro
bada en general por las Comisiones uni
das pero ella significaba un gasto de 713 
miliones de es,cudos. Nos pareció que esta 
suma era excesiva e injustific'ada y, por 
lo tanto, las Comisiones la rebajaron en 
91,2 millones. En consecuencia, los gastos 
que representan los aportes a las institu
ciones públicas y los suplementos al Pre
supuesto de 1968 ascienden a 621,8 millo
nes. 

Como el saldo, después de asegurar el 
financiamiento integral de las remunera
ciones d~ los trabaj adores del Estado era , 
de 688,2 millones de escudos, quiere decir 
que hay un superávit de 66,4 millones. 

He dado lectura en forma muy superfi
cial a un cuadro que elaboré sobre la base 
de los antecedentes acumulados por las Co
misiones motivo por el cual solidto que 

l 

se incorpore en mi diseurso ese documen-
to. 

'El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se autorizará la in
serción que ha solicitarlo el Honorable se
ñor Contreras Labarca. 

Acordado. 

-El cuadro que se acordó insertar es el 
siguiente: 
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"1.- Financiamiento del reajuste del Sector Público 

l.-Costo del reaj uste de sueldos y salarios de 
los funcionarios públicos, incluida la contri
bución del Estado ascendente a 130 millo-, 
nes de escudos, para las instituciones del 
sector privado, según el cálculo del Minis
tro de Hadend'a ., .. ., " .. .. .. .. " 

Las Comisiones Unidas del Senado aumen
taron este costo (rescate de la asignación 
del 7,5% E9 85.000.000 Y E9 20.000.000 pa-, 
ra elevar las pensiones del Servicio de Se. 
guro S'ocial a 37,2%) ............ .. 

2.-Recursos con que cuenta actualmente el Eje
cutivo para financiar el costo: 
Economías en gastos públicos .. .. .. 
Reducción gastos inversión (CORVI, COR-

FO) ... , ........ " 
Ingresos no comprometidos (Rev. C. de E. 

en US$) ..... , ......... , 
Provisión en Presupuesto para Reaj uste 
Renta Mínima Presunta (según Ministro) 

3.-Recursos que las Comisiones Unidas otor
gan en el próyecto: 

E9 1.003.800.000· 

E9 105.000.000 

1.108.800.000 

EQ 180.000.000 

131.000.000 

71.700.000 
645.000.000 
126.000.000 

1.153.700.000 
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Recursos tributarios, y empréstito forzoso 
Compraventa cobre .. .. .. .. .. 
Depósitos Compañías del Cobre .. 
Gastos representación Intendentes 
Liquidación dólar .. .. .. .. .. 

TOTAL 2) Y 3) ................. . 

En consecuencia, hay fondos suficientes pa
ra financiar con exceso el costo del reaj uste, 
y queda un saldo de .. .. .. .. .. .. .. 

lI. - Para financiar los aportes y suplementos al Presu.puesto 
de la Nación, para 1968. 

1/) l.-Monto de aportes a las instituciones públicas 
y suplementos al Presupuesto .. .. .. .. 

2.-Rebaja de estos aportes y suplementos acor
dados por las Comisiones unidas del Sena-
Ido .. .. .. .. .. .. .. •. .. .. .. .. .. 

3.-Monto del saldo de los recurso aprobados por 
las Comisiones unidas .. .. .. 

SUPERAVIT 0 •••••••••••••• 

EQ 438.000.000 
57.800.000 

100.000.000 
5.500.000 

42.000.000 

643.300.000 

E9 1.797.000.000 

E9 688.200.000 

E9 713.000.000 

91.200.000 

E9 621.800.000 
688.200.000 

E9 66.400.000." 
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El señor ALLENDE (Presidente). -
Quedan dos minutos y medio a Su Seño
ría. 

El sefior CONTRERAS LABARCA.
Sé que el señor Ministro objeta algunas de 
estas partidas. Entre otras -por la esca
sez del tiempo, me referiré únicamente a 
ella-, impugna la implantación del im
puesto al cobre, por estimar que no cons
tituye realmente un financiamiento. 

Por desgracia este asunto ha trascen-, 
dido de las discusiones dentro de las Co
misiones unidas y del Congreso y ha salido 
al ámbito de las publicaciones insidiosas 
que hace cierta prensa: la que respalda al 
Gobierno. 

Se formulan diversas objeciones al im
puesto de 7% sobre las compraventas del 
cobre. Se dice que no sería legal, ya que 
vulneraría compromisos vigentes d'€rivados 
de los convenios del cobre, y que la Corte 
Suprema -a la que se consultaría el pro
blema- declararía inaplicable el triputo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Lo deploro mucho pues deseaba agregar 
que somos contrarios a los impuestos sobre 
las compraventas. Siento no poder expresar 
la opinión completa de nuestro partido al 
respecto. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.-¿No sería útil 
escuchar al señor Ministro de Hacienda 
para conocer el enfoque del Ejecutivo sobre 
la materia? 

El señor MUSALEM.-En mi concepto, 
sería mejor que el señor Ministro hablara 
al final. 

El señor RODRIGUEZ.-No, señor Se
nador. No veo por qué deba procederse así. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra, por última vez. 

El señor MUSALEM.-El señor Minis
tro desea hacer uso de la palabra al final. 
Creo que después de escuchar las distintas 
opiniones respecto del financiamiento po
dría contestar en mejor -forma. A mi jui-

cio, no se le puede imponer que haga uso 
de la palabra en un momento determinado. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
He ofrecido la palabra en dos oportunida
des, y advertí que si nadie la pedía, decla
raría cerrado el debate. 

Dej o en claro que no he presionado al 
señor Ministro para que haga uso de la pa
labra. 

El señor MUSALEM.-En ese caso yo 
me referiré a la materia, señor Preside~te. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría, en el tiempo 
que corresponde al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor MUSALEM.-El Honorable 
señor Contreras Labarca, quien acaba de 
hacer uso de la palabr'a, expresó que es 
falsa la idea difundida en cuanto a que 
el proyecto tendría un cuantioso des finan
ciamiento. En mi opinión, después de las 
explicaciones que escucharemos al señor 
Ministro, aparecerá muy claro tal desfi
nanciamiento y el hecho de que el Senado 
no está dando cumplimiento a las disposi
ciones constitucionales que nos impiden 
despachar gastos sin otorgar los recursos 
correspondientes. 

Deseo dar respuesta a la aseveración 
-sc5bre la que se ha insistido en distintas 
oportunidades- de que el Gobierno no 
tendría derecho a proponer financiamien
tos adicionales al Presupuesto en el proyec
to de reajustes. Se manifestó que se han 
omitido pa~tidasen el ,Presupuesto de 
1968, que no deberían incluirse en esta ini
ciativa. Debo recordar una vez más que el 
ex Ministro de Hacienda don Sergio Moli
na, en noviembre del año pasado, cuando 
hizo la exposición de la hacienda pública 
en la Comisión Mixta de Presupuestos, 
anunció las normas que contendría el pro
yecto de reajustes enviado, al mes siguien
te, en el cual se proponía un financiamien
to de los aportes adicionales que contiene 
esta iniciativa, por medio del Fondo Na
cional de Ahorro. Se esperaba un mayor 
ingreso de 400 millones de escudos gastos , 
y financiamiento que, por no haber sido 

.... >. 
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aprobada dicha iniciativa, debieron incor
porarse en el posterior proyecto de reajus
te presentado al Congreso. 

Ahora bien, la iniciativa en debate, al 
ser desp'achada por la Cámara, tenía un 
costo de 1.856,80 millones de escudos que , 
el Senado elevó a 1.961 millones. De esta 
suma, hay financiados 1.234,8 millones de 
escudos, sea por recursos propiamente ta
les o por reducciones de gastos. 

El dicho financiamiento se compone de 
tres capítulos; reducción de gastos hecho 
por el Gobierno para 1968, 451,1 millones 
de escudos; rendimiento del impuesto pa
trimonial y de otras medidas administra
tivas, 197,7 millones de escudos, y dispo
nibilidades en el ítem correspondiente de 
la ley de Presupuestos, 586 millones de 
escudos. 

La diferencia entre los 1.961,8 millones 
de escudos a que asciende el costo del pro
yecto del Senado, y los 1.234,8 millones 
producidos por los tres rubros señalados, 
es de 727 millones de escudos, que es la ci
fra requeridá por el Gobierno para com
pletar el financiamiento de la iniciativa 
en estudio. 

Interesa señalar que el saldo del gasto 
de 727 millones contenido en el proyecto 
aprobado por las Comisiones unidas S<8 

compone de la siguiente manera: 622 mi
llones de escudos gasto propuesto por el 
Ejecutivo en la i~iciativa legal; 85 millo
nes para pagar en dinero efectivo 7,5% 
de reajuste, primi:tivamente considerado 
en cuotas CORVI, y 20 millones de escudos 
provenientes del aumento, de 30 %, a 37 % 
del reajuste de las pensiones del Servicio 
de Seguro Social, ambas enmiendas de las 
Comisiones. 

Como señalé el saldo de gastos por fi
nanciar asciende a 727 millones de escu
dos. 

¿ Qué financiamiento proponen las Co
misiones? Un total de 492 millones de es
cudos, que corresponden al siguiente de
talle: recursos tributarios del proyecto 
aprobado en la primera etapa de tramita
ción de estas materias, 378 millones de es-

cudos, que a su vez se descomponen en los 
rubros señalados por el Honorable señor 
Contreras Labarca y que no es del caso 
repetir. En seguida, ingresos repuestos o 
creados durante el debate de las Comisio
nes, 114 millones de escudos, derivados, 
a su vez, del impuesto a los combustibles, 
a los cheques, diferencia por el alza de tipo 
de cambio, eliminación de las exenciones 
del impuesto a las compraventas de las 
cooperativas, y pagarés fiscales con cargo 
al dep'artamento de importación de las 
compañías del cobre. Como se ve, el finan
ciamiento aprobado alcanza a 492 millo
nes de escudos; de manera que aún faltan 
235 millones de escudos para cubrir el 
costo del proyecto. 

Sin embargo, hay discrepancias respecto 
del monto del desfinanciamiento. La ma
yoría de las Comisiones, excepto el Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes, que tiene 
opinión d'iferente de la de la mayoría de 
los Senadores democratacristianos, cree 
que el proyecto está financiado. 

Respecto de la discrepancia de nuestras 
cifras y las de las Comisiones, la diferen
cia se debe a que éstas calcularon la con
versión del dólar en el Presupuesto a 6,80 
escudos, y no de acuerdo con la señalada 
por el Banco Central, esto es, 6,50 escu
dos. De ahí que las Comisiones calculen 
un ingreso por este concepto que alcanza 
a 42 millones de escudos, en circunstancias 
de que realmente sólo sería de 24 millones. 
Habría un menor rendimiento de 18 millo
nes. 

En cuanto a los depósitos de importación 
de las compañías del cobre, en nuestro con
cepto, por las razones contenidas en el in
forme de las Comisiones, se obtendrán só
lo 30 millones de escudos en lugar de cien 

. millones. En este sólo rubro hay una dife
rencia de 70 millones de escudos entre am
bos criterios. Además, el Senado propone 
un impuesto sobre las compraventas del 
cobre, que produciría 57,8 millones de es
cudos. A nuestro juicio, éste es un tribu
to ilusorio y no puede contarse con él para 
el financiamiento del proyecto. En conse-
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cuencia, hay una discrepancia de 145,8 mi
lloneS" de escudos respecto del rend.imiento 
de los impuestos señalados, entre el crite
rio de la mayoría parcial de las Comisio
nes unidas y los cálculos realizados por los 
organismos técnicos especializados que en 
la historia del país siempre han sido los 
encargados de hacer tales estimaciones. 
Por último, se proponen determinadas re
ducciones de los aportes adicionales de 20% 
para diver,sas entidades, que produciría 
93,8 millones de escudos. 

A nuestro juicio, el. Senado no debe
ría aprobar estas reducciones con tanta li
viandad sin considerar las graves con se
cuencia~ que producirán. Se reduce el pre
supuesto de la CORVI; en consecuencia, se 
afecta la construcción de viviendas popu
lares. Se disminuye el aporte a la Corpo
ración de Fomento; se afecta, por lo tan
to, el plan de desarrollo industrial. Igual
mente, se perjudica el plan de ampliación 
de la Empresa de Ferrocarriles del Esta
do, como asimismo el mejoramiento de sus 
servicios. Se disminuye la amortización de 
la deuda externa que están obligados a pa
gar organismos como la CORFO, ENAMI 
y otros que, de no cumplir oportunamente, 
pueden perder los créditos que requieren 
para las obras en ejecución. 

El Senado debe pensar si es dable lla
mar· financiamiento a las medidas pro
puestas por las Comisiones unidas; debe 

analizar las consecuencias gravlslmas que 
ello acarrearía para el desarrollo del país 
y para su prestigio en el exterior. 

A instancias de algunos Honorables co
legas, el Ejecutivo presentó una proposi
ción para racionalizar las franquicias tri
butarias, la cual, por una extraña situa
ción, fue rechazada ... 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- ... por los mis
mos señores Senadores que la habían re
querido, apoyados por otros Honorables 
colegas. 

E,stimamos que algunos recursos, aun
que exiguos, aportaba esta idea para el fi
nanciamiento del proyecto. 

El Senado debe meditar en la determi
nación adoptada por sus Comisiones en es
ta materia, pues podría producirse grave 
perjuicio para la economía nacional. 

Para mayor claridad en cuanto a este 
problema, solicito insertar dos cuadros ex
plicativos del asunto a que he hecho refe
rencia. 

El señor LUENGO (Vicepre,sidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
acceder a lo solicitado por el señor Sena
dor. 

Acordado. 

-Los documentos que se acuerda inser
tar, son del tenor siguiente: 
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Ley de Reajuste 2<> trámite 

l.-Gastos. 

a) Según proyecto aprobado por la 
Cámara ............. . 
Costos reaj uste .. .. .. .. .. 
Aportes adicionales .. .. .. .. 

b) Costo proyecto aprobado Honora
b!es Comisiones unidas del Sena-
do ................... . 
1) Costo Proyecto a/Cámara .. 
2f Pago en dinero 7,5% cuotas 

CORVI ........... . 
3) Aumento a 37% S. S. S .. . 

TOTAL ........... . 

1I -Financiamiento independiente ley re-

1lI. 

ajuste . ............. . 

l.-Rebajas del Gasto. 

a) Presupuestarios .. .. . ... 
b) A los aportes adicionales .. 
c) Reducción reajuste 15 a 12,5% 

2.-Ley Impuesto Patrimonial y Me
didas Administrativas .. .. .. .. 
a) Ley Impuesto Patrimonial (in

cluyendo 15,0 de Mediana Mi-
nería que se repondrán) ... . 

b) Medidas Administrativas .. . 
3.-Disponibilidad Ley de Presupues-

to ................... . 
(Resulta de 416 s/exposición 
Mensaje Proyecto (pág. VI) m&s 
170,0 del 'acuerdo magisterial). 

Financiamiento necesario ley de 
.reajuste ................. . 

(Millones de EQ) 

1.143,8 
713,0 

1.856,8 

85,0 
20,0 

1.961,8 

451,1 

180,0 
131,0 
140,1 

197,7 

126,0 
71,7 

586,0 
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1.856,8 

1.961,8 

I 

1.234,8 

727,0 
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Financiamiento Proyecto Reajuste, según Comisión del Senado 

l.-Total de Gastos ...... " ........ " 
a) Gastos consultados en el proyecto 
b) Pago en dinero del 7,50/0 en cuo

tas CORVI " " " .. " .... 
c) Aumento del 30 al 370/0 del re

ajuste de pensiones de S. S. S. 

2.-Financiamiento " " " " 

a) Recursos tributarios del Proyecto 
aprobado en primer trámite de Co-
misión ...... " " " 

1) Impuesto Compraventa .. 
Il) Impuesto a los servicios .. 

IIl) ,Cerveza y analcohólicas " 
IV) Cigarrillos .. " " " " .. 
V) Registro importación .... .. " 

VI) Tasa de despacho " " " .. 
VII) Empréstito obligatorio " 

VIII) Revalorización de activos .. 

b) Recursos repuestos o creados al fi
nalizar el trabajo de la Comisión 

1) Impuesto a los combustibles .. " 
Il) Impuesto a los cheques " .. .. 

III) Diferencia por el alza del tipo de 
cambio ................ " 

IV) Eliminación de las exenciones al im
puesto de compraventa de las coope-
rativas .. .. .. .. " " " .. " 

V) Pagarés fiscales con cargo departa
mento de importación de Compañías 
del Cobre ..... . 

3.-Desfinanciamiento .... 

(Millones de E9) 

622,0 

85,0 

20,0 

378,0 
18,4 

9,4 
34,0 
30,2 
13,0 
44,0 

195,0 
34,0 

114,0 

34,0 
6,0 

24,0 

20,0 

30,0 

727,0 

492,0 

235,0 
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El señor RODRIGUEZ.-Para traer 
mayor claridad en el problema del finan
ciamiento, que me parece decisivo, y con 
el objeto de proporcionar mejor informa
ción a la opinión pública para su enfo
que solicito insertar en mi intervención 
las 'primeras siete u ocho páginas del in
forme evacuado por las Comisiones uni
das, que inciden en este asunto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se acordará inser
tar la párte del informe mencionada por 
el señor Senador. 

Acordado. 

-El documento que se acuerda insertar 
es del tenor siguiente: 

"El proyecto d-e ley en informe contem
pla dos órdenes de materias enteramente 
diversas. 

"Otorga un reajuste de remuneraciones 
a los trabajadores de los Sectores Públi
co y Privado y, a d'amás , complementa me
diánte a.portes y suplementes ,la ley de 
Presupuestos de la Nación, aprobada pa
ra 1968 por ley NQ 16.735. 

"El proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados representa, por ambos con
ceptos, un gasto total bruto ascend·c·nte a 
EQ 1.716.800.000. 

"Este gasto se desglosa en: costo del 
reajuste propiamente tal, EQ 1.003.800.000, 
y aportes o supl.ementos presupuestarios, 
EQ 713.000.000. 

"El proyecto aprobado por vuestras 
Comisiones unidas reduc'c' los aportes pre
supu·estarios a EQ 621.800.000, esto es, en 
EQ 91.200.000, y, en cambio, a.umenta el 
gasto de reaj uste propiamente tal a 
EQ 1.108.800.000, esto es, en la suma de 
EQ 105.000.000. De· est·c modo, el costo 
total del proyecto asciende a 1.730.600.000 
escudos. 

"El mayor aumento de reajustes apro
bado por vuestras Comisiones deriva de 

las indicaciones presentadas por el Eje
cutivo ·c·n conformidad a los acuerdos a 
que llegó con los Senadores del Partido 
Nacional, ·en virtud del cual se obtuvo la 
mayoría suficiente para aprobar en gene
ral esta iniciativa de ley, después de ha
berse r'2chazado, como consta de nuestro 
primer informe. Esas indicaciones permi
ten el rescate de los bonos CORVI en un 
plazo de 12 mes'es, a partir de abril úl
timo, y elevan el reajust'Q de las pensio
nes otorgadas por el Servicio de Seguro 
SOCÍal del 30 ro al 37 %. La primera de es
tas indicaciones, que fue aprobada con 
modificaciones sustanciales, como vere
mos más a d·z.} a nte, representa 85.000.000 
de escudos de mayor gasto y la segunda 
EQ 20.000.000. 

"El sistema de reajuste ,empleado por 
el proyecto de ley en informe, a su vez, 
es inferior en EQ 140.100.000 con r.z'spec
to al anterior sometido a la consideración 
del Honorable Senado, que contemplaba 
para los sectores que se ha dado en llamar 
"no postergados" un reaj uste de un 15 % 
-en lugar del 12,5% que ahora se propone. 

"Para financiar tan elevada cifra de 
gastos y ante la imposibilidad de recurrir 
nuevamente en forma amplia, a las fuen
tes tributarias usuales que, según consen
so unánime, se encuentran agotadas, no 
pudi'c'ndo ser usadas, en. consecuencia, sin 
causar grave daño al desarrollo económi
co, a la producción y al bienestar nacio
nales, el Gobierno hubo de introducir eco
nomías en los gastos públicos por 180 mi
llones de escudos. 

"De este modo, el Ejecutivo concuerda 
con la p'ctición de diversos sectores polí
ticos que consideran que los gastos co
rrientes han alcanzado cifras de enonne 
significación y pesan gravemente en nues
tra economía nacional. 

"A continuación inser'tamos un cuadro 
en el que se d'zmuestra el crecimiento del 
gasto corriente y el estancamiento de las 
inversiones públicas: 
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Gastos presupuestarios anuales. 

(Expresados en millones de dól~res .norteamericanos del respectivo año). (1) . 

1963 1964 1965 1966 1967 

Corrientes " 700 709 837 949 1.015 
De Capital " 421 399 496 526 479 

Totales .. 1.121 1.108 1.333 1.475 1.494 

(1) Se ha tomado como valor del dólar el considerado para los efectos del Cálculo de Entra~as del 

respectivo Presupuesto. Los antecedentes se han extractado de las leyes de Presupuestos co

rrespondientes. 

"Con el mismo P.topósito de financiar 
el proyecto, el Gobi·c·rno ha debido reducir 
los aportes de inversión consultados en la 
ley de Presupuestos vigente, con lo cual 
podrá disponer de EQ 131.000.000 adicio
nales~ 

"Un nuevo estudio de las entradas pr'C
supuestarias para el presente año permi
te suponer un mayor ingreso de 71 millo
nes 700 mil escudos, que no se lencuentran 
comproID'ztidos. 

"A los rubros anteriores debe sumarse 
la provisión de gasto para. financiar el rea
juste de remuneraciones de este proyecto, 
contemplada en la ley' d'c' Presupuesto, la 
que asciende a EQ 586.000.000, según la 
estimación hecha por el s,eñor Ministro ~e 
Hacienda para estos efectos. 

"Sin embargo, al redactar este infor
mo hemos adv·ertido que en el ítem, 
08/01/01.006 del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda correspondiente al pre
sente año, se consulta una provisión de 
fondos para el pago de un r~ajuste de r'c
muneraciones y asignación familiar para 
el personal de la Administración Públi
ca de EQ 645.000.000 en vez d'o los 
EQ 586.000.000 a que alude el señor Mi
nistro, 'esto res, E9 59.000.000 más que los 
consultados en el cálculo que estamos ha~ 
ciendo. 

"Por último, al aprobarse el impuesto 
a la renta mínima presunta, qu·o regirá 

durante el presente año, por ley NQ 16.773, 
de marzo de 1968, se proporcionaron re
cursos tributarios al Ejecutivo por 126 
millones de escudos. 

"De este modo el Ejecutivo ha finan
cia.do un total de EQ 1.094.800.000 antes 
del envío de este proyecto de ley al Sre
nado. En consecuencia, para saldar la to
talidad del gasto del proyecto aprobado 
por las Comision'cs Unidas, ha sido pre
ciso aprobar recursos por EQ 635.800.000. 

"Esta labor no fue fácil. El proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados con
templaba en este asp·ecto, básicamente, 
elevar 'la tasa de impuesto a las compra
ventas del 7 ro al 8 %, y en igual propor
ción las d'cmás tasas especiales de reste tri
buto. 

"El s·eñor Ministro de Hacienda, en 
conformidad con el acuerdo logrado con el 
Partido Nacional, propuso rebajar este 
aumento del 8% al 7,5ro. 

"Puesta en votación esta indicación, 
fue rechazada con los votos de los Sena
dores Radical·os, Comunista, Social De
mócrata, Socialista y Socialista Popular 
(6 votos). Votaron a favor los Senado
res nacionales y demócratacristianos (4 
votos). ' 

"Los Senadores de la mayoría no acep
tan la imposición de nuevos tributos que 
graven directamente a la masa consumi
dora por razones el,ementaI·z·s de preser": 
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vaclOn de la subsistencia de ésta, amaga
da por las bajas remuneraciones y el a.lza 
constante del costo de la vida. . 

"El Senador Bulnes expresó s·er contra
rio también a la implantación de nu .. wos 
tributos, especialmente el de compraven
ta, pero en la imperiosa necesidad de bus
car financiamiento al reajuste de remu
neracionos y en conformidad al acu·erdo a 
que llegó su partido con el Gobierno, que 
ha permitido aquél, y reducir el aumen
to propuesto de este impuesto, votó fa
vorablemente la indicación referida. 

"En d'efinitiva, se aprobaron los si
gui,ente recursos tributarios contenidos en 
el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Millones 
de EQ 

l.-Aumento de algunas tasas es
peciales del impuesto a las 
compraventas .. .. .. .. .. 

2.-Impuesto a los servicios (ci-
fra d·o negocios) .. .. .. 

3.-Cerveza y analcohólicas . 
4.-Cigarrillos .. .. .. .. .. 
-5.-Registros de importación 
6.-Tasa de despacho ..... . 
7.-Empréstito obligatorio .. 
8.-Revalorización de activos 
9.-Impuesto a los combustibles . 

10.-Impuesto a los cheques ., .. 
11.-Eliminación de las exenciones 

al impuesto de compraventas 
de las coop'crativas, economa-
tos, etc ........ . 

Total .. " .. 

18,4 

9,4 
34,0 
30,2 
13,0 
44,0 

195,0 
34,0 
34,0 
'6,0 

20,0 

438,0 

"Las Comisiones Unidas, además, adop
taron acuerdos tendientes a proporcionar 
al Ejecutivo las siguientes fuentes de re
cursos: 

"a) Gravar con impuesto de compra
venta de 7 % la transfer'encia de cobre. 

Considerando sólo las ventas efectuadas 
por la Gran Minería en el año último, 
ascendentes a US$ 564.000.000, tendrÍa
mos un ingreso por este concepto de 
US$ 39.200.000. Sin embargo, como '2sta 
medida producirá una menor entrada fis
cal por concepto de la disminución de uti
lidades de esas compañías y considerando 
un precio de v,enta promedio d,e US$ 0,48 
la libra de cobre y un. cambio, también 
promedio, de EQ 6,50 por dóla,r, s'c' ha con
sultado un ingreso por este acápite de só
lo EQ' 57.800.000. 

"b) Se resolvió establecer que las ,em
presas de la Gran Minería del Cobre esta
rán af'c'ctas, al igual que el resto de los 
importadores nacionales, a ef,ectuar de-. 
pósitos en el Ba,nco Central. Las impor
taciones de operación de estas Compañías, 
sin considerar las de inversión, ascienden 
a US$ 25.000.000. Dado que el porcentaje 
promedio de depósito es alto, puesto que 
llega al 200 % en algunos casos, se -estima 
que permanecerán en depósito en el Ban
co Central alrededor deUS$ 20.000.000, 
o EQ 130.000.000, que se retirarán del 
circulante, pudiéndose, en consecuencia, 
autorizar al Banco Central para efectuar 
con cargo a dicho fondo un préstamo al 
Fisco de EQ 100.000.000. 

"c) Al eliminarse los gastos de repre~ 
sentación que s'e consultan en el Presu
puesto de la Nación para Intendentes, Go
bernadores, etcétera, se obtendrá una eco
nomía de EQ 5.500.000. 

"d) En atención a la desvalorización 
monetaria, las Comisiones unidas conside
ran qu'c se producirá un mayor ingreso 
presupuestario como consecuencia de li
quidarse el dólar a E9 6,8 promedio, en 
lugar de a EQ 6,1 consultado en el Pre
supuesto de la Nación. Esto permitirá al 
Fisco contar con mayores ingresos ascen
dentc's a EQ 42.000.000. 

"Si al total de ingresos presupuestarios 
anotados anteriormente, que suman 438 
millones de escudos, agregamos los recur
sos indicados en las letras precedentes, 
tenemos que el financiamiento otorgado 
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por las Comisiones asciende a 643.300.000 
escudos. 

"Si a esta última cifra., sumamos la di
ferencia deEQ 59.000.000 a que asciende 
la mayor provisión para reajuste consul
tada en la ley de Presupuestos de acuerdo 
al ítem 08/01/01.006 a que antes aludi
mos, los recursos consultados para finan
ciar el reajuste ascienden a 702.300.000 
.escudos, esto es EQ 66.500.000 más de los 
necesarios para cubrir el gasto. Por últi
mo, como observó el Honorable Senador 
señor Chadwick, el costo real del proyec
to debe disminuirse en EQ 17.300.000 co
mo consecuencia de habersn; excluido del 
presente reajuste de remuneraciones al 
personal de Correos y Telégrafos, con lo 
cual' esta cifra incrementa el superávit, 
llegando así a EQ 83.800.000. 

"El financiamiento anterior no es com
partido, en algunos d·a sus puntos, por el 
señor Ministro de Hacienda, quien no 
acepta como fuentes de recursos el im
puesto a la compraventa de cobre, la su
presión de los gastos de repres'antación de 
Intendentes y Gobernadores, y estima que, 
al dejar afectas a la obligación de depósi
to de internación a las empresas d'cl co
bre, se obstendrían sólo EQ 30.000.000, y 
las mayores entradas por concepto de di
ferencia de cambio producirían ingresos 
ppr no más de EQ 24.000.000, con lo cual 
se produce, a. su juicio, un desfinancia
miento d-sEQ 143.800.000 que res preciso 
sumar a la rebaja de suplementos presu
puestarios, acordada por las Comisiones 
unidas, por EQ 91.200.000, que el séñor 
Ministro tampoco acepta, con lo cual, de 
incorporarse este mayor gasto, el desfi
nanciam~ento subiría a EQ 235.000.000. 

"La mayoría de vu-sstras Comisiones 
unidas, compuesta por los Honorables Se
nadores señores Rodríguez, señora Carre
ra, Aguirre, Bossay, Chadwick, Contre
ras Labarca y Luengo, fijaron cla.ramen
te su posición en orden a que el proyecto 
qU'3daba debidamente financiado, pqesto 
que el Parlamento tiene libertad para 
aprobar las fuentes de recursos que res ti-

me convenientes, aun cuando ellas no con
cuerden con la política del Ejoacutivo. 

"El Honorable Senador señor Bulnes, 
por su parte, estimó, considerando la ci
fra primitiva de provisión de fondos para 
pagar este reajuste dada por el señor Mi
nistro de Hacienda, que. el proyecto esta
ría desfinanciado en EQ 47.500.000, cifra 
susceptible de aumentar si los recursos 
de que se podría disponer como conse
cuencia de los depósitos de internación a 
que qU'3darán afectas las empresas del co
bre no rinden lo proyectado. Sin embargo, 
el Senador Bulnes considera que este des
financiamiento es teórico, puesto que el 
Partido Demócrata Cristiano e.gtá en 
condiciones de obtener la aprobación del 
7,5 % o del 8 % de impuesto a las com
praventas, con. lo cual se producen ingre
sos que saldan e~e. déficit. 

. "Los Honorabl,es Senadores señores 
Palma y Musalem reiteradamente expre
saron, al tratarse las fuentes de financia
miento enunciadas en las letras última
mente indicadas, que no concordaban con 
ellas o con las cifras que se les asignaban 
y que, a juicio de ambos, los gastos del 
proyecto excedían a las entradas en los 
EQ 235.000.000 señalados por el señoc 
Ministro" . 

El señor RODRIGUEZ.- A mi juicio, 
habría sido extraordinariamente útil re
cibir información del Ejecutivo respecto 
de cómo enfoca lel problema del financia
miento, antes de que hubiésemos interve
nido los Senadores.· No cabe duda, como 
lo reconoce el Honorable señor Musalem, 
de que hay criterios distintos en esta ma
teria entre el señor Ministro y los miem
bros de las Comisiones unidas, qu'c' con
sideramos perfectamente financiado el 
proyecto, en caso, por supuesto, de que el 
Ejecutivo acepte nuestras fórmulas. 

Entre la.s proposiciones formuladas por 
las Comision'as para el financiamiento, es
tá el impuesto a las compraventas del co
br·e, que,. como manifesté en intervencio
nes anteriores, ha sido y es un tabú, algo 
intocable, impermeable, para el Gobierno. 



SESION 87~, EN 30 DE ABRIL DE 1968 4057 

En cons-ccuencia si el Ejecutivo ~ allana 
a respetar la voluntad democrática del 
Senado de la República, donde se expre
san las más important·cs córrientes na
cionales; que piden y claman que las com
pañías del cobre contribuyan al financia
mi'cnto de los gastos públicos ~n este 
caso, para hacer frente a una parte im
portante de los gastos del proyecto de 
reajustes-, no cabe duda de que el pro
blema se resolvería. Por eso, las Comisio
nes unidas, en su inquietud por financiar 
adecuadamente la iniciativa, proponen un 
gravamen de 7% a las transferencias del 
cobre. Considerando sólo las ventas de la 
gran minería en el año último, se aprecia 
que éstas asciend'Cn a 564 millones de dó
lares. No se desea ver la proyección de 
estas cifras, no obstante que las Comisio
nes unidas, en la parte final de su infor
me, la explica debidamente. 

Lo que quiero sostener, en resumen, es 
que, sin lugar a dudas, las Comisiones 
unidas aprobaron financiado el proyecto 
de reajustes. Como dijimos en un comien
zo, la iniciativa legal en debate' sólo en 
parte es de reajuste. Tal vez ahora, des
pués del trabajo eficiente y t'2S0nero de 
las Comisiones y del Senado, pos,ea en al
guna medida caracteres propios de un 
proyecto de esa naturaleza. El despacha
rlo por la Cámara trataba de resolV'cr los 
problemas de suplementos y aportes pre
supuestarios, cantidades que constituían 
lo fundamental del financiamiento. 

N os reservamos el derecho de analizar 
post'criormente cada una de las disposi
ciones. Por ahora diré que rechazaremos 
el artículo sobre compraventa. 

Repito: concordamos con el criterio 
central de las Comisiones en el sentido de 
que el proyecto d'cspachado por ellas con
signa los recursos suficientes para. el fi
nanciamiento. Lo anterior desvirtúa los 
comentarios, a mi juicio absolutamente 
interesados, de la prensa oficial, tendien
tes a empequeñecer y deformar el traba
jo responsa.ble realizado en las Comisio
nes unidas. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Mi exposición será breve. Ya 
el Honorable señor Musalem, de manera 
precisa, aclaró '01 problema del desfinan
ciamiento. 

En primer lugar, como Ministro de Ha
cienda creo tener derecho a exponer mi 
pensamiento en lo relativo a la materia de 
mi competencia: ·c.} problema del finan
ciamiento. Nadie puede molestarse por el 
hecho de que el Ministro que habla sos
tenga determinado criterio tanto en el 
Parlamento como ante la opinión pública, 
y dé a conocer las razones que lo llevan a 
manifestar que esta iniciativa legal se en
cuentra desfinanciada. 

Las afirmaciones que he hecho las he 
fundado con argumentaciones. No he in
v'entado nada. Respeto la opinión de los 
señores Senadores que estiman el proyec
to financiado. Pero así como yo respeto 
su criterio, Sus Señorías deben respetar 
mi opinión, sobre todo si se piensa qW2' mi 
obligación, en mi carácter de Ministro de 
Hacienda, es dar a conocer lo que el Go
bierno piensa respecto de. una ley impor
tante, como lo es la de reajustes. 

En cuanto a las cifras, de}:>o recordar 
que en las Comisiones unidas pedí inser
tar el cuadro elaborado por el Ejecutivo 
en materia de gastos y financiamiento. Efn 
él se puede apr'cciar que el total de gas
tos aprobados por la Cámara ascendía a 
alrededor de 622 millones de escudos. Du
rante la tramitación del proyecto en el 
Senado se agregaron dos nuevos gastos 
en materia de reajustes: la rescatabilidad 
de las cuotas CORVI, que para 1968 re
presenta un gasto de 85 millones de es
cudos, y el reajuste de las pensiones del 
Servicio de Seguro Social en 37 %, en vez 
de 30%, porcentaje planteado original
mente, lo cual significa 20 millones de es
cudos más. Por lo tanto, el total de gastos 
por financiar en el proyecto del Senado 
ascendía a 727 millones de escudos. 

¿ Qué cantidades acepta el Ejecutivo co
mo financiamiento efectivo? En el cua.dro 
proporcionado por el Ministro que habla y 
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qu~ el Honorable señor Musalem solicitó 
insertar en su intervención, aparece un 
detalle del rendimiento de cada uno de los 
tributos y de las medidas aprobadas por 
las Comisiones unidas para financiar el 
proyecto. La diferencia entre 727 millon'c's 
de escudos y 492 millones, determina un 
desfinanciamiento de 235 millones de es
cudos. Pero, ¿ dónde se encu'cntra la di
ferencia con el criterio del Senado? Para 
financiar esa diferencia de 235 millones 
de escudos, las Comisiones hióeron cálcu
los que no ti·z·nen fundamento técnico, co
mo lo hic'e ver en la discusión habida en 
ellas. 

En primer lugar, se impone a las com
pañías de la gran minería d·el cobre la 
obligación de efectuar depósitos en el 
Banco Central. S';:)gún consta a los miem
bros de las Comisiones,> al respecto pedí 
un informe muy detallado a los organis
mos técnicos, los cuales me, expresaron 
que por ese concepto se podían obtener 
aproximadament·c· 5 millones de dólares, es 
decir, una cantidad cercana a 30 millo
nes de escudos. Pues bien, ¿ cuál fue la. su
ma calculada en ,e~e rubro por las Comi
siones unidas? 100 millones de escudos. 
Por lo tanto, a mi juicio, hay un cálculo 
abultado de 70 millones. 
>~ En segundo término, se incluyó como 

financiamkmto el aumento de la diferen
cia del tipo de cambio en el transcurso del 
año 1968. El Ministro que habla sostuvo, 
a base de antecedentes proporcionados por 
el Banco Central, que tal diferencia en el 
año en curso significaría un mayor ing:re
so fiscal alrededor de 24 millones de les
cudos. Las Comisiones la estimaron en 42 
millones. Esto es, calcularon un. mayor 
rendimiento de 18 millones de escudos. 

En seguida, se aprobó un impu·c·sto a 
las empl'lESaS de la gran minería y de la 
mediana minería del cobre, por las expor
taciones y ventas que hicieran en el ex
tranjero, ppcsumiendo que los contratos 
se entendieran celebrados en Chile para 
los efectos de la ley 12.120. De acuerdo 
~on cálculos entregados por Impuestos' 

Internos, el r!C'ndimiento de tal gravamen 
sería de 57,8 millones de escudos. 

Respeto el planteamiento de los seño
res Senadores que discrepan de la opinión 
del Gobierno en cuanto a la aplicación de 
un impuesto de ese tipo. Pero el Ministro 
que habla y el Gobierno han hecho ver 
que tal financiamiento no allega recursos 
ciertos, puesto que ese impu€·sto grava en 
forma discriminada. Además, no se trata 
de un gravamen a la compraventa en ge
neral. Distinto sería el caso si se hubiera 
aprobado un tributo a todas las exporta
ciones que hici'c'ra el país y se presumiera 
que todas las exportaciones y ventas he
chas ·en ,el extranjero se entendieran 
efectuadas en Chile. En es'c' caso sería ún 
tributo general que constituiría un paso 
excesivamente peligroso, ya que todos los 
países, de cualquier ár'eao ideología., es
tán tratando d·;:) rebajar los costos de sus 
productos de exportación, con el objeto 
de ganar los mercados del exterior. 

Por las razones expuestas, el Ej.ecuti
vo no considera estos recursos como fi
nanciamiento del proyecto d'c' reajuste. 

En cuarto lugar, se redujo el aporte 
que hoy día se entrega a Intendentes y 
Gobernadores, aseendente a una suma 
equivaI'cnte a 5 millones y medio de e~cu
dos, privando á aquellas autoridades de 
esos recursos. 

La señora CAMPUSANO.-Es una eco
nomía. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cien da) .-Sí, señora Senadora, es una 
economía. 

En los dos últimos años, tanto la Cá
mara como el Senado han acorda.do In
cluir ese gasto, después d·o largo debate, 
en las leyes de Presupuestos. Su objeto es 
resolver problremas urgentes que se pro
ducen frecu'cntemente en los sectores más 
modestos de la población. Por el hecho de 
incluirse en el Presupuesto, es un ingreso 
de cuyo manejo debe rendirse cuenta a la 
Contraloría Genera.! de la República. Es 
decir, su empleo no puede sler objetado. 
Si existiera el peligro de que tales recur-
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sos -su objeto, repito, es auxiliar a la 

gente modesta- fueran mal utilizados 

por las mencionadas autoridades, sería. 

más prudente y conveniente, en vez de· pri

varlas de esos fondos, solicitar al organis

mo contralor informar sobre su buen o 

mal uso. 
La señora CAMPUSANO.-Es que aho

ra todos SOn candidatos a Diputados. 

El señor FUENTEALBA.- No hay 

ningún Gobernador en ese caso. 
El señor ZALDIVAR (Ministro <:te Ha

cienda) .-Por eso, revisando el proyecto 

en las Comisiones, nos dimos cuenta de 

que faltaba un saldo por financiar, y no 

se encontró mejor camino que reducir en 

20% los aportes presupuesta.rios dispues

tos en el artículo 251 de la iniciativa legal 

en d'zbate, lo cual representa una disminu

ción de gastos de 91,2 millones de escu

dos. 
Como va a terminar el tÍlempo de que 

dispongo, pido que se me prorrogue por 

cuatro o cinco minutos. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, s-e otorgará al se

ñor Ministro un tiempo adicional de cua

tro minutos. 
El señor VON MüLENBROCK.-Es 

lógico dárselo. 
El s·eñor ALLENDE (Presidente).

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda) .-Pienso que la r·educción de gas

tos no puede 'ofectuarse en forma global 

y proporcional en cualquier tipo de apor

tes. Si r,evisamos los aportes contenidos en 

el mencionado artículo 251, comprobare

mos que la disminución propuesta. puede 

gravar la actividad del país, ya que se 

reducen los recursos otorgados a la COR

VI y a la CORFO, dos organismos que 

realizan la tarea fundamental de realizar 

obras <:te gran trascendencia en la econo

mía nacional. Si la Corporación de Fo

mento no dispone de los reCl,lrsos necesa

rios, se construirán menos industrias y se· 

limitará la actividad en el campo del 

desarrollo industrial. Quita.r 26 millones 

de escudos a la Corporación de la Vi

vienda, significa impedir la construcción 

. de mil habitaciones populares para fami

lias modestas del país. 
Además, se reduc'zu los fondos de la 

. Defensa Nacional en alrededor de 4 mi

llones de escudos. Revisados por el Go

bierno los gastos resprectivos, se llegó a 

la conclusión de qu·o, por concepto de ves

tuario, combustible y alimentos, especial

mente, existe un déficit que debe cubrirse. 

También a la Empresa de Ferrocarriles 

del Estado se le disminuY'cu los aportes 

en una suma cercana a los 5 millones de 

escudos; déficit que es necesario solven

tar, ya que esa entidad, no obstante ,el es

fuerzo pcalizado por disminuir la utiliza

ción de aportes fiscales, el año pasado tu

vo una caída ·en su rendimiento, a. causa 

de la competencia del transporte camine

ro. Por ello, ,era preciso consignar ese 

aporte. 
En último término, S'C' ha reducido en 

4 millones de dólares el suplemento de 20 

millones para amortización de la deuda 

externa. A mi juicio, esta medida es gra

ve, pues si un país pretende mant'cner su 

crédito en el extranjero, uno de los pri

meros pasos consiste en efectuar oportu

namente las canc·elaciones. 
En est:z· caso, el monto destinado a 

amortización tenía por objeto cumplir con 

,el servicio de créditos otorgados a empre

sas estatales, entre ellas la ENAMI, la 

CORFO y otras filial,es de éstas. 

Considero que mantener ese criterio se

ría perjudicial para la labor desarrollada 

por esos organismos, tanto en 'el campo 

minero como en el industrial. 
Por otra. parte, debo agregar que en 

el desfinanciami-onto de 235 millones de 

escudos -aún no he realizado el cálculo 

del costo de los preceptos de carácter pre

visional aquí aprobados- figura una im

portante cantidad, superior a 235 millo

nes de escudos, que tampoco se ·z.ncueritra 

financiada en la iniciativa. 
Por tales razones, el Ejecutivo deberá 

• 
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vetar todas las disposiciones sobre previ
sión que no estén debidament·o financia
das. 

En cuanto a las sumas no consignadas 
en el Presupuesto y que se están propo
ni,endo en el proyecto, me remitiré a las 
palabras vertidas por el Honorable soc,ñor 
Musalem y, de paso, levantaré el cargo 
brecho al ex Ministro de Hacienda señor 
Sergio Molina. 

En realidad, el señor Molina no ocultó 
cifra alguna; por el contrario, fue muy 
claro en la exposición sobre la hacienda 
pública y al someter a la consideración 
del Congreso el proyecto de reajustes, en 
diciembre de 1967, pues no dijo que los 
aportes de la CORVI y la CORFO ·c,ran 
financiados mediante la creación del fon
do de capitalización nacional. 

Con relación a la suma agregada para 
amortización de la deuda externa, ella no 
se incluyó el año pasado porque normal
mente las deudas 'on el extranjero se pue
den renegociar. Pero lo sucedido este año 
en el campo internacional en cuanto al cré
dito, ha impedido a Chile efectuar la re
negociación. 

Por 'cso, el Gobierno se ha visto en la 
obliga.ción de proponer un artículo que 
permita suplementar ese ítem. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, los Senadores naciona
les, en forma independi·c·nte y honrada, 
hemos tratado de formarnos criterio res
pecto del financiamiento del proyecto, y 
llegamos a una conclusión que no coincide 
con la manifestada por el Gobierno y el 
Partido Demócrata Cristiano ni con la de 
los restantes sectores de Oposición. . 

Ni remotamente creemos que la inicia
tiva tenga el desfinanciamiento quoc' seña
la el Ejecutivo, pero tampoco estimamos 
que esté totalmente desfinanciada. 

Sobre el particular, hacemos las siguien
tes observaciones: el costo original del 
proyecto, tal como fue sometido a la con
sideración del Senado, era de 622 millones 
de escudos. A ello se agrega. la rescatabili
dad de los bonos CORVI, condición im-

puesta por nuestra colectividad política 
para aprobar la idea de legislar sobre la 
materia, que cuesta 80 millones de escu
dos, y no 85 millones, como se ha calcu
lado. Llegué a esa suma después de haber 
hecho un cálcuro muy prolijo. 

En seguida, el aumento de las jubila
ciones del Servicio de Seguro Social re
presenta 20 millones de escudos. 

Por lo tanto, el proyecto en este mo
mento tiene un costo de 722 millon'c's de 
escudos. 

¿ Cómo se financia esa suma? De los 
recursos consignados en la iniciativa ori
ginal, las Comisiones aprobaron impues

. tos por 418 millones 200 mil escudos. A 
eso deben agregarse las siguienre,s parti
das: esta1?lecimiento del impuesto a las 
compraventas respecto de las cooperativas 
de consumo, que produce 20 millones d·o 
escudos; ma.yor valor que tendrá la con
versión del dólar durante este año, calcu
lado en exceso en el Presupuesto, que nos
otros, m'odiante un cálculo bastante pro
lijo y pesimista, estimamos en 42 millo
nes, y no en 24, como señala el GobLerno; 
supresión de la partida de 10 millones de 
escudos asignada pa,ra gastos varios de 
intendencias y gobernaciones, que alcan
za a 5 millonoc·s 500 mil escudos, porque 
los 4 millones restantes ya están gasta
dos; reducción de los aportes propuestos 
por las Comisiones, que rebaja el gasto 
en 93 millones 800 mil escudos. 

De esa, manera se obtienen 579 millones 
500 mil escudos, suma a la cual deben 
agregarse 100 millones de escudos que 
produciría -uso el verbo en condicional, 
porque aquí está la duda- el oc·stabfeci
miento de depósitos de internación res
pecto de las importaciones de la gran mi
nería del cobre. 

Así, llegamos a un total de 679 millones 
500 mil escudos. Como oc.J costo era de 722 
millones, queda una diferencia de 42 mi
llones 500 mil escudos. 

Hago presente que no traemos a cola
ción lo relativo al impuesto de las com
praventas del cobre, porque, aun cuando 
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nu·z.stro deseo sería que las empresas de 

la gran minería hicieran un aporte extra. 

ordinario al financiamiento del proyecto 

-las utilidades que están percibiendo no 

eran previsibles al oelebrarse los contra

tos--:-, creemos qU'B> ese gravamen sería 

contrario a los convenios celebrados. En 

consecuencia, la. Corte Suprema, de acuer

do con su jurisprudencia invariable en 

materia de contratos-ley, debería declarar 

inconstitucional una disposición de esa ín

dole. 
Por ese motivo no consideramos la par

tida correspondiente, y ello generó la dis

crepancia que tenemos con el resto de los 

sectores de Oposición. 
Los 42 millon'2s 500 mil escudos de des

financiamiento puede~ aumentar si los 

depósitos de internación no rinden los 100 

millones de escudos que las Comisiones 

calcularon. El señor Ministro de Hacien

da, de acuerdo con anteced'cutes propor

cionados por el Banco Central, estima que 

sólo rendirán 30 millones de escudos. A 

nuestro juicio, el rendimiento está más o 

menos en un punto medio, qU'B> será con

siderablemente superior a 30 millones, pe

ro inf.erior a 100 millones. 
En consecuencia, debido al menor ren

dimiento de los depósitos de internación, 

el desfinanciamiento de 42 millones 500' 

mil escudos se aumentará en 30 millones 

ó 40 millon.es. 
Ese desfinanciamiento se puede cubrir 

casi ·c·xactamente aumentando en 1/2 % el 

impuesto a las compraventas, rubro que 

nuestro partido votó en las Comisiones. 

Como todos sabemos, el proyrecto consig

naba un aumento de 1 % de ese tributo. 

Mi colectividad política, cuando conversó 

con el Gobierno, antes de a})robars·z. la 

idea de legislar en materia de reajustes, 

hizo presente que no estaba dispu·,,·st:r a 

permitir la aprobación en ganeral del pro

yecto si se establecía ese aumento, evi

dentemente inflacionario, que recae en 

forma directa sobre los consumidor·c,s, y 

agregó que, a nuestro juicio, no se justi

ficaba aplicar aquel porcentajre. 

Como resultado de las conversaciones 

con el Ejecutivo, llegamos al acuerdo de 

que él propondría la mitad del aumanto 

aprobado - en la Cámara; o sea, la. tasa 

general del impuesto a las compraventas, 

en vez de subir a 8 %, aumentaría, de 

7%, a 7,5%. 
A nuestro entender, si se aprobara. el 

aumz·nto de 0,50/0 respecto de ese tributo, 

el proyecto quedaría financiado. 

Por ese motivo, si las circunstancias son 

favorables -dentro de la mecánica parla-_ 

mentaria es difícil-, estamos dispuestos 

a concurrir a un aumento en ,ese porcen-· 

taje del impuc'sto a las compraventas. Pe

ro desde ya señalamos que nos manten':' 

dremos irreductibles en el sentido de no 

acceder a proporcionar otros recursos, 

pues los consideramos inneoc·sarios. A 

nuestro juicio, el país está sobrecargado 

de tributos. Y en el evento de que fueran 

menester mayor,es recursos para finan

ciar 'cl proyecto, estimamos que el Go

bierno no debería seguir otro camino que 

el de hacer economías. 
La sobresaturación tributaria d·el país 

ha llegado a límites peligrosísimos. Es 

una de las causas de que los índices de 

aumento d'B> la producción hayan bajado 

violentamente, porque es indudable la. es-

trecha relación existente entre esa sobre

saturación y la baja de los índices men

cionados. 
Por otra part'3, nadie desconoce que en 

este país se está acelerando cada, día más 

la fuga de capitales, lo que también es 

consecuencia de la sobresaturación tribu

taria. 
En consecuencia -repito-, el Partido 

N acional está dispuesto a concurrir con 

su voto a un alza d·z. 0,5 % en la tasa del 

impuesto a las- compraventas, y así lo 

manifestó desde el primer momrento, cuan

do esta iniciativa se discutió en general. 

Por ningún motivo -insisto-, cual

quiera que sea el criterio del Gobierno en 

cuanto al financiamiento, contribuiremos 

a proporcionar otro recurso que no sea el 

que acabo de señalar. 
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El señor CHADWICK.-Una vez más, 
la Unión Socialista Popular debe insistir 
'.::n que todo el problema. financiero del 
proyecto de reajustes, en lo fundamental 
y decisivo, es político: falta de voluntad 
para encarar la prepotencia imperialista, 
que se niega a contribuir al gasto del Es
tado, parapetándose en una ·zspeci·e de 
fortaleza inexpugnable, cual es rel privi
legio que ha logrado adquirir a causa de 
la debilidad y complicidad de los sectores 
que hacen mayoría en el Congreso. 

Las palabras d·al señor Ministro de Ha
cienda, por desgracia, no hacen sino con
firmar nuestra tesis: Su Señoría se re
siste a considerar los escuálidos recursos 
señalados por las Comisiones unidas, que 
tienen rendimiento ef'zdívo y que no pue
den ser discutidos seriamente. 

Es necesario reducir, de 100 millones de 
escudos, a 30 millones el rendimbnto que 
tendría. la imposición a las compañías del 
cobre de hacer depósitos por sus operacio
nes regulares. 

Se dice que los cálculos oficiales del 
Banco Central sólo S'c·ñalan a es,e recurso 
financiero la cantidad de 5 millones de 
escudos. 

. ¿ Cómo han procedido las Comisiones 
unidas? Han partido del hecho cierto que 
se desprende de las informaciones de la 
propia Corporación del Cobr'z', en el sen
tido de que las empresas hacen exporta
ciones con cargo al rubro "operaciones", 
de alrededor de 25 millones de dólares. Si 
se las obliga a realizar los depósitos co
rrespondientes, se genera un recurso que 
permite llevar a cabo otras operaciones de 
importación, que normalmente, s,egún se 
han calculado en ótra ocasión, ascienden 
a 200 %. Reduciendo el rendimiento finan
ciero a sólo s'8is meses, tendríamos la mi
tad de estos recursos, vale decir, repre
sentaría un ciento por ciento; y admi
tiendo los necesarios resguardos, se hizo 
una apreciable rebaja, con todo lo cual 
se ll'8gó a la suma de cien millones de es
cudos. 

El s·eñor Ministro se limitó a negar el 

rendimiento señalado e invocó la autori
dad del Banco Central de Chile, sin refe
rirse ,en nada a lo que dice el informa es
crito de nuestras Comisiones, en el cual 
está consignado el cálculo con todo dete
nimiento. 

En ese predicamento de minimizar, doc' 
hacer casi ridículo el intento nacional por 
rrecuperar algo de la riqueza que se está 
extranyendo impúdicamente a estz' pueblo 
pobre -que está en la miseria, mientras 
las compañías autoras de este despojo ·es
tán haciendo las más fabulosas utilidades 
del mundo ent'afo-, se dice que no po
demos tocar a esas empresas y que ni si
quiera es dable imaginar que pueda im
ponerse un impuesto a la compraventa al 
metal que se exporta. 

Todos pagamos impu'8sto a la compra
venta: rel rico, el mediano y el pobre; in
cluso, es un recurso financiero del que ha 
echado mano el Gobierno al aumentar el 
gravamen a los consumidores; sin embar
go,cuando se trata d·c, los todopoderosos, 
de quienes están p,ercibiendo utilidades 
multiplicadas por cuatro o por cinco res
pecto de sus mejores esperanzas, se dice 
que la Corte Suprema declararía incons
titucional 'el gravamen. Naturalmente, así 
será si el Gobierno empieza por darle las 
armas a las compañías extranjeras al ad
mitir aquÍ -con un sentido antinacional, 
que podría llenar de vergüenza a cual
quier chileno- que el establecimi'8nto de 
dicho impuesto respecto de las v,entas de 
cobre es contrario a lo pactado. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Me concede una int'arrupción, 
señor Senador? 

El señor CHADWICK.- Siempre que 
los minutos que ocupe Su Señoría no se 
descuenten de mi tiempo. 

El señor ZALDIVAR (Ministro d·c, Ha
cienda) .-Considero inadecuada la afir
mación d·e Su Señoría en cuanto me atri
buye haber dicho que la Corte Suprema 
podría d·eclarar inconstitucional el grava
men a las exportaciones de cobre. Yo sos
tuv·a que ello era incierto y di razones; 
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pero no fui yo quien dijo que la Corte 
Suprema habría de declarar la inaplica~ 
bilidad del preoepto, sino el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuent~s. 

El señor CHADWICK.-Quiere decir 
qu'O me han traicionado los recuerdos, por
que creí que tal afirmación la había he. 
cho el señor Ministro. Si lo dijo el Ho
norablre señor Bulnes Sanfuentes, lo de
ploro por él. En efecto, la verdad estricta 
es que caulquierpatriota ·estaba obligado 
a adoptar todas las medidas para que esa 
pretensión de las empresas foráneas no 
prevaleciera. Y la medida elemental -lo 
insinué en las Comision'es, sin lograr ser 
oído-, es extender el impuesto a las com
praventas a todas las exportaciones. 

Se podrá argumentar que ese grava
men reduce nuestras posibilidades d,c· lle
gar al mercado externo, y que todos los 
países hacen sacrificios para incrementa.r 
sus producciones. Ese razonamiento cons
tituye uno de los más vituperables sofis
mas, porqu'o nuestros productos básicos 
son contados con los dedos de la mano. 
Las exportaciones chilenas están consti
tuidas principalmente por el cobre; y tam
bién, aunque en mucho menor escala, por 
los minerales de hierro, los que llegan al 
in,arcado internacional en condiciones real
mente bochornosas. Las firmas exporta
doras prácticamente no pagan tributos, 
pero se hace todo lo posible para ocultar
les las ganancias obtenidas en las socieda
des fantasmas del Caribe. 

Si mis palabras molestan al Honorable 
señor Gómez, lo siento por él. 

El señor GOMEZ.-N ada ha dicho que 
pueda representar molestia. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego a los s·eñores Senadores no inte
rrumpir. 

El g·eñor CHADWICK.-CoIÍ un míni
mo s'ontido patriótico, deberíamos haber 
estudiado la forma de que este gravamen 
no pueda merecer ninguna objeción. Tal 
es nuestra responsabilidad : actuar como 
chnenos que luchan por emanciparse de 
un yugo extranjoz.ro qUle nos está matando. 

Sostengo que el régimen de bonifica
ciones de que son beneficiarios los expor
tadores nacionales no tiene paralelo en el 
mundo €nt€·ro. Aquí se ha despachado una 
ley que permite otorgarles hasta 30% del 
valor CIF, o sea, incluyendo los gastos 
incorporados a la mercadería hasta po
nerla en puerto extranjero. i Hasta el 
30 %! i Estamos bonificando a la gran 
minería! 

¿ Puede, acaso, constituir obstáculo el 
pequeño sector de las demás exportacio
nes, reducidas en su monto, y atarnos las 
manos de modo que no podamos imponer 
el pago de ese tributo a las comprav,entas 
del cobre de exportación realizadas por 
poderosas entidades cuyas ganancias so
brepasan los c,entenares y centenares de 
millones de dólares? 

i Es que falta sinceridad en lo que es 
fundam:mtal! 

El señor ALLENDE (Presidente).
Terminó el üempo de Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-Pido que se me 
descuente el tiempo de algunas interrup
cion,e·s que no concedí. 

i Cómo no ha de dolerme que 'ese pro
blema se haya planteado ante esta rama. 
del Congreso en la forma como se ha he
cho aquí! i Cómo no ha de s·er triste el 
h'e·cho de que, durante los últimos tres 
meses, la Corporación del Cobre haya per
mitido que los impuestos a.deudados por la 
gran minería sean liquidados sobre la ba
se d'e' precios artificialmente bajos! ¡En 
algunas ocasiones, ello ha determinado di
f'crencias de ciento ochenta dólares por 
tonelada! 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ha terminado el tiempo del señor Sena
dor. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
El s'eñor GOMEZ.-Solicitamos que el 

Honorable señor Bossay pueda fundar 
más tarde el voto d,o los Senadores radi
cales, pues nuestro Honorable colega de
bió aus·entarse aquejado de una indispo
sición. Tan pronto regrese podrá plantear 
la posición de nuestro partido, pues en 
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su nombr'c' actuó en las Comisiones uni
das. 

Ruego, pues, al señor Presidente que 
nos res,erve para entonc'es los diez minu
tos que nos corresponden. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Cuando l"G'grese el Honorable señor Bos
say, solicitaré el asentimiento unánime. de 
la Sala para que pueda intervenir sobre 
este párrafo del proyecto. 

Terminada la discusión del "Financia~ 
miento y Disposiciones Tributarias y Pre
supuestarias" . 

El s·añor FIGUEROA (Secr'etario).
Corresponde discutir el artículo 287 del 
proyecto de la Cámara, que pasa a ser 
236, ref,erente a las modifica.ciones de la 
ley de impuesto a las compraventas. 

Las Comisiones unidas modificaron ca
da uno de los númc,ros contenidos en este 
artículo. 

El señor ALLENDE (Pr,esidente).
En votación por incisos el artículo 236. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones unidas proponen reempla

,zar el número 19 por el siguiente: 
"l.-Agrégase al artículo 19 el sigui-an

te inciso segundo: 
"La tasa será del 7 % en el caso de las 

convenciones que deba visar la Corpora
ción del Cobre como requisito previo pa
ra su perfeccionamiento, 'C,ntendiéndose 
por tanto como presunción de derecho 
para ca,da efecto, que la transacción ha 
sido materializada en Chile.". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación la enmienda al número 19• 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El Senado empieza a discutir las modi
ficaciones que se introducen a la ley 
12.120, sobre impuesto a las compraven
tas. Como es sabido, ese tributo grava, 
ante todo, a las grandes masas consumi
doras y es factor de importancia del cons
tant·Co descenso experimentado en sus ni
veles de vida por amplios sectores de los 
asalariados. 

El gravamen referido es, por otra par-

te, muy impopular y odioso. Ha crecido 
vertiginosamente a lo largo de los años, y 
diversos Gobiernos lo han hecho objeto de 
modificaciones que ~ornan aún más irri
tante su aplicación. Como se ha dicho en 
esta Sala, ese impuesto afecta a los con
sumidores; lo pagan todos los chilenos, 
los que, por consiguiente, sufren 'C,l im
pacto de un tributo indirecto, que limita 
sus posibilidades de vivir y que, en gran 
parte, es causante del bajo nivel de vida. 
de nuestra población. 

No óbsta'nte qU'8 todos los chilenos pa
gan el impuesto a las compraventas, hay 
sectores exentos de tal obligación. La in
dicación aprobada por las Comisiones uni
das tiene por objeto r,emediar esa situa
ción e implantar una verdadera justicia 
tributaria. 

A nuestro juicio, no hay razón val'c,dera 
que justifique eximir de ese tributo a las 
empresas de la gran minería del' cobre. 
Las argumentaciones hechas valer para 
oponerse a que 'c'sta disposición se agre
gue al artículo 19 de la ley 12.120, no tie
nen justificación de ninguna especie. 

N o disponemos de tiempo suficiente pa
ra discutir los fundamentos aparentem3n
te jurídicos que se dan para adoptar esa 
posición ni para volver a la discusión ha
bida en el Senado en épocas pasadas res
pecto del problema jurídico de la existen
cia de contratos-ley, a los que se men
ciona, como pretexto para impugnar la 
implantación del impuesto a la gran mi
nería del cobl'le. Me debo limitar, por en
(loa, a recordar a mis Honorables colegas 
que en el informe de la Comisión Mixta 
especial de Senadores y Diputados, emi
tido el 9 de noviembre de 1955, después 
de un profundo examen d·o este problema 
legal, se llegó, entre otras, a la conclusión 
unánime de que la legislación positiva chi
lna no considera la institución del con
trato-ley o de la ley-contrato. 

Los fundamentos de esta conclusión 
fundamental son absolutamente irrebati
bIes; de modo que_ no se puede amenaoor 
al Senado con la posibilidad de que' este 
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impuesto, en el caso de llevarse el pro
blema a la Cort·c Suprema, puede ser obje
to de la declaración d~ inaplicabilidad o 
inconstitucionalidad. No nos asiste ese te
mor, porque el país entero sabe que ya 
no es posible mantener los privilegios dis
criminatorios que s,e han creado a favor 
de las grandes compa,ñías productoras de 
cobre.· 

El señor ALLENDE (Presid,ente).
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El. señor CONTRERAS LABARCA.~ 
Los Senadores comunistas votamos' afir
mativamente la enmienda propu'c'sta por 
las Comisiones unidas. 

El señor CHADWICK.- Comprendo 
que los Honorables col.egas estén agotados 
y que los argumentos no ayuden a nada; 
pero sólo quiero decir que la aplicación 
del impuesto a la comprav.znta a una mer
cadería que se encuentra en Chile y se 
despa.cha en virtud de un contrato, aunque 
éste sea celebrado en el extranjero, natu
ralmente debe imponerse, porque toda la 
legislación tributaria debe adoptar como 
sistema de resguardo de su valid.z'z el que 
las convenciones celebradas en el extra.n
jero, para producir los efectos sobre bie
nes que están en ·al país, deben pagar im
puesto igual como si esos convenios se ce
lebraren en Chile. 

Además es incu.estionable que el con
trato necasita un requisito que lo perfec
cione en Chile. La Corporación del Cobre 
debe autorizar la negociación antes que 
se tenga por perfecta; y sólo en virtud 
de esa autorización se cursa el permiso 
corr'aspondiente para hacer el embarque. 

De manera que este impuesto no altera 
nada que sea común al régimen y sólo po
ne término a una excepción que nada j us
tifica. 

Por estos motivos, voto favorp,blemente 
la proposición de las Comisiones r-e·specto 
al nÚill€ro 1. 

El señor P ALMA.-En este artículo, se 
establec-en diversas modificaciones al im
puesto a la. compraventa, el cual, en la 
actualidad, es un gravamen de carácter 

uniwrsal que realmente tiene los defec
tos aquí señalados, pero que en la prác
tica constituye en todos los países, en es
pecial en los de economía socialista el 
principal de los tributos; ello en razó~ de 
que obed'cce a normas de carácter econó
mico de fácil aplicabilidad y recuperabili
dad, que lo convierten en uno de los im
puestos más fáciles de poner en práctica. 

En tal sentido, las enmiendas introdu
cidas tienen ca.ráct-ar general, obedecen a 
las circunstancias y son bastante discri
minatorias, pues gravan más aquellos pro
ductos consumidos por los sectores de al
tas rentas, lo cual obedece a una orienta
ción seguida aquí desde hace muchos años. 

En cuanto al impuesto al cobre, debo 
d'2darar que no insistiré sobre esta ma
teria. Mucho se ha hablado al respecto; 
sin embargo, quiero destacar algo que en 
este momento es necesario reiterar. 

Contrariamente a lo sostenido aquí, el 
Gobierno está realizando una política cu
prera qu.e podrá ser compleja y discutida, 
pero que, sin duda, está transformando al 
país en uno de los grandes productores de 
cobre, situación que pardió en el pasado. 
Por esta vía, precisamente, consistente en 
explotar una de sus más importantes ri
quezas, logrará la autonomía económica. 
Sin duda, ello se obtendrá en el futuro si 
sabemos ord-anar toda la política cuprera 
dentro del plan general de desarrollo. Pa
ra llevarla adelante ha sido necesario es
tablecer ciertos tipos de contratos y con
venios: hay que pagar un precio por 0Stas 
inversiones y aceptar ciertos requisitos 
qUte el mercado internacional está ponien
do, en forma constante, como exigencia 
para invertir en d-aterminados países. En 
el último tiempo, sin ir más lejos, los in
tereses del mercado de capitales, debido a 
la extraordinaria demanda de muy diver
sos sectores del oroo --€n especial, del 
Tercer Mundo, e incluso de Europa-, 
han subido de manera notable, como lo 
acaba de dar a conocer el presidente del 
Banco Interamericano de Dasarrollo. 

De manera que repetir en forma maja-
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dera que por esta vía el país está enaje
nando su independencia económica, signi
fica faltar a la v.z.rdad, porque por este 
camino estamos tratando de construir una 
economía sólida. En efectoJ si duplicamos 
la producción de cobre, dentro de muy 
poco tiempo podremos financiar los cre
cientes gastos del Estado. De este modo 
estamos procurando dar al país su v,erda
d'cra independencia económica. 

Si el cuadro socio-económico puede exi
gir en lo futuro algunos cambios, las p·er
sonas que tengan responsabilidades en el 
Gobierno tendrán que afrontar, a· mi jui
cio, las circunstancias e imponer las re
formas que las nu·c,vas condiciones exijan. 
Pero lo más importante y útil para los 
intereses de Chile es mantener y sostener 
en el momento actual una política que la 
mayoría de las vec€·s resulta incompren
dida. 

-Se aprueba el N9 1 (13 votos con
tra 7 y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen suprimir el nú
mero 2 del proyecto de la Cámara. 

-Se aprueba el informe, con el voto 
contrario de los Senadores democratacris
tianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El N9 3 del proyecto de la Cámara pasa 

a ser 2, sin enmiendas. 
-Se aprueba el informe con los votos 

contrarios de lo.<; Senadores comunistas y 
de los señores Chadwick, Barros, Rodrí
guez y Luengo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen como N9 3, el 
N9 4 del artículo aprobado por la Cámara, 

'reemplazado por el siguiente: 
"Suprímz'se la letra. f) del inciso terce

ro del artí(!ulo 19, y reemp!ázase el punto 
y coma con que termina la letra prece
dente por un punto". 

-Se aprueba el informe, con el voto 
contrario de los Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, las Comision'C's proponen 
como· el N9 4, el N9 5 del proyecto de la 

Cámara, con la sola modificación de sus
tituir en el inciso. que se agrega, el por
centaje "20%" por "16%". 

-Se aprueba el informe con las abs
tenciones de los Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (S,ecretario).
Las Comisiones proponen como N9 5 el 
N9 6 del proyecto de la Cámara, r'edac
tado en la siguiente forma: 

"Sustitúyese, en el inciso cuarto -que 
pasa a E'2.r sexto- del artículo 19, el gua
rismo "20%" por "23%". 

-Se aprueba el informe con el voto 
contrario de los Senadores comunistas y 
los señores Luengo, Barros y Chadwick. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen en su informe 
intercalar como N9 6 el inciso primero del 
artículo 289, que dk-.c,: 

"Agrégase como inciso fina.l del artícu
lo 19 el siguiente nuevo: 

"Sin perjuicio de lo prescrito en el in
ciso primero de este artículo y del artícu
lo 52 doc la ley N9 11.256, la cerveza es
tará afecta al mismo impuesto establ,ecido 
en la letra k) del artículo 49 de esta ley". 

-Se aprueba el. informe con la m1~sma 
votación anterior. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen suprimir 'C,l N9 8 
del proyecto de la Cámara. 

-Se aprueba el informe con el voto 
contrario de los Senadores democratacris
tianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen como N9 8 el 
N9 9 d'cl proyecto de la. Cámara, sustitu
yendo los porcentajes "13%", las dos ve
ces que figura, por "10,5%" y el porcen
taje "17%" por "13,5%". 

-Se aPrueba el informe con el voto 
contrario de los Senadores comunistas y 
del señor Chadwick. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
Los N9s 10 y 11 del artículo aprobado por 
la Cámara pasan a. s'c'r N9s 9 y 10, res
pectivamente, sin enmiendas. 

-Se aprueba el informe, con la misma 
votación anterior. 
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El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, las Comisiones proponen 
en su informe suprimir el N9 12 del ar
tículo propuesto por la Cámara,. 

-Se aprueba el informe con el voto 
contrario de los Senadores democratacris
tianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El N9 13 de la Cámara ha pasado a ser 
N9 11, sin ,enmiendas. 

-Se aprueba. el in/m'me con la mism'l 
votación anterior. 

El señor FIGDEROA (S·e'cretario).
En seguida, las Comisiones proponen in
tercalar como N9 12 el inciso segundo riel 
artículo 289, con la sola modificación de 
suprimir las palabras "de la ley núme
ro 12.120". 

-Se aprueba el informe con la misma 
votación anterior. 

El señor FIGUEROA (8-ecretario).
Las Comisiones proponen como N9 13 el 
N9 14 d'c' la Cámara, sin enmiendas. 

-Se aprueba el informe. con el voto 
contrario de los Senadores democraüuris
tianos. 

El señor FIGUEROA (S·2cretario).
Las Comisiones proponen como N9 14 el 
N9 15 del proyecto de la Cáma,ra, sin en
miendas. 

-Se aprueba el informe (16 votos con
tra 4 y 2 pareos). 

-Se aprueba el N9 16 del proyecto de 
_ la Cámara de Diputados, que pasa a ser 

15, con la misma votación anterior. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones unidas recomiendan int'cT
calar como números 16, 17, 18, 19 y 20, 
nuevos, los que señala. 

El número 16 dice: 
"Intercálase, como inciso segundo del 

artículo 99, el siguiente, nuevo: 
"En los casos en que el Comité Ejoc~u

tivo del Banco Central de Chile autorice 
a los viajeros, para sus gastos en el ex
terior, la adquisición de monedas extran
jeras, en cualquiera de las formas indica
das, 'c·n cantidades superiores a las que se 
otorgan u otorgaren como norma general 

para ese objeto, d Presidente de la Repú
blica podrá, por decreto del Ministerio de 
Hacienda, establec'c·r un impuesto de hasta 
el 50 % del valor de la compra o de la 
adquisición de la cantidad adicional auto
rizada". 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Qué ocurr,e 
en los casos de estudiantes y personas que 
deben salir en misiones cultura}2S? 

El Señor PALMA.-Para becas y_ es
tudios rige una norma general. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secreta,rio).

El número 17 dice: 
"Reemplázanse '2n el inciso s·egundo 

-que pasa a ser tercero- del artículo 99, 
las palabras "dentro del límite menciona
do en el inciso anterior", por las siguien
tes: "dentro de los límites mencionados 
en :08 inc;sos anteriores"." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secreta.rio).

El número 18 expresa: 
"Sustitúyese, 'en la letra. a) del artícu

lo 1 O, el guarismo "26,05 %" por "29 %". 
-Se aprueba, con los votos en contra

rio de los Senad01'lJs comunistas 11 de los 
señores Chadwick, Luengo y Rodríguez. 

El señor FiCUEROA (Secretario).
El número 19 dice: 

"Sustitúyese en la letra b) del artícu
lo 10, el guarismo "7,56%" por "120/0".". 

-Se rechaza, con los votos favorables 
de los Senadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secreta.rio).
El número 20 expresa: 

"Sustitúyese en la letra d) del artícu
lo 10, ,el guarismo "9,50%" por "11 %". 

-Se aprueba, con los votos en contra
rio de los Senadores comunistas, socialis
tas y de los señores Luengo, Chadwick y 
Barros'. 

El señor FIGUEROA (Secreta.rio).
Las Comisiones unidas proponen suprimir 
el número 17 del proyecto de la, Cámara 
de Diputados, que dice: 

"Sustitúyese en el inciso primero del ar
tículo 89 el guarismo "15%" por "17,5%". 
-~e aprueba el informe, con los votos 
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contra,rios de los Senadores democracris
tianos. 

El s·z·ñor FIGUEROA (Secr,etario).
Los números 18 a 23 del proyecto de la 
Cámara de Diputados han pasado a ser 
NQs 21 a 26, respectivamente, sin enmien-
das. 

....,,-Se aprueba el número 18, que pasa a 
ser 21, con los votos contrarios de los Se-
1mdores comunistas. 

-Se rechazan los números 19 y 20, que 
pasan a ser 22 y 23, respectivamente, con 
los votos favorables de los Senadores de
mocratacristianos. 

-Se aprueba el número 21, que pasa a 
ser 24, con los voto's en contra de los Se'-
1mdores comunistas, socialistas y de los 
señores Barros, Chadwick y Luengo. 

-Se aprueban los números 23 y 23, que 
pasan a ser 25 y 26, respectivamente, con 
los votos favorables de los Senadore1s de
mocmtacristianos. 

El s'cñor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones unidas proponen agr'egar 
el siguiente número 27: 

"Intercálase, en la letra g), del NQ 1, 
del artículo 18, entr~ la palabra "exte
rior" y el punto y coma que le sigu~, la 
siguiente frase: ", excepto las exportacio
nes de la grande y mediana minerías en 
lingotes, concentrados o mineral"." 

-Se aprueba, con los votos contrarios 
de los Senadores democratacristÜLnos. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Las Comisiones proponen, como número 
28, consultar el inciso segundo del artículo 
307 con la siguiente redacción: 

. "Agrégase, a continuación del N9 5 del 
artículo 18, el siguiente NQ 5 bis. 

"5 bis.- Las operaciones que se reali-
- cen entre la Empresa de Comercio Agrí

cola y las sociedades en que ésta tenga o 
tuviere en el futuro aporte de capital y 
cuyos otros socios sean exclusivamente 
instituciones fiscales o semifiscales, em
presas del Estado o sociedaaes constitui
das exclusivamente por éstas"." 

El señor CHADWICK.- Solicito re
• 

abrir debah~, en cuanto despachemos este 
número, sobre la disposición anterior, que 
se refiere a los impuestos a las exporta
ciones de la minería. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Su Señoría no estaba en la Sala cuando el 
Honorable señor González Madariaga re
clamó, con mucha razón, del cumplimiento 
de la disposición reglamentaria. 

El señor CHADWICK.- Tiene razón, 
señor Presidente. 

No insisto. 
En todo caso, creo que hemos cometido 

un error. 
-Se aprueba el informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones unidas proponen el siguien
te número nuevo: 

"29. Derógase el artículo 13 y el NQ 6 
del artículo 18, así como el artículo 116 del 
D.F.L. R.R.A. N9 20, de 23 de febrero 
de 1963, que fija el texto refundido, ac
tualizado y sistematizado del D.F.L. N9 
326, de 1960, sobre cooperativas y el ar
tículo 21 de la ley NQ 14.572". 

El señor DURAN.- Solicito votación 
de este número, porque, a mi juicio, la idea 
de acabar en la práctica con el régimen 
cooperativo es extraordinariamente grave. 

La tendencia general en todas las colec
tividades políticas propende a amparar al 
régimen que da facilidades fundamental
mente a los grupos más postergados en el 
orden económico. Así, se han establecido 
numerosas cooperativas, especialmente de 
consumo. Ahora, al dejar sin efecto las 
disposiciones contenidas en el artículo 116 
del decreto N9 20, de 23 de febrero de 
1963, se elimina la rebaja del 50% del im
puesto a las compraventas establecido por 
la ley NQ 12.120, de modo que las coope
rativas quedan nuevamente sometidas al 
régimen común. 

Como, a mi juicio, esta disposición 
atenta al sistema cooperativo, me he per
mitido solicitar la palabra a fin de pedir 
votación y anticipar mi opinión contraria 
al número 29 . 



SESION 87~, EN 30 DE ABRIL DE 1968 4069 

El señor A YL WIN.- Los Senadores 
democratacristianos participamos también 
de la opinión de que este financiamiento 
es absolutamente inadecuado. 

Cierto es que la forma como el Senado 
ha votado las disposiciones anteriores deja 
al proyecto más desfinanciado de lo que 
estaba. Pero no lo es menos que resulta 
absolutamente contraproducente que para 
financiar esta iniciativa se dicten normas 
que perjudican al movimiento cooperativo. 

Sin duda, quien piense en una solución 
racional y con sentido papular y social 
del problema de la comercialización, que 
es profundamente serio y afecta a toda la 
población del país, no puede desconocer 
la importancia del movimiento cooperati
vo. En estos momentos las cooperativas 
de consumo reúnen más de trescientos mil 
socios, con un volumen anual de opera
ciones superior a los 230 millones de es
cudos. Ocha y uno por ciento de estas 
cooperativas están vendiendo abarrotes con 
descuentos de hasta 18 por ciento respecto 
de los precios oficiales. Es decir, este sis
tema representa una solución al problema 
real del abastecimiento de la población y 
una solución de carácter comunitario, con 
participación de los propios trabajadores 
o interesados. 

Por consiguiente, en nuestra opinión no 
debe eliminarse esta rabaja de impuesto 
de que gozan las cooperativas, y por tal 
motivo votaremos en contra de esta dispo
sición. 

El señor RODRIGUEZ.- Comparto to
das: las afirmaciones que han hecho los 
Honorables señores Durán y Aylwin sobre 
la obligación del legislador de amparar el 
régimen cooperativo en Chile. 

Inclusive, se me han acercado con mo
tivo de esta disposición, dirigentes de la 
Confederación de Empleados Particulares, 
quienes me han expresado que su régimen 
cooperativo resultaría seriamente lesiona
do con la disposición del número 29, que 
deroga el artículo 13 de la ley de Impues
tos a las Compraventas, que establece lo 
siguiente: "Las Cooperativas de consumo 

pagarán en las operaciones de venta o dis
tribución que realicen el 50 % de los im
puestos señalados en el artículo 1 Q, incisos 
primero, segundo, tercero ... ", etcétera, 
todos relativos al impuesto a la compra
venta. Y agrega: "Igual norma se aplica
rá a los economatos y departamentos del 
Bienestar formados con aportes de sus 
asociados y cuyas finalidades sean adqui
rir mercaderías en el comercio para dis
tribuirlas entre éstos". 

Creo que el régimen dé cooperativas y 
de economatos existe en toda la Adminis
tración Pública. Inclusive el Parlamento 
tiene un economato ... 

El señor GOMEZ.- En donde hasta se 
compra "whisky" sin impuesto. 

i Hasta ese extremo se ha llegado! 
El señor RODRIGUEZ.- No tengo idea, 

porque yo no lo compro. 
¿ Por qué será tan gritón este colega? 
j Siempre interrumpe sin razón' algu

na ... ! 
Pero ocurre que en este precepto viene 

un contrabando, y ruego al Honorable se
ñor Aylwinescuchar. En efecto, por am
parar el sistema de cooperativas favorece
mos a la famosa organización UNICOOP, 
que es del imperio Rockefeller. Es decir, 
se está en el filo de la navaja, entre el de
ber de defender el régimen cooperativo chi
leno, modesto y precario, y la necesidad 
de amparar al mismo tiempo a un gran 
consorcio extranjero. La verdad es que no 
hallo qué hacer, y me voy a abstener en 
esta disposición, deplorando que se atente 
al régimen cooperativo chileno y subrep
ticiamente quiera ampararse a la organi
zación UNICOOP. 

Me abstengo -repito-, y lamento que 
en las Comisiones unidas no se haya hecho 
oportunamente la excepción sobre ese gran 
imperio que destruye al comercio mediano 
y pequeño de nuestro país y también al 
régimen de cooperativas. 

La señora CAMPUSANO.- No sé si 
pudiera hacer alguna modificación en que 
estuviéramos todos de acuerdo. .N o cabe 
duda de que las cooperativas de consumo 
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de gente modesta es una cosa Y el mo
nopolio de la distribución en pocas manos 
e~ otra. Todos sabemos que este último 
está llevando al hambre a miles de peque
ños comerciantes de nuestro país. 

Ante tal eventualidad, nos abstenemos. 
El señor LUENGO.- Soy contrario a 

este precepto, que hace desaparecer la 
exención de que gozan las cooperativas. 

Se ha dicho que algunas cooperativas 
grandes, que constituyen verdaderos mo
nopolios, han de resultar favorecidas. Creo 
que así ocurrirá, pero no puedo olvidar que 
de ellas forman parte, como socios, mu
chas personas que obtienen algunas ven
tajas. 

Concuerdo en que podría haberse hecho 
una discriminación, como se ha dicho, pero 
en este momento es imposible establecer
la. En tal evento, pesa más en mi ánimo 
que no se grave a las coopera'dvas chicas, 
muchas de las cuales se han constituido 
con grandes esfuerzos de modestos em
pleados y obreros. 

Por eso, estoy en contra de la disposi
ción. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultailo de la votaCión: 9 votos por la 
negativa, 12 po,," la afirmaf}iva, 9 abstencio
nes y 2 pareos. 

. El señor ALLENDE (Presidente).
Influyen las abstenciones. 

Si le parece a la Sala, daré por repe-
tida la votación. 

Acordado. 
Queda rechazada la disposición. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Número 30: "Agrégase, a continuación del 
NQ 10 del artículo 19, el siguiente NI? 10 
bis: 

"10 bis.- Las operaciones qúe se reali
cen. entre la Empresa de Comercio Agríco
la y las sociedades en que ésta tenga o tu
viere en el futuro aporte de capital y cuyos 
otros socios sean, exclusivamente, institu
ciones fiscales o semifiscales, empresas del 
Estado o sociedades constituidas exclusi
vamente por éstas". 

-Se aprueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Perdón, señores Senadores. Cuando se 

,trató el número 28 debió haberse resuelto 
sobre el artículo 177 del proyecto de la 
Cámara de Diputados, que quedó pendien
te y que se refería a las exenciones de la 
Empresa de Comercio Agrícola. El Hono
rable señor Chadwick pidió dejarlo pen
diente, en espera de que se tratara el nú
mero 28, que ya se aprobó. 

Habría que rechazar, como dice el infor
me de las Comisiones, el artículo 177 del 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
¿ Hábría acuerdo para rechazar el artículo 
177 del 'proyecto de la Cámara de Dipu
tados? 

Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Número 31.- Agrégas.e al artículo 20, el 
siguiente inciso segundo: 

"Tratándose de la venta de cobre de la 
grande y mediana minerías, la Corpora
ción del Cobre recagará el impuesto esta
blecido por esta ley al momento de visar 
los contratos respectivos"." 

-Se a.prueba., con el voto contrario de 
los Senadores democratacristiainos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Número 32.- Agrégase al inciso prime
ro del artículo 27, la siguiente frase final: 
"Sin embargo, los contribuyentes autori
zados para llevar contabilidad centraliza
da podrán efectuar el pago en la Tesore
ría correspondiente al lugar de asiento de 
la misma". 

-Se aprueba, con el voto contrario de 
los Senadores comunisu$. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Número 33.- Agrégase al artículo 27, el 
siguiente inciso final, nuevo: 

"Los impuestos correspondientes a ven
tas efectuadas o a servicios prestados al 
Fisco, a las Municipalidades, a las repar
ticiones o entidades fiscales o semifiscales, 
a las empresas autónomas del Estado o a 
aquellas en que el Estado tenga interés o 
participación, y cuyos precios no se hayan 
cancelado contra entrega de los bienes o 
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contra prestación de los servicios, serán 
declarados en la forma prevista en el inci
so anterior, pero podrán ser enterados en 
arcas fiscales a más tardar en el mes si
guiente al del pago de la factura respec
tiva."." . 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"34.- Agrégase al artículo 31, a continua
ción de las palabras "cualquiera autori
dad" la siguiente frase: "diplomática o 
consular" . 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"35.- Agrégase al artículo 32 el siguiente 
inciso segundo: 

"En el caso de contratos de venta de 
cobre de la grande y mediana minerías, el 
Servicio de Impuestos Internos fijará las 
normas y plazos aplicables a la recepción 
del impuesto establecido en el inciso se-

'gundo del artículo 1 Q de la presente ley"." 
-Se aprueba, con el voto contrario de 

los señores Senadores democratacristianos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Como número 36, las Comisiones propo
nen aprobar el artículo 288, redactado en 
los siguientes términos: 

"36.- Sustitúyese en el artículo 34 la 
frase "uno por ciento de un sueldo vital 
mensual escala A) del departamento de 
Santiago, pudiendo redondearse al décimo 
superior", por al guarismo "EQ 2." 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
No, señor. Votaré en contra .. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Eso significa que deberá emitirse boleta 
por ventas superiores a dos escudos. 

El señor CHADWICK.- Si no se aprue
ba, quiere decir que quedará en vigencia 
el sistema antiguo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

Si a la Sala le parece, daré por recha
zado el número 36, con la abstención de 

los señores Senadores democratacristianos. 
Acordado. 
El señor JULIET.- j Todos en contra, 

menos la Democracia Cristiana! 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Por último, las Comisiones unidas propo
nen agregar los siguientes incisos, nuevos: 

"Agrégase al final del inciso primero 
del artículo 93 de lal ey NQ 12.861 lo si
guiente: "y compraventas y servicios en 
los cas?s de venta de cobre en lingotes, 
concentrados o mineral". 

-Se aprueba, con los votos contrarios 
de los señores Senadores democratacri-stia
nos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Reemplázasé el inciso segundo del artícu
lo 18 de la ley NQ 16.528, por el siguiente: 

"Las compras de mercaderías naciona
les que efectúen los industriales y comer
ciantes del departamento de Arica y de las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
en el resto del país estarán exentas del im
puesto de compraventa"." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Declárase, para los efectos de la ley NQ 
12.120 sobre impuesto a las compraven
tas y otras convenciones sobre t>ienes y 
a los Servicios, que las balas, cartuchos de 
caza y demás proyectiles no constituyen 
repuestos ni accesorios de las armas de 
fuego." 

-Se aprueba .. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Facúltase al Presidente de la República 
para establecer o modificar las normas 
sobre control de los impuestos contenidos 
en la ley NQ 12.120. En uso de estas facul
tades, el Presidente podrá modificar la for
ma de emisión de comprobantes de boletas 
o determinar su reemplazo por otro siste
ma, así como dictar un nuevo Reglamento 
de Sorteo de Boletas de Compraventas, in
troduciendo las modificaciones que estime 
convenientes o estableciendo un nuevo sis
tema de control." 

El señor ALLENDE (Presidente) ,
En votación. 
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El señor MIRANDA.- Señor Presiden
te, deseo aprovechar esta oportunidad, al 
anunciar nuestros votos contrarios a esta 
disposición, para solicitar el envío al señor 
Ministro de Hacienda de un oficio en que 
se le pida dar una información completa 
acerca del sistema y de los gastos que im
plica toda la propaganda que por medio de 
diarios, radioemisoras y televisión, se hace 
actualmente del sorteo de las boletas de 
compraventa, que, como saben los .señores 
Senadores, es del todo excesiva y sirve para 
algunos propósitos que, naturalmente, no 
es del caso revelar en este momento; pero 
es necesario· que el Senado conozca lo que 
está ocurriendo en este particular. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se enviará el oficio solicitado por el Hono
rable señor Miranda. 

-Se aprueba el inciso, con el voto con
trario de los Senadores radicales. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Facúltase, además, al Presidente de la 
República para rebajar las tasas de los 
tributos establecidos en la ley N9 12.120, 
si como resultado de las medidas de con
trol el rendimiento efectivo de los mismos 
lo permite". 

-Se wprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 290 del proyecto de la Cámara. 
Pasa a ser artículo 237, con la siguiente 
redacción: 

"Artículo 237.- Introdúcense lis. si
guientes modificaciones a la ley N9 16.272 : 

"a) Sustitúyese en el inciso penúltimo 
del NQ 14 del artículo 19, el guarismo "1 %" 
por "2 ro". 

Como letra b), consultar el inciso pri
mero del artículo 307, redactado en los si
guientes términos: 

"b) Intercálase, en el N9 3 del artículo 
32, a continuación de "Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado", la frase "Empresa 
de Comercio Agrícola". 

El señor ALLENDE (Presidente).
El inciso a) eleva el impuesto a las co
branzas, pagarés bancarios y letras de 
cambio. ¿No es así, señor Ministro? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- Eleva el impuesto de tiembres 
sobre los registros de importación en el 
texto definitivo de la ley de Timbres y 
Estampillas, que tiene que haberse refun
dido. 

El señor CHADWICK.- Estamos de 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Tiene razón el señor Ministro. 

Ruego a la Sala excusar la información 
involuntariamente errada. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 291 ha pasado a ser 238. Se 
propone redactar su encabezamiento en la 
siguiente formn,: 

"Artículo 238.- Introdúcense las si
guientes modificaciones a la ley 16.464:". 

Se enumeran, en seguida, las modifica
ciones. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, lo daré por aprobado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
No, señor. Pido que se vote la parte final, 
que dice: "Consultar como letra c), el ar
tículo 292 ... ", etcétera. La letra c) la 
votamos afirmativamente, pero rechazare
mos el resto. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
. Podría darse por aprobada, con el voto 
contrario de los señores Senadores comu
nistas, la primera parte, hasta la letra 
"e)". 

El señor RODRIGUEZ.-· Con el voto 
contrario nuestro. 

El señor ALLENDE (Presidente).
y con los votos contrarios de los señores 
Rodríguez y Carrera. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.- La tasa de de

recho, la voto favorablemente, es decir la 
letra a). 

El señor A~LENDE (Presidente).
La letra c) se daría por aprobada por una
nimidad. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones proponen agregar, como 
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letra d), el artículo 265 del proyecto de la 
Cámara, sin enmiendas. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Tenga la bondad de leer el texto de esa le
tra. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice: "Reemplázase el guarismo "18 me
ses" que figura en el artículo 235 de la ley 
NQ 16.464, por "30 meses"." 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Se refiere a los equipos de televisión de la 
Universidad Católica de Val paraíso. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Para fundar el voto, tiene la palabra el 
Honorable señor Bossay. 

El señor BOSSA Y~-Estamos de acuer
do en ampliar a 30 meses el plazo de die
ciocho para que la Universidad Católica 
de Valparaíso pueda retirar los elementos 
audiovisuales que le faltan para comple
tar su estación. 

A la vez, aprovecho la presencia del se
ñor Ministro de Hacienda y de un desta
cado grupo de Senadores democratacris
tianos para protestar enérgicamente por 
la actitud del Gobierno en su trato con la 
estación repetidora de la Universidad de 
Chile de Valparaíso. 

El Gobierno ha cometido la barbaridad, 
desde el punto de vista de la expansión 
de la cultura, de cortar el suministro de 
energía eléctrica a la planta o estación re
petidora de la Universidad de Chile, y de 
hacerlo con una orden a la Compañía de 
Teléfonos en Olmué. 

Está claro en la ley, según los estudios 
de profesores de la Universidad de Chile, 
que sólo se da autorización para la salida 
de un canal al aire. Pero jamás se ha im
pedido que ese canal pueda llegar más 
lejos. Si la Universidad Católica instala 
estaciones repetidoras, puede llegar, si lo 
desea, a Puerto Montt o Magallanes, y 
siempre será el Canal 13. 

El Canal 9 llega a la parte alta de los 
cerros en Valparaíso, pero la recepción es 
mala. Por eso, la Universidad de Chile ha 
instalado una estación repetidora. 

Sin el ánimo de injuriar, considero un 

absurdo fanatismo que la Comisión de Te
levÍsión, ,compuesta por el señor Krauss, 
por el señor Patricio Rojas, de triste me
moria para los profesores de Chile, y por. 
el señor Hamilton, haya rechazado a la 
Universidad de Chile la retransmisión de 
las audiciones del Canal 9 en Val paraíso. 

Según habrán podido apreciar los seño
res Senadores en la prensa de cualquier 
color político, hay indignación general en 
todos los sectores de esa provincia por esta 
situación. 

Ruego al señor Ministro hacer presente 
a su colega del Interior que esta medida 
constituye una barbarida,d contra la cul
tura, porque no se trata de una nueva es
tación, sino de la instalación de una sim
ple planta repetidora de lo que transmite 
el Canal 9. 

Para demostrar que no tenemos fanatis
mo ni s,ectarismo, en la misma forma como 
queremos que exista un canal repetidor, 
concurrimos con nuestros votos a la nor
ma que amplía a treinta meses el plazo de 
la Universidad Católica para retirar sus 
elementos. 

El señor BARROS.- Que se oficie en 
nombre de la Sala. 

El señor RODRIGUEZ.- Cuando el se
ñor Hamilton asiste al Estadio Nacional, 
alardea de ser partidario de la "U". 

El señor ALLENDE (Presidente).
Pido autorización de la Sala para hablar 
desde aquí sobre esta materia. 

Hago mías las palabras del Honorable 
señor Bossay. 

Como Senador por Valparaíso, al ser 
informado del problema, hablé telefónica
mente con el señor Ministro del Interior 
y le hice ver la gravedad del hecho. El, 
por su parte, me dio a conocer lo resuelto 
por el organismo que tiene a su cargo el 
estudio de la instalación de plantas televi
soras. Le argumenté que, a juicio del di
rector de la Escuela de Val paraíso, no 
había ninguna transgresión legal. El se
ñor Ministro replicó que debía hacerse una 
presentación para justificar que no había 
infracción legal, en circunstancias de que 

• 
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no me señaló qué disposición se vulneraba. 
En esas condiciones, la Universidad, por 
conducto del director de la Escuela de Val
paraíso, ha tenido que hacer una presen
tación de este tipo. 

Dej o constancia, no de mi extrañeza, 
sino de mi protesta por e~ hecho de haberse 
cortado, como muy bien lo expuso el Hono~ 
rabIe señor Bossay, el suministro de ener
gía eléctrica a una estación repetidora que 
estaba empezando a funcionar en Valpa
raíso, lo que ha concitado una protesta ge
neral en la provincia. 

Por lo tanto, propongo oficiar en nom
bre de los Comités ... 

El señor" CHADWICK.- El Comité 
Unión Socialista Popular adhiere a ese ofi
cio. 

El señor ALLENDE (Presidente).
... para que el Gobierno dé una explica
ción y ordene la reposición de la corriente 
eléctrica. 

El señor RODRIGUEZ.- Por la unani
midad de los Comités. 

El señor JULIET.- En nombre del Co~ 
mité Radical, al Ministro del Interior y 
al Presidente de la República. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se enviará el oficio al Presidente de la Re
pública y al Ministro del Interior, en nom
bre de todos los Comités que han adherido 
a él. 

El señor RODRIGUEZ.- El Honorable 
señor Prado también adhiere al oficio. 

El señor BARROS.- Que se agregue mi 
nombre. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Queda aprobada la letra d). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se propone agregar como letra e), nue
va, la siguiente: "Sustitúyese en el inci
so primero del artículo 251, al expresión 
"año calendario 1968" por "año calendario 
1970" ." 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con esta norma se posterga la vigencia de 
de la obligación de llevar contabilidad agrí
cola. 

Votamos negativamente. 

• 

El señor ALLENDE (Presidente).
Los Senadores radicales también votan en 
contra. 

-Se rechaza la letra, con los votos a 
fa.vo'r de ella, de los Senadores democrata
cristianos y nacionales. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Como incisos segundo y tercero, se propo
ne agregar los artículos 252 y 259, respec
tivamente, sin modificaciones. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
El primero dice: "Exímese a los Servicios 
públicos e instituciones descentralizadas, 
en las operaciones de importación que rea
licen, del impuesto del 1 % establecido en 
el artículo 182". 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Exacto. 

-Se aprueban. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Como inciso final, las Comisiones reco
miendan el siguiente, nuevo: "No se apli
cará el aumento de tasa referido en la letra 
b) de este artículo a las importaciones que 
se efectúen' en conformidad a la ley NQ 
12.858". 

Son las que se efectúan por las provin
cias de Tarapacá y Antofagasta. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Como artículo 239, proponen aprobar el 
293 del proyecto de la Cámara, sin en
miendas, 

El señor ALLENDE (Presidente).
Es el impuesto a los cheques. 

-Se a'[)'1"Ueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, recomiendan aprobar los si
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 240.- Las empresas afectas 
a la ley NQ 16.624 estarán obligadas a efec
tuar depósitos previos por las importacio
nes de bienes operacionales que efectúen", 
etcétera. 

-Se a'[)'1"Ueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Artículo 241. 
-Se aprueba. 

, 

El señor FIGUEROA (Secretario).-
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En el artículo 294 de lproyecto de la Cáma
ra, que pasa a ser 242, las Comisiones pro
ponen agregar, en el actual inciso final, lo 
siguiente: "En ningún cas0' el monto de 
dicho empréstito podrá ser superior a lo 
que habría c0'rrespondido a estos contribu
yentes de n0' encontrarse gozando de una 
situación tributaria de excepción". Ade
más, propone consignar el artícul0' 295 de 
la Cámara como último inciso, sustituyen
d0' las palabras "al artículo anterior" p0'r 
"este artículo". 

El señor ALLENDE (Presidente).
Este artículo es bastante largo. 

Se aiprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 295 del proyecto de la Cámara 
pasó a ser inciso final del artículo 242. 

El artícul0' 295 pasa a ser 243, c0'n una 
m0'dificación de referencia. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En el artícul0' 297, que pasa a ser 244, las 
C0'misiones proponen intercalar el inciso 
tercero, nuev0', que señala el informe. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
C0'n nuestra abstención. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Aprobado, con la abstención de los Sena
dores comunistas. 

El señor MIRANDA.- Perdón eme, se
ñor Presidente. Su Señoría está dirigiend0' 
el debate con múcha rapidez, que yo com
prendo y admiro. 

Desgraciadamente, por esta misma ra
zón, no tuvimos oportunidad de dejar ex
presa constancia de nuestros votos contra
ri0's al artículo 242, sobre empréstito obli
gat0'rio, en algunos de sus aspectos. Desde 
luego, la letra b) Segunda Categoría, 7% 
del m0'nto del impuesto a pagar. 

El señor CHADWICK.- Ya se aprobó. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Está aprobado. 
El señor LUENGO.- Está dejando 

constancia de la posición de su partido. 

El señor MIRANDA.-:- Si hubiera que
rido plantear la reapertllra del debate, 10' 
habría dicho claramente. 

El señor CHADWICK.- No se puede 
reabrir el debate, por opo~ción del Hono
rable señor González Madariaga. 

El señor ALLENDE (Presidente) ,_ 
Se deja constancia de que los Senadores 
radicales están en desacuerdo con la letra 
b) del artículo 242. 

Ya advertí que el artículo ~a bastante 
largo. 

El señor FIGUEROA ,(Sec~tario)._ 
En el artículo 298 del proyecto aprobado 
por la Cámara, que pasa a ser 24~ las Co
misiones unidas proponen agrega~ un in
ciso final, nuevo. 

El señor CHADWICK.- ¿ Ya se a/robó 
el artícul0' 244? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Sí, señor Senad0'r. 

El señ0'r CHADWICK.- Pido vOlación 
para el artículo 245. 

El señ0'r ALLENDE (Presidentf).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA~ 

El artículo 298, ahora 245, otorga un me
vo privilegio a los empresarios al auto~
zarlos para revalorizar sus capitales. 

Como se sabe, la ley de impuesto a l~ 
Renta, en su artículo 35, establece un sis
tema de revalorización de carácter perma! 
nente. Esta es una ventaja muy grande 
para los empresarios, puesto que los de
fiende de la desvalorización de la moneda 
y los libera de tributos. 

Pues bien, además de ese sistema ordi
nario y corriente, sin ninguna razón se 
les concede ahora un nuevo sistema de ex
cepción. 

A mi juicio, si el Ejecutivo está corto 
de recursos, no parece justificado que en 
éste momento proponga al Congreso una 
disposición que debilita su posición finan
ciera. 

Este precepto de ninguna manera puede 
ser aprobado por el Senado. 

El señ0'r CHADWICK.- A las palabras 

\ 
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vertidas por el Honorable señor Contre
ras Labarca, quiero agregar que, en las 
actuales círcunstancias, el artículo ·245 tie
ne un rol de excepción de impuestos que 
no se puede p:lsar por alto .. 

Recuerdo, por ejemplo, que el hierro ha 
subido en 32 ro. Las personas que, en cono
. cimiento de esta alza, hicieron el negocio 
correspondiel1te, deberían pagar una tasa 
de 20% por categoría y, en seguida, el im
puesto global complementario respectivo. 
Sin embmgo, esta disposición reduce la 
tasa a 10%. 

En estas circunstancias, cuando el país 
está rectrgado de impuestos, cuando esta
mos vi(fldo que no hay manera de sobre
vivir, fa excepción a favor de este grupo 
resulfa injustificada. 

por eso, voto en contra del artículo. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
ciendt).- Es conveniente aclarar los car
gos {ue algunos señores Senadores han for
rnul1do en la Sala. 

]1 artículo 245 satisface una aspiración 
qw no sólo tienen los grandes contribu
Yfntes, pues en gran parte beneficia al 
nediano o pequeño contribuyente comer-
6ante o industrial. 

La señora CARRERA.-- No. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha-
'cienda).- Mediante este sistema, se les 
permite la revalorización de sus activos 
inventariados. O sea, no se trata de un 
blanqueo de capitales, pues la revaloriza
ción sólo se refiere a los bienes que apare
cen en el inventario. 

Por otra parte, podría ser cierta la afir
mación del Honorable señor Chadwick con 
relación al ingreso tributario del año si
guiente a aquel en que se haga esta conta
bilización, de acuerdo con la revaloriza
ción propuesta, pero el Ejecutivo toma en 
el inciso antepenúltimo las debidas garan
tías para que ello no ocurra. En efecto, 
se dispone que los contribuyentes que se 
acojan a esta franquicia deberán pagar 
por el ejercicio en que se contabilice esta 
revalorización, un impuesto de categoría a 

lo menos igual al que debieron cancelar 
conforme a los resultados del balance cuyo 
inventario sirvió de base a esta revalori
zación, incluido el reajuste que correspon
dió pagar de acuerdo con el artículo 77 bis 
de la ley de la Renta. Por medio de esta 
norma, se protege el interés fiscal en el 
año siguiente a aquel en que se hace la re
valorización. Indiscutiblemente, si no exis
tiera este precepto, se podría originar una 
caída en el ingreso estatal. 

Por lo demás, si uno revisa la historia 
de todas las leyes de revalorización de acti
vos, de todas las disposiciones que han otor- . 
gado este beneficio a determinados secto
res, comprueba que el ingreso fiscal no cae 
por el hecho de efectuarse la revaloriza
ción, sino que normalmente los contribu
yentes se ajustan para que esos impuestos 
se mantengan, por lo menos, en el nivel que 
tenían con anterioridad al momento en que 
hicieron la revalorización permitida. 

Por eso, no se puede llegar a hacer afir
maciones tan cat-egóricas como las formu
ladas en esta Sala. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
La revalorización implica doble privilegio. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, la disposición que esta
mos tratando es consecuencia casi ineludi
ble del régimen de inflación acelerada en 
que se desénvuelve el país. Cuando ocurre 
este fenómeno, en los libros aparecen uti
lidades absolutamente ficticias, irreales. 
Por ejemplo, un almacenero tiene cierta 
cantidad de mercaderías; la moneda' se 
deprecia y en el momento en que vende 
la mercancía, aparentemente obtiene uti
lidades que, en verdad no son tales, porque 
la moneda se ha depreciado. Ocurre que al 
querer comprar nuevo's productos, el capi
tal apenas le alcanza para reponer la exis
tencia anterior. Si no se aprueba esta dis
posición, el comerciante modesto, qUé es el 
menos defendido de la inflación, puesto 
que los mayoristas cuentan con créditos 
para ello, tendrán que empezar a pagar 
impuesto de categorías y global comple
mentario sobre utilidades inexistentes, ya 
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que sus mercaderías cuestan más, pero en 
moneda desvalorizada. 

A mi juicio, lo justo, en una época de 
inflación acelerada, sería permitir al co
merciante revalorizar la mercadería sin 
pagar ningún impuesto; pero no es lo que 
se propone en la actual iniciativa, porque 
se le exige, para actualizar el valor de su 
mercadería -para hacer desaparecer las 
utilidades ficticias-, pagar 10% sobre el 
mayor valor que consta sólo en los libros, 
no en la realidad. Además, se establece la 
condición que en el año tributario siguien
te no pague impuestos inferiores al del año 
anterior. 

En mi opinión, el precepto es totalmente 
justificado y -repito- apoya fundamen
talmente a] comerciante pequeño que no 
tiene la posibilidad de recurrir al crédito 
para defenderse de la inflación. 

Por tales consideraciones, votaremos fa
vorablemente. 

El señor JULIET.-Estamos de acuer
do, señor Presidente. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Debo hacer presente que la Oficina de In
formaciones me acaba de comunicar que 
anteriores leyes sobre revalorizaciones sólo 
han favorecido a algunos centenares de 
grandes comerciantes, y no a la mayoría 
de ellos. 

-Se aprueba el artículo (11 votos por 
la afir"l'YUitiva, 8 por la negativa y 3 pa.
reos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen suprimir los ar
tículos 299 y 230 del proyecto de la Cáma
ra de Diputados, que dicen: 

"Artículo 299.- Auméntase en un me
dio por ciento la imposición adicional esta
blecida en el artículo 49 de la ley NQ 14.171, 
restablecida por los artículos 34 de la ley 
NQ 15.561 y 211 de la ley NQ 16.464. Este 
aumento regirá a contar del día 1Q del mes 
siguiente al de publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial y hasta el 31 de 
diciembre de 1968. 

"Regirá respecto del recargo de la men
cionada imposición adicional lo estableci-

do en los incisos segundo y siguientes del 
artículo 211 de la ley NQ 16.464, en rela
ción con las disposiciones pertinentes de 
la ley NQ 14.171, aplicándose, además, a 
este aumento lo dispuesto en el artículo 
103." 

"Artículo 300.- Reemplázase en el ar
tículo 10 de la ley NQ 12.120 sobre imptles
to a las compraventas y otras convencio
nes sobre bienes muebles y a los Servi-· 
cios cuyo texto fue fijado por el artículo 
33 de la ley NQ 16.466, de 29 de abril de 
1966, los guarismos siguientes: en la le
tra a) "26,05%" por "29%". En la letra 
b) "7,56%" por "12%". En la letr<"t d) 
"9,50%" por "11 %"." 

-Se suprimen 'los artículos. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 301 pasa a ser 246, sin modi
ficaciones. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones recomiendan suprimir el 
artículo 302 del proyecto de la Cámara, 
que dice: 

"Artículo 302.---:- Facúltase al Presidente 
<le la República para fijar el monto de las 
tasas no porcentuales contenidas en la ley 
NQ 16.272, de 4 de agosto de 1965. En uso 
de esta facultad podrá, por una sola vez, 
rebajar, mantener o aumentar los tribu~ 
tos de tiembres, estampillas y papel se
lIado." 

-Se suprime el a,rículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 303 del proyecto de la Cámara 
pasar a ser 247. Al res.pecto, las Comisio
~es recomiendan aprobar dos incisos fina
les. nuevos, que se consignan en el infor
me. 

-Se aprueba en la forma propuesta por 
las Comisiones unidas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones recomiendan aprobar el ar
tículo 304 del proyecto de la Cámara, que 
pasa a ser 248, con el inciso tercero que 
aparece en el informe. 

-Se a.prueba con la. enmienda propues
ta lJor las Comisiones unidJ:.Ls. 



4078 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 249.- Reemplázase el inciso 
final del artículo 4Q de la ley NQ 11.741, 
de 28 de diciembre de 1954, modificado 
por el artículo 13 de la ley NQ 16.723, de 
13 de diciembre de 1967, por el siguiente: 

"Independientemente de los impuestos 
anteriores se aplicará uno extraordinario 
de EQ 0,20 por paquete de cigarrillos.". 

"De la suma que debe percibir el Minis
terio de Obras Públicas y Transportes du
rante el presente año, en conformidad a 
lo señalado, en el inciso primero de este 
artículo y de acuerdo con la distribución 
estipulada en la ley NQ 16.723, artículo 14, 
la proporción que le corresponde a la pro~ 
vincia de Aconcagua la aportará a la Mu
nicipalidad de Los Andes para que, en con
junto con el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, puedan dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 3Q, letra b), de la 
ley NQ 16.440, y la proporción que corres
ponde al departamento de Illapel, se apor
tftrá a la Municipalidad de Salamanca.". 

-Se aprueba con los votos contrarios de 
lo.s Senadores comunistaJs y del Honora
ble señor Chadwick. 
. El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo 306 del proyecto de la Cámara. 

-Se aprueba el informe de las Comisio
nes, en esta parte. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, recomiendan suprimir 10 si
guiente: "TITULO VII. 

DisJX)siciones Presupuestarias y de Te
sorerías." 

-Se aprueba el informe de las Comisio
nes, en esta parrte. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 308 del proyecto de la Cámara 
pasará a ser 251. Las Comisiones propo
nen 'sustituir las cantidades que figuran 
bajo las columnas "Moneda Nacional" y 
"Moneda Extranjera convertida a dólares 
US$", por las que aparecen en el informe. 

-Se aprueba, con los votos contmrios 
de los Senadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 309 del proyecto de la Cámara 
pasa a ser 252, con la sola modiifcación 
de reemplazar la cita al artículo 52 por 
otra al 254. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones proponen agregar el,si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 253.- La Contraloría General 
de la República deberá llevar un registro 
permanente y diario de todas las obliga
ciones del Fisco con terceros y de éstos con 
aquél, y de deuda pública interna y exter
na, directa e indirecta, con y sin garantía 
del Estado.". . 

-Se a,prueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).---:

Las Comisiones proponen, como artículo 
254, el 52 del proyecto de la Cámara, sus
tituido por el que aparece en el informe. 
Se trata de aportes que entregará el Pre
sidente de la República a diversas enti
dades. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación el artículo. 

-(Durante la votación) . 
El señor RODRIGUEZ.- Deseo plan

tear una pregunta al señor Ministro de 
Hacienda, aun cuando me parece que sobre 
esto ya tuvo una entrevista con dirigen
tes de la Confederación Nacional de Muni
cipalidades, el Honorable señor Bossay y 
el Presidente de la Corporación. Mi duda 
se refiere a los recursos que deberá entre
gar el fisco a los municipios para cumplir 
con los compromisos de aumento de remu
neraciones de los obreros y empleados mu
nicipales. 

Los dirigentes de la Confederación plan
tean que el fisco tiene obligaciones, si no 
me equivoco, por más o menos 60 millones 
de escudos. Tenía entendido que el señor 
Ministro de Hacienda resolvería esto en el 
trámite a que nos encontramos abocados. 
En todo caso, si no fuera como lo plantean 
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los dirigentes, quisiera tener información 
oficial respecto del monto a que ascienden 
las obligaciones fiscales y si el Gobierno 
propondrá la iniciativa del caso por la vía 
del veto. De lo contrario, el reajuste para 
el sector municipal sería un mito. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- Gran parte de los ingresos mu
nicipales son reajustables, sobre todo los: 
que entrega el fisco, como ser los prove
nientes de las contribuciones de bienes raí
ces, que se regulan según el índice precios 
al consumidor. Los contribuciones mobilia
rias, que constituyen una participación de 
las. municipalidades en el impuesto a la 
renta, también se reajustan año tras año, 
y ello se consigna en el ítem respectivo del 
Presupuesto de la Nación. Conforme el ar
tículo 77 de la ley 15.564, la mayoría de los 
impuestos a la renta son reajustables, como 
también lo son las patentes de vehículos, 
comerciales y de alcohüles. En consecuen
cia, en virtud de este procedimiento los 
municipios deberían tener recursos ~ara 
financiar el reajuste de su personal. Sin 
embargo, creo que el Honorable señor Ro-
dríguez se refiere a otra materia. Entien
do que Su Señoría alude a la discrepan
cia de criterios entre la Confederación Na
cional de Municipalidades y el Ministerio 
de Hacienda respecto de cómo deben apli
carse las normas que rigen la particiopa
ción de los municipios en el impuesto a la 
renta, que alcanza a 7%. La Confedera
ción alega que existía una cantidad que 
no puedo precisar en estos momentos, por 
concepto de la mala aplicación de la ley 
durante muchos años. En todo caso tam
bién hay disparidad de criterios re~pecto 
del monto señalado por los dirigentes mu
nicipales en el caso de que su interpreta
ción de la ley fuera legítima. 

He citado a los funcionarios municipa
,les a mi despacho para el jueves de esta 
semana, con el objeto de discutir el tema, 
no para buscar la manera de financiar su 
reajuste. Depende del resultado de las con
versaciones entre el Ejecutivo y la Confe
deración, que el Gobierno envíe o no en-

víe, mediante el veto, una disposición que 
solucione el problema. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los comunistas nos abstendremos en los 
números 10, 11 y 14. 

Llamamos la atención de nuestros Hono
rables cülegas sobre el inciso segundo, que 
dice: "A las instituciones particulares que 
se detallan en el inciso anterior sólo se 
les aplicará el reajuste del prese~te Títu- . 
lo". 

Destaco que se trata de instituciones pri
vadas. Por esO', votaremos en contrario. 

El señor CHADWICK.-· Deseo pregun
tar al señor Ministro a cuánto ascienden 
las obligaciones del Estado para con Ferro
carriles por concepto de la rebaja de tari
fas que se hace a las compañías mineras 
del hierro. El Estado ha contraído com
promisos que benefician a esas empresas, 
en virtud de los cuales los fletes son prác
ticamente gratuitos. 

Quiero saber a cuánto asciende la can
tidad de dinero que por tal concepto se 
debe entregar a esas empresas. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- No tengo a la mano los datos 
que Su Señoría solicita. Puede decir, sí, 
que en la ley de Presupuestos se consignan 
para los Ministerio de Agricultura y de 
Minería los ítem correspondientes para el 
pago de asignaciones' de esas tarifas. 

En todo caso, el fisco no tiene deuda 
alguna, en cuanto a aportes se refiere, con 
los Ferrocarriles del Estado .. El problema 
presupuestario de esa empresa en los últi
mos años y en lo que va corrido del actual, 
se ha debido a la competencia del transpor
te caminero, que ha provocado una dismi
nución en la carga que se transporta por 
ferrocarril. Por eso -repito-, el proble
ma no consiste en falta de aportes prove
nientes del sector fiscal. 

N o tengo inconveniente en hacer llegar 
a Su Señoría los antecedentes que le inte
resa conocer. 

El señor CHADWICK.- Creo que esa 
deuda asciende a más o menos 30 millones 
de escudos. 
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El señor BALTRA.- Pido votación se
parada para cada inciso. En especial, me 
interesa votar el relativo a las institucio
nes particulares. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se votará separada
mente el inciso segundo del artículo. 

Acordado. 
El señor FERRANDO.- Deseo hacer 

una aclaración respecto del artículo 254. 
Su número 16 dice "Escuelas Universita
rias de Temuco". Debe decir "Escuelas 
Universitarias. de la Fundación Frontera, 
por cuanto ésa es la denominación de la 
personería jurídica que representa a esos 
planteles de enseñanza superior. 

El señor BALTRA.-¡,No están inclui
dos en el número atinente al reajuste de 
la Universidad de Chile todos los Colegios 
Regionales? 

El señor GUMUCIO.- Solicito que el 
inciso segundo se vote número por núme
ro, y que el artículo se vote por incisso. 

Habría sido interesante conocer las ra
zones en virtud de las cuales se aproba
ron las cantidades indicadas en el infor
me para los números 10, 11 Y 14, relati
vos a tres universidades católicas. 

Yo me pregunto si ese proceder no obe
dece a fanatismo o sectarismo. Si se com
para el reajuste de ,esos planteles respecto 
de otras también de carácter particular, 
como la Universidad de Concepción, a la 
cual se le asignan -sin explicación algu
na- 11 millones de escudos, se verá que 
en cuanto a proporción de alumnos, aqué
llas deberían recibir mucho más. Los que 
votaron contra los números a que me re
ferí, deben -repito- explicar sus razones. 

El señor CHADWICK.-Nosotros no 
nos opusimos. 

-Sa a.prueba el inciso primero, con ex
cepción de los números 10. 11 Y 14, con la 
abstención de los Senadores comunistas. 

-Se aprueba la corrección al número 16 
mencionada por el señolf' , Ferrando. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Inciso segundo: 

"A las instituciones particulares que se 

detallan en el inciso anterior, sólo se les 
aplicará el reaj uste del Título 1 Q." 

-Se rechaza., con los votos fa:'rJorables 
de Zos Senadores democratacristia.nos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El resto del precepto comienza diciendo: 
"Al personal de la Empresa Marítima del 
Estado, etcétera". 

-Se a'JYf'Zwba el resto del a,rtículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-Se 

ha renovado la indicación número 95, con 
la firma de los Honorables señores Allen
de, Bossay, Barros, Rodríguez, Contreras 
Labarca, Chadwick, Miranda, Tarud ; seño
ra Campusano; Contreras Tapia, Górnez, 
Corvalán y Von Mülenbrock. Consiste en 
agregar el número 36, ,nuevo, que dice: 
"Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
para que atiende al pago delo que se adeu
da al personal en retiro de las Fuerzas 
Armadas afecto a la ley 16.258, corres
pondiente a la revalorización de sus pen
siones de los años 1966 y 1967, EQ ... ". 

-Se a,prueba. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen rechazar el ar
tículo 310 del proyecto de la Cámara. 

-Se suprime. 
El señor FIGUEROA(Secretario) .-

Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo '311 del proyecto de la Cámara. 

-Se suprim,e. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones desechan el artículo 313 
del proyecto de la Cámara, que dice: 

"En los casos en que en virtud de leyes 
especiales, los asalariados que tenían la ca
lidad de obrero hayan pasado a tener la 
de empleado, para los efectos de su ju
bilación por vejez o antigüedad, podrán 
computar los tiempos, servidos en ambas 
calidades, siempre que tengan los años de 
servicio para tener derecho a jubilar su
mando ambos tiempos. La Caja de Previ
visión respectiva deberá calcular la jubi
lación sobre la base del valor promedio de 
las imposiciones cotizadas como empleado." 

-Se rechaza el informe. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-
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Las Comisiones recomiendan rechazar el 
artículo 316 del proyecto de la Cámara, 
que dice: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para transferir gratuitamente a la Mu
nicipalidad de Santa Bárbara la parte o 
cuota que le corresponde en la propiedad 
ubicada en la referida comuna de Santa 
Bárbara e inscrita a fojas 145 vuelta, bajo 
el NI? 588 del Registro de Propiedad del 
año 1966 del Conservador de Bienes Raí
ces de Los Angeles." 

El señor FERRANDO.-Está incluido 
en otro artículo. 

El señor CHADWICK.- Efectivamen
te. 

Se rechaza. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo 317 del proyecto de la Cámara, que 
dice: 

"Déjase sin efecto el Decreto NI? 16, de 
22 de enero de 1968, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, por haber si
do infringida en su forma y fecha por la 
Compañía "Empresas Industriales Cemen
to Melón S. A.", y asimismo, los despidos 
que se efectúen o se hayan efectuado con 
motivo de dicha orden quedarán nulos, de
biendo recontratarse a los obreros y em
pleados afectados." 

-Se apt'ueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 318 pasó a ser letra c) del ar
tículo 18. 

Las Comisiones recomiendan rechazar 
el artículo 319 del proyecto de la Cáma
ra, que dice: 

"Agrégase la siguiente frase al inciso 
final del artículo 253 del Código Orgáni
co de Tribunales: "De la misma franqui
cia gozarán los funcionarios de la Sindi
catura 'General de Quiebras y Consejo de 
Defensa del Estado por el hecho de haber 
desempeñado las func;iones a que se refie
re el artíctílo 41 de la ley NI? 4.409, de 9 
de octubre de 1941, durante el plazo de 
cinco años, lo que será certificado por el 
Jefe del Servicio respectivo."." 

-Se 81lprime, con el voto en contrario 
de los Senadores radicales. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen desechar el ar
tículo 32 del proyecto de la Cámara, que 
dice: 

"Reemplázase en el artículo 51? de la ley 
NI? 15.566 la frase "y 611- de la escala de 
sueldos del personal superior del Poder 
Judicial" por la siguiente: "6l¡l y 711- de las 
escalas de sueldos del personal superior del 
Poder Judicial". 

El señor AYLWIN.-¿De qué trata el 
artículo? 

Al parecer se refiere a la escala de suel
dos del Poder Judicial. 

El señor RODRIGUEZ.-Esa materia 
quedó resuelta en otra disposición. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor MIRANDA.-Que se lea la dis
posición que se menciona en este artículo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El señor Secretario dará lectura al ar
tículo 59 de la ley NI? 15.566. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice: 

"Para los efectos previstos en el artícu
lo 142 del decreto con fuerza de ley 338, 
se considerarán empleados de las cinco pri
meras categorías, aquellos cuyas rentas se 
asimilan en el artículo primero de la pre
sente ley, a las categorías 311-, 411-, 5l¡l, Y 6l¡l 
de la Escala de Sueldos del Personal del 
Poder Judicial." Es decir, mediante el 
precepto se agrega la 7l¡l categoría. 

El señor MIRANDA.-N osotros vota
mos en contrario. 

---Be 81lprime el artículo, con los votos 
favoTables de los Senadores radicales. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-· 
Artículo 321 del proyecto de la Cámara: 
"Auméntase en un 100% los impuestos 
establecidos en el artículo 11 de la ley NI? 
15.386, sobre revalorización de pensiones." 

El señor BALTRA.-Los Senadores ra
dicales nos pronunciaremos por mantener 
el precepto, cuyo obj eto es aumentar el 
Fondo de Revalorización de Pensiones, 
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mediante un incremento de ciento por 
ciento de los impuestos y aportes estable
cidos en la ley 15.386. Es decir, el artícu
lo tiende a satisfacer un sentido anhelo de 
los trescientos mil jubilados de Chile, que 
no han podido ver realizados los objetivos 
del mencionado cuerpo legal, por la insu
ficiencia de los recursos dispuestos en él. 

El señor ALLENDE.-Deseo p:t;ecisar 
la observación formulada por el Honora
ble señor Baltra. 

Es indispensable temar medidas para 
no seguir defraudando a quienes cifraron 
esperanzas en el Fondo de Revalorización 
de Pensiones. A propósito de una indica
ción renovada, quedó constancia muy cla
ra del incumplimiento durante tres años 
de leyes que dicen relación a los imponen
tes de las Fuerzas Armadas y Carabine
ros. Afortunadamente, esa indicación se 
aprobó, de manera que no volverá a suce
der corno en los años 1966 y 1967, que 
6.000 pensionados no revalorizarán sus 
pensiones corno lo exige la ley. 

Voto por la mantención del artículo. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Solicito que se lea el artículo 11 de la ley 
15.386. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ese precepto establece un recargo de 20 ro 
al impuesto a la compraventa. 

El señor RODRIGUEZ.-El artículo 11 
de la ley 15.386 establece un recargo en 
las imposiciones patronales y obreras. 

En todo caso, como anunció el Honora
ble señor Allende, aprobaremos el artícu
lo 321 en la esperanza de que el Ej ecu
tivo pueda corregir mediante el veto cual
quier aspecto negativo del precepto en 
cuanto a su financiamiento. 

En general, las letras del artículo 11 de' 
la ley 15.386 constituyen posibilidades rea
listas de. financiar el Fondo de Revalori
zación. Sólo la letra c) tiene un aspecto 
ingrato, por lo menos para nosotros. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Se ha dicho que no se ha cum
plido con la ley de Revalorización de Pen
siones, tanto respecto de los jubilados de 

la Defensa Nacional como de los de las 
municipalidades. 

La ley mencionada es de tipo previsio
nal, y se despachó con financiamiento in
suficiente. 

Al asumir el Gobierno, nos encontrarnos 
con que el Fondo de Revalorización esta
ba desfinanciado en 30 millones de escu
dos y que, por lo tanto, era imposible rea
justar las pensiones en 750/0, de acuerdo 
con el índice señalado en esa ley, con el 
objeto de otorgar un aumento de ciento 
por ciento del alza del costo de la vida a 
los pensionados dé más bajas rentas. 

La actual Administración ha entregado 
durante tres años aportes presupuestarios 
que revel~n un esfuerzo no realizados por 
los Gobiernos anteriores. 

Esa ley tampoco dispuso un financia
miento suficiente para los pensionados de 
la Defensa Nacional. El fondo creado en 
el cuerpo legal en referencia es de repar
to; de modo que si no hay financiamien
to, no se pueden pagar las revalorizacio
nes, ni siquiera parte de ellas. 

Estimo que esta materia, como todas las 
de carácter previsional, son muy delica
das en cuanto a su despacho y aproba
ción. N o se las puede financiar mediante 
la inclusión de un artículo en otra ley, sin 
conocer el rendimiento y cuáles son los 
beneficios efectivos de que gozarán los 
pensionados, porque puede suceder lo que 
ha ocurrido: que se dan quimeras, pero no 
realidades, y luego vienen los lamentos y 
se pretende culpar al fisco por la deuda 
que mantiene con las cajas de previsión y 
por el desfinanciamiento del Fondo de Re
valorización de Pensiones. 

¿ Cuál es la causa de todo esto? El he
cho de que las leyes previsionales sean nor
malmente de cargo fiscal y de que ningu
na disposición de esta naturaleza despa
chada por el Congreso, como lo hemos 
comprobado en el proyecto en debate, esté 
financiada. 

y esto seguirá sucediendo año tras año, 
con el peligro de que puede llegar un mo
mento en que la crisis previsional alcan-
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ce tales extremos, que las caj as se verán 
obligadas a suspender el pago de benefi
cios a sus pensionados. 

Por eso, aun cuando la intención del ar
tículo 321 es muy buena, debe analizarse 
con cuidado, a fin de determinar su real 
financiamiento. En todo caso, no debe pre
tenderse aprobarlo en la creencia de que 
se cumplirá íntegramente lo despachado 
por el legislador. 

A nuestro juicio, ésta no es la mejor 
manera de legislar en materia previsio
na!. 

El señor BALTRA.-Pero mejora la si
tuación. 

El señor RODRIGUEZ.-Si se revalo
rizan los activos, ¿ por qué no se van a re
valorizar las pensiones? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Proponemos suprimir el aumento de im
posiciones a obreros y empleados.- En esas 
condiciones daríamos nuestra aprobación 
al artículo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿. Habría acuerdo de la Sala para acoger 
el artículo? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Que se suprima el medio por ciento de car
go de obreros y empleados. 

El señor FUENTEALBA.-Más desfi
nanciado quedará el proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-Votemos, se
ñor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría asentimiento de la Sala para 
aprobar el artículo 321, agregando des
pués de "pensiones" y cambiando el pun
to por una coma, una frase que diga: "Con 
excepción del aporte de empleados y obre
ros que menciona la letra c) de este ar
tículo"? 

-Se aprueba el artículo, con la absten
ción de los Senadores democratacristianos. 

-Con los votos contrarios de los Sena
dores comunistas respecto de la letra a), 
se aprueba el artículo 255, nuevo, propues
to por las Comisiones, que dice: 

"Artículo 255.- Introdúcense las si--

guientes modificaciones a la ley NQ 16.773, 
de 23 de marzo de 1968: 

a) Suprímese en el inciso segundo de 
la letra d) del artículo 3Q la frase: "sólo 
respecto de aquellas sociedades que tenían 
más de quince accionistas a la fecha' del 
último cierre del Registro anterior al Ba
lance que sirve de base para la valoriza
ción de sus acciones, y"; 

b) Sustitúyese en la letra c) del artícu
lo 5Q a continuación de las palabras "Ban
co del ~stado de Chile" la conjunción "y" 
por una coma (,); 

c) Sustitúyese el punto aparte de la le
tra c) del artículo 5Q por una coma, agre
gando las expresiones: "los depósitos en 
cuenta de ahorro efectuados en Asociacio
nes de Ahorro y Préstamo en conformi
dad al D.F.L. NQ 205, de 1960, los crédi
tos hipotecarios otorgados por dichas Aso
ciaciones y lldquiridos por terceros de 
acuerdo con el mismo cuerpo legal, bonos 
y pagarés emitidos por la Caj a Central en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 90 
de dicho decreto con fuerza de ley y las 
cuotas de ahorro para la vivienda hechos 
en conformidad al D.F.L. NQ 2, de 1959.". 

Los contribuyentes que a la fecha de la 
publicación de la presente ley hubieran 
presentado sus declaraciones de renta mí
nima presunta establecida por la ley NQ 
16.773 de acuerdo a las normas que ori
ginalmente contenía dicha ley en el inci
so 2Q de la letra d) de su artículo 3Q, po
drán rectificar tales declaraciones ajus
tándose a lo dispuesto en la letra a) de es- . 
te artículo de la presente ley; esta rectifi
cación deberá hacerse dentro de los plazos 
señalados por el artículo 126 del Código 
Tributario." . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, las Comisiones unidas pro
ponen agregar como ar"lli:ulo 256 el si
guiente, nuevo, en cuyas letras a), b) ye) 
se han incluido las ideas contenidas en los 
artículos 283, 284 y 254, respectivamente: 

"Artículo 256.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
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los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo W~ 2.772, de 1943, Y sus modi
ficaciones posteriores, y en general de to
do derecho o contribución que se perciba 
por intermedio de las Aduanas, así como 
de depósitos previos de importación, a las 
siguientes especies: 

a) Un gabinete de física "PHYWE", co
lección fundamental, compuesto de 471 ele
mentos, y un gabinete de química "PHY
WE", colección media "Mc", compuesto 
de 566 elementos, incluso sus manuales de 
instrucciones, destinados al uso exclusivo 
del Colegio Italiano Santa Ana; de Arica; 

b) Un sillón dental Op. Scandinavia y 
una unidad dental Prodenta, al Sindicato 
Profesional Braden Copper Co., Centro 
Trabajo Rancagua; 

c) Un furgón mortuorio,. de proceden
cia norteamericana, destinado a la Socie
dad de Socorros Mutuos Andrés Bello, de 
Linares; 

d) Un automóvil-Opel, tipo Record-Ca
ravan 1900, con 5 puertas, color beige-are
na, chassis NQ 674.094.378, motor NQ 19S-
0149.942, peso app. 1.100 kgs.; una caja 
de piezas de repuesto; un proyector de 
diapositivas con 40 chassis para placas, fa
bricación Leitz; una grabadora fabrica
ción Uher con micrófono Dual así como un 
tocadiscos con mezclador, 12 cintas y unos 
discos; una máquina de fotografiar Opti
ma fabricación Agfa; 2 instrumentos para 
leer para ciegos para biblioteca acústica, 
fabricación suiza y una máquina de escri-

o bar para ciegos fabricación Olympia, es
pecies que han sido donadas para los tem
plos de la Iglesia de Dios en Santiago de 
Chile y. consignadas al Reverendo Alberto 
Küpfer, y 

e) Las internaciones de los elementos 
destinados a las construcciones y habili
taciones que l~ corresponda efectuar a 
las Sociedades Constructoras de Estableci
mientos Hospitalarios S. A. y Educacio
nales S. A. 

Si dentro del plazo de diez años.. conta
do desde la fecha de vigencia de la pre
sente ley, las especies a que se refiere este 

artículo furen enajenadas a cualquier tí
tulo o se les diere un destino distinto del 
específico, se aplicarán las sanciones esta
blecidas para la infracción de lo dispues
to en la letra e) del artículo 197 del De
creto con Fuerza de Ley NQ 213, de 1953, 
sobre Ordenanza de Aduanas. 

Libérase a los espectáculos presentados 
o contratados por la Universidad de Chile 
de Antofagasta y programados en el tea
tro que dicha Universidad posee en esa 
ciudad de los impuestos establecidos en las 
leyes NQs. 5.172, de 13 de diciembre de 
1933 y sus modificaciones posteriores; 
14.171, artículo 30, y 12.120, título n.". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará la dis
posición. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con nuestros votos contrarios respecto de 
la letra d). 

El señor MUSALEM.-Los Senadores 
democratacristianos nos abstenemos. 

-Se aprueba el artículo en la forma se
ñalada. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 323 del proyecto de la Cámara. 
Las Comisiones sugieren suprimirlo. Di
ce así: 

-'En los casos en que por aplicación de 
las leyes sobre continuidad de la previsión 
o por leyes especiales, trabajadores hayan 
cambiado de régimen previsional, el Ins
tituto de posterior afiliación, para los efec
tos de calcular las pensiones por invalidez, 
vejez, supervivencia o antigüedad, deberá 
considerar como su~ldo base el promedio 
de las remuneraciones sobre las cuales se 
efectuaron imposiciones durante el perío
do de tiempo que en conformidad a su Ley 
Orgánica determina el sueldo base, en la 
forma y condiciones señaladas en dicha 
ley. aun cuando parte de tales imposicio
nes se hubieren enterado en el anterior o 
anteriores organismos de previsión." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se suprimirá el pre
cepto. 

El señor CHADWICK.-Pido votación. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación la supresión del artículo. 

-(Durante la votación). 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, somos prtidarios de mantener este ar
tículo, porque indiscutiblemente permiti
rá, sobre todo a los trabajadores de la em
presa Cemento El Melón, acogerse a los 
beneficios previsionales. 

En todo caso, deseo aprovechar los dos 
o tres minutos de que dispongo para ha
cer presente, en cuanto al problema pre
visional, que aun cuando el señor Minis-

. tro de Hacienda parece tener razón al res
ponzabilizar directa o indirectamente al 
Parlamento por el desfinanciamiento con 
que despacha algunas leyes sobre la ma
teria, a mi juicio, el problema es otro. 

El Gobierno de la Democracia Cristia
na lleva ya tres años y meses en el Poder, 
y no obstante ser el previsional uno de los 
grandes problemas del país, aún no adop
ta las medidas tendientes a solucionarlo. 

He oído en la Sala que se han realiza
do estudios o, concretamente, que existe 
un proyecto para encarar la cuestión pre
visiona!. Si el Ejecutivo, que dispone de 
los medios informativos que le permiten 
un conocimiento cabal de la realidad de los 
institutos previsionales y tiene conciencia 
de que en Chile existe una previsión anár
quica, pues determinados sectores gozan 
de privilegios, no ha planteado una solu
ción concreta al problema, para nosotros, 
como parlamentarios, es más difícil tomar 
la iniciativa al respecto. 

Sin embargo, nadie puede negar que ha 
sido iniciativa del Congreso la revisión 
de una serie de leyes previsionales, entre 
otras, la 4.054, la 4.055 y la que creó el 
Servicio Nacional de Salud, que también 
está relacionada con la previsión. 

En estos momentos, impetro del señor 
Ministro un criterio defi~itivo y claro del 
Ej ecutivo en torno de las modificaciones 
que es preciso plantear derechamente al 
país ante el problema que nos preocupa. 
Indiscutiblemente, se requiere decisión, co
raje y capacidad técnica para trazar, de 

una vez por todas, un camino que permi
ta terminar con un régimen previsional 
anárquico, lleno de privilegios; para no 
señalar metas utópicas, sino reales y po
sitivas, a fin de que los afiliados a cual
quier instituto previsional reciban los be
neficios pertinentes. 

N o quiero significar que el Congreso ca
rezca de responsabilidad frente al proble
ma, pero creo que la suprema responsa
bilidad recae en el Gobierno, quien ante 
que nadie debe enfrentar el problema pre
visional existente en nuestro país . 

Voto por la mantención del artículo. 
El señor FUENTEALBA.-El Parla

mento es quien ha creado los privilegios. 
La señora CAMPUSANO.- ¿ También 

Su Señoría quiere disolver el Congreso? 
El señor FUENTEALBA.-Todo el país 

sabe que es el Congreso Nacional quien ha 
creado la anarquía existente. 

El señor CURTI.-Y los gremios han 
redactado las indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 10 votos por la 
negativa, 7 por la afirmativa, 3 abstencio
nes y 5 pareos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Corresponde repetir la votación. 

-Se acuerda mantener el artículo con 
la misma votación anterior. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones proponen su
primir el artículo 325, que dice: 

"Declárase que la persona beneficiada 
para todos los efectos legales, con la ley 
N9 15.176, de 16 de marzo de 1963, por 
la cantidad de E9 45 mensuales, es don 
Juan Ramón Contreras Riveras, y no don 
Juan Ramón Contreras Riveros, como apa
rece en dicha disposición legal." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará la su
presi6n sugerida. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
N o, señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
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El señor CONTRERAS (don Víctor).
En las Comisiones unidas se discutió la
tamente esta disposición. Se trata de un 
ex tranviario a quien, en 1963, se le con
cedió una pensión de 45 escudos. Pero has
ta la fecha, por un error, ese ciudadano 
no ha podido' recibir un centavo. 

En las ComisÍones se dij o que para ha
cer la -rectificación del caso -ese señor 
se llama Juan Ramón Contreras Riveras, 
pero en el decreto respectivo aparece co
mo Juan Ramón Contreras Riveros- no 
se requería ley. Incluso, el señor Minis
tro prometió regular esa situación por la 
vía administrativa. 

En todo caso, dejo constan<.~ia de que 
no pido reposición del artículo, en el en
tendido de que, como se prometió, ese error 
se corregirá administrativamente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En efecto, así ocurrió en las Comisiones 
unidas. . 

El señor BALTRA.-Y nosotros lo apo-
yamos. _ 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Solicito que se incorpore en la ley, ... 

El señor MIRANDA.-Dejémoslo en la 
ley, señor Senador. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
... porque, pensándolo bien, ¿ cuándo se 
dará curso a la solicitud y en qué momen
to se resolverá el problema? 

Debemos considerar que ese hombre lle
va más de tres años esperando una solu
ción. 

El señor MIRANDA.-La leyes más 
segura, Honorable colega. 

El señor JARA MILLO LYON.- Más 
lenta, pero más segura, señor Senador. 

-Se acuerda mantener el artículo. 
-Se aprueban los artículos 257, 258 Y 

159, que dicen: 
"Artículo 257.-Reemplázase el núme

ro 1 del inciso décimo del artículo 35 de la 
ley NQ 13.039, cuyo texto actual fue apro
bado por el artícu.lo 238 de la ley NQ 16.617 
y sus modificaciones, por el siguiente: 

"NQ l.-El vehículo motorizado no po
drá tener un valor FOB superior a US$ 

• 

2.000 respecto de aquellos residentes que 
tengan una permanencia de 2 a 5 años en 
la zona, y de US$ 2.500 respecto de aque
llos residentes que tengan 5 o más años de 
permanencia en la zona. 

"Para el sólo efecto de los valores re
feridos se admitirá una rebaja del 10% a 
todo vehículo por cada año de permanen
cia en la zona, contado desde la fecha de 
su importación, con un máximo de 20%, 
y". 

"Artículo 258.- Reemplázase el inciso 
segundo del artículo 14 de la ley NQ 16.433, 
por el siguiente: 

"El producto de este impuesto se depo
sitará en cuenta especial, centralizada en 
la Tesorería Provincial de Coquimbo, y se 
entregará a la Universidad de Chile para 
que lo destine al funcionamiento de acti
vidades docentes y de extensión musical a 
través del Conservatorio Regional, depen
diente del Centro Universitario de La Se
rena.". 

"Artículo 259.-En las Comunas de Val
paraíso y Viña del Mar la tasa parcial del 
Impuesto Territorial del trece por mil de 
exclusivo beneficio fiscal, se dividirá en la 
siguiente forma: un once por mil de ex
clusivo beneficio fiscal, y un dos por mil 
de exclusivo beneficio de la Empresa Mu
nicipal de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar. 

"Dicha Empresa sólo podrá invertir el 
referido dos por mil en la ejecución de 
obras materiales de alcantarillado y desa
gües en la Comuna de Valparaíso y Viña 
del Mar, sin deducciones de ninguna espe
cie para el pago de sueldos,. salarios, ho
norarios, etc., en favor de los servidores 
de la Empresa y él se cobrará y percibirá 
en favor de la misma Empresa en la for
ma establecida para la participación Mu
nicipal del· Impuesto Territorial en el in
ciso cuarto del artículo 16 de la ley NQ 
15.021." 

-Con la abstención de los Senadores de
mocratacristianos y nacionales, se aprue
ba el artículo 260, que dice: 

"Las alzas de precios de las mercade-



2 e,y 

SESION 871;1, EN 30 DE ABRIL DE 1968 4087 

rías, artículos de consumo, servicios y de 
cualquier producto, que se decreten a con
tar del 1 Q de enero de 1968 no podrán ser 
superiores al 15 % del valor o precio vi
gente al 31 de diciembre de 1967. 

"Toda alza superior a este porcentaje 
será nula y la Contraloría General de la 
República no podrá cursar los decretos 
que vulneren lo establecido en el inciso an
terior." 

-Con la abstención de los Senadores 
nacionales y los votos contrarios de los Se
nadores democratacristianos, se aprueba 
el artículo 261, que es del tenor siguiente: 

"Los documentos. que suscriba el Pre
sidente de la República o sus Ministros de 
Estado y en los que se comprometa inter
nacionalmente la dirección general de la 
política económica, monetaria o financie
ra del Estado, como las "cartas de inten
ción" que se intercambien con el Fondo 
Monetario Internacional u otras análogas 
o similares, requerirán para su validez de 
la aprobación previa del Senado de la Re
pública." 

-Con la abstención de los Senadores 
comunistas y del Honorable señor Chad
wick, se aprueba el artículo 262, que dice: 

"Elimínase en el artículo 62 letra e) de 
la ley NQ 16.742 la frase "como, asimis
mo, los ·derechos correspondientes a las' 
inscripciones, subinscripciones, anotacio
nes y demás actuaciones que realicen en 
los Conservadores Bienes Raíces"." 

-Con los votos contrarios de los Sena
dores democratacristianos, se aprueba el 
artículo 263, que es del tenor siguiente: 

"Modifícanse los ítem que se indican de 
la Ley de .Presupuestos vigente: 

"1.-Rebájase la cantidad asignada al 
ítem 05/01/01.016 de EQ 1.590.000.- a 
EQ 340.000.- y suprímese el inciso segun
do de la glosa de este ítem; 

"2.-Rebájase la cantidad asignada al 
ítem 05/02/01.016 de EQ 10.262.144.- a 
EQ 802.144.- y suprímese el inciso segun
do de la glosa de este ítem, y 

"3.-Créase en el Presupuesto Corri~n
te en moneda nacional del año 1968 de la 

Dirección General de Obras Públicas el 
ítem 12/02/01.028 Transferencias a per
sonas con la suma de EQ 50.000.- que se 
traspasa del ítem 12/02/01.026. 

"Declárase que los fondos consultados 
en el NQ 18 del artículo 254 de la presen
te ley., en el ítem 10/01/01/030/002, y, eh 
cuanto corresponda, en el ítem 10/01/01/ 
030/001 de la ley NQ 16.735 de presupues
tos de la N ación, se destinarán por el Con
sejo General al pago de las remuneracio
nes del personal del Colegio de Abogados 
en todo el país, oyendo a las Mesas Direc
tivas de los Consejos Provinciales, con su
jeción a lo dispuesto en ras glosas respec
tivas de dichos ítem y sin que rija el ar
tículo 20 de la ley N9 7.295." 

El señor FIGUEROA' (Secretario).
"Artículo 264.-A contar del 19 de enero 
de 1968, los Profesores de la Escuela Pri
maria Anexa al Liceo "Manuel de Salas", 
de la Universidad de Chile, no remunera,. 
dos por horas de clases, quedarán sujetos, 
exclusivamente, al sistema de remunera
ciones y trabajo de los Profesores Grado 
11 9 de las Escuelas Especiales Experimen
tales del Ministerio de Educación Pública. 

"El personal docente dependiente del 
Ministerio de Educación Pública y del Li
ceo Experimental "Manuel de Salas" que 
a la fecha de la dictación de la presente 
ley tengan 35 o más años de servicios, ten
drá derecho a pe;cibir el desahucio en el 
pleno ejercicio de sus funciones.". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Respecto del artículo 1 Q transitorio las Co
misiones unidas proponen reemplazar las 
palabras "el artículo 69" por la frase "la 
letra b) del artículo 8Q". 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por las Comisiones unidas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones proponen suprimir el ar
tículo segundo transitorio que dice: 

"Artículo 29-Declárase que el sentido 
del artículo 3Q de la ley N9 16.466 y sus 
modificaciones, en cuanto a la forma de 
calcular el beneficio allí establecido, es 
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que tal cálculo debió y debe hacerse so
lamente en relación con los sueldos bases 
y quinquenios, en su caso, del similar en 
servicio activo.". 

-Se suprime el artículo, con la absten
ción de los Senadores comunistas 11 el vo
to contrario de los Senadores socialistas 
y democratacristianos. 
. El señor FIGUEROA (Secretario).

Respecto del artículo tercero transitorio, 
_que pasa a ser segundo transitorio, las Co
misiones proponen aprobarlo sin enmien
das. 

-Se aprueba. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Se suspende la sesión por una hora. 

-Se suspendió a las 21.31. 
-Se reanudó a las 22.32. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la sesión. 

El señor CHADWICK.-Antes de en
trar a considerar las indicaciones renova
das, deseo hacer presente que hemos ad
vertido un error en la forma como se to
mó la votación del artículo 320 del pro
yecto de la Cámara. Nosotros entendimos 
votar por su mantención. Incluso dimos 
razones para ello. Por desgracia, después 
se ha comprobado que no se supo si se vo
taba por la mantención o supresión del ar
tículo o por el informe de las Comisiones. 
En esas circunstancias, el resultado pro
clamado por el Presidente de la Corpo
ración no está de acuerdo con la volun
tad expresada por los señores Senadores. 
Así yo aparezco votando contra el artícu
lo, en circunstancias de que lo estaba ha
ciendo a favor. Lo mismo ocurrió a los Se
nadores radicales. 

Por estas consideraciones, solicito tomar 
nuevamente ·la votación. 

El señor MIRANDA.-Cuando se votó 
el precepto mencionado por el Honorable 
señor Chadwick, me permití leer la dispo-

sición a que hace referencia el artículo 320. 
y concretamente requerí de la Mesa que 
computara nuestros votos contrarios, o 
sea, rechazando el informe de las Comisio
nes. Fue tan clara nuestra expresión de 
voluntad, que he observado que la Secre
taría dejó expresa constancia de nuestra 
votación contraria al informe, o sea por 
la mantención del artículo 320 de la Cá
mara, lo cual significa conceder los bene-. -
ficios del artículo 132 del Estatuto Admi-
nistrativo a los funcionarios de 7~ catego
ría de la Sindicatura General de Quiebras. 

N aturalmente, reiteramos nuestra posi
ción y aceptamos, por cierto, la indicación 
de reabrir el debate, a fin de considerar 
la votación del Honorable señor Chadwick 
y de los señores Senadores que compar
tan el criterio del Partido Radical en cuan
to a otorgar ese beneficio. 

El señor ALLENDE (:t;'residente).
Señores Senadores, el problema es distin
to: no habría reapertura del debate, sino 
rectificación de la votación porque en ella 
habría error. 

El señor CURTI.-Quienes votaron lo 
hicieron equivocadamente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Por eso, solicito la unanimidad de la Sala 
-espero que la obtengamos-, porque la 
Mesa no puede hacerse responsable de un 
error nuestro o de los señores Senadores. 

Si le parece a la Sala, y en vista de lo 
expresado por los señores Miranda y Chad
wick, no se suprimiría el artículo 320 del 
proyecto de la Cámara de DiputadOs. 

El señor AYLWIN.-No, señor Presi
. dente. 

Creo que no hay ninguna razón para 
que los funcionarios de la Sindicatura Ge
neral de Quiebras obtengan la "persegui
dora" en 7~ categoría, en circunstancias 
de que para el resto de los funcionarios 
de la Administración Pública se exige la 
5~ categoría para obtener ese beneficio. 
De esa manera se concedería un privile
gio distinto del régimen normal. 

El señor CHADWICK.-Se trata de una 
situación especial. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo referente a la Sind.icatura Ge
neral de Quiebras es el 319. El 320 se re
fiere a las categorías del Poder Judicial. 

El artículo 319 del proyecto de la Cá-
mara dice lo siguiente: . 

"Agrégase la siguiente frase al inciso 
final del artículo 523 del Código Orgáni
co de Tribunales: ... ". Se refiere, en se
guida, a las Sindicatura General de Quie
bras. 

La supresión del artículo 319 fue apro- . 
bada con el voto en contra de los Sena
dores radicales. Recuerdo el hecho porque 
el Honorable señor Miranda dijo que se 
estaba tomando la votación en forma muy 
rápida; y expresamente pidió que se de
jara constancia del voto negativo de los 
Senadores radicales. 

El señor CHADWICK.-Entonces, es
taría aprobado el artículo 320. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
N o, señor Senador, porque la Sala acordó 
su supresión. Las Comisiones unidas tam
bién proponían suprimirlo, y la Sala así 
lo acordó. 

El señor CHADWICK.-¿ y el 320? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se acordó su supresión. 
El señor JARAMILLO LYON.-Enton

ces, hay un error: 
También pido la reapertura del debate. 
El señor ALLENDE (Presidente).

¿ Su Señoría pide reapertura de debate en 
el artículo 320? 

El señor BARROS.-Sólo se trata de 
rectificar la votación. 

El señor MIRANDA.- La Secretaría 
computó bien los votos de los Senadores 
radicales; mal, los de los Honorables se
ñores Chadwick, Jaramillo y otros seño
res Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente).
¿Respecto de qué artículo, señor Senador? 

El señor MIRANDA.~ Me refiero al 
320. 

El señor ALLENDE (Presidente).
O sea, Su Señoría pide rectificar la vota
ción respecto del artículo 320. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Pero el artículo 319 de la Cámara es el 
relativo a la Sindicatura General de Quie
bras. 

El señor MIRANDA.-Que se tome de 
nuevo la votación. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se ha solicitado rectificación de la vota
ción no sólo respecto de un artículo, sino 
de dos: los números 319 y 320 del proyec
to de la Cámara. 

El señor A YLWIN.-Quiero recordar a 
la Mesa y al Senado que, expresamente 
pregunté de qué trataba el artículo 320; y 
se dio la explicación. En cons€'Cuencia, mal 
pudo haber error de interpretación cuan
do la votación se hizo después de aclara-
do el sentido del artículo. . 

El señor ALLENDE (Presidente).
Solicito el acuerdo unánime de la Sala pa
ra rectificar la votación respecto del ar
ticulo 319. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo. 
El señor ALLENDE (Presidente)..

No hay acuerdo. 
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 

para rectificar la votación respecto del ar
tículo 320. 

El señor FONCEA.- Tampoco hay 
acuerdo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Corresponde tratar las indicaciones reno
vadas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Honorables Senadoras señoras Carre
ra y Campusano y los señores Chadwick, 
Allende, Rodríguez, Barros, Contreras La
barca, Teitelboim, Von Mühlenbrock, Se
púlveda, J aramillo, y Bulnes Sanfuentes 
han renovado la indicación 1.390, referen
te a las guarderías infantiles. 

El señor JARAMILLO LYON.-jMuy 
buena indicación! 

El señor RODRIGUEZ.-Hay acuerdo 
para aprobarla. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dicha indicación está relacionada con la 
siguiente, cuyo tratamiento depende de la 
votación. 



4090 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor MUSALEM.-Que se apruebe 
con las abstenciones nuestras. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Si le parece a la Sala, se aprobaría la in
dicación renovada con la abstención de los 
Senadores democratacristianos. 

Acordado. 
Agradezco a los Comités Comunista, 

Radical, Socialista, Social Demócrata, 
Unión Socialista Popular y Nacional la 
deferencia que tuvieron al suscribir esta 
indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Entonces, quedaría aprobada la indicación 
renovada 1.390 y las siguientes correlati
vas hasta la número 1.409 inclusive, con 
la abstención de los Senadores' democra
tacristianos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Si le parece a la Sala, así se acordaría. 

El señor P ALMA.-Con nuestra abs
tención, porque en la Cámara ae Diputa
dos está pendiente una legislación respec
to de esta misma materia, ... 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
i Es un cuento muy antiguo ... ! 

El señor P ALMA.- ... legislación que 
es muy completa y que además cuenta con 
financiamiento, lo que no sucede con estos 
artículos: 

El señor 4LLENDE (Presidente).
Aprobada, con la abstención de los Sena
dores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Eh seguida, se han renovado las indicacio
nes 1.696 y 1.697. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Qué le van a 
decir a Sarita Gajardo? 

El señor AYLWIN.-Pido la palabra. 
El señor P ALMA.-Lo que ya le diji

mos en la mañana. 
El señor ALLENDE (Presidente) .

En votación. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Aylwin para fundar el voto en nombre de 
la Democracia Cristiana. 

-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN.-Se trata de lo si

guiente: el artículo 169 del Estatuto Ad-

ministrativo admite que un funcionario, 
propietario de un cargo, conserve en pro
piedad ese cargo y sirva como interino o 
suplente uno distinto. Al respecto estable
ce que recibirá el sueldo del cargo en el 
cual está' como interino o suplente y no el 
de que es titular; pero no resuelve el pro
blema previsional. 

Suele ocurrir el caso de funcionarios ti
tulares de un cargo que tienen un régi-, 
men previsional determinado, que son de
signados para hacer suplencias en funcio
nes con régimen previsional distinto. Así 
puede suceder,- por ejemplo, con un fun
cionario de la CORFO que impone en la 
Caja de Empleados Públicos: puede ser 
designado para suplir un cargo en la IAN
SA o en ENDESA, cuyos servidores im
ponen en la Caja de Empleados Particu
lares; o con un funcionario de la Subse
cretaría de Transportes a quien designen 
suplente en la Empresa de Ferrocarriles, 
que tiene un régimen previsional distinto. 

Se ha entendido que si recibe el sueldo 
del cargo en el cual desempeña la suplen
cia, queda sujeto durante el tiempo que lo 
hace a la previsión de ese cargo; pero re
súlta que esa previsión sólo le dura 4 me
ses, 6 meses o un año, lo cual le interrum
pe todo su régimen previsional. Al volver 
a su cargo titular, se encuentra con una la
guna y necesita hacer diversas tramitacio
nes para volver a su régimen previsional 
normal. 

Las indicaciones renovadas tienen por 
objeto resolver este problema, a fin de 
que el funcionario pueda optar en estos 
casos entre la previsión del cargo del cual 
es titular o la correspondiente al empleo 
en el cual desempeña la suplencia o el in
terinato, y evitar que se produzcan inte
rrupciones. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Si le parace a la Sala, se aprobarán las in
indicaciones renovadas, pues las explica
ciones que ha dado el Honorable señor Ayl
win me parecen razonables. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Con nuestra abstención. 
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El señor ALLENDE (Presidente).
Aprobadas, con la abstención de los seño
res Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Honorables señores Tarud, Miranda, 
Gómez, Rodríguez, Durán, Juliet, Baltra, 
Ahumada, Carrera, Chadwick y J arami
lIo Lyon, para los efectos reglamentarios, 
han renovado la indicación NQ 1.019, para 
agregar e' siguiente artículo: 

"Reemplágase el guarismo "12" por "13" 
en las letras a) y b) del artículo 10 de la 
ley NQ 11.219 y el guarismo "lO" por "11" 
en las letras a) y b) del artículo 10 del 
Estatuto de la Caja de Empleados Muni
cipales de Santiago no rigiendo para los 
efectos de los recursos señalados en la le
tra h) de este último precepto, lo estable
cido en el artículo 24 de la ley NQ 9.798." 

"Los ingresos que obtengan las cajas' 
por esos motivos los destinarán exclusi
vamente al financiamiento del fondo de 
pensiones." 

El señor FONCEA.- Rechacémosla, 
porque es muy complicada. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ofrezco la palabra a un Senador que ex
plique la indicación. 

Ofrezco' la palabra. 
Si le parece a la Sala, se dará por re

chazada. 
El señor RODRIGUEZ.-El autor de la 

indicación es el Honorable señor Luengo, 
quien no se encuentra presente. 

Como dice el inciso final, estos recur
sos tienden fundamentalmente a financiar 
el fondo de pensiones de la Caja de Em
pleados Municipales. 

Cumplo, por lo menos, con el deber de 
apoyar la indicación renovada. 

El señor FONCEA.-¿ De qué se trata ? 
El señor CURTI.-Es raro que una in

dicación financie algo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La ley NQ 11.219, es la ley orgánica de la 
Caja de Empleados Municipales de la Re
pública, y su artículo 10 dice: 

"Los recursos de la Caja se formarán 
con los siguientes aportes: 

a) Un doce por ciento (12%) de car
go de los imponentes sobre sus sueldos , , 
gratificaciones, decenios, quiquenios y tra
bajos extraordinarios; 

"b) Un doce por ciento (12%) sobre 
las mismas remuneraciones, de cargo de 
la respectiva Municipalidad;". 

El señor MIRANDA.-Es· razonable la 
observación del Honorable señor Rodrí
guez .. 

El· señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Hemos estado conversando con los funcio
narios municipales respecto del financia
miento de su previsión. 

En repetidas oportunidades hemos sos
tenido que las municipalidades se van a 
encontrar en una situación extremadamen
te grave cuando se empiece a aplicar el 
aumento de sueldos y salarios 'a sus fun
cionarios. 

Más adelante veremos una nueva indi
cación que eleva en dos por ciento el apor
te de los municipios para financiar la pre
visión de los ex regidores. 

Aprobaremos esta indicación, pero que
remos salvar nuestra responsabilidad en lo 
relativo al cumplimiento de estos compro
misos de las municipalidades con las ca
jas de previsión, porque, a nuestro juicio, 
a fines de año las primeras no tendrán re
cursos ni siquiera para cancelar los suel
dos y salarios. 

En consecuencia, daremos nuestros vo
tos favorables, pero con la advertencia de 
lo que ocurrirá más tarde con los recursos 
municipales. 

-Se aprueba la indicación (11 votos 
contra 5, 2 abstenciones y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se ha renovado la indicación NQ 1.562, pa
ra agregar el siguiente artículo: 

"Ningún empleado de las Municipalida
des podrá gozar durante el año 1968, de 
un sueldo base inferior al promedio del 
percibido en su mismo grado durante el 
año 1967, aumentado en el porcentaje le-
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gal de reajuste que establece la presente 
ley" . 

El señor ALLENDE (Presidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Insisto en que esto es un espejismo. Los 
Senadores comunistas estimamos que en
gañamos a la gente si les damos aumentos 
de remuneraCiones en la forma como lo 
prescribe la indicación renovada. 

El señor CURTI.-En eso vivimos: en
gañando. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Voto que no. 

El señor RODRIGUEZ.-Soy el autor 
original de la indicación. 

Voto que sí. 
-Se aprueba la indicación (10 votos 

contra 5 y 4 abstenciones). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se ha renovado la indicación número 1.820, 
para incorporar el siguiente artículo: 

"Agrégase a continuación del artículo 
SQ de la ley NQ 14.157 la siguiente frase: 
" ... Gozarán de un salario mínimo men
sual equivalente a un cuarto del sueldo vi
tal mensual, escala A del departamento de 
Santiago el que será pagado por la Mu
nicipalidad" . 

El señor RODRIGU~Z.-Esta indica
ción es del Honorable señor Luengo, quien, 
por desgracia, no está presente. 

El señor MUSALEM.- Rechacémosla. 
Se refiere a los cargadores de la Vega Mu
nicipal. 

El señor BARROS.-Aprobémosla. In
clusive, tiene el apoyo del señor Galiano. 

El señor P ALMA.-¡ Los cargadores se 
transforman en empleados! 

El señor BARROS.-Pido votación. 

El señor MUSALEM.-Aprobémosla. 
,El señor ALLENDE (Presidente).-

El Honorable señor Barros pide votación. 
Debo manifestar que se ha insistido mu

cho en esta indicación. Yo recibí a los car
gadores de la Vega, cuya situación es pé
sima, y me manifestaron que inclusive el 
Regidor señor Galiano les había expresa-

do su apoyo, como también la Diputada 
señora Allende. Lo hago presente aunque 
esto último no es un argumento muy sóli
do, por la relación familiar que la une a 
mí. 

-Se aprueba la indicación, con la abs
tención de los Senadores democratacris
tianos. 

El señor CURTI.-¡ Estamos aumentan
do demasiado el veto! 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se ha renovado la indicación NQ 1.051,' 
consistente en agregar el siguiente artku
lo: 

"Declárase que los funcionarios enume
rados en el artículo 14 de la ley 11.469 y 
que por aplicación del artículo 138 de la 
ley 16.617 y Acuerdo de la Municipalidad 
respectiva, tuvieron durante el año 1967 
la renta asignada para el cargo corres
pondiente al año 1966, no podrán gozar 
de una remuneración inferior a las que les 
habría correspondido por aplicación del 
artículo 71 de la ley 16.464, sin la modi
ficación introducida en el referido artícu
lo 138 de la ley 16.617." 

El señor RODRIGUEZ.-El Honorable 
señor Bossay, fue el autor de esta indica
ción. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra a un Senador que ha
ya firmado la indicación renovada y pue
da explicarla. 

El señor BOSSAY.-El señor Secreta
rio tiene la disposición legal a la mano, y 
puede leerla. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 14 de la ley NQ 11.469 dice: 

"Artículo 14.-Serán Jefes de Oficinas, 
para los efectos de la formación y existen
cia del Consejo, el Secretario Municipal, 
el Secretario de la Alcaldía, los Abogados 
Jefes, los Directores de Servicios de Aseo, 
Obras Municipales, Pavimentación, Trán
sito, Policía Local, Subsistencias, Sanidad 
e Higiene, los Jefes de Aquisdiciones o 

. Aprovisionamiento, Jueces Locales, Jefes 
de Control, el Jefe de la Oficina del Perso
nal, el Jefe de Rentas y el Administrador 
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del Teatro Municipal, en las Municipali
dades que tuvieren estos servicios organi
zados o que los organizaren en el futuro. 
En aquellas Municipalidades en que exis
tan Tesoreros Municipales, estos funcio
narios formarán también parte del Con
sejo de Jefes de Oficinas." 

El señor BOSSAY.-Aprobemos la in
dicación. La primera disposición sólo se
ñala los funcionarios; de modo que se de
be dar lectura a la segunda. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 138 de la ley NQ 16.617 dice: 

"Artículo 138.-Las Municipalidades, 
a propuesta de sus Alcaldes, podrán por 
esta sola vez y sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 30 de la ley número 
11.469, modificar la escala de sueldos, de 
sus empleados, manteniendo la renta asig
nada en el año 1966 a los funcionarios a 
que se refiere el artículo 14 de la ley NQ 
11.469". 

El señor P ALMA.-¿ Qué dice el artícu
lo 14 de la ley NQ 11.469? 

El señor ALLENDE (Presidente). -:
Es el que enumera a los funcionarios que 
tienen ese derecho, señor Senador. 

El señor FONCEA.-¿ Cómo se finan
cia todo esto? 

Yo lo apruebo si alguien pone la plata. 
El señor BARROS.- Se financia con 

ingresos municipales. 
El señor RODRIGUEZ.-Al lado tiene 

al señor Ministro de Hacienda Su Seño
ría. 

El señor FONCEA.-¿ Qué ingresos, si 
se ha dicho que las municipalidades están 
en falencia? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Señores Senadores, les ruego no dialogar. 

-Se aprueba la indicación, con el voto 
contrario de los señores Senadores demo
cratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -,
Indicación renovada NQ 1.181: 

"Artículo ... - Prorrógase hasta el 31 
de diciembre de 1870 él plazo otorgado a 
las Municipalidades por el artículo 26 de· 
la Ley NQ 16.250 de 21 de abril de 1965 

para encuadrar los excesos de aumentos 
de remuneraciones concedidas a sus em
pleados y obreros dentro de los porcenta
jes de limitaciones establecidas en dicha 
ley en los términos que prescribe el citado 
artículo 26". 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dent.e, pienso que este asunto ya fue tra
tado en una disposición anterior. 

El señor PALMA.-Hasido ya trata
do. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Entonces, la indicación se daría por re
chazada, por estar incluida en artículo an
terior. 

Rechazada. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación renovada NQ 1.462: 
"Artículo ... -Prorrógase hasta el 31 

de diciembre de 1970 el plazo otorgado a 
las Municipalidades por el artículo 26 de 
la ley NQ 16.250' para encuadrar los exce
sos de aumentos de remuneraciones conce
didas a sus empleados y obreros dentro de 
los porcentajes de limitaciones estableci
das en dicha ley en los términos que pres
cribe el citado artículo 26."· 

El seflor ALLENDE (Presidente). 
Es similar a la que acabamos de ver. 

También queda rechazada. 
El señor FIG UEROA (Secretario). 

Indicación renovada NQ 1.463: 
"Artículo ... -Autorízase al Presiden

te de la República para redistribuir la ta
sa del 20 por mil que grava los bienes raí
ces, elevando la participación ordinaria 
municipal del tres al cuadro por mil del 
respectivo avalúo". 

El señor P ALMA.-Fue rechazada. 
El señor MIRANDA.- El Presidente 

de la República no haría uso de esa facul
tad. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, la daré por recha
zada. 

El señor JULIET .-Rechazada. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Rechazada. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 
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-Esta indicación ha sido propuesta por 
la Confederación de Municipalidades. 

Si no hay· el ánimo de aprobarla, por lo 
menos que consten nuestros votos favora
bles. 

El señor MUSALEM.-Es sólo una fa
cultad que se da al Presidente de la Re
pública. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Rechazada, con los votos contrarios de los 
Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación N9 1.464: 

"Artículo ... -Autorízase al Presiden
te de la República para redistribuir los 
porcentajes de participación de las Muni
cipalidades y el Fisco en la venta de pa
tentes de vehículos en forma de asegurar 
a éstas una participación no inferior al 
50 % de su producto total y sin que pueda 
por este concepto, elevarse el monto del 
impuesto" . 

El. señor PRADO.- Es una autoriza
ción al Presidente de la República. 

El señor FONCEA.-¡ Si el Jefe del Es
tado hace uso de la atribución, nos que
damos sin auto! 

El señor MIRANDA.- A pesar de la 
desconfianza del señor Senador, yo la 
apruebo. No tiene nada que ver con el al
za de patentes. 

-Se aprueba, con el voto contrario de 
los señores Senadores democratacristia
nos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación N9 1.465: 

"Artículo ... -El Item de la Ley Gene
ral de Presupuesto de la Nación que ase
gura la entrega a las Municipalidades de 
su participación en el producto total de 
los diversos impuestos a la renta, será 
siempre excedible y operará sobre el ren
dimiento de acuerdo a lo dispuesto en el 
inciso 29 del artículo 89 transitorio de la 
ley N9 15.564, calculándose el 7 % a que 
se refiere dicho inciso sobre el total del 
"Cálculo de Entradas" anuales, elaborado 
por el Ministerio de Hacienda". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- Expliqué denantes que sobre 
esta materia tendré una conversación con 
la Confederación de Municipalidades. 

En todo caso, es ésta una disposición 
que no aceptaremos lisa y llanamente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-La vetará Su Señoría. 

El señor P ALMA.- Significa gasto, 
porque en ella se dice: " ... será siempre 
excedible". Por esta razón fue enviada al 
Ejecutivo en su oportunidad. 
. El señor ALLENDE (Presidente). -
Fue rechazada en las Comisiones y; por lo 
tanto, podía renovarse. En efecto, solicité 
del señor Ministro de Hacienda que con
versara con la directiva de la Confedera
ción de municipalidades, y quedó en ha
cerlo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Podemos darla por aprobada. 

El señor JARAMILLO LYON.- Por 
rechazada. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PALMA.- No puede aprobar

la el Congreso, porque significa gasto no 
financiado. 

El señor JARAMILO LYON.-No. 
El señor P ALMA.- Es inconstitucio

nal. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 8 votos por la
afirmativa, 7 por la negwtiva, 1 absten
ción y 6 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Debe repetirse la votación. 

El señor MUSALEM.- Que se dé por 
repetida. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala la daré por repeti
da, con el mismo resultado. 

Acordado. 
Queda aprobada la indicación. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación renovada NQ 1.466: 

"Artículo ... -Sin perj uicio de lo dis
puesto en el artículo 8Q transitorio de la 
ley NQ 15.564, la suma de EQ 103.000.000, 
que al 31 de diciembre de 1967 adeuda el 
Fisco a las Municipalidades del país por 
concepto de la participación que les co
rresponde en el rendimiento del impuesto 
a la renta, deberá serles cancelada en el 
ejercicio presupuestario de los años 1968 
y 1969. Para este efecto se procederá a 
Implementar el Item 039 de la clasifica
dón 02 del programa del Ministerio de 
Hacienda correspondiente a transferen
cias del Presupuesto 'por el año 1968, de
hiendo consultarse en el mismo Item y 
clasificación las sumas necesarias para 
cancelar el saldo con cargo al Presupues
to fiscal del año 1969". 

El señor P ALMA.- Fue incluida en 
otro artículo. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Quiero hacer presente al Hono
rable Senado que, si, se aprobara este ar
tículo, significaría un mayor gasto de 
103 millones de escudos. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Si le parece al Senado, la daré por recha
zada. 

El señor RODRIGUEZ.- Perdone se
ñor Presidente. 

Discrepo de la afirmación del señor Mi
nistro. Se trata, según entiendo, de tribu
tos percibidos por el fisco, pero que co
rresponden a participación municipal, y 
que no ha sido entregado a los munici
pios. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Es una deuda. 

El señor RODRIGUEZ.-Es una deu
da del fisco por valores percibidos; de 
manera que el artículo no es de ninguna 
manera inconstitucional. Se trata de va
lores recaudados por Impuestos Internos, 
parte importante de los cuales pertenece 
a los municipios, pero no les ha sido tras
pasada. O sea, son deudas reales del fis
co a las municipalidaaes. Por lo tanto, no 

puede declararse inconstituciónal la indi
cación renovada. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Es materia de reforma de la 
ley de Presupuestos. En ésta el Congreso 
no puede agregar gastos: sólo disminuir
los. 

El señor CURTI.- Es una deuda, no 
un gasto. 

El señor JARAMILLO LYON.- Es 
una obligación que el fisco tiene pendien
te con las municipalidades. 

El señor RODRIGUEZ.- Me parece 
que lo dicho por el señor Ministro de Ha
cienda es una argucia, porque es evidente 
que trata de dineros de propiedad muni
cipal que han sido percibidos por el fis
co. La situación es similar a la del Ser
vicio de Seguro Social, institución a la 
cual la Tesorería no le ha entregado re
cursos que le pertenecen. Que se consi
deren o no se· consideren en la ley de Pre
supuestos, es problema totalmente dife
rente. 

El señor FUENTEALBA.- Hay una 
suplementación. 

El señor MUSALEM.- Esta materia 
es de iniciativa del Ejecutivo. 

El señor FONCEA.- No son valor~s 
percibidos por el fisco: son impuestos im
pagos. 

El señor IBAÑEZ.-Me parece que lo 
procedente en este caso es que los muni
cipios demanden al fisco por incumpli
miento de sus obligaciones. No creo que 
corresponda al Congreso establecer una 
obligación perentoria de esta naturaleza. 

Estoy de acuerdo con el Honorable se
ñor Rodríguez en que el fisco ha dejado 
de entregar dinero que ha percibido y que 
es de las municipalidades. 

El señor FONCEA.-No lo ha percibi
do. Sus deudores están morosos. 

El señor CURTI.-Son contribuyentes 
morosos. 

El señor IBAÑEZ.- En todo caso, la 
cobranza debe hacerse por medio de una 
demanda judicial. 
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El señor RODRIGUEZ.-En su mayor 
parte, es dinero percibido. 

El señor MUSALEM.-Las leyes de su
plemento son de iniciativa del Ejecutivo. 

El señor PALMA.-Vale la pena dejar 
constancia de que en el período compren
dido en los últimos tres años, ha dismi
nuido la deuda del fisco con los munici
pios en una cifra cercana a 20 % con re
lación al Gobierno anterior. 

El señor RODRIGUEZ.-En veinte mi
llones, pero está debiendo un ciento. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito a la Sala que se pronuncie sobre 
si procede votarse esta indicación. 

El señor P ALMA.-Debe tener criterio 
jurídico formado, Su Señoría. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Yo soy médico, y las municipalidades es
tán muy enfermas. 

Solicito un pronunciamiento de la Sa
la. 

El señor FUENTALBA.-Denantes Su 
Señoría resolvió rápidamente una cues
tión de procedimiento como ésta. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
j Todo tiempo pasado fue mejor ... ! 

Solicito un pronunciamiento de la Sala, 
sobre la procedencia de la indicación. 

En realidad, el artículo 40 de la Cons
titución Política, en su inciso segundo, di
ce perentoriamente: "Los suplementos a 
partidas o ítem de la ley general de Pre
supuestos, sólo podrán proponerse por el 
Presidente de la República". 

A mi juicio, la disposición es perento
ria. 

El señor MUSALEM.-Tiene buen jui
'do Su Señoría. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
La Carta Fundamental. 

De acuerdo con esta disposición, no es 
'Constitucional la indicación. 

El señor JULIET.-La indicación dice: 
"se procederá a suplementar ... " No está 
indicando que se suplemente. En este ca
SQ sería inconstitucional. 

El señor MUSALEM.- "Se procederá 
~s afirmativo; más aún: es imperativo. 

El señor JULIET.-Se entiende que "se 
procederá", por ley, si es necesario ha
cerlo, al cabo de algún tiempo. 

El señor MIRANDA.- La indicación 
parece perfectamente justa. Pero la ver
dad es que, por otra parte, la letra del ar
tículo 45 de la Constitución, en su inciso 
segundo, es de una claridad que no admi
te ninguna duda. Dice así: "Los suple
mentos a partidas o ítem de la ley general 
de Presupuestos, sólo podrán proponerse 
por el Presidente de la República". Y no 
hay duda alguna de que,' sea por la vía 
directa o por medio de autorización al 
Jefe del Estado, aquí se está suplemen
tando un ítem del Presupuesto de la na
ción. 

En consecuencia, me parece que la in
dicación renovada es inconstitucional. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Se ha 
abierto debate? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, pido la palabra. 

Frente a la declaración de inconstitu
cionalidad de la indicación 1.466, debo ex
presar que el fisco debe a las municipali
dades 103 millones de escudos. 

Se ha dicho que no es posible legislar 
sobre la materia. No insistiré en este par
ticular, pero sería interesante que, como 
consuelo para los municipios, el señor Mi
nistro de Hacienda nos dij era cuándo 
piensan pagarles. El que se declare in
constucional la indicación no resuelve nin
gún problema a las municipalidades. Se
guirán vegetando en la misma desastrosa 
situación económica en que se encuentran. 

De esta discusión debiera haber salido 
por lo menos una promesa. 

El señor FUENTEALBA.- ¡Nunca 
podrán pagarles, con todas las disposicio
nes desfinanciadas que se han aprobado 
ahora! 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pido, en nombre de nuestro Comité, en
viar oficio en ese sentido al señor Minis
tro de Hacienda. 

El señor CURTI.-Diríjase a él direc-
tamente. 

I 
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El señor FONCEA.~¿Para qué le van 
a mandar un oficio, cuando está aquí? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-:-Por si tiene mala memoria. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se enviará el oficio solicitado. Rechazada 
la indicación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicaciones números 1.457, 1.458 Y 1.459. 

La primera es para agregar el siguien-
te artículo: . 

"La Corporación de la Reforma Agra
ria deberá presentar a la Contraloría Ge
neral de la República antes del 30 de mar
zo de cada año memorias y balances se
parados de cada predio que explote o ad
ministre, ya sea que en éstos exista ré
gimen de asentamiento o cualesquiera 
otra froma de explotación. En dicha me
moria se indicará el número de personas 
que intervienen en cada una de las explo
taciones o administraciones señalándose la 
calidad en que lo hacen, ya sean asenta
dos, inquilinos, funcionarios, etcétera. 

"Asimismo, deberá dar cuenta detalla
da de los vehículos destinados al uso de 
los funcionarios- y el consumo de com
bustibles, lubricantes, repuestos, repara
ciones, mantención, etcétera. Se incluirá 
también un inventario completo de las 
maquinadas, herramientas, útiles y ense
res, animales y demás existencias que 
componen el inventario de cada uno de los 
predios que explota o administra". 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Quién la 
firma? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La han renovado los Honorables señores 
J aramillo Lyon, Ahumada, Bulnes San
fuentes, Enríquez, Maurás, Ibáñez, Sepúl
veda, Von Mühlenbrock, Curti, Alessan
dri y Durán. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En votación. 

El señor RODRIGUEZ.- En verdad, 
respetando la intención que desde su pun
to de vista tienen los autores de la indi
cación, resulta bastante absurdo que ha
ce un momento. hayan pretendido prorro-

gar, en un artículo, el plazo que se im
pone a los latifundistas para llevar con
tabilidad agrícola, y, en cambio, ahora 
quieran obligar a llevar un sistema con
table a los asentamientos. O llevan todos 
contabilidad o no la lleva nadie. -Entonces 
¿ para qué se eximen ustedes? 

Creo que, un poco con la anuencia del 
Gobierno, se había deslizado un artículo, 
cuyo número no recuerdo ni tampoco su 
suerte, que daba plazo a los latifundistas 
hasta 1970, si no me equivoco, para co
menzar a llevar contabilidad agrícola. 

El señor MIRANDA.- Se rechazó con 
nuestros votos. 

El señor RODRIGUEZ.- Afortunada
mente. 

El señor JARAMILLO LYON.- y 
también con el mío. 

El señor RODRIGUEZ.-No me niego 
a que la CORA dé una expresión conta
ble a lo que está ocurriendo en los asen
tamientos, pero me parece que el trata
miento era diverso: favorable para los la
tifundistas y desfavorable para los asen
tamientos. 

El señor JARAMILLO LYON.- Con
cuerdo con lo expresado por el Honorable 
señor Rodríguez. Creo que donde existe 
la misma razón debe existir la mismo dis
posición. 

Con mi voto se rechazó hace un mo
mento la prórroga de plazo que se quería 
dar a los agricultores particulares para 
llevar contabilidad. Estimo que toda em
presa, sea estatal o privada, debe conta
bilizar sus entradas y sus gastos. 

Siempre hemos estado dispuestos a im
poner tal obligación; no sólo ahora. Bajo 
el Gobierno del señor Jorge Alessandri, 
el Senador que habla formuló indicación 
en el sentido de que los agricultores lle
varan contabilidad. 

De igual modo, queremos que sobre los 
fondos en manos de la CORA, cuyos re
sultados nos merecen tremendas dudas, se 
lleve un registro contable que dspués se 
presente a la Contraloría, el organismo 
constitucional de control, con muchísima 
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mayor razón cuando se trata de dineros 
fiscales. 

El señor AYL WIN.-Votaremos contra 
esta indicación, por estimar que se diri
ge clara y precisamente a poner obstácu
los al proceso de reforma agraria. 

El señor CURTI.-¿ Por qué? 
El señor JARAMILLO LYON.- Me 

gustaría oír esa explicación. 
El señor AYLWIN.-Desde luego, tal 

como está concebido, el artículo resultaría 
inaplicable, porque no es efectivo que la 
CORA explote o administre ningún pre
dio. 

El señor JARAMILO LYON.~¡Eso ~s 
muy efectivo! 

El señor AYLWIN.,-Los asentamien
tos son explotados o administrados por los 
campesinós, que constituyen una sociedad 
Con la CORA durante el período de explo
tación y que designan un consejo de ad
ministración en que ese organismo sólo 
tiene un representante. En consecuencia, 
la Corporación de Reforma Agraria no es 
la administración de esos predios, no es 
quien los explota. 

Es una tergiversación manifiesta el 
afán constante de presentar los asenta
mientos como un régimen de explotación 
feudal o semi feudal -según expresa un 
diario en estos días-, de carácter estatal, 
en los predios expropiados y sujetos a la 
reforma agraria. En realidad, son los 
campesinos organizados en comunidad 
quienes explotan las tierras. 

El señor CURTI.-¡ Macanudos explo
tadores ... ! 

El señor AYLWIN.- Resulta absurdo 
que a los campesinos se les exija rendir 
cuenta a la Contraloría General de la Re
'pública, puesto que no se trata de bienes 
fiscales, sino de bienes asignados a los 
propios campesinos. 

Por estas razones, votamos negativa
mente .. 

El señor FONCEA.-¡ A menos que se 
incluya aquí al Honorable señor Jarami
Bo ... ! 

El señor IBAÑEZ.- Ruego al señor 

Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala para contestar en dos minutos lo 
que acaba de expresar el señor Senador. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito autorización de la Sala ..• 

El señor FUENTEALBA.- No hay 
acuerdo. 

El señor IBAÑEZ.- ¡ Quieren que no 
haya control sobre la forma en que se bo
tan los dineros del país! 

El señor FUENTEALBA.- No hay 
acuerdo. 

El señor IBAÑEZ.- Lo haremos pú
blico. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Hay oposición. 

El señor CURTI.-No desean que se dé 
cuenta de los fondos. 

El señor FUENTEALBA.- ¡ Ustedes 
administraron el país durante 150 años 
y nunca rindieron cuenta a nadie! 

El señor CURTI.-Sí, señor Senador. 
El señor IBAÑEZ.-Sus Señorías son 

los que no quieren dar cuenta. 
El señor FUENTEALBA.- ¡ Botaban 

el dinero a costa del país! 
El señor DURAN.-He eacuchado con 

mucha atención al Honorable señor Ayl
win respecto de la defensa que hace, co
mo una especie de cObertura general pa
ra todo el régimen de expropiación y el 
de asentamientos, que son distintos. 

¿ De qué se trata en esta indicación, 
donde están envueltos los intereses comu
nes del país y parte importante de los bie
nes destinados expresamente en el Presu
puesto de la nación? ¡ Si éstos no son bie
nes de particulares! Aquí hay bienes e 
intereses del Estado. 

N os interesa saber qué se está hacien
do con los bienes camunes, cuánto se gas
ta en asesorías, qué parte del dinero se es
tá destinando realmente al aumento del 
proceso productor, cómo están los asenta
mientos, con qué honestidad se manejan 
esos fondos comunes. 

¿ Qué hemos oído de labios del Honora
ble señor Aylwin, en nombre de la Demo
cracia Cristiana? Que con. relación a esos 
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trabajos no tiene por qué haber ningún 
tipo de vigilancia. Aquí las cosas tienen 
que hacerse como les dé la gana. j Pero 
éste no es un imperio, señor! j Aquí no 
hay una monarquía ni una dictadura de la 
Democracia Cristiana, para que adminis
tre los fondos fiscales como se le antoje! 

En consecuencia, bajo el disfraz de una 
serie de lenguajes extraños, se pretende 
eliminar la posibilidad de control del or
ganismo establecido por la Constitución 
y, en esta forma, que el Congreso y el 
país sepan qué se está haciendo con los 
fondos de la reforma agraria, si efecti
vamente se están invirtiendo con honesti
dad o si, por el contrario, hay despilfarro, 
o si se está montando una maquinaria po
litiquera en lugar de llevar a cabo una la
bor de fomento y desarrollo de nuestra 
producción y de mejoramiento de los sec
tores campesinos. 

Esto, por razones que no entiendo, no 
logra rozar la inquietud de una serie de 
señores Senadores. A mí me inquieta. 

He estado informándome, tanto por la 
prensa como por comunicación directa con 
los campesinos, de que se están produ
ciendo demasiadas cosas irregulares. Y lo 
único .de que se trata es de que informen 
a la Contraloría. 

¿ Qué sucede, sin embargo? A esta peti
ción se le da nombre, adjetivaciones; se 
suponen intenciones torcidas, cuando no 
hay sino el deseo de que el país conozca, 
por medio de su organismo contralor, có
mo se manejan todos estos importantes 
fondos, que son de la comunidad. N o ha 
sido otra la intención, y no se puede su
poner un ánimo diverso. 

N aturalmente, comprendo que quienes 
están cometiendo pecado se sientan, con 
ocasión de esta vigilancia, en la imposibi
lidad de seguir por la ruta que llevamos. 
Bueno, entendido. Pero no se nos venga 
a suponer intenciones a quienes estamos 
formulando una indicación favorable al 
intel'és del país y de los asentados, al pro
poner un sistema de control para saber 
qué está haciendo el Gobierno con estos 

fondos. No me parece justo, conveniente 
ni correcto. 

Por eso firmé esta indicación con el Ho
norable señor Ahumada. 

Voto que sí. 
El señor CURTI.- Estoy pareado con 

el Honorable señor Chadwick, pero creo 
que si él estuviera presente, nq se 'opon
dría a este sistema de control, necesario 
para esclarecer la verdadera situación que 
hoy día tiene la Corporación de la Refor
ma Agraria frente a los asentamientos y 
a su política. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Podrían 
concedérseme algunos minutos? 

El señor FONCEA.-Hay otro artícu
lo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
No hay acuerdo. 

-Se rechaza la indicación (15 votos 
contra 4 y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación número 1.458, renovada 
por los mismos señores Senadores, dice: 

"Los empleados, obreros, inquilinos o 
medieros que trabajan en los predios que 
sean expropiados por la Corporación de la 
Reforma Agraria, gozarán de todos los 
beneficios que las leyes vigentes otorgan 
a los trabajadores agrícolas. Estos bene
ficios podrán ser exigidos desde el mo
mento en que dicha Corporación tome po
sesión material del predio. Desde la fecha 
de esta toma material la Corporación de 
Reforma Agraria se subrogará al patrón 
o empleador en todas las obligaciones que 
las leyes les imponen respecto de sus em
pleados, obreros, medieros e inquilinos; y 
en consecuencia deberá enterar en el Ser
vicio de Seguro Social o en la Caja de 
Previsión que corresponda todos los apor
tes previsionales que las leyes prescriben 
y quedará especialmente obligada al pago 
de las asignaciones familiares, de las ho
ras extraordinarias oe trabajo, otorga
miento de feriados, pago de subsidios por 
enfermedad u otras causas, contratación 
de seguros contra accidentes del trabajo y 
otros, etcétera. Los empleados, obreros, 



4100 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

inq~ilinos o medieros gozarán, además, 
de las prerrogativas de inamovilidad, de
recho a sindicalización, etcétera, que se 
han establecido en las leyes respectivas". 

A continuación, figuran dos incisos que 
reglamentan la misma materia. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.- Confieso que 

no deseo referirme en forma especial al 
texto de esta indicación; pero el debate 
suscitado aquí entre los Honorables seño
res f..ylwin y Durán, preferentemente, nos 
obliga, a los sectores del FRAP, a preci
sar nuestro criterio. 

Desde luego, creo que la prevención que 
tienen los autores de la indicación ante
rior, en el sentido de que la Contraloría 
General de la República tome nota de la 
gestión financiera de la CORA, queda re
suelta en un precepto ya aprobado por el 
Senado, pues la obliga a rendir cuentas al 
organismo contralor. Por desg:racia, no 
recuerdo, en el maremágnum de disposi
ciones del actual proyecto de reajustes, el 
número de ese artículo. 

Rogaría a la Mesa tratar de ubicarlo, 
en el curso del debate. 

En verdad, los sectores populares nos 
encontramos entre dos posiciones básicas: 
la que sustenta la Derecha, que, induda
i>lemente, lucha con bastante tesón, me
diante su prensa y otros medios de pre
sión, por deformar y desprestigiar la idea 
de la reforma agraria. 

El señor JARAMILLO LYON.- Para 
hacer luz, solamente, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Por otro lado, 
está la posición del Gobierno, que trata 
de ocultar ciertas deformaciones en el pro
ceso general de reforma agraria, PVes se 
han cometido abusos indudables, tanto 

. desde el punto de vista funcionario como 
en el orden sectario de aplicación de este 
cambio, ya que con ello se pretende arras-. 
trar a la masa campesina a la órbita de 
la Democracia Cristiana. Pero lógicamen-

te, entre dos males, nos quedamos con el 
menor. 

El señor FUENTEALBA.- Dígale eso 
a los campesinos del Choapa. 

El señor RODRIGUEZ.- He hablado 
con ellos y sé que están bastante disgus
tados con el Gobierno por la forma sec
taria como se ha aplicado la reforma. 

Por otra parte, solicito al Honorable se
ñor Fuentealba pedir la palabra cuando 
desee intervenir. 

El señor FUENTEALBA.-N o me co
rresponde turno, señor Senador. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a los señores Senadores no inte
rrumpir al Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Creo estar 
razonando serenamente para señalar 
nuestra posición. 

En resumen, sostengo que la actuación 
de la Contraloría General de la Repúbli
ca respecto de la CORA queda resuelta 
en un artículo ya aprobado. 

En segundo lugar, no participamos de 
la orientación básica que da la Derecha al 
problema de la reforma agraria. 

En seguida, estamos conscientes de que 
el Gobierno utiliza la ley con criterio sec
tario que hay abusos y excesos de gastos 
burocráticos por' parte de INDAP y CO
RA. No obstante, como señalamos ante
riormente, no seremos nosotros los auto
res del desprestigio de los instrumentos 
con que se aplica esa reforma. A pesar de 
esos vicios -expresiones de un totalita
rismo sectario- a pesar de ello, digo, y 
no obstante las dificultades que encierra 
el proceso de reforma, tenemos presente 
a la masa campesina,' que saldrá adelante 
en sus sentidas aspiraciones históricas de 
conquista de la tierra, gracias a su uni
dad y pujanza de clases. 

Por eso, la posición de la Derecha no 
concuerda, por lo menos, con nuestra con
ducta general. Nuestro punto de vista es 
absolutamente distinto del de ella,como 
también lo es respecto del proceder sec
tario de la Democracia Cristiana. 
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La señora CAMPUSANO.-Es necesa
rio dejar en claro que la reforma agraria 
es una conquista del pueblo de Chile; de 
generaciones de hombres y mujeres de 
nuestro pueblo que han luchado por hacer 
realidad este proceso. 

En la indicación que se discute -y pi
do excusas a los señores Senadores na
cionales-, veo hasta cierto punto un po
co de cinismo, cuando se pide otorgar to
do a los campesinos, en circunstancias de 
que cuando Sus Señorías tuvieron en sus 
manos los fundos no cancelaron -hay 
miles de acusaciones sobre el particular
las asignaciones familiares ni las imposi
ciones para los derechos previsionales de 
los trabajadores. 

El señor CURTI.~La culpa es de quie
nes no cumplieron tales obligaciones. 

La señora CAMPUSANO.-Por ejem
plo, cuando era Diputado por el segundo 
distrito, en un fundo de la sucesión Ta
gle Valdés se accidentó un campesino. Es
te asalariado no tuvo derecho a ningún 
beneficio, porque jamás se le había hecho 
imposiciones en el Seguro. ¡ Y ahora se 
nos viene a presentar este modelo de pre
visión social! 

El señor CURTI.-Su Señoría cita ca
sos aislados. 

El señor JARAMILLO LYON.- Una 
golondrina no hace el verano. 

La señora CAMPUSANO.-No es una 
golondrina, sino bandadas. 

E"l señor RODRIGUEZ.-¡ Parecen ban
dadas de jotes! 

El señor FUENTEALBA.- O de go
rriones. 
" La señora CAMPUSANO.-Los comu

nistas tenemos perfectamente claro que, 
a pesar de los defectos y errores de la CO
RA e INDAP, no vemos fallas fundamen
tales de la reforma agraria. 

Debo decir a los señores Senadores que 
no se preocupen tanto de estar vigilantes, 
porque los propios campesinos lo están. 

Los representantes de Atacama y Co
quimbo podemos advertir que en los asen
tamientos de la zona, como- en el del Choa-

pa, por ejemplo, a los campesinos no los 
engañan ni la CORA ni INDAP. Ellos 
defienden sus intereses, poseen su orga
nización y sindicato comunal. La CORA 
debe entenderse directamente con ese sin
dicato. Los trabajadores del agro no quie
ren que se confunda la defensa de los in
tereses de los latifundistas con los de 
ellos. ¡ Que lo sepa bien el Honorable se
ñor Ibáñez; que lo sepan bien los señores 
latifundistas! N o crean que porque los 
tribunales han torcido la voluntad de los 
campesinos en Santa Marta de Longoto
ma, en el país tendrán esa acogida. Los 
campesinos saben lo que quieren y están 
conscientes de defender la tierra que, por 
fin, salió de las manos de los latifundis
tas y llegó a las de quienes la han traba
jada centenares de años. 

El señor IBAÑEZ.- Dígaselo a los 
campesinos de Santa Marta. 

La señora CAMPUSANO.- Hemos 
conversado con ellos, no con los "chupa
medias", a quienes ustedes han logrado 
torcer la mentalidad. 

El señor JARAMILLO LYON.- No 
veo por qué Su Señoría se expresa mal 
de la mayoría de los campesinos de San
ta Marta. 

La señora CAMPUSANO.- No es la 
mayoría, señor Senador. "Krumiros" hay 
en todas partes. 

El señor JARAMILLO LYON.-Su Se
ñoría sabe perfectamente que no es asÍ. 

El señor MIRANDA.- Los Senadores 
de estas bancas rechazamos esta indica
ción, pues en el artículo 229, ya aprobado, 
por iniciativa de uno de nuestros Senado
res, el Honorable señor Aguirre Doolan, 
se reemplaza el artículo 3<> del D.F.L. del 
Reglamento de la Reforma Agraria NQ 11, 
de 1963, por el siguiente: "Corresponde
rá a la Contraloría General de la Repú
blica la fiscalización de la Corporación de 
Reforma Agraria". 

El señor RODRIGUEZ.-Exactamente. 
El señor FUENTEALBA.- Nosotros 

votamos favorablemente ese precepto. 
El señor MIRANDA.- Mediante esta 
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disposición, todos aquellos excesos y am
plias facultades que ejerce la CORA caen 
bajo la inspección del organismo contra
loro Es evidente que en muchas ocasiones 
la CORA ha cometido abusos. Es natural 
que la situación sea corregida al quedar 
esta entidad sometida a fiscalización. Pe
ro a pretexto de ello no vamos, con nues
tra voluntad y nuestros votos, a frenar el 
proceso de reforma, respecto del cual, 
cuando se discutió el proyecto respectivo, 
dimos nuestros votos favorables. Esa ha 
sido la posición del Partido Radical. 

Por lo tanto, en lo relativo a esta indi
cación, sostenemos que basta con la dis
posición ya aprobada, que faculta a la 
Contraloría para fiscalizar a la CORA. 
En consecuencia, no es necesaria toda la 
larga enumeración de buenos propósitos 
contenida en la indicación que se vota. 

El señor FUENTEALBA.- De malas 
intenciones. 

El señor CURTI.-No se trata de' in
tenciones, sino, únicamente, de algunas 
obligaciones. 

El señor MIRANDA.-Por las razones 
expuestas, rechazo la indicación renova
da. 

El señor IBAÑEZ.-Es muy interesan
te que haya quedado constancia de las 
opiniones que acabamos de escuchar en el 
Senado, porque será preciso difundirlas 
de un extremo a ótro del país y hacerlas 
conocer a los campesinos. Ellos -como 
aquí se ha expresado- están vigilantes, 
son inteligentes y saben perfectamente 
quiénes los defienden y quiénes, a pre:" 
texto de protegerlos, los hunden en la mi
seria y la esclavitud. 

El señor AYLWIN.-jEl cariño que fes 
ha dado con los campesinos ... ! 

El señor CURTI.-Es muy a:ntiguo. 
El señor IBAÑEZ.- En cuanto a las 

explicaciones del Honorable señor Ayl
win, quien trata de cubrir con su incon
tenible sonrisa la inconsistencia de sus 
argumentos, deseo manifestar que el mi
to de la propiedad que tendrían los cam-

pesinos sobre los predios de los cuales no 
son sino "asentados esclavos", se destru
ye con sólo estudiar la forma cómo es
tán constituidos los asentamientos. En el 
preasentamiento, que es absolutamente 
nominal, se entregan todos los poderes de 
administración a un funcionario de la 
CORA, quien dispone de los recursos del 
Estado y el trabajo de los campesinos. Al 
término del año, rinde las cuentas -si es 
que las rinde- del Gran Capitán: los 
campesinos quedan endeudados en millo
nes de pesos con la CORA. Ya expliqué 
que en el último estado de situación de este 
organismo, al 31 de diciembre del año pa
sado, en cuenta corriente había deudas 
por 60 millones de pesos, que, según en
tiendo, corresponden exclusivamente a los 
campesinos, a menos que fueran de sus 
funcionarios. Estos son misterios que has
ta ahora ha sido imposible aclarar; pero 
seguiremos· luchando hasta que se haga 
luz sobre la materia. 

Respecto de la indicación en debate, ad
vierto que se trata de asuntos aún mucho 
más graves. So pretexto' de crear estos 
asentamientos, desde el momento en que 
la CORA tOma posesión de un predio, los 
campesinos quedan al margen de toda la 
protección que brindan las leyes de segu
ridad social. 

El señor FUENTEALBA.-N o es cier
to. 

El señor FERRANDO.-Eso es falso. 
El señor IBA~EZ.-Carecen de previ

sión social. Deben hacer imposiciones por 
su cuenta. En el hecho, quedan ubicados 
en una tierra de nadie y carecen de la 
protección que les brindaban los contratos 
laborales, establecidos después de muchos 
años de lucha, a favor de los asalariados 
que trabajan ... 

El señor FERRANDO.-No son asala
riados. 

El señor IBA~EZ.-j Sí señor! 
El señor FUENTEALBA.-j Su Seño

ría no tiene idea! 
El señor IBAÑEZ.-jNo pretenda con-
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vencernos con el mito de la bondad de los 
asentamientos! j Eso está bueno para gen
te ignorante! 

El señor FERRANDO.-j El ignorante 
es Su Señoría! j Está diciendo un dispa
rate increíble! 

El señor IBAÑEZ.-Deseo referirme a 
un hecho que, a mi juicio, entraña tre
menda responsabilidad para todos los que 
en estos instantes emiten sus votos. 

Los asentados no gozan de uno de los 
beneficios legales más importantes para 
ellos: la inamovilidad. Sobre ellos se ejer
cen las más indignas presiones. Se los 
amenaza -y no sólo es amenaza, sino 
realidad- con echarlos a la calle si no 
adhieren a los dictados políticos de la De
mocracia Cristiana. 

Con esta indicación estamos permitien
do la inamovilidad de los campesinos asen
tados. Si ella se establece, los funciona
Tios de CORA no podrán seguir abusan
°do en la forma indigna, como hasta aho
ra, ... 

El señor$ FUENT ALBEA.- Eso es 
falso, señor Senador. 

El señor JARAMILLO LYON.- Pre
gunte a los campesinos de Colchagua. 

El señor IBAÑEZ.- ... con los campe
sinos indefensos y privados de toda pro
tección legal. Me interesa dejar en claro 
qué se vota y qué se pretende negar a los 
hombres del campo de nuestra patria, y 
que haya quedado constancia de las opi
niones vertidas en esa Sala, porque los Se
nadores de estas bancas nos encargare
mos de difundirlas de un extremo a otro 
del país. 

El señor FUENTEALBA.- Pueden 
hacerlo. Para eso tienen plata. 

El señor IBANEZ.- Recorreremos el 
país, de fundo en fundo, para dar a co
nocer este pensamiento de los Senadores 
democra tacristianos. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Para qué 
tanto? Bastaría con poner un aviso en 
cada uno de sus depósitos de ALMAC. 

El señor IBAÑEZ.-También debo de-

cir que he escuchado con cierta pena las 
palabras del Honorable señor Rodríguez, 
por quien tengo particular aprecio. Su 

o Señoría manifestó que no participaba de 
o nuestra indicación, que tiende evidente
mente, a proteger a los obreros de los 
abusos de que son víctimas. Inclusive Su , 
Señoría dejó constancia de que la Demo
cracia Cristiana apabulla a los trabajado
res y comete toda clase de atropellos. 

Deseo terminar lamentando que haya 
manifestado que prefería negar su con
curso a esta indicación, que está tratan
do de ayudar y a proteger a los asalaria
dos del país. 

El señor P ALMA.-La indicación que 
discutimos, signada con el número 1.458, 
y las opiniones vertidas por diferentes se
ñores Senadores, nos indican que estamos 
en un momento político revelador de una 
<Iuiebra sustancial, no sólo de las estruc
turas sociales, sino hasta del pensamiento 
de las personas. Lo anterior también me 
señala que los proponentes de la indica
ción no han entendido nada de lo que es 
la reforma agraria. 

El señor IBANEZ.- Hemos entendido 
demasiado bien sus beneficios. 

El señor P ALMA.-Algunos creen que 
ese cambio de estructura consiste en el 
traspaso de la tierra a los mismos inqui
linos que hoy día la trabajan, con la mis
ma mentalidad y en las mismas condicio
nes que antes. Otros opinan que se trata 
de un cambio de patrón: ahora es la CO
RA o alguna otra institución. 

El señor IBAÑEZ.-Esa es la situación 
práctica. 

El señor P ALMA.-La verdad es que 
no es eso lo que está sucediendo en Chile, 
y -me atrevería a decir- en el mundo. 
Estamos trabajando para crear un hom
bre libre, ... 

El señor CURTI.-¿ Libre de qué? 
El señor P ALMA.- ... que va a ser 

empresario creador, formador de su pro
pia situación, aprovechando las oportuni
dades brindadas por un cambio social en 
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marcha. Por estas razones, quien trabaja 
y participa en el proceso de la reforma 
agraria, no es un asalariado. 

El señor CUR TI.-¿ N o lo es? 
El señor PALMA.-Por lo tanto, es un 

error cualquiera disposición que se pre
tenda aprobar, mirando al campesino co
mo a un asalari~do. La misma ley consi
deró esta situación, pues establece que los 
obreros agrícolas serían imponentes vo
luntarios, ... 

El señor CURTI.-j Macanudo! 
El señor P ALMA.- ... libres e inde

pendientes. Y se dejó así porque en el país 
son miles y miles de imponentes indepen
dientes, ya sean artesanos u otras perso
nas que arriesgan y exponen su propia 
vida en un esfuerzo que beneficia a la co
munidad. 

El señor CURTI.-Bien "embromados" 
que están. 

El señor PALMA.-En segundo lugar, 
también se aprecia falta de visión de con
junto del problema cuando se lo enfoca 
diciendo: "Esto debe estar bajo el control 
de la Contraloría General de la República, 
con el objeto de que no se produzca nin
gún error, ninguna dificultad, que no fal
ta ningún centavo". j Si el país está ha
ciendo una transformación de fondo, en 
la cual se corren riesgos, en la cual se 
presentan problemas y dificultades! j Si 
una sociedad entera se está modíficando y 
un gran sector del pueblo está adquirien
do una nueva condición humana, social y 
colectiva! 

El señor IBAÑEZ.-j La esclavitud! 
El señor CURTI.-j Más deudas y ase

sores! 
El señor P ALMA.-Esto es lo que no 

entienden quienes proponen ese tipo de in
dicaciones. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor P ALMA.-Loque aquí se es
tá votando carece de sentido dentro del 
conjunto de las disposiciones del proyecto. 

Termino diciendo que todo lo que rea
liza la Corporación de la Reforma Agra-

ria está sujeto a control absoluto. La ley 
establece que esa fiscalización estará a 
cargo de la Superintendencia de Bancos. 

El señor CURTI.-En realidad, me hu
biera gustado saber cómo habría votado 
el Honorable señor Chadwick para pro
nunciarme consecuentemente, pero imagi
no que le habría agradado darle esta ga
rantía a los obreros. 

El señor RODRIGUEZ.- Habría cen
surado a la Mesa. N o me cabe la menor 
duda. 

-Se rechaza la indicación (13 votos 
por la negativa, 3 por la afirmativa, 3 
pareos y 2 abstenciones) : 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación renovada 1.459, del señor Ja
ramillo Lyon. 

"Desde la fecha de la promulgación de 
la presente ley la Contraloría General de 
la República ejercerá respecto de la Cor
poración de la Reforma Agraria y del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario la 
fiscalización y demás atribuciones que los 
decretos de ambos organismos le confie
ren en la actualidad a la Superintenden
cia de Bancos". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Una indicación similar ya fue rechazada. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación 1.042, renovada por los seño
res Tarud, Allende, Miranda, Gómez, Ro
dríguez, Durán, Juliet, Jaramillo Lyon, 
Carrera y Ampuero: 

"Para financiar lo dispuesto en la ley 
14.113 y artículo 16 de la ley 16.433, las 
Municipalidades aportarán el 2 % de sus. 
Presupuestos Municipales a contar del 
año 1968. 

"Asimismo, para contribuir al mismo 
financiamiento, se descontará el 4 % de 
ias pensiones. de los Regidores y ex Regi
dores que jubilen en el futuro y las que 
se encuentren actualmente en trámite, con 
excepción de aquellas jubilaciones cuyo 
'monto sea igual o inferior a EQ 500 men,;. 
suales. 

"A los Regidores y ex Regidores que 
hayan jubilado se les descontará el 4% 
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desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley." 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-De paso, quiero dar a conocer nuestro 
punto de vista con relación a los gravá
menes que se imponen a las municipali
dades. 

Nos parece justo gravar a esas cor
poraciones para satisfacer una sentida as
piración, y hasta una necesidad, de los ex 
regidores. No obstante lo anterior, en vis
ta de la situación deficitaria de los muni
cipios, agravada con el pago del reajuste 
del 21,9 por ciento a sus obreros y em
pleados, pienso que será difícil para ellos 
responder a los compromisos que han con
traído con sus trabaj adores. 

Lamentablemente, este financiamiento 
se aprobó -creo- en el mes de octubre 
del año pasado en una convención de mu
nicipios celebrada en la ciudad de Osor
no. Es decir, los propios alcaldes y regi
dores aceptaron esa fuente de recursos. 

El señor CURTI.- ¡ Claro, como ellos 
no ponen la plata! 

• El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Por eso, en esta oportunidad queremos 
salvar nuestra responsabilidad ante la in
dicación en debate. Cualesquiera que fue
ren más tarde las consecuencias que este 
financiamiento produzca, no deseamos 
compartir la responsabilidad. 

El señor CURTI.-Ya estamos viendo 
las consecuencias. 

El . señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Por lo tanto, votaremos favorablemen
te la indicación, reiterando la. salvedad 
que me he permitido hacer. 

El señor CURTI.- Claro, se lava las 
manos como Pilatos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Me sé lavar las manos !olo, señor Se
nador. No necesi~o que me lo indiquen. 

El señor PALMA.-Voto que no, y ad
vierto lo siguiente: esta indicación, como 

numerosas otras, son repeticiones de al
gunas ya tratadas. En los apuntes que 
elaboré durante la discusión de las Comi
siones, aparece anotado lo que sigue, res
pecto de la indicación que votamos: "Tra
tada anteriormente". 

Por desgracia, como el debate fue allí 
tan rápido como el de la Sala, ... 

El señor CURTI.-No lo encuentro tan 
rápido. 

El señor P ALMA.- ... no hubo tiempo 
para comprobar en que otro artículo o in
dicación se reproducían las mismas dis
posiciones. 

El señor RODRIGUEZ.- Quiero insis
tir brevemente en lo expresado por el Ho
norable señor Contreras Tapia. 

Como todos los señores Senadores re-. 
cuerdan, hace poco tiempo se realizó una 
conferencia nacional de municipalidades 
en la ciudad de Osorno, ... 

El señor CURTI.-¡ Echenle la culpa a 
los municipios·! 

El señor RODRIGÚEZ.- ... que contó 
con la presencia de todos los sectores po
líticos, incluso con la de calificados voce
ros de la Democracia Cristiana. En esa 
reunión se a'probó, con la anuencia de los 
'representantes de todas las colectividades 
pOlíticas -hasta, como digo, de los demo
cratacristianos-, el financiamiento que 
esta indicación recoge. A juicio de los al
caldes en ejercicio y de los funcionarios 
técnicos que actuaron como asesores, es 
una fuente de ingresos adecuada y posi
ble. 

De ahí que insistamos en dar nuestros 
votos favorables a la indicación renova
da. 

El señor FONCEA.-A pesar de que es
toy pareado, quiero fundar el voto. 

El señor ALLENDE (Pres-idente). -
No puede hacerlo, porque Su Señoría for
lo hizo el Honorable señor Palma. 

El señor FONCEA.-Eso no significa 
que alguien haya hablado por mí. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Uo puede hacerlo, porque Su Señoría for-
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ma parte del Comité Demócrata Cristia
no, a, no ser que el señor Senador lo de
sautorice. 

El señor CURTI.- Puede hablar en 
nombre de los pareados. 

-Se aprueba la indicación renovada 
(12 votos por la afirmativa, 3 por la ne
gativa y 5 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación número 677, renovada por los 
señores Musalem, Prado, Tarud, Pablo, 
Aylwin, Ferrando, Gumucio, Fuentealba, 
N oemi, Gormaz y J aramillo Lyon, para 
los efectos reglamentarios: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para celebrar convenios con la Federa
ción Aérea de Chile y con los Clubes Aé
reos con personalidad jurídica, que exis
tan en el territorio de la República, en 
virtud de los cuales éstos podrán perci
bir de parte del Gobierno material de 
vuelo y ayuda para reparaciones, amplia
ciones y mejoras de sus dependencias ne
cesarias para sus objetivos, a· cambio de 
los servicios que el Gobierno les solicite. 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para que, dentro del plazo de 120 días 
contado desde la fecha de la presente ley, 
dicte el reglamento respectivo que esta
blezca los derechos y obligaciones recípro
cas a que se sujetarán dichos convenios." 

El señor RODRIGUEZ.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se aprobará la in
dicación renovada con la abstención de 
Senadores comunistas y radicales. 

El señor RODRIGUEZ.-Entonces, vo-
temos. . 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor BOSSAY.- ¿ Cuáles son los 

servicios que el Gobierno pedirá a la Fe
deración? 

El señor MIRANDA.-Durante los úl
timos años, todas las leyes de Presupues
tos asignan un aporte importante a la Fe
deración Aérea de Chile, con el objeto de 

que puedan atender todas las necesidades 
de los clubes aéreos del país. Esa institu
ción reparte los aportes en forma equita
tiva o a prorrata, de acuerdo con las ho
ras de vuelo de cada club. Me parece ló
gico que se mantenga una disposición se
mejante, y no abrir la vía propuesta en 
la indicación que implica dar una facul
tad excesiva, que no podrá cumplir el Pre
sidente de la República y que, seguramen
te, quedará entregada al Ministro, al Sub
secretario o, por último, a un funciona
rio subalterno·. En tal caso, la Federación 
Aérea no tendrá posibilidad alguna de 
llegar a celebrar los convenios menciona
dos en la indicación propuesta. 

Por eso, me parece que mucho más or
denado y lógico es mantener la costum
bre de consignar anualmente en la ley de 
Presupuestos, los fondos destinados a la 
Federación Aérea de Chile. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
sólo quiero hacer presente" no obstante 
estar pareado y no poder votar, que no 
entiendo la posición de ciertos Senadores 
que dicen defender a las provincias, co
mo ocurre ahora, cuando se trata un pro
blema eminentemente regional. 

Hace poco estuve en la ,ciudad de Lina
res, donde me impuse de que el Club Aé
reo de esa localidad dispone de sólo dos 
o tres aviones, que tienen alrededor de 
veinticinco años de uso. 

El señor CURTI.- i Son mayores de 
edad ... ! 

El señor FONCEA.- Ahora lo mani
festado por el Honorable señor Miranda 
es hasta cierto punto verdad. En efecto, 
hace aproximadamente diez años, se acor
dó subvencionar a la Federación Aérea 
con una suma en dólares que hoy día re
presentaría cuatro o cinco veces más que 
lo consignado en la ley de Presupuestos. 
En consecuencia, de haberse cumplido ri
gurosamente ~a ley, _ tanto la Federación 
Aérea como los clubes de provincia goza
rían de subvenciones muy superiores a las 
vigentes en la actualidad. 

Por lo tanto, me parece que es una dis-
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pesieión conveniente, y por eso le doy mi 
voto favorabl~. 

-Se aprueba la indicMión (9 votos 
contra 3, 4 abstenciones y 4 pareos). 

-Con los votos contrarios de los Se
nt1H;ores democrlIítacristianos, se aprueba 
la indieaeión 1.4~, renovada por los se
ñores Aguirre lJ00 lan, Juliet, Miranda; 
Baltra, Chadwick, Luengo, Rodríguez, 
Van Mühlenbroek, Tarud y Allende, para 
loS' efectos reglamentarios. Dice así: 

"Artícu'lo ... - Reemplázase el inciso 49 
del Art. 7t de la Ley 16.4'64 modificado 
por el Art. 9~ de la Ley N9 16.587, por el 
siguiente: 

"El horario de trabajo de estos profe
sionales será' igual al horario de trabajo 
de los profesionales del Ministerio de 
Obras Públkas, salvo que el profesional 
municipal' opte por una jornada inferior, 
en cuyo caso sólo tendrá derecho al suel
do que establece el' Estatuto de los Em
pleados Municipales."." 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación 1.007, renovada con las firmas 
de los Honorables señores Prado, Gumu
cio, Aylwin, Noemi, Ferrando, Fuenteal
ba, Gormaz, Reyes, Pablo y Tarud, para 
los efectos reglamentarios: 

"Artículo ... - Facúltase a lbs Inten
dentes, como subrogant-es de las Asam
bleas Provinciales y mientras éstas se 
constituyen, para establecer, a petición de 
la respectiva MUnicipalidad;, una contri
bución adicional' territorial hasta de un 
tres por mil del avalUo' de los bienes raí
ces señalados en, eJ: artículo 19 de la ley 
4.174, reemplazado por el artículo 79 N9 
1 de la ley 15.021. 

"La contribución señalada en el inciso 
anterior, sólo podrá destinarse a la ejecu
ción de obras de benefi~io o de interés 
común para' dos o más comunas, sea por 
inversión directa o a través de aportes a 
servicios públicos. 

"El plan efe obras acordado por la Mu
nicipalidad será sometido a la aprobación 
de la A'saml)Iea Provincial' y sólb podra 
ser modificado por acuerdo adoptado con 

el quórum de h~s 3/4 de los Regidores en 
ejercicio y en sesión especialmente citada 
para estos efectos. Dicho acuerdo reque
rirá, para su validez de la ratificación de , 
la Asamblea Provincial c0rrespondiente. 

"Para estos mismos fines y en igual 
forma a la señalada en este artículo se , , 
podrán destinar los recursos provenientes 
del uno por mil a que se refiere la letra 
a) del artículo 29 del Decreto de Hacien
da N9 2047, de 29 de julio de 1965. 

"Las Municipalidades deberán destinar 
y entregar anualmente, del total que se 
recaude por este concepto, un 17 % al 
Cuerpo de Bomberos y un 3% a la Insti
tución Botes Salvavidas, siempre que es
tas instituciones cuenten con Personali
dad Jurídica: y operen en la Comuna'. En 
caso de no existir estas instituciones en' la 
Comuna, dichas sumas serán entregadas 
al Cuerpo de Bomberos o Botes Salvavi
das existentes en las Comunas vecinas 
cuando presten sus servicios, de acuerdo 
al Decreto del Mhisterio del Interior que 
les encomienda dIchas fúnciones. En las 
Comunas de Santiago se entregará la su
ma correspondiente' al' Cuerpo de Bombe
ros, a la Comisión especial cread'a: por ley 
12.027, la que dispondrá dE:! di~hos fondbs 
en conformidad a lo' dispuesto en los inci
sos 39 y 4'9 del' artí'Culb 20' de dicha: ley. 
, "Durante el primer año de aplicación 
del presente artículo las Municipalidades 
entregarán al Cuerpo de Bomberos res
pectivo un' 50% de la suma total que se 
recaude y un 10% al Bote Salvavidas; en 
los términos establecidos en' el inciso an
terior." 

El señor RODRIGtJ:ÉZ.- ¿ Por qué no 
oímos al Honorable señor Prado' fundar 
su voto respecto de esta indicación? 

El señor CURTl.-Es un impuésto sin 
destino. 

El señor AJ!,LENDE (Presidénte)'. 
En votación. 

-(Durante la votación)'. 
El señor PRADC>.- Señor Presid~nte, 

'parto de la base de que se trata' de un 
problema que afecta a todas las municipa-
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lidades del país, y que muchas veces se ha 
analizado en esta Sala: la imposibilidad 
de emprender las obras de adelanto y pro
greso comunal, por falta de presupuestos 
o recursos suficientes para ello. 

Normalmente, según el sistema vigen
te, el producto de los gravámenes aplica
dos en forma general en el país, es recau
dado por los organismos centrales. 

Por muchas razones que no es del caso 
analizar, podría decir que es posible ob
tener uri rendimiento adecuado para rea
lizar obras que, como saben los señores 
Senadores, han quedado postergadas y lo 
seguirán estando por mucho tiempo. 

Por eso, me he atrevido a pensar que 
también es posible estatuir una fórmula 
flexible, que no fije una tasa determinada, 
rígida, sino variable, cuyo rendimiento 
quede totalmente a beneficio de cada mu
nicipio, a fin de realizar con ello un pro
grama de obras en beneficio de la comu
na. 

En tal virtud, se sugiere en la indica
ción que la municipalidad proponga a1 in
tendente la fijación de una tasa tributa
ria cuyo tope máximo alcance a tres por 
mil. Tal porcentaje impositivo consigna
do en la indicación que nos oc~pa, queda 
para beneficio exclusivo de cada comuna, 
y sería la propia municipalidad quien, re
pito, propondría el programa de obras 
por realizar. 

He tenido particular cuidado de que no 
se confunda este sistema con facultades 
otorgadas a otra autoridad que no sea el 
propio municipio. 

Hago presente a los señores Senadores 
que en la actualidad, de la 'tributación te
rritorial de 20 por mil, sólo queda, 4,5 por 
mil para obras no comprometidas" por
'centaje sin destinación fija. Ello posibi
lita que en algunas comunas, debido al 
bajo avalúo de la propiedad, como sucede 
en las rurales, se establezca, por ejemplo, 
la tasa de tres por mil. . 

¿Es ése un porcentaje tributario gra
voso para las comunas? ¿ Se les impone 
una exacción sin beneficio alguno para 

ellas? No es así, porque el artículo elilta
blece que se reinvierta en la realización 
de obras de beneficio comunal, que redun
darán, incluso, en mayor avalúo de la pro
piedad territorial-. 

A mi juicio, la disposición sugerida se 
ajusta perfectamente al texto constitucio
nal, porque nuestra Carta Fundamental, 
al referirse a las asambleas provinciales, 
dispone que estos organismos podrán es
tablecer una contribució'il de carácter lo
cal. Por lo demás, existen precedentes so
bre el particular, pues los acuerdos mu
nicipales que hoy día se adoptan son apro
bados por el Intendente, en su carácter de 
subrogante de la asamblea provincial y 
para los efectos de la tributación, aque
llos tienen los mismos alcances que ahora 
se otorgan mediante la norma propuesta. 

Si la disposición es aprobada, los muni
cipios podrán estatuir un tributo de has
ta tres por mil y podrán realizar obras ... 

El señor CURTI.-¡ Para contratar em
pleados ... ! 

El señor PRADO.- ... que de hecho 
significarán devolver lo percibido por ese 
concepto. 

El señor CURTl.- ¡ O devolverlo me
diante sueldos ... ! 

El señor PRADO.-En la práctica, se 
trata de un porcentaje equivalente a una 
vez y media la participación mobiliaria 
que actualmente reciben. 

El señor CURTI.-¡ No se trata! 
El señor PRADO.-Ello permitirá que 

los municipios dispongan, aproximada
mente, de 60 millones de escudos en todo 
el territorio. 

Junto con esta norma, se' otorga una 
participación adecuada a los cuerpos de 
bomberos, que tampoco disponen de cuan
to n'ecesitan, no obstante estar dedicados 
a cautelar los intereses patrimoniales y 
privados de toda la comunidad. 

El señor CURTI.- ¡ Los Intendentes 
ahora van a cobrar impuestos! 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente, 
he expresado personalmente mi pensa
miento sobre el partiCUlar al Honorable 

, 
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señor Prado, y ahora lo hago en forma 
pública. 

A mi juicio, esta disposición adolece de 
inconstitucionalidad, en primer lugar, 
porque las asambleas provinciales no exis
ten. Su sólo nombre -asambleas provin
ciales- indica la existencia de un orga
nismo colegiado, que en la actualidad es 
reemplazado por el Intendente. 

Pero ahora nos encontramos ante una 
situación de hecho: esas autoridades im
pondrán un aumento de contribuciones 
equivalente a tres por mil, cuyo producto 
se destina a una finalidad lógica. Aunque 
la idea propuesta aparentemente parecie
ra regir para todo el país, ella se desvir
túa al incluirse entre los beneficiados al 
Bote Salvavi<l:as, institución que práctica
mente no existe en Chile, pues sólo fun
ciona en Valparaíso. y en los dos últimos 
incisos se dispone que, si no hay Bote 
Salvavidas en la comuna, debe darse el 
beneficio al de la comuna vecina, y que 
"durante el primer año de aplicación del 
presente artículo las municipalidades en
tregarán al Cuerpo de Bomberos respec
tivo un 50% de la suma total que se re
caude y un 10% al Bote Salvavidas, en 
los términos establecidos en el inciso an
terior". 

En realidad, no confío en los Intenden
tes, ... 

El señor CURTI.- ¡ Ninguna confian
za ... ! 

El señor BOSSAY.- ... en estos mo
mentos, dada la situación política en que 
nos encontramos, a diez meses de una 
campaña parlamentaria. N o es posible que 
se les permita imponer una contribución 
de tres por mil ni someter a su conside
ración los planes que acuerden los muni-, 
cipios, facultándoles para decir: "esta co
muna, sí; esta otra, no". 

Aun cuando la indicación esté animada 
de buenos propósitos, la estimo peligrosa 
y un medio constitutivo de intervención 
electoral. 

Voto que no. 

El señor CURTI.-Es inconstitucional. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Presidente, sin lugar a dudas, la 
idea consignada en esta -indicación es ... 

El señor CURTI.-¡ Laudable ... ! 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

- ... importante, pero, desde el punto de 
vista económico, los municipios se en
cuentran en una situación extraordinaria
mente grave: agobiados por deudas y sin 
poder cumplir sus compromisos más esen
ciales. 

Si damos a esas corporaciones la opor
tunidad de recabar de los señores Inten
dentes la aplicación de esta norma, como 
es evidente, lo conseguirán. Pero yo me 
pregunto, ¿ qué será de las personas de 
escasos recursos cuando se aplique la con
tribución de tres por mil, que deberán pa
gar todos los ciudadanos, sin excepción al
guna? Y no debemos olvidar que el Pre
sidente de la República tiene facultad 
permanente para alzar las contribuciones 
de bienes raíces. 

Por otra parte, en virtud de la ~ndiéa
ción que nos ocupa, se entregará determi
nado porcentaje del rendimiento de ese 
tributo al Cuerpo de Bomberos y al Bote 
Salvavidas. Pero sucede que en la única 
parte donde existe cuerpo de' voluntarios 
de esta última institución es en el puerto 
de Valparaíso. No obstante, se la conside
ra en el precepto, porque en este país no 
faltan los "vivos" que desean resultar be
neficiados de cualquier modo. 

En resumen, si en realidad se desea 
ayudar a las municipalidades ¿ por qué no 
destinamos un porcentaje determinado, a 
fin de que salden sus défiCit, resuelvan 
sus problemas económicos y realicen una 
labor efectiva a favor de los habitantes de 
cada comuna? 

Sin desconocer la buena intención del 
señor Senador que formuló la indicación, 
ésta no es a nuestro juicio, la solución 
adecuada para los problemas de los mu
nicipios, porque al imponerles un tribu
to, seguramente ocasionarán evidente per-
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juicro a las personas de escasos recursos, 
guiados por el entusiasmo. 

Voto que no. 
-Se rechaza la indicación (10 votos 

por la negativa, 5 por la afirmativa y 4 
pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los Honorables señores Contreras Labar
ca, Rodríguez, Campus ano, Contreras 
(don Víctor), Corvalán, Teitelboim, Gon
zález Madariaga, Barros, Tarud, Sepúlve
da, Luengo y Von Mühlonbrock, han reno
vado la indicación NQ 378: que dice: 

"Artículo ... -Inclúyense a las provin
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes en las 
disposiciones e~ta:blecidas en el artículo 
1-8 de la ley NQ 16.'623. Entiéndese además 
incluido para estos mismos efectos, el se
gundo semestre de 19'67. Los contribuyen
tes beneficiados tendrán un plazo de 60 
días a contar de la fecha de promulgación 
de la presente rey, para suscribir los res
pectivos convenios de pagos.". 

El señor PALMA.-Pido dividir la vo
tación, a fin de suprimir la palabra "Ma
gallanes'. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
No procede dividir la votación, señor Se
nador, porque las indicaciones deben re
novarse en su totalidad. 

-Se aprueba (11 votos por la afirmati
va, 2 por la negativa, 2 abstenciones y 4 
pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Con las mismas firmas de la indicación 
anterior, se ha renovado la que lleva el NQ 
381,. que dice: 

"Artículo ... -Concédese a los contri
buyentes del Departamento de Ultima Es
neranza, nrovincia de Magallanes; un nue
vo plazo de sesenta días a contar desde la 
f-echa de pubUcación de la presente ley pa
ra acogerse a los beneficios de la ley NQ 
16.7.42. de 8 de' febrero de 1968, amplián
dose hasta el 31 de diciembre de 19'67 la 
condonación a, que se refiere el artículo 73 
de. la. misma ley.~' 

-Se aprueba, con la misma vot(ljción 
anterior. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación NQ 4·98, renovada por los Ho
norables señores Ferrando, Fuentealba, 
Gumucio, Prado, Reyes, Aylwin, Musalem, 
Baltra, Noemi, Palma y, para los efectos 
reglamentarios, por e~ Honora1ble señor 
Gormaz: 

"ArtícuGo ... -Facúltase a la Munici
palidad de Temuco, para adquirir bienes 
raíces, que puede urbanizar o no, según el 
caso lo requiera, con el objeto de fomentar 
la instalación de industrias y formar or
gánicamente los sectores industriales en el 
territorio de la Comuna; los cuales podrán 
ser vendidos con facilidades de pago y en 
las éondiciones que a·cuer-de la Corpora
ción, no pudiendo exceder de 20 años el 
plazo para su cancelación. Estas ventas 
sólo podrán ser hechas para la instaIaci<?n 
de industrias. 

La compra y enajenación deberá ser 
acordada por los dos tercios de los Regi
dores en ejercicio y con la aprobación de la 
asamblea provincial. La Municipalidad no 
podrá enajenar los bienes raíces, que de 
acuerdo con el inciso primero, adquieran 
los 'industriales, a un precio inferior a la 
tasación, que para cada caso efectúe la Di
rección de Impuestos Internos. 

Las cuotas anuales de pago que efectúen 
los adquirentes, se reajustarán anualmen
te, en la proporción equivalente al porcen
taje de alza del costo de la vida del año 
ante:r.ior, fijado por el Servicio Nacional 
de Estadística y Censos, despreciándose 
las fracciones de centésimo de escudo. 

Estos bienes raíces, mientras estén en 
manos de la Municipalidad, y durante los 
5 primeros años, que estén en· poder de los 
industriales compradores, no estarán af.ec
tos al· pago de contribución de bienes raí
ces." 

El señor ALLENDE (Presidente).-Si 
le parece al Senado, se aprobará la in
cación. 
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El señor CONTRERAS (don Víctor).
Con la ahstención de los Senadores comu
nistas. 

El señor FERRANDO.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

En esta indicación habría que suprimir 
la frase final. 

Pido dividir la votación. 
El señor ALLENDE (Presidente) .-No 

es posible dividirla. 
El s·eñor MIRANDA.-¿ En virtud de 

qué disposición reglamentaria no se po
dría dividir la votación? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación fue presenta en las Comisio
nes unidas en los términos que acabo de 
leer, y e'l Reglamento dice que, al renovar 
se una indicacióri, debe ser presentada en 
su mismo texto en la Sala. 

El s.eñor PALMA.-En realidad, es así; 
pero ello no quiere decir que sea inadmi
sible dividir la votación en la Sala. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
No, señor Senador, porque ello equival
dría a modificar la indicación. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Sé 
dará lectura a la disposición pertinente del 
Reglarllén too 

El señor FIGUEROA (Secretario). ~ 
El Reglamento dispone: 

"La renovación deberá hacerse por se
parado para cada indicación y en ella no 
podrá alterarse el texto de la proposición 
original." . 

El señor PALMA.-El Reglamento se 
refiere a la forma de presentar la indica
ción renovada, pero no prohíbe dividir la 
votación. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Si 
la Sala interpreta así la disposición regla
mentaria ... 

El señor MIRANDA.-En este mismo 
proyecto, el Honorable señor Chadwick pi
dió dividir la votación de un artículo apro
bado por .la Cámara, a fin de suprimir al
gunas' pártes. Las supresiones fueron de 
tal naturaleza que significaban c~mbiar 
fundamentalmente el precepto; no obstan-

te, consultada la Sala, es estimó proceden
te dividlr la votación, y el artículo se apro
bó en la forma propuesta por el señor Se
nador. 

El señor NOEMI.-Aún más, se aprobó 
2E:C procedimiento pese a que había acuer
do en contrario. 

El señor MIRANDA.-Respecto de las 
indicacione3 lenovadas, no cabe duda de 
que ahora, por primera vez, los señores 
Senadores tienen noticia de su ,contenido, 
rorque el proyecto no tuvo prácticamente 
])l':mer trámite. 

N o habría, pues, inconveniente regla
mentario para dividir la votación respecto 
de una indicación renovada que puede con
tener dos o tres ideas distintas. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Me han convencido las razones de Su Se
ñoría. 

La Mesa considera procedente dividir la 
votación. 

El señol' FONCEA.-No considero ad
misible dividir la votación respecto de in
dicaciones renovadas sin la anuencia de 
los Senadores'lue la suscriben. Puede ocu
rrir que alguno de los firmantes no esté 
de acuerdo en modificarlas; entonces, la 
votación por ideas quitáría validez a toda 
la indicación. 

El señor .TARAMILLO LYON.-Tiene 
razón el Honorable señor Foncea: si uno 
de los Senadores que renueva la indicación 
no acepta que se modifique, la proposición 

. ya no tendría las firmas reglamentarias. 
El señor MIRANDA.-Esa argumenta

ción no tiene validez, porque el Reglamen
to habla de la presentación de las indica
ciones renovadas, y no de la votación de 
las mismas. 

Tales indicaciones pueden, incluso, ser 
rechazadas en su totalidad con los votos 
de los mismos Senadores que la renova
ron. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Así es, en efecto; y prueba de ello es que 
algunos señores Senadores firman .]as in
dicacion~s renovadas sólo para los efectos 
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reglament::.rios, vale decir, que, aun cuan
do no aprueban su contenido, dan su fir
ma para que puedan ser voLadas. Enton
ces, no tiene razón el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Pienso que dividir 
la votación de las indicaciones renovadas 
sin el com;entimiento de todos los Senado
res que las suscriben, equivale a alterar 
un documento, como sería, por ejemplo, 
cambiarle la fecha a una letra de cambio. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La Mesa estima que puede dividirse la vo
tación en las indicaciones renovadas. 

En votación la indicación. 
El señor MUSALEM.-Excepto el últi

mo inciso. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Exactamen te, se110r Senador. 
Si le parece a la Sala, se la podría dar 

por aprobada en esa forma, suprimiendo 
e1 inciso final. 

-Se aprueba en la forma propuesta, 
con el voto contrario de los Senadores na
cionales y contunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación 1.084, renovada por los Hono
rables señores Rodríguez, Tarud, Campu
sano, Chadwick, Ampuero, Contreras (don 
Vídor), Corvalán, Carrera, Allende, Tei
telboim, J uliet y Barros: 

"Artículo ... -Para la correcta aplica
cación del derecho al sueldo superior del 
personal dependiente del Ministerio de De
fensa Nacional, contemplado en el artícu
lo 59 de la ley N9 11.824 Y sus modificacio
nes posteriores, aclárase que el empleo j-e
rárquico inmediatamente superior al car
go de Jefe de Sección de las Subsecreta
rías del Ministerio de Defensa Nacional, 
es el de Subsecretario, de acuerdo con las 
plantas fijadas para dichas Subsecretarías 
por el D.F.L. N9 6, de 11 de noviembre de 
1966"." 

El señor PALMA. - La indicación es 
improcedente, porque implica mayor gas
to y no tiene patrocinio del Ejecuptivo. 

El señor JARAMILLO LYON.-Signi
rica mayor gasto, porque concede aumento 
de remuneraciones. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
c¡enda) .--La indicación tiene por finali
dad conceder a determinados funcionarios 
el derecho a percibir el sueldo correspon
diente al grado superior. 

El señor JARAMILLO LYON.-Y eso 
es mayor gasto. 

--Se rechaza. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Los "eñores Maurás, Reyes, Palma, Fe
rrando, Prado, Curti, Sepúlveda, J arami
llo Lyun y Von Mühl:mbrock, y, para los 
efectos reglamentarios, los Honorables se
fiores Fuentealba y Gormaz, han renovado 
la indicación 1\9 396, para agregar el si
guiente artículo: 

"Artículo ... - Los funcionarios de 
Planta de las Empresas del Estado y de 
htS empresas y organismos de Administra
ción Autónoma del Estado que regresen al 
país deslJués de haber desempeñado sus 
cargos en el extranjero por lo menos du
rante dos años, gozarán de las mismas 
franquicias a que se refiere el artículo 241 
de la ley N9 16.617 . 
. Lo establecido 'en el inciso anterior se 

aplicará también a los empleados de- las 
sociedades anónimas en que el Estado ten
ga, directa o indirectamente, una partici
pación superior al 900/0 de su capital. 

Para el solo efecto de la aplicación del 
presente artículo, el valor aduanero de la 
autorización para importar a que se refie-

"re el inciso segundo del artículo 241 de la 
ley N9 16.617 se ca.Jculará sobre la remu
neración anual en dólares del funcionario 
rigiendo los mismos límites mínimos y má
ximos en dólares establecidos en e'l ar
tículo 239 de la misma ley." 

El señor RODRIGUEZ.-Me parece que 
esta indicación ya fue rechazada. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se rechazó un artículo muy semejante del 
proyecto de .}a Cámara. 
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Es señor MUSALEM.-Casi igual. 
El señor RODRIGUEZ.-Rechacémosla. 
El señor CUUTI.-Pido la l)alabra. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación la indicación renovada. 
Tiene la palabra· el Honorable señor 

Cm'ti, por cinco minutos, para fundar el 
voto. 

-(Durante la votación). 
El señor CURTI. - Señor Presidente, 

tal vez por falta de información adecuada, 
mis Honorables colegas no se han perca
tado del verdadero objeto de la indicación, 
La idea que contiene ha sido consignada 
en disposiciones que fueron incluidas, su
cesivamente, en tr'es proyecto de la Cá
mara de Diputados: en el proyecto de ley 
sobre impuesto a la renta mínima presun
ta, en el primer proyecto sobre r-eajustes 
a los sectores público y privado y en la 
iniciativa legal que ahora estamos estu
diando. 

Pienso que lo dispuesto en el artículo 
nuevo que votamos no implica daño para 
nadie. En -efecto, se refiere a los funciona
rios de planta de diversas entidades esta
tales, a los que se permi,te importar el au
tomóvil adquirido en el exterior cuando 
han estado en comisiúnen países 'extran
jeros po~ más de dos años. Hago hincapié 
en que se trata de dar facilidades para la 
internación de vehículos que esos funcio
narios compraron con sus propias remu
neraciones, y en que no sería justo obli
garlos a venderlos, con fuertes pérdidas, 
en el país donde los adquirieron. 

A mi juicio, por tratarse de un reduci
do número de personas, no habría incon
veniente 'en aprobal' la indicación renova
da, tanto más cuanto que las importacio
nes en referencia pagarán los derechos de 
aduana, conforme lo señala el mismo ar
tículo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Si mal no recuerdo, en sesión pasada se 
n~chazó una disposición semej ante, que 
otorgada franquicias similares al personal 

de la Fuerza Aérea de Chile destacado en 
la Antúrtida. 

El señor CURTI.-Pero no hay automó
vile~ en la Antártida, señor Senador. Sólo 
podrían importar pingüinos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Se dio como razón para rechazar el artícu
lo la de que los oficiales de la Aviación no 
tenían derecho a una franquicia que se su
primió mientras ellos estaban en el terri
torio antártico. Me dicen que estos oficia
les podrían importar pingüinos. Claro es 
que a quienes han estado al lado de la es~ 
tura todo el año, les resulta muy fácil de
cir que a esta gente, que gana cinco veces 
el sueldo que lJerciben en el continente, se 
les den dichas franquicias. 

¿ Qué sacrificios han hecho los señores 
flue viajan al 'extranjero? Ninguno. Sin 
embargo, a aqueJ,la gente que realmente se 
ha sacrificado por el país, yendo a traba
jar lejos de sus mujeres e hijos y, en gene
ral, de la civilización, incluso arriesgando 
su propia vida, se les ha negado las fran
quicias; pe1'O hay que darlas a unas euan
tas personas que van al extranjero por el 
hecho de formar parte de la administra
ción del Estado o de sociedades autónomas. 

Reitero .que este beneficio debe otorgar:
se a todos los chilenos que viajen al ex
tranjero. 

El señor CUnTI.-¡ La Antártida no es
tá en el extranjero: está en Chile! 

El señor RODIRIGUEZ. - ¿Esta de 
aeuerdo con la indicación el señor Minis
tro de Hacienda? 

-Se a]Jl'euba (10 votos contra 5 y 3 pa
reos). 

El s'eñor MUSALEM.-¿No se podría, 
por acnerdo de la Sala, cerrar el debate y 
seguir votando? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Sólo se puede fundar el voto, señor Sena
dor. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los Honorables señores Allende, Rodrí
guez, Campusano, Contreras Tapia, Cor-
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valán, Miranda, Gómez, Baltra, Von Müh
lenbrock, Barros y Chadwick, para los 
efectos reglamentarios, han renovado la 
indicación NQ 610, que dice: 

"Reconócese al personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros de 
Chile, el derecho a disponer libremente, 
por testame~to, hasta de la cuarta parte 
del haber patrimonial que constituye su 
pensión de retiro, en favor de una persona 
natural no comprendida entre las asigna
tarias de su montepío. La pensión a que dé 
origen la aplicación de este artículo será 
pagada por la Caja de Previsión respecti
. va,previa resolución dictada por el Minis
terio que corresponda y les serán aplica
ble a la beneficiaria las normas que para 
los montepíos contemplan las disposiciones 
vigentes para el personal de las menciona
daB instituciones". 

El señor FONCEA.-jEso es inconsti
tucional! 

-Se aprueba, con el voto contrario de 
los Senadores democratacristianos y el se
ñor Jaramillo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los Honorables señores Allende, Miranda, 
Bossay, Tarud, Rodríguez, Víctor Contre
ras, Contreras Labarca, Chadwick, Cam
pasano, Barros, Corvalán, Gómez y Von 
Mühlenbrock, han renovado la indicación 
N9 617, que dice: 

"Solamente la destitución de los Oficia
tes y de los Empleados Civiles de las Fuer
zas Armadas y del Cuerpo de Carabine
ros de Chile y la expulsión de los Subofi
ciales y demás personal subalterno de es
tas instituciones, por la vía judicial o por 
la ;vía administrativa, previo sumario, l1e
varneonsigo la pérdida del derecho a pen
sión de retiro. Las demás sanciones o me
didas disciplinarias aplicadas o que se 
apliquen en el futuro, no podrán afectar 
los derechos previsionales. 

"Lo dispuesto en este artículo no dará 
derecho a reclamar diferencias de pensio
nes anteriores a la vigencia de la presente 
ley, quedando derogadas, desde 'esa fecha, 

todas las disposiciones que le fueren con
trarias'. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Esta indicación, que me parece de elemen
tal justicia, la presenté yo. 

¿ Cómo van a perder los derechos previ
sionales si no han sido sancionados judi
cialm~mte? La disciplina militar es dema
siado rígida; pero no se puede eliininar, en 
un plano de justicia social, un beneficio 
que es producto de las imposiciones. 

El señor CURTI. - Si el oficial no es 
destituido, no tiene por qué perder el de
recho a disfrutar de pensión de retiro . 

-S e aprueba, con las abstenciones de 
los Senadores democratacristiano. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Los Honorables señas Van Mühlenbrock, 
Miranda, Bossay, Baltra, AguirreDoolan, 
Durán, Allende, González Madariaga, J u
liet, Gómez, Tarud, Palma, Aylwin, Jara
millo Lyon y Sepúlveda, han renovado la 
indicación W' 1.72'2, que dice: 

"Agrégase al articulo '3,3 de la ley NQ 
16.528, a continuación del párrafo b) el si
guiente nuevo inciso: 

"N o obstante a contar de la publicación 
de la presente ley en el Diario Oficial, el 
porcentaje de devolución señalado en el 
inciso 1 Q, será íntegramente transferido 
por la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, en la misma forma y condiciones 
que seña'la la letra a) precedente, a 
aquellos industriales pesqueros que no se 
encuentren acogidos a los programas acor
dados por dicha corporación sobre integra
ciones y fusiones de Empresas Pesque
ras". 

El señor PRADO.- Quisiera plantear 
u:a problema relacionado con la indicación 
relativa al gas licuado que se dio por in
corporada a un artículo, cuando en reali
dad no lo está. 

En el momento oportuno, desear.ía que 
la Mesa me autorizara para 'explicar el ob
jeto de esa indicación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).-
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Sería interesante saber qué beneficio se 
otorga a los pescadores. 

Pido dar lectura al artículo 33 de la ley 
16.528. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Dice ,el artículo: 

"A contar ,de la vigencia de la presente 
ley, por un período de 3 a.ños, fíjase en un 
30% el porcentaje de devolución que les 
corresponde a las exportaciones de harina 
y aceite de pescado que se efectúen a tra
vés de los departamentos de Arica, Pisa
gua, Iquique, TocopilIa, Antofagasta, Tal
tal y Chañaral de acuerdo con lo que se 
dispone en el artículo ,?9 de la presente ley. 

"Loscerlificados a que se refiere el ar
tículo 89 serán entregados a la orden de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
por el Banco Central de Chile, la que dis
tribuirá el porcentaje de devolución a que 
se refiere el inciso anterior en la siguiente 
forma: 

"a) Una cuarta parte se distribuirá y 
será transferida a título de erogación y li
bre de toda clase de impuestos, a los in
dustriales pesqueros de los departamentos 
aludidos, a prorrata de sus exportaciones 
de harina y aceite de pescado, y 

"b) Del saldo dispondrá la Corporación 
de acuerdo con la Ley Orgánica 1.522 para 
la racionalización de la industria pesque
ra en los departamentos antes menciona
dos, debiendo darse preferencia al finan
ciamiento de su programa de integracio
nes o fusiones de empresas pesqueras y al 
pago de deudas contraídas por éstas con 
anterioridad a la vigencia de la presente 
ley. 

"Vencido el plazo de tres años a que se 
refiere 'el inciso anterior, las' exportacio,: 
nes referidas quedarán sujetas al régimen 
general en conformidad a una escala de 
porcentajes decrecientes que partirá de un 
30% de devolución para capturas inferio
res a 700.000 toneladas anuales en los de
partamentos antedichos, que fijará el Pre
sidetlte de la República previo informe de 

la Corporación de Fomento de la Produc
ción". 

El señor FONCEA.-Es improcedente. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 6 votos por la 
afirmativa, 6 por la negativa, 4 abstencio
nes y 2 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Corresponde repetir la votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Resultado de la votación: 8 votos por la 
afirmativa, 7 por la negativa, 3 abstencio
nes y 2 pareos. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Corresponde repetir la votación. 

Si le parece a la Sala, la daré por repe-
tida. 

Acordado. 
Aprobada la indicación. 
El señor FIG UEROA (Secretario).

Los Honorables señores Allende, Bossay, 
Rodríguez, Barros, Tarud, Víctor Contre
ras, Contreras Labarca, Campusano, Mi
randa, Baltra, Corvalán y Gómez, y Chad
wick, para los efectos reglamentarios, han 
renovado la indicación N9 252, que dice: 

"Destínase la suma de EQ 2.000.000 a la 
Escuela de Medicina de Valparaíso, de
pendiente de la Universidad de Chile, a fin 
de que atienda al mejoramiento de sus ser
vicios y a la ampliación de sus actividades 
docentes". 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
j Estamos de acuerdo! 

-Se aprueba por unanimidad. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Los Honorables señores Rodríguez, Teitel
boim, Víctor Contreras, Contreras Labar
ca, Campus ano, Corvalán, Carrera, Mi-

o randa, Baltra, Chadwick, Juliet, Gómez, 
Allende, Luengo y Barros han renovado la 
indicación NQ 360, que dice: 

"La Corporación de Fomento de la Pro
ducción, por intermedio del Instituto COR
FO del Norte, deberá poner a disposición 
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de la Municipalidad de Mejillones la suma 
de EQ 435.000 en calidad de préstamo para 
ser destinada a la construcción de la pri
mera etapa del alcantarillado de esa ciu
dad. 

"El préstamo a que se refiere el inciso 
anterior deberá ser amortizado en un pla
zo de cuatro años, a partir de 1969, en 
cuotas iguales, sin intereses, debiendo des
tinarse para ello los fondos que correspon
da percibir a la Municipalidad de Mejillo
nes por concepto de la aplicación de la 
ley NQ 11.828, cuyo texto definitivo fue fi
jado por la ley NQ 16.624, de 15 de mayo 
de 1967". 

-Se aprueba. 
El señor FIG UEROA (Secretario). -

Los Honorables señores Campusano, Víc
tor Contreras, Contreras Labarca, Tarud, 
Teitelboim, Rodríguez, Carrera y Corva-
1~1n, y los señores Jaramillo Lyon, Allen
de, Ampuero y Chadwick, para los efectos 
reglamentarios, han renovado la indica
ción NQ 423, que dice: 

"Los requisitos establecidos en el artícu
lo 11 del D.F.L. NQ 338 y los que se esta
blecieron como consecuencia de la aplica
ción de la ley N9 15.474, no afectarán a los 
funcionarios semifiscales que se encontra
ban en servicio a la fecha de la dictación 
del D.F'.L. N9 33,8 del 6 de abril de 1960. 

"El inciso precedente también será apli
cable a aquellos funcionarios que fueron 
encasillados en la planta directiva, profe
sional y técnica, conforme a los decretos 
de encasillamientocursados por el Minis
terio dél Trabajo y Previsión Social, de 
acuerdo a las disposiciones de la ley NQ 
15.474". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Los Honorables señores Miranda, Víctor 
Contreras, Contreras Labarca, Corvalán, 
Rodríguez, Maurás, Gómez, Juliet, Teitel
boim y Castro, y Ampuero, para los efec
tos reglamentarios, han renovado la indi
cación NQ 434, que dice: 

"Suprímase el punto aparte del inciso 

1 Q, del artículo 6Q del Decreto Supremo 
NQ 2, de 16 de mayo de 1963, después de 
la palabra "comercial" y agréguese la fra
se "pudiendo también ocupar este cargo 
un Contador inscrito en el Colegio de Con
tadores de Chile, siempre que tenga más 
de 20 años continuados en el Servicio de 
Impuestos Internos y funcionario activo a 
la fecha de su nombramiento". 

-Se aprueba la indicación, con la abs
tención de los Senadores democratacris
tianos y los votos contrarios de los Sena
dores nacionales. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se ha renovado la indicación NQ 435, pa
ra agregar el siguiente artículo: 

Suprímase la frase del artículo 32 le
tra g) del Decreto Supremo NQ 2, de 16 de 
mayo de 19163, "Título de Abogado" y re
emplúzase la coma que sigue a la frase 
"Contador inscrito en el Colegio de Con
tadores de Chile" por un punto y coma, y 
suprímese la frase "o el otorgado por Es
cuelas Universitarias de Ciencias Políticas 
y Administrativas en la rama de Adminis
tración Financiera del Estado.".". 

La indicación fue renovada con la firma 
de los Honorables señores Miranda, Con
treras (don Víctor), Contreras Labarca, 
Corvalán, Aguirre Doollan, Rodríguez, 
Gómez, Maurás, Teitelboim, Juliet y Cas: 
tro. 

-Se aprueba (9 votos contra 7 y 3 pa
reos). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se ha renovado la indicación NQ 444 bis, 
que propone agregar el siguiente artículo 
al proyecto: 

"En la Dirección del Registro Electoral, 
los ascensos de la planta administrativa a 
la planta directiva, profesional y técnica 
se harán por estricto orden de escalafón". 

Esta indicación fue renovada con la fir
ma de los Honorables señores Ampuero 
(para los efectos reglamentarios), Con
treras (don Víctor), Durán, Chadwick 
(para los efectos reglamentarios), Carre
ra, Maurás, Corvalán, Rodríguez, Sepúl-
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veda y Jaramillo Lyon (para los efectos 
reglamentarios) y Tarud. 

El señor MIRANDA.-¿ Y la indicación 
444? 

El señor MUSALEM.-Esa indicación 
fue enviada al Ejecutivo por acuerdo de 
las Comisiones unidas, porque significaba 
mayor gasto. 

Bl señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación 444 no está renovada. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Más adelante veremos si está renovada o 
no lo está. 

-Se aprueba la indicación 444 bis. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación renovada NQ 458 es para con
sultar el siguiente artículo: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para que de acuerdo a la legislación 
vigente disponga la expropiación de los te-
nenos ubicados en las calles Antofagasta 
NQ3200, MelipiJla y Exposición de los NQs. 
1400 al 1500, denominados como del ba
rrio de j'~ uevo Chuchunco, todos los cuales 
se declaran de utilidad pública, con el ob
jeto de que sean entregados a título gra
tuito a sus actuales ocupantes. Los teue
nos se encuentran inscritos a nombre de 
Francisco Borja Echeverría, en los años 
1879 fojas '32 N9 76; 1890 foja 752 NQ 
1.255; 1895 foja 11 NQ 19; 1897, foja 
1094 NQ 1.651; 1911 foja 3462 NQ 7256; 
1911 foja 3470 NQ 7.295; 1913 foja 283'5 
NQ 5.710 y año 1913 fija 2852 N9 5.761, y 
su titular falleció hace un número inde
terminado de años. El Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo reglamentará la en
tregll gratuita de títulos de dominio a los 
actuales ocupantes y la llevará a efecto 
dentro del plazo de seis meses a contar de 
la vigencia de esta ley.;' 

El señor FUENTEALBA. - ¿ De qué 
ciudad es el barrio Nuevo Chuchunco? 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
De la comuna de Maipo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece ala Sala, se rechazará la in-

dicación renovada,con los votos favora
Lúes (je los Senadores comuriistas y del que 
habia. 

81 señor CONTHERAS (don Víctor).-
1', o veo cuál es la razón para rechazar el 
artículo. 

El señor FON CEA.-Porque no se dice 
qué sitios son. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
La índicacion dice que quedan en las ca
lles Amoiagasta y en lVlelipilla y Exposi
ción. 

l!;l señor FONCEA.-j No dice el para
dero ... ! 

l<Jl seÍÍor CONTRERAB (don Víctor).
Honorable señor Foncea, nosotros le vota
mos todas ¡as indicaciones a favor de los 
JInetes. 

Se trata de una indicación que favorece 
a modestos pobladores de la comuna de 
IVlaipo. 

l~¡ señor LUENGO (Vicepresidente).
A Juicio de la Mesa, la indicación está re
clwzada, porque sólo tendría .]os votos fa
vorables de los Senadores comunistas, del 
señor Hodríguez y el Senador que habla. 

-Se 'rechaza la indicación, con los vo
tos favorables de los Senadores cornunis
tas y de los sMiores Luengo y Rod1>íguez. 

b;l señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación NQ 460, para agregar el si
guiente artículo: 

"Las disposiciones del artículo 206, de 
la ley N" 16.464 de 22 de abril de 1966, se
rán aplicables al personal de operadores 
perforadores y supervisores de sistemas 
mecanizados de contabilidad o estadística, 
cualquiera que sea el régimen previsional 
a que estén afectos." 

-Se cvjJTueba, con los votos contrarios 
de los Senadores dernocratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación NQ 536, para agregar el si
guiente artículo: 

"Artículo ... -Los empleados particu
lares y los obreros particulares tendrán 
derecho a una bonificación equivalente al 
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porcentaje de la asignación de zona que 
reciben los empleados y obreros del sector 
público en la misma provincia." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor JARAMILLO LYON.-Los Se

nadores nacionales votaremos contra esta 
disposición por una razón de justicia. El 
sueldo vital de los empleados particulares 
se fija por pr'Ovincias y por zonas. Es di
ferente en diversas regiones del país. En 
cambi'O, los gradO de la Administración 
Pública tienen exactamente la misma re
muneración en cualquier parte, y se modi
fican precisamente mediante las asigna
ciones de z'Ona. 

Por lo expuesto, nos parece que esta dis
posición es de manifiesta injusticia. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
La injusticia proviene precisamente de los 
señores Senad'Ores que desconocen -'la j us
ticia que asiste a los trabajadores de am
bos. extremos del país de gozar de una 
asignación de zona. -

Saben los Honorables colegas -y no 
nos vengan a contar historias- que si bien 
es· ciert'O que los sueld'Os vitales se fijan 
por provincias, siempre que en los pro
yectos se habla de sueldo vital se mencio
na el de la escala A) de Santiago. ¿ Por 
qué? P'Orque ... 

El señ'Or CURTI.-P'Orque aquí se gas
ta mucho en locomoción. 

El señor CONTRERAS (don Víct'Or).
. . . éste es siempre el más alto del país. Y 
si Sus Señorías tuvieran interés por in
formarse, negarían a la conclusión que en 
las provincias de Tarapacá y Antofagas
ta el sueldo vital es inferior. 

Por' otra parte, ¿por qué se paga a los 
funcionarios públicos una asignación es
pecial ?¿ Acas'O porque van a sacrificarse a 
Punta Arenas () a Arica? Sencillamente, 
van en busca de un trabajo; van a cum
plir con un deber que les imponen sus ne
cesidades diarias. En cambio, el trabaja-

dor, que debir ir a establecerse en las zo
nas extremas del país, a veces en f'Orma 
voluntaria, en otras 'Oportunidades invo
luntariamente, no tiene ninguna remune
ración especial. 

Por lo tant'O, nos-otros consideramos que 
hace mucho tiempo debió haberse tomado 
una resolución para dejar en iguales con
diciones de derechos a los funcionarios pú
blicos y a l'Os trabajadores del sector pri
vado. 

El señor CURTI.-Malo el argumento. 
El sleñor RODRIGUEZ.-A propósito 

de lo que expresaba el Honorable señor 
J aramillo Lyon, lo único que sé es que en 
la z'Onacentral, los candidatos nacionales 
y democratacristian'Os andan ofreciendo lo 
mism'O que prescribe esta indicación. V éa
mos qué van a pensar los electores ante la 
actitud de los Senadores- del partido de 
Gobiern'O y nacionales. 

Voto que sí. 
El señor JARAMILLO LYON. - Nos~ 

otros no votamos con criterio electoral, se
ñor Senador. 

El señor FONCEA.-A mi juicio, el sis
tema vigente es lo que explica el centralis
mo que existe en este país. Creo que no de
be haber discriminaci'Ones. Siempre he 
sostenido que no puede hacerse esta dife
renciación entre empleados de la capital y 
de provincia. 

Voto que sí. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

El costo de la vida es muy distinto . 
-Se aprueba la indicación (12 votos 

contra . 4 Y 3 pareos). 
El señor FIGUEROA (Secretario) .. -

Indicación renovada NQ 572, para agregar 
el siguiente artículo: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica' para reliquidar, por una sola vez las 
pensiones de jubilación de los periodistas 
colegiados inscritos en el Registro creado 
por la ley NQ 1'2.045, vigentes al 31 de di
ciembre de 1967, de tal manera que ellas 
recuperen el valor adquisitivo que tenían 
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a la fecha en que fuero.n o.to.rgadas, según 
la escala de lo.s sueldo.s vitales co.rrespo.n
dientes: 

"Al efecto., el Presidente de la Repú
blica po.drá redistribuir, en la parte Co.
rrespo.ndiente, lo.s recurso.s de la ley N9 
15.386; del Decreto. del Ministerio. de Ha
cienda N9 1.995, de 3 de septiembre de 
196'6, y del artículo. 27, letra b), de la ley 
N9 10.621. Asimismo. po.drá reasignar re
curso.S del impuesto. a la publicidad esta
blecido. po.r la ley N9 1'6.466, de 29 de abril 
de 1966; extender la aplicación de este im
puesto. a la pro.paganda que se haga a tra
vés de la televisión y aumentar en un 1 %, 
si fuere necesario., las impo.sicio.nes men
suales de lo.s perio.distascolegiados, acti
Vo.S y jubilado.s. 

"La reliquida<CÍón de pensiones de jubi
lación, que aquí se señala, deberá hacerse 
en un plazo. de 60 días, a partir de la pu
blicación de la presente ley. 

"Desde el 1 Q de enero. de 1968, las pen
sio.nes de jubilación de lo.s perio.distas Co.
legiado.s se reajustarán anualmente en la 
fo.rma establecida po.r la ley N9 14.837. 

"Lo.s perio.distas co.legiado.s po.drán re
jubilar, luego. de cumplir un tiempo. co.nti
nuado. de cuatro. año.s en actividad. 

"De lo.s excedentes que resultaren anual
mente po.r aplicación del presente artículo., 
se destinará una suma al Co.nsejo. Nacio.
nal del Co.legio. de Perio.distas, a fin de que 
esta i~stitución cumpla co.n la obligación 
establecida en el artículo. ~9 de la ley 
12.04'5." 

El seño.r MUSALEM.-Si facultamo.s a 
la Mesa para que busque el financiamiento. 
a esta dispo.sición, lo.s Senado.res demo.cra
tacristiano.s la vo.teremo.s favo.rablemente. 

El seño.r JULIET.-¿ Me permite, seño.r 
Presidente? 

Creo. que no. se puede auto.rizar al Presi
dente de la República para liquidar pen
sio.nes o. j~bilacio.nes. Sería, en to.do. caso., 
función pro.pia de la Caja Nacional de 
Empleado.s Público.s, o. alguna otra. 

Pueúe haber aquí alguna perSo.na mejo.r 
illlormada que yo. en esta materia. 

Bien valdría la pena que se no.s diera 
una explicación. 

El 'seño.r RODRIGUEZ.-Vo.temo.s, se-
1101' Pl'esidente. 

1<.;1 selÍo.r LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré po.r aprobada 
la indlcacion. 

Acordado.. 
bl seño.r l~OEMl.-Co.n nuestra absten

ción. 
El seño.r JULIET.-IVle abstengo. tam

bién, po.rque no. tengo. juicio. fo.rmado. so
bre el particular. 

El seño.r LUBNGO (Vicepresidente).
Co.n la abs,tención de lo.s seño.res Senado
res demo.cratacristiano.s y del Ho.norable 
señor J uliet. 

El seño.r FIGUEROA (Secretario). -
indicación renovada N9 600: 

"Articulo. ... -Déjanse sin efecto. las 
calificación del PerSo.nal del Servicio de 
Registro. Civil e ldentifica-cÍón, co.rrespo.n
diente al período. calificato.rio. del año. 
1!)6'l. Para todos los efectos legales' se 
mantendrá vigente la última calificación". 

-:ie apr-ueba, con los votos negati.vos 
de los señores Senadores democratacris
tianos. 

Bl seño.r FONCEA.-----<j Estamos resuci
tando. muerto.s! 

El seño.r MUSALEM.-¿ En qué queda 
Ja dispo.siciónco.nstitucional que dispone 
gue al Presidente de la República le co
rrespo.nde administrar el país? 

El seño.r FIGUEROA (Secretario.). -
Indicación reno.vada N9 '605: 

"Artículo. ... -Las inscripcio.nes a que 
se refieren el artículo. 29' de la ley N9 
15.364 Y el artículo. 39, de la ley NQ 1'6.2·50, 
deberá efectuarlas el Colegio de Técnico.s 
de Chile dentro. de los 30 días siguientes a 
la no.tificación del pro.nunciamiento favo.
rabIe de la Co.ntraloría General de la Re
pública que reco.no.zca este derecho. a lo.s 
beneficiado.s por las disposicio.nes cita
das". 
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-Sea;prueba. 
El señor FI G UEROA (Secretario). -

Indicación renovada NQ 609 : 
"Artículo ., .-Serán aplicables a los 

funcionarios de la Empresa de Comercio 
Agrícola en actual servicio, que hayan si
do imponentes de l~ Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, por los 
servicios prestados a esta Empresa o a 
los organismos que legalmente la prece
dieron, las disposiciones del artículo pri
mero transitorio, inciso tercero de la ley 
NQ 16.6!35". 

La firman los Honorables señores Se
púlveda, Jaramillo Lyon, Aguirre Doolan, 
Von Mühlenbrock,. González Madariaga, 
Ahumada, Enríquez, Tarud, Gumucio, 
Castro y Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Yo la firmé 
para los efectos reglamentarios, como le 
consta al Honorable señor Sepúlveda. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
pido que se lea la disposición a que se ha
ce referencia. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
El artículo 1 Q transitorio, inciso tercero, 
de la ley NQ 16.635, dice: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el in
ciso anterior, el personal imponente de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares podrá optar dentro del plazo de 180 
días, contados desde la publicación de la 
presente ley, por acogerse a los beneficios 
del régimen de previsión de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas" . 

El señor RODRIGUEZ. - Es un régi
men optativo. 

-Se aprueba la indicación, con los vo
tos contrarios de los señores Senadores 
democratacristianos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder un minuto al Honorable señor 
Bossay. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor BOSSA Y. - Se trata de un 

problema recientemente planteado por la 
Mesa y que deseo esclarecer. 

He buscado las indicaciones respectivas 
y no las he podido encontrar. Tienen los 
números 843 y 844. Son del Honorable se
ñor Luengo y llevan la firma de otros se
ñores Senadores. 

Perdonen Sus Señorías si no l.os nom
bro. Por error, se estimó que esas indi·ca
ciones significaban mayor gasto y fueron 
enviadas al Ejecutivo. 

Por ellas se pretende cambiar el siste
ma de trabajo en horas. extraordinarias 
de la Contraloría General d.e la Repúbli
ca. Esa repartición dispone del dinero ne
cesario para pagar esas horas, mas por 10 
esta1blecido en el artículo 79 del Estatuto 
Administrativo, no puede desarrollarse la 
labor extraordinaria a continuación del 
horario normal de trabajo: los empleados 
tienen que ir.se a las cuatro y media y vol
ver a las nueve de la noche. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
O en día festivo. 

El señor BOSSAY.-EI cambio que se 
pretende no significa. absolutamente nin
gún gasto, sino sólo -repito- desarrollar 
el trabajo de horas extraordinarias inme
diatamente después de la jornada diaria. 

El señor CURTI.-No sólo no significa 
gasto. Por lo contrario: reportaría econo
:mía en luz y combustible. 

El señor BOSSA Y.-He querido decir 
lo anterior para solicitar que esas indica
ciones se aprueben. 

El señor MUSALEM.-Según acuerdo 
de Comités, ninguna indicación mandada 
al Ejecutívo puede ser objeto de renova
ción. 

N os opondremos a que se cambie ese 
principio: más de mil indicaciones fueron 
enviadas al Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ. - Es que se 
mandaron por error. 

El señor CURTI.-Exactamente. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

En efecto: no debieron enviarse al Eje
cutivo. 
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El señor MUSALEM.-Pero se envia
ron. Hay un acuerdo que debe s'er respe
tado. No puede condicionarse. 

El señor CURTI.-No hay acuerdo. 
,El señor BOSSA Y.-N o sé, en verdad, 

R.ué hay en contra de la Contraloría de 
parte del señor Ministro y de los señores 
Senadores democratacristianos para no 
hacer justicia a los funcionarios de ese or
ganismo. Como lo he dicho, esas indicacio
nes no significan nuevo gasto. 

Se cometió un error, y ni siquiera se nos 
permite rectificarlo. Estimamos que aque
llo significaba mayor egreso y lo envia
mos a'l Gobierno. Comprobamos que no 
implica gasto. j Y seguimos insistiendo en 
que debe cumplirse el acuerdo de Comités, 
aun en este caso! Estamos ocasionando a 

,ese organismo y a snsempleados un pro
blema, una situación del todo injusta. 

El señor MUSALEM.-Propongo que 
tratemos esas indicaciones cuando haya
mos terminado el despacho de todas las 
demás. 

El señor CURTI. - ¿ Qué objeto tiene 
postergar este asunto? 

El ,:eñor MUSALEM. - Todas las de
más ¡;3tún normalmente renovadas. 

El señor LUENGO (Vicep~esidente).
Si le parece a la Sala, se tratarán esas in
dicaciones al final. 

El señor CURTI.- ¿ Con qué objeto? 
El señor MUSALEM.- Ese es el único 

procedimiento que aceptamos. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación renovada N9 675: 
"Artículo ... - Destínase a la Escuela 

de Medicina de la Universidad de Chile de 
Valparaíso la totalidad de los impuestos, 
contribuciones o gravámenes de carácter 
fiscal y un 50 % de los gravámenes que 
correspondan a ingreso municipal, que se 
perciban con motivo de la realización de 
espectáculos deportivos que se efectúen en 
los Estadios de la provincia de Valparaíso. 

"Para tal efecto, los encargados de re
caudar los tributos señalados en el inciso 

anterior, deberán depositarlos en una cuen
ta espedal que con este objeto abrirá la 
Tesorería Provincial de Valparaíso, la que 
tendrá la obligación de ponerlos mensual 
y directamente a disposición de la Direc
ción de la Escuela de Medicina de la Uni
vel'slJad de Chile de Valparaíso, dentro de 
los ClllCO primeros días de cada mes." 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Estamos de acuerdo. 

Elseúol' LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
la indiwcion l'enovada. 

B1 se1101' HOlJfUGUEZ.- Mediante esta 
indicación se pl'etende deseo n tal' 50 % de 
algunos Íngresos municipales. 

.81 señor F RAlJO.- Quiero explicar que, 
antes de redactar e'sta indicación, mandé 
una nota a la lvIunicipalidad de Valparaíso, 
en la cual propuse, en primer lugar, des
tinar a la finalidad indicada el impuesto 
a beneficio municipal mencionado en la in
dÍ<.:aCÍón. A sugerencia ae aquella Corpo
ración, éste se redujo en 5070. No hay te
mor, por 10 tanto, de que se perjudique la 
provincia. A la scuela de Medicina le in
teresa mucho. 

El señor FONCEA.- Todas las pro
vIncias contl'luuil'án por medio de sus clu
bes deportivos cuando éstos actúen en el 
puerto. 

-Se aprueba, con el 'voto contmr¿o del 
Honorable señor Poncea. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación renovada NQ 707: 

"Los vehículos beneficiados con las 
exenciones establecidas en al presente ley 
no podrán ser transferidos ni dados en 
arrendamiento sin autorización de la SUb

secretaría de Transporte/?, la que otorgará 
esta aulor.i:¿ación siempre que se acredite 
que los vehículos se destinarán al servicio 
de locomoción colectiva o a las demás fina
lidades contempladas en los artículos 1 v, 
29 Y 39 transitorios de la presente ley. 

.b;n el caso de enajenarse estos vehículos 
a cualquier título, dentro de los 5 años con
tados de su internación, sin la expresada 
autorización, deberá enterarse previamen
te, en arcas fiscales, el monto de los dere-
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chos y tributos aduaneros, correspondien
tes a las franquicias que otorga esta ley. 
Quedan solidariamente obligadas a este 
pago todas las personas naturales o jurí
dicas que intervengan en los actos. o con
tratos respectivos." 

Ha sido renovada con la firma de los Ho
norables señores Ahumada, Gómez, Bos
say, Enríquez, Baltra, Fuentealba, Foncea, 
Reyes, Ferrando, Aguirre Doolan, Miran
da, Jaramillo Lyon y Tarud, los tres últi
mos para los efectos reglamentarios.· 

El señor RODRIGUEZ.-¿A qué vehícu
los se refiere la indicación '! 

Se reemplaza el artículo 49 transitorio 
de la ley NQ 16.426. 

Voto que no. 
-Se alyrueba, con el voto contrar'io del 

H onomble señor Rodríguez. 

El señor FIGUEROA (Secretaúo).
Indicación renovada N9 708: 

"ltrtículo ... - Créase dependiente de la 
Subsecretaría de Transportes, el Registro 
N acional del Porteador Profesional en el 
que deberán inscribirse en el plazo de no
venta días todas las personas naturales o 
jurídicas que se dedican como actividad 
principal al transporte terrestre de carga 
en vehículos automotores de su propiedad 
por cuenta de terceros. 

"Este Registro estará a cargo de una 
Comisión presidida por el señor Subsecre
tario de Transportes e integrada por un 
representante de la Confederación N acio

,nal de Municipalidades y un representan-
te de la Confederación Nacional de Dueños 
de Camiones, los representantes de estas 
instituciones serán designados por Su Ex
celencia el Presidente de la República, a 
propuesta en terna por cada Confedera
ción. 

"Los vehículos a que se refiere la pre
sente ley deberán exhibir en ambas puer
tas el nombre y domicilio del propietario 
y no podrán llevar otro letrero ni distin
tivo excepto el ya indicado. 

"Prohíbese a los intermediarios o aco
piadores de carga percibir dinero o valo-

res en garantía por la entrega de la mis
ma o la promesa de entregarla. 

"Toda carga superior a una tonelada 
deberá viajar con Guía de Transporte que 
indique peso, contenido, procedencia y des
tino. 

"De las infracciones a la presente ley 
conocerán los Juzgados de ,Policía Local 
y la sanción será del 100/0 del valor del 
flete, y en caso de reincidencia el 20 ljI". 
Carabineros de Chile tendrá a su cargo la 
fiscalización de la presente ley y para de
nunciar las in·fracciones habrá acción pú
blica. 

"A contar de enero de 1969 los padro
nes otorgados por las Municipalidades para 
los vehículos automotores a que se refiere 
la pre'sente ley deberán contener la siguien
te leyenda, además de los datos que contie
nen actualmente: hnportado de conformi
dad a la lry. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1Xlra 
ser dedicado exclusivamente al transporte 
de ............................. y las 
placas patentes la siguiente inscripción: 
Porteador Profes'ional, además de la ac
tual. 

"El Presidente de la República dictará 
el reglamento del presente artículo dentro 
del plazo de 180 días a contar de la fecha 
de promulgación de la presente ley." 

La firman los Honorables señores Pablo , 
Gumucio, Tarud, MaUl'ás, Durán y señora 
Campusano, y, para los efectos reglamen
tarios, los señores J aramillo Lyon, Contre
ras Labarca, Contreras Tapia y Aylwin. 

El señor P ALMA.- Sobre el particu
lar, se encuentra pendiente en el Senado 
un proyecto de ley. 

El señor MUSALEM.- Rechacémosla. 
--Se rechaza lc¿ indica.ción, con la abs

tención de los señores Senadores COl1W

nistas. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación N9 709, renovada por los Hono
rables señores Pablo, Gumucio, Tarud, 
MaUl'ás, Durán; señora Campusano; Con
tres Tapia y Contreras Labarca, y, para 
los efectos reglamentarios, los señores Ja
ramillo Lyon y Aylwin: 
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"Artículo ... - Las Directivas Naciona
les de las Confederaciones y Federaciones 
Sindicales con Personalidad Jurídica esta
rán integradas hasta por once personas, 
las que deberán ser designadas en confor
midad con el Código del Trabajo y des
empeñarán los siguientes cargos: Presi
dente, Vicepresidente, Secretario General, 
Subsecretario General, Tesorero, Subteso
rero, Secretario Nacional de Organización, 
Subsecretario Nacional de Organización y 
tres Directores Nacionales. Estas Directi
vas durarán dos años en sus funciones." 

El señor MUSALEM.- Está mal redac
tada. 

El señor JARAMILLO LYON.- Recha
cémosla. 

-Se rechaza, con los votos ¡aL'orables 
de los Senadores comunisi;as y del seí'í,or 
Palme(. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación NQ 710, renovada por los Hono
rables señores Pablo, Gumucio, Contreras 
Tapia, Contreras Labarca, Tarud; señora 
Carrera; Durán, Maurás y señora Cam
pusano, y J al'amillo Lyon, para los efectos 
reglamentarios: 

"Los socios de los Sindicatos Profesio
nales con Personalidad Jurídica que no 
tengan la calidad de empleados, pero que 
atiendan en forma permanente dando ser
vicio con vehículos de carga o pasajeros 
a una persona natural o jurídica podrán 
acordar en Asamblea General que la perso
na, entidad o empresa a quien prestan sus 
servicios les descuente por planillas la cuo
ta social y está estará obligada a hacerlo 
respecto de aquellos asambleístas que lo 
solici ten o concurran al acuerdo". 

El señor P ALMA.- Hay una norma ge
neral. 

-Se rechaza, con los votos a favor de 
ln . indicación de los S ena,dores comunistas 
y del sefíor Rodríguez. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La indicación renovada número 719: 

"Declárase que los personales de la Em
. presa de Transportes Colectivos del Esta
do, promovidos a la categoría jurídica de 

empleados por imperativo de las leyes NQs 
15.467, 15.944 Y 16.386, han debido y debe
rán aplicárseles las disposieiones genera
les de empleados contenidas en el D.F.L. 
338, Estatuto Administrativo". 

-Se ((prueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación renovada número 7,10: 
"Se establece un impuesto del 10(/r, a las 

utilidades líquidas anuales de las socieda
des anónimas, con el objeto de que el Ser
vicio de Seguro Social financie y dé cum
plimiento al beneficio contemplado en el 
artículo 245 de la ley 16.'164 en favor de 
los ancianos de más de (55 años que care
cen de toda previsión y de todo recurso". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobará esta in
dicación. 

No hay acuerdo. 
En votación. 
-(Durante la votación). 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Hace alrededor de dos años, se aprobó una 
ley a favor de las personas mayores de 65 
años que no tuviesen la densidad necesaria 
de imposiciones para acogerse a jubila
ción en el Seguro Social. Desgraciadamen
te, esa ley nació sin financiamiento. 

Acosados por la miseria, pululan por las 
calles de todo Chile centenares de perso
nas carentes de toda clase de recursos. En
tre ellas, hay algunas que han gozado de 
renombre en el país y en el extranjero y 
que, como nunca tuvieron un trabajo fijo, 
se encuentran ahora poco menos que vi
viendo de la mendicidad. 

Esta iniciativa tiende a resolver el pro
blema de los ciudadanos que no cuentan 
con ninguna clase de recurSOR. 

Se dice que esta indicación debe ir al 
Ejecutivo. No sé por qué, cuando se aplica 
un impuesto a las intocables sociedades 
anónimas. He aquí un financiamiento que 
podría dar solución a un grave problema 
de millares de personas que no reúnen las 
imposiciones necesarias para obtener una 
jubilación . 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,-
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Resultado de la votación: 7 votos p01' la 
negativa, 5 por la afirma.tiva, 4 abstencio-
nes y 2 pareos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Las abstenciones influyen. 

Si le parece a la Sala, daré por repetida 
la votación. 

Acordado. 
Se rechaza la indicación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación renovada número 777: 
"La inhabilidad para ascender estable

cida por el artículo 28 del D.F.L. NQ 338, 
de 1960, afectará la aplicación del articulo 
59 del mismo D.F.L. sólo en cuanto 'a que 
no obtendrá el beneficio del sueldo del gra
do superior el funcionario que hubiere re
gistrado en la Contraloría General de la 
República alguna medida disciplinaria apli
cada en los doce meses anteriores a la fe
cha de obtención del aludido beneficio". 

-Se aprueba, con los votos contt'((.rios 
de los Senadores democratacristianos Y del 
señor Ja'ramillo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación renovada número 790: 

"Déjase sin efecto la autorización con
ferida por la ley 16.617, de enero de 1967, 
sobre fusión del Departamento de Cobran
za Judicial de Impuestos con el Servicio de 
Tesorerías de la República y se derogan 
los artículos 151 al 154 inclusive de la ex
presada ley 16.617". 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- En virtud de la facultad conce
dida por el Parlamento el año pasado, la 
fusión de ambos Servicios ya se llevó a 
efecto. El decreto se está cursando en la 
Contraloría General de le República en 
este momento. 

Con esta iniciativa, habría que deshacer 
todo lo hecho, lo cual, desde el punto de 
vista de la administración, sería un grave 
error. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo en la Sala para rechazar 
esta indicación renovada? 

El señor CO NTRERAS (don Víctor).
Con nuestros votos a favor. 

El señor BALTRA,- Con nuestra abs
tención. 

El señor JULIET.- Yo voto a favor. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Resultado de 7.a/ votación: por la afirnut
tiva., 7 votos; por la negativa, 6 votos; 3 
abstencios y 4 pareos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Las abtenciones influyen. 

Si le parece a la Sala, daré por repetida 
la votación. 

Acordado. 
Aprobada la indicación, 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación renovada número 858: 
"La Caja de Previsión de la Marina Mer

cante Nacional procederá anualmente a re
justar con carácter adicional las pensio
nes deterioradas concedidas con anteriori
dad a la promulgación de la ley 15.386 en 
aquella parte que no exceda de 6 sueldos 
vitales, escala A), del departamento de 
Santiago". Siguen otros incisos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, la daré por apro
bada. 

El señor NOEMI.- Con nuestros votos 
en contra. 

-Se alwUeba, con los votos contra.rios 
de los Senadores democratacristianos.' 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación número 947: 

"Los empleados y obreros de la Admi-
. nistración Pública, Poder Judicial, Congre
'sana Nacional, instituciones semifiscales, 
Empresas del Estado, Organismos de Ad
ministración Autónoma y :Municipalidades 
y el personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, podrán deducir de sus rem,u
neraciones; median~ descuentos pOI' pla
nillas, las obligaciones que ellos contraigan 
al acogerse al Plan Nacional y Popular 
de Turismo que implantará y ejecutará la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado". 

El señor GOMEZ.- Esta idea ha sido 
rechazada muchas veces. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se rechazará: 

El señor FONCEA.- No, señor. 
El señor P ALMA.-- Es para el fomen

to del turismo. 
El señor GOMEZ.- Esto es para "enea· 

lillar" a la gente. 
El señor FONCEA.- Pido votación no·· 

minal, para saber quiénes se oponen a esta 
iniciativa. 

El señor MIRANDA.- Envíen un pro
yecto separado. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
La votación nominal debe perdida un Co
mité. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 8 votos por la 
negativa, 6 por la afirmativa., 2 nlJsten
ciones y 3 pareos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Las abstenciones influyen. 

Si le parece a la Sala, daré por repetida 
la votación. 

Acordado. 
Rechazada la indicación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

. Indicación renovada número 973: 
"Aclárase la disposición a que se refiere 

el inciso final del artkulo 75 del D.F.L. 
N9 1.340 bis, de 1930, en el sentido de que 
el personal del Congreso Nacional, en ser
vicio antes del 15 de julio de 1925, es de 
aquellos comprendidos dentro del personal 
que se encontraba en funciones en los Ser
vicios de la Administración Pública, como 
lo estatuye el Título Preliminar, artículo 
19, letra b) del D.F.L. N9 338, de 1960, y 
por lo tanto no le afecta lo dispuesto en 
la letra c) del artículo 14 del mismo D.F.L. 
N9 1.340 bis, de 1930. Asimismo, tendrán 
este. derecho los funcionarios que hubieren 
hecho imposiciones a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas por más 
de 30 años y cumplan con los requisitos 
exigidos en el inciso final del artículo 75 
de la misma ley". 

El señor NOEMI.- Que se explique. 
El señor CURTI.- Afecta a tres per

sonas. 

El señor JARAMILLO LYON.-Se ex
plica por sí misma. 

-Se a.prueba, con los Dotas contrarios 
de los SenoJdm'es democmtac1'istianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación renovada número 1.225: 

"Re.emplázase el inciso segundo del ar
tículo 79 de la ley 16.617, de 31 de enero 
de 1967, ·por el siguiente: Las sumas que 
se obtengan en conformidad al inciso an
terior serán puestas a dü~posición del Ins
tituto CORFO Norte (INCONOR), el que 
las invertirá en la ejecución de planes de 
construcción de viviendas; de fomento mi
nero, induslrial y agrícola; de obras pú
blicas de infraestructura y en la construc
ción y reconstrucción de obms y edificios 
municipales". Sigue otro inciso. 

-Se aprueba, con la. abstención de los 
Senadores denwcratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación renovada número 1.251: 

"Déjase sin efecto la frase "del Fondo 
de Auxilio Social creado por la ley N9 
16.258 y el producto" que figura en el ar
tículo 19 de la ley N9 16.765". 

El señor FONCEA.- ¿ Qué producto es 
ése? 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
A mi juicio, es conveniente esta disposi
ción, porque el artículo 1 C) de la ley 16.765 
dispone que "la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional podrá destinar los re
cursos del Fondo de Auxilio Social creado 
por la ley 16.258, y el producto de los cré
ditos internos o externos que obtenga, a 
inversiones de las señaladas en el artículo 
79 del D.F.L. N9 205, de 1960, como, asi
mismo, a la compra de viviendas y a la 
adquisición de terrenos y edificaóón de 
ellos, construcción en predios pertenecien
tes a Cooperativas de Viviendas formadas 
exclusivamente por sus imponentes." Sabe
mos que la Caja dé Previsión que menos 
construye es la de la Defensa Nacional. Así 
es como el personal de las Fuerzas Arma
das, después de cumplir un período largo 
en el Ejército -como mínimo, 25 años-, 
debe costearse sus propias viviendas o, e.u 
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su defecto, vivir en una población "callam
pa". Hace algún algún tiempo conocimos 
aquí de la dramática situación de los sub
oficiales del Regimiento Coraceros. 

Por eso, si se puede ofrecer una opor
tunidad para que un instituto de previsión 
construya viviendas, es necesario darla. 

Por las razones expuestas, votaremos 
favorablemente la indicación renovada. 

El señor JULIET.-¿Quién es el autor? 
El señod LUENGO (Vicepresidente).

El Honorable señor Ahumada, señor Se
nador. 

El señor JULIET.- Nosotros aproba
mos la indicación, señor Presidente. 

-Se apru.eba, con'lll, abstención de los 
Sena.dores democratacr·istianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación renovada 1.419: 

"Agrégase al artículo 143 del D.F.L. 
338, de abril de 1960, después de la frase: 
"título profesional universitario", las pa
labras: "o de Contador". 

El señor JULIET.- ¿ De qué se trata? 
El señor P ALMA.- Es para que los 

profesionales que se mencionan puedan co
brar asignación de título. Se trata de los 
contadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Es para que los contadores tengan igual 
horario de trabajo que los profesionales 
universitarios mencionados en el artículo 
143 del D.F.L. 338, de 1960. 

-Se aprueba, con la. abstención de los 
Senadores dern()cratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación renovada N9 1.531: 

"El Ministerio.de la Vivienda depositará 
en las cuentas individuales abiertas por los 
trabajadores portuarios de Chile en la 
Corporación de Servicios Habitacionales 
las sumas de dinero que se les ha descon
tado por concepto de la aplicación de las 
leyes 14.171, 15.561 y 16.464, dentro de un 
plazo de sesenta días a contar de la publi
cación de la presente ley ... 

"En los casos de las personas que hayan 
suscrito convenios con otros organismos de 
construcciones ha.bitacionales estos dineros 

podrán ser retirados para amortizar las 
deudas contraídas con esta finalida8, como 
igualmente para ampliar, reparar las cons
trucciones ya obtenidas por los obreros an-

. tes o después de Ía promulgación de la ley 
16.250.". 

-Sf3 aprueba, con los votos en contra.
rio de los Senadores dernocratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación renovada N9 1.603: 

"Se aplicarán también las disposicio
nes contenidas en el artículo 49 y en el 
inciso segundo del artículo 24 de la ley 
N9 16.742, de 8 de febrero de 1968 a las , 
alteraciones y ampliaciones de viviendas 
de cualquier naturaleza que se hubieran 
ejecutado en sectores urbanos o rurales 
sin los permisos correspondiente." 

-Se aprueba, con la abstención de los 
Senadores dernocratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación renovada N9 1.636: 

"La Corporación de Fomento pondrá a 
disposición del Ministerio de Obras PÚ
blicas la suma de E9 50.000.- para la 
construcción de una Represa para alma
cenar agua de regadío en el Sector Es
tancilla de Codegua, Comuna de Grane
ros." 

-Se aprueba con la abstención de los 
Senadores dernocratacristianos. . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación renovada N9 1.705: 

"Reemplájzase el artículo 46 del De
creto Supremo N9 2, de 15 de febrero de 
1963, Estatuto Orgánico del Servicio de 
Impuestos Internos, por el siguiente: 
"Las vacantes producidas o creadas en 
la Planta Directiva, Profesional y Téc
nica, serán llenadas primeramente con 
funcionarios del Servicio que reúnan los 
requisitos exigidos por este Estatuto y se 
encuentren calificados en lista uno de 
mérito a la fecha de su nombramiento. 
Para ser designado en el Escalafón de 
Inspectores se requerirá además aprobar 
Jos cursos de capacitación que al efecto 
dicta la Escuela de Entrenamiento del 
Servicio. 
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"Tanto los cursos a que se hace men
ción como las promociones que se reali

. cen en virtud de esta disposición se ha
rán por estricto orden de antigüedad en 
el Servicio"." 

-Se aprueba con la abstención de los 
Senadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación renovada N c 1.708: 

"Autorízase al señor Ministro de Ha
cienda p"ara girar la cantidad de 200 mil 
escudos, depositados en la cuenta espe
cial de depósito, F 217) creada según De
creto Supremo NQ 617 de 27 de abril de 
1967 a fin de ponerlo a disposición de 
la Asociación Nacional de Empleados de 
Impuestos Internos con el objeto de que 
se destinen al alhajamiento e instalacio
nes del bien raíz que dicha Asociación po
see en calle Cienfuegos NQ 56 de la ciu
dad de Santiago." 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-En votación. 

El señor ZADIV..AR (Ministro de Ha
cienda) :-Esta suma de doscientos mil 
escudos se pensaba entregar el año pa
sado a los funcionarios de la Subsecre
taría de Hacienda, en virtud de un acuer
do a que se llegó entre esta repartición 
y ese personal. Por problemas legales, 
fue imposible cumplir lo pactado. A mi 
juicio, lo justo sería, en este caso, en
tregar esa suma a los funcionarios de 
Hacienda, no a la Asociación de Emplea
dos de Impuestos Internos. De no ocurrir 
así, podría producirse un conflicto entre 
el personal. 

El señor RODRIGUEZ.- En verdad, 
se trata de una aspiración del gremio, es 
decir, de la Asociación de Empleados de 
Impuestos Internos, que, indudablemente, 
son muchos más que los que trabajan en 
la Subsecretaría de Hacienda, por muy 
respetables que sean los anhelos de estos 
últimos. 

Entiendo que se trata de un antiguo 
compromiso contraído. 

-Se aprueba, con los votos en contra 
de los Senadores democratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). _ 
Indicación renovada NQ 1.714: "Deróga
se el artículo NQ 88 de la Ley NQ 16.464". 

El artículo 88 de la referida ley dice: 
"No obstante lo dispuesto en el número 

1 del artículo 13 de la ley NQ 15.364, los 
cargos de Subjefes de 4~ Categoría de los 
Departamentos de la Dirección Nacional 
de Impuestos Internos, podrán proveerse, 
en los casos que determine el Director de 
ese Servicio, mediante consurso de ante
cedentes y competencia sobre materias de 
la respectiva especialidad de los cargos 
vacantes, al cual podrán optar sólo los 
funcionarios del Servicio que cumplan 
con los requisitos señalados por el artícu
lo 32 del decreto supremo de Hacienda 
NQ 2, de 1963, para ser Jefe del respec
tivo Departamento". 

El señor RODRIGUEZ.- Se trata de 
una antigua aspiración gremial. 

-Se aprueba, con los votos contrarios 
de los Senadores democratacristianos y la 
abstención del Honorable señor J ara
millo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación renovada NQ 1.718: 

"Establécese que el horario normal de 
trabajo de los empleados, a que se refie
ren los decretos supremos NQs. 2 y 5 del 
Ministerio de Hacienda, de 1963, y sus 
posteriores modificaciones, será de cua
renta y tres horas semanales, distribui
das en los primeros cinco días hábiles." 

-Se aprueba, con los votos en contra 
de los Senadores democratacristianos. 

-Se aprueban las siguientes indicacio
nes renovadas: 1.797, 1.798, 1.799, 1.800, 
1.801 Y 1.802, con los votos contrarios de 
los Senadores democratacristianos Y del 
señor Jaramillo Lyon: 

"Las industrias automotrices instala
das o que se instalen en el país, deberán 
constituirse bajo la forma de sociedad 
anónima y un 50% de su capital, a lo 
menos, deberá estar poseído por personas 
naturales chilenas residentes en Chile o 
por personas jurídicas chilenas. En este 
último c·aso se entenderá por persona -ju-
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rídica chilena aquella qUe tenga a lo me
nos los dos tercios del capital en poder 
de personas naturales chilenas con resi:
dencia en el país." 

"Los directores de las sociedades anó
nimas indicadas en el artículo anterior se 
conformarán de acuerdo con el número de 
acciones que tenga cada accionista, de tai 
manera que cuando existan sociedades que 
tengan un 50 % de sus acciones en poder 
de extranjeros y un 50% en poder de chi
lenos el respectivo directorio deberá ser 
paritario." 

"En el caso de sociedades con accionis
tas extranjeros, deberán existir dos series 
de acciones. Una, para los accionistas ch1-
lenos y otra para los extranjeros, repre
sentando los directores a sus respectivas 
series. En el caso de sociedades con un 
50% de capital extranjero y que sean di
rigidos por un directorio paritario, el 
presidente de éste deberá ser un repre
sentante de los accionistas chilenos con 
voto de calidad." 

"Las industrias automotrices actual-
. mente instaladas y en funcionamiento, 
tendrán el plazo de dos años a contar de 
la fecha de esta ley, para adecuar sus es
tructuras jurídicas y de capital a las nor
mas anteriores, período en el cual la au
toridad competente no autorizará el tras
lado, ampliación o cualquiera otra modi
ficación que altere la situación existente 
a esta fecha. 

Del mismo modo, la autorización de 
nuevas industrias sólo será procedente 
cuando ellas cumplan Con las disposicio
nes contempladas en los artículos ante
riores." 

"Las mismas normas anteriores serán 
aplicables a los distribuidores generales 
de vehículos motorizados." 

"Derógase el artículo 186 de la Ley 
NQ 16.464 de 22 de abril de 1966, como 
asimismo todos los decretos y resolucio
nes de autoridad que hayan sido dictados 
con motivo o con ocasión de dicha dispo
sición. 

Sin perjuicio de lo anterior, los parti-

culares que hayan ejercido algún derecho 
en virtud de esa ley relacionado COn la 
materia a que ella se refiere, mantendrán 
la situación vigente según la disposición 
que se deroga." 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Indicación renovada NQ 1.832: 

"No regirá para los empleados a quie
nes se refiere el artículo anterior la dis
posición del artículo NQ 11 de la Ley 
10.986. 

"No obstante, se les aplicarán las dis
posiciones establecidas en los Párrafos 
18, 19 y 20 del Título II del D.F.L. NQ 
338 de 1960. 

"Para los efectos del artículo NQ 132 
de dicho D.F.L. NQ 338, se- considerarán 
dentro de las cinco primeras categorías 
los funcionarios de que se trata que gocen 
de un sueldo igual o superior al de ia51¡1. 
Categoría Administrativa de la Escala de 
Sueldos fij ada en el artículo 1 Q de la Ley 
NQ 16.617. 

"Asimismo, y con 1Oespecto al tiempo 
anterior a la vigencia de la presente ley, 
el transpaso de los fondos de indemniza
ción por años de servicios de la Caj a de 
Empleados Particulares, en calidad de 
Secretarios de Congresales, se sujetará al 
procedimiento establecido en el artículo 
7Q de la Ley NQ 14.593." 

El señor RODRIGUEZ.- ¿No implica 
mayor gasto? 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Esta indicación se refiere a los secre
tarios de los parlamentarios y está rela
cionado con un artículo aprobado en la 
Comisión, que debe constar en alguna 
parte del proyecto. 

El señor MUSALEM.-Permite a los 
secretarios de parlamentarios trasladar 
sus imposiciones de la Caja de Emplea
dos Particulares a la de Empleados PÚ
blicos y Periodistas. 

El señor ALLENDE.-Es justa. 
-Se aprueba, con la abstención de los 

Senadores democratacristianos. 
El se ñor FI G UERO A (Secretario). -

Indicación renovada NQ 1.879: 
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"Condónasela deuda y se dan por can
celadas las cuentas que la Cooperativa de 
Viviendas José Olivares, de Rancagua, 
adeuda a la Dirección de Pavimentación 
Urbana y que corresponden a la Calle 
Santa María de dicha Población." 

-Se aprueba, con los votos en contra 
de los Senadores democr'atacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación NC? 1.882, renovada por los 
señores Rodríguez, Musalem, Carrera, 
Teitelboim, Chadwick, Contreras Labar
ca, Corvalán, Campusano, Allende, para 
los efectos reglamentarios, y Tarud, dice: 

"Las regalías, de cualquier -naturaleza 
que ellas sean, de que actualmente o en 
el futuro gocen los trabajadores agríco
las, no podrán disminuirse ni compensar
se en ninguna forma, sea que ellas pro
vengan de disposiciones legales reglamen
tarias, convenios o contratos colectivos, 
fallos arbitrales o contratos individuales. 

"Asimismo para cambiar el objeto de 
estos beneficios se requerirá acuerdo de 
ambas partes suscrito ante Inspector del 
Trabajo. 

"Regirán para los trabajadores deno
minados afuerinos las mismas condicio
nes que se apliquen al resto de los traba
jadores del predio rústico en que se le 
contrate. 

"La Inspección del Trabajo deberá au
torizar la contratación de estos trabajado
res sólo para faenas de temporada y bajo 
las condiciones establecidas en el inciso 
Ip reced ente." 

El señor CURTI.-¿ Se aplica a la Cor
poración de la Reforma Agraria. 

El señor RODRIGUEZ.-A todos. 
El señor JARAMILLO LYON.- Rige 

para todos, menos para los asentados. 
El señor CURTI.-Menos para los "co

reanos"-
-Se aprueba, con la abstención de los 

Senadores democratacristianos, excepto el 
señor Musalem, que vota favorablemente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Terminado el debate sobre las iridica
ciones renovadas. 

================= 
El señor BOSSAY.-¿ y las indicacio

nes 843 y 444, ésta última de los señores 
Luengo y Foncea? 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Señor Senador, la indicación 843 fue 
tratada anteriormente. En todo caso, se 
le va a dar lectura. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación 843, renovada por los se
ñores Durán, Miranda, Gómez, J uliet, 
Campusano, Carrera, Barros, Ahumada, 
Aguirre Doolan, Allende, González Ma
ariaga y Bossay, dice: 

"Los trabajos extraordinarios que se 
ordenen en la Contraloría General de la 
República, no estarán sujetos a la limita
ción de horario nocturno o de días festi
vos establecia por el artículo 79 del Es
tatuto Administrativo." 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor BOSSAY.-Se cuenta con di

nero. El Gobierno planteó la necesidad 
de que el tiempo adicional de trabajo se 
computará como horas extraordinarias, 
pero en labores nocturnas. Este hecho 
obliga a todo el personal -lo cual se agra
va en los meses de enero, febrero y mar
zo- trabajar hasta las cuatro y media, 
y a volver posteriormente, después de cin
co horas a laborar hasta la medianoche. 
Es lógic~ que los funcionarios tengan la 
posibilidad de cumplir esas horas extra
ordinarias inmediatamente después de 
terminada la jornada habitual. 

Ruego a los señores Senadores aprobar 
la indicación. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-En la ley 16.617, se suprimió 
el sistema de horas extraordinarias efec
tuadas a continuación de la jornada nor
mal de trabajo, para todos los servicios 
.fiscales. Se procedió de esa manera, por
que el sistema se había prestado para 
otorgar remuneraciones adicionales. Di
chas horas extraordinarias se incluyeron 
en la escala de sueldos aprobada en la ley 
mencionada. Si se exceptúa de esta norma 
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a una institución, por muy respetable que 
sea, como la Contraloría General de la 
República, se creará una situación peli
grosa. 

Hoy me llamó por teléfono el señor 
Contralor y, como me encontraba ausen
te, me dej ó recado en la Secretaría, en 
el sentido. de que deseaba conversar con 
el Ministro que habla sobre este tema. El 
Ministro que habla no tiene inconvenien
te en conversar con la Contraloría sobre 
el particular, pero desde ya advierte que 
es inaceptable autorizar para un sólo ser
vicio el goce de este beneficio, negándo
selo a los restantes. 

Por otra parte, de acuerdo con el Esta
tuto Orgánico de la ContralorÍa y con la 
ley que fijó la planta y remuneraciones 
del Servicio, el Contralor puede autorizar 
a los funcionarios de su dependencia has
ta una hora extraordinaria a continua
ción de la jornada corriente. 

Pienso que si en algún período esa ins
titución tiene que realizar trabajo extra
ordinario, que en ningún caso es perma
nente, lógico es que el tiemllo adicional 
se ciña a las normas reglamentarias del 
código señalado. La modificación de las 
normas del Estatuto Administrativo lle
vará nuevamente a una anarquía a la Ad
ministración Pública en materia de pago 
de horas extraordinarias. _ 

Todos los argumentos anteriores se los 
he hecho valer a la Contraloría General 
de la República. 

El señor RODRIGUEZ.-i, Por qué no 
evitamos discusiones y se propone una en
mienda por la vía del veto? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Tal como lo expresó el Honorable señor 
Bossay, los funcionarios del organismo 
contralor han manifestado que para obte
ner el pago de horas extraordinarias, de
ben desempeñarlas cinco horas después 
del término de su jornada común, o sea, 
a partir de las nueve de la noche, pues así 
lo establece una disposición legal. Esta 
situación obliga a los funcionarios a rea
lizar un sacrificio. 

========================= 
El señor Ministro de Hacienda nos ma

nifestó que el personal está autorizado 
para trabajar hasta una hora. Lo más ló
gico, entonces, es que realicen esa labor 
de cuatro y media a ci~co y media, y no 
de nueve y media a diez y media. 

Por las razones anotadas, nos parece 
justa la indicación. El Ejecutivo puede 
mantener conversaciones al respecto con 
el señor Contralor. Tiene todas las herra
mientas legales, por medio del veto, para 
enmendar cualquiera anomalía que pueda 
presentar la disposición que nos ocupa. 

Tenemos interés en que la indicación 
se apruebe por estimarla atendible des
de todo punto de vista. 

Voto favorablemente la indicación. 
-Se aprueba la indicación, con los vo

tos contrarios de los Senadores democra
tacristianos, y favorable del señor Fon
cea. 

El señor MUSALEM.- La indicación 
1.707 fue renovada, pero la Mesa no la 
ha puesto en discusión y votación. 

El señor RODRIGUEZ.- También 
quiero referirme a esa indicación, señor 
Presidente. 

La verdad es que renovamos la indica
ción 1.707. El señor Secretario nos infor
mó hace un momento que la había envia
do en consulta al Ejecutivo. 

Según el personal de Impuestos Inter
nos, el Ministro de Hacienda está de 
acuerdo con esa disposición. 

Se refiere a funcionarios muy modes
tos, que trabajan a honorarios en su ma
yoría. Además, no implica mayor gasto, 
porque se financiará con el llamado fon
do o porcentaje de incentivo que actual
mente percibe el personal. Por eso, con
tando con la aquiescencia del señor Mi
nistro, no habría inconveniente en apro
barla. 

El señor MUSALEM.-No implica ma-
yor gasto. \ 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- En realidad, la indicación es 
justa. Se trata de funcionarios que cola-
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boran con el resto del personal de Im
puestos Internos en lo relativo a fiscali
zación de tributos. Es decir, contribuyen 
a recaudar mayores ingresos, lo cual con
figura una forma de incentivo, del cual, 
lógicamente deben participar. 

El señor RODRIGUEZ.':'-'-EI señor Mi
nistro no tiene inconveniente. 

El señor MIRANDA.- ¿ De qué trata 
la indicación? 

El señor ZALDIVAR· (Ministro de Ha
cienda) .-De un personal que en virtud 
de la ley de Presupuestos se designa a , 
contrata o a honorario. 

El señor MIRANDA.-¿ Cuántos son? 
El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha

cienda) .-Alrededor de doscientos. Son 
funcionarios contratados que perciben 
muy bajas rentas. 

El señor FONCEA.-No me opongo a 
la indicación que se discute. 
. Pido otorgar el mismo trámite que a 
la anterior a una indicación que ño re
quiere de la iniciativa del Ejecutivo para 
su discusión. Es la NQ 1.444, que por un 
error de las Comisiones unidas se envió 
al Ejecutivo. No significa mayor gasto y 
es justa. 

. El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Primero pondré en votación la indica
ción NQ 1.707, para lo cual se requiere 
unanimidad. 

El señor FONCEA.- Entonces, me 
opongo a que se vote esta indicación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-La Mesa no puede aceptar una petición 
condicionada. 

El señor FONCEA.- No voy a hacer 
cuestión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-En votación la indicación 1.707, renova
da por los señores Rodríguez, Ampuero, 
para los efectos reglamentarios, Jarami
lIo Lyon, Teitelboim, Luengo, Maurás, 
Barros, Carrera, Durán, Foncea para los 
efectos reglamentarios, Corvalán y Ta
rudo 

-Se aprueba. 

El señor FONCEA.- Como decía, la 
indicaCIón número 1.444, no se renovó, 
porque se envió al Ejecutivo. 

El señor CONTl{1!;HAS (don Victor). 
-La aprobamos en otro proyecto. 

Bl señor FONCEA.- Me he quedado 
hasta esta hora para obtener que se 
apruebe esta indicación. También cuenta 
con el apoyo del señor MInistro. 

El señor CONTRBRAS (don Víctor). 
-Que la envíe en el veto. 

.h:l señor FON C.h:A.-Se trata única
mente de mantener la bonificación de 
permanenCIa para el sector señalado en 
la indicación, que son funcionarios del 
Club Hípico. ¿ ~ué significa su rechazo? 
La qUIebra o el déficit del fondo de pen
siones de las cajas de previsión respecti
vas, porque todos los Interesados van a 
jubIlar con la bonificación que hasta ha
ce poco tIempo existía. 

1<.;1 señor ALLBNDE.- Se requiere 
unanimidad. 

El señor L lJ EN <10 ( Vicepresidente) . 
-A lo menos, debe haber unanimidad en 
la Sala. 

Si le parece al Senado, se considerará 
renovada la indIcación 1.444. 

El seüor GOIViEZ.-No hay acuerdo . 
Si el Honorable señor l<'oncea nunca 

da acuerdo, ¿ cólno podríamos acceder a 
una petición suya t 

El señor FONCEA.---':¡ Pero si acabo de 
dar mí asentiml€nto para que se aproba
ra la indicación anterior! 

El señor LUENGO (VIcepresidente). 
-Acordado. 
-Se aprueba la indicación 1.444. 

El señor PRADO.-Según me ha infor
mado la Mesa, en las Comisiones se apro
bó dos veces la indicación 1.599. 

Se refiere a la fijación de precio al gas 
licu¿l(}o, materia que estaba contenida, se
gún se me dijo, en el artículo 247 del in
forme de la Comisión. De la lectura del 
referido precepto, comprobé que ello no 
era efectivo: la idea no está comprendida 
allí. Creo que al respecto se ha cometido 
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un error, con lo cual la fijación de pre
cios del gas licuado se encuentra excluida 
del proyecto aprobado por las Comisio
nes. 

Muy brevemente ,quiero explicar por 
qué esa indicación debe ser sometida 
a votación. Lo que pretende cambiar es 
el sistema de fíjación de precios del gas 
licuado materia que hasta el momento se 
, , 
rige por el D.F.L. 323, de 19:n, época en 
que prácticamente no existía ese elemen
to, y cuando el gas de cañería estaba su
jeto a un sistema de producción monopó
Fco. Por eso, es muy difícil y engorroso 
aplicar esta norma a la determinación del 
precio del gas licuado. 

La indicación en referencia establece 
que el precio de ese elemento se fijará 
según las 'disposiciones del decreto supre
mo N9 20, del Ministerio de Minería, que 
se refiere a "normas sobre distribución, 
ventas, refinación por particulares, fija
ción de precios, importación, recaudación 
en arcas fiscales de impuestos y sanciones 
relacionados con combustibles y lubrican
tes derivados del petróleo." 

La ventaja de este sistema de fijación 
de precios cons'iste en su gran flexibili
dad. En segundo lugar, se establece la 
obligatoriedad de determinar una vez al 
año, en el mes de enero, el precio corres
pondiente, junto con los demás combusti
bles. La resolución respectiva deberá dic
tarla el Ministerio de Minería, que está 
a cargo de todo lo relativo a gas licuado. 

A mi juicio, la fij ación de precio de ese 
producto debe estatuirla el Ministerio de 
Minería, conforme a una reglamentación 
moderna, como la que he propuesto. 

Hago presente que esta disposición fue 
defendida por el Ministro en las Comisio
nes, y tiene el visto bueno de la Dirección 
Gene'ral de Servicios Eléctricos y del Mi
nisterio citado. 

-Se aprueba la indicación 1.599. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-¿ Me permite, señor Presidente? 

Respecto de las indicaciones signadas 
con los números 219 a 214, relativas a las 
municipalidades, aprobamos una en vir
tud de la cual se libera de responsabilidad 
a los alcaldes y 'regidores que incurrieron 
en acuerdos que merecieron reparos por 
parte de la Contraloría General de la Re
pública. 
. Sobre el particular, se presentó la in

dicación N9 242, que dice: "Libérace de 
toda responsabilidad a los Alcaldes, Re
gidores, Tesoreros Comunales y funciona
rios que hubieren intervenido en los 
acuerdos indicados y en su aplicación". 
Pero OCUlTe que los tesoreros comunales' 
también han recibido reparos debido a 
esos acuerdos. 

En consecuencia, sugiero que esta dis
posición se haga extensiva a todos aque
llos casos en que los tesoreros comunales 
han sido objeto de reparos por medio del 
organismo contralor, y que no han cons
tituido delito. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
:-La indicación a que se refiere Su Se
ñoría fue renovada. 

El señor ALLENDE.-Y se aprobó. 
El señor LUENGO (Vicepresidente). 

-No se aprobó, señor Senador, porque la 
Sala declaró que el artículo donde se in
cluía estaba redactado de tal manera, que 
también liberaba de responsabilidad a los 
alcaldes y tesoreros comunales. 

Por lo tanto, se dijo que el artículo de
claraba válidos los pagos y nulos los re
paros hechos por la Contraloría General 
de la República. 

El señor ALLENDE.-Me parece que 
se aprobó un precepto en virtud del cual 
se salvaba la responsabilidad de los teso
reros provinciales. 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 
-Esa disposición se refería a los tesore
ros comunales de Valpal'aíso y Santiago. 
Era otra norma, señor Senador. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-De todos modos, quiero dejar constan-
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da de que los artículos aprobados tam
bién liberan de responsabilidad a los te-
soreros comunales. . 

El señor ALLENDE.-Así se consignó 
al discutirse el precepto, Honorable co-
lega. ' 

El señor LUENGO (Vicepresidente). 

-Se dejó expresamente establecido al 
aprobarse los artículos en referencia. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 2,3. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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